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En el Buceo prehistórico. 

 Hace unos 11500 años, al cesar la glaciación de Würm – Wisconsin – Mérida, 
comenzó el periodo geológico actual, llamado Holoceno. La temperatura se hizo más 
suave, la capa de hielo se fue derritiendo y el nivel del mar fue subiendo. Hacia el 
Holoceno Medio, en el periodo llamado Óptimo Climático (6000 a 4500 años antes del 
presente) el nivel del mar en la costa de nuestro territorio subió entre 5 y 10 metros 
respecto al nivel actual, según diferentes estimaciones. Hacia el 4000 antes del 
presente, un periodo de aridez llevó a niveles inferiores a los actuales y bajó también 
el nivel del agua en las lagunas litorales, formadas con la gran intrusión anterior. Entre 
el 3500 y 2000 antes del presente hubo pequeños avances y retrocesos del mar. El 
más significativo – hacia el 2800-2500 – dejó como evidencia grandes acumulaciones 
de restos de moluscos, visibles hasta hace unos años en algunos puntos de la costa.  
Hacia los 2000 años antes del presente las condiciones ambientales ya son similares a 
las actuales.  

Esas últimas variaciones no afectaron en forma sustancial a los arroyos del 
Buceo, que seguramente ya tenían en esa época la conformación natural previa a su 
entubamiento, ocurrido en el siglo veinte en el marco de la urbanización de la zona. En 
seguida veremos cómo eran esos cursos naturales y más adelante cómo se desarrolló 
el proceso de urbanización y sus dificultades. Ahora nos detendremos en un hallazgo y 
en las investigaciones posteriores que nos introducen en un hecho ocurrido en el 
Buceo, trascendente y poco conocido.  

Numerosos materiales arqueológicos que se hallan en el Museo Nacional de 
Antropología provenientes de sitios de la costa oriental de Montevideo, han 
demostrado que allí hubo importantes asentamientos humanos que se supone datan 
de una época muy antigua. La geografía de la costa montevideana, con su 
biodiversidad, ofrecía condiciones muy favorables para la subsistencia de grupos 
humanos. Al bañado de Carrasco, que antes fue laguna, seguía muy cerca otro 
humedal, hoy absorbido por la urbanización, que rodeaba por ambos lados la parte 
alta de la Punta Gorda, desde la actual San Marino hasta la vertiente derecha del 
arroyo del Molino, que en sus nacientes ya tenía la depresión del lago actual. A un 
lado de la península la vegetación llegaba hasta el curso bajo de ese arroyo y al otro 
se extendía un bañado con una cañada que bajaba al río en la zona de las actuales 
Uspallata y Belastiquí. Luego estaban el arroyo Malvín y los dos del Buceo, entre los 
que se destacaba el bañado del arroyo de los Chanchos. A continuación viene el 
arroyo de los Pocitos y luego otros más hasta la península donde se erigió 
Montevideo. A esos ambientes de humedales y cursos de agua entonces existentes 
hay que sumar la presencia de numerosas puntas rocosas, donde se afincan moluscos 
y crustáceos que a su vez atraen a otros animales. 
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 Los materiales arqueológicos hallados en esa amplia costa son variados y 
abundantes. Pero el descubrimiento más importante ocurrió en el Buceo en 1931. En 
un barranco cercano a la ensenada chica, un grupo de aficionados encabezado por 
Francisco Oliveras encontró un esqueleto humano perteneciente a una inhumación 
prehistórica. Hay fotos del hallazgo, pero la ubicación exacta del lugar del 
enterramiento no fue registrada en aquel momento. 

El esqueleto está depositado en el Museo Nacional de Antropología, donde 
integra la Colección Francisco Oliveras y en alguna oportunidad el cráneo fue 
expuesto al público. Hasta allí, era una muestra más de nuestro pasado indígena. Pero 
lo conocido guardaba secretos. Hace algunos años el Museo puso en marcha el 
proyecto de “Reacondicionamiento, Registro y Análisis de las Colecciones Óseas 
Humanas”, que con los actuales conocimientos teóricos, metodológicos y técnicos 
permite extraer nuevos datos de “viejos materiales”. Entonces el hallazgo de Oliveras, 
poco conocido por el público hasta el momento, cobra un valor singular, a la luz de los 
nuevos análisis. 

La técnica del Carbono 14, que no podía aplicar Oliveras, fue usada ahora por 
el equipo de investigadores del Museo y permitió datar el esqueleto Fue la primera 
datación de restos humanos que se hizo para la costa sur del territorio nacional. Una 
muestra arrojó la fecha de 1950 años antes del presente y otra 2020, ambas con un 
margen de error de 60 años en más o en menos. En suma, la gran novedad es que el 
esqueleto tiene unos dos mil años. Llama la atención el buen estado de conservación, 
explicable por la naturaleza especial del terreno, que es un sedimento de conchillas. El 
carbonato de calcio de este tipo de suelo genera un medio neutro o alcalino, que 
ofrece excepcionales condiciones para la conservación de restos óseos. 

El esqueleto hallado pertenece a un varón de aproximadamente 16 años y 
unos 167 centímetros de estatura. Los investigadores observaron poca pérdida de 
piezas dentales, presencia de sarro y un marcado desgaste, además de algunas 
patologías que dejaron huellas en varios huesos. Oliveras, quien había supuesto que 
se trataba de una mujer de unos 18 años, dejó consignado que estaba en cuclillas, 
pero no aclaró si apoyado en sus pies o acostado lateralmente, como se ha visto en 
algunos casos. En la figura 1 se puede ver que fue sacado del enterramiento y se lo 
colocó acostado para tomar las fotos.  

El horizonte de conchillas donde se encontraron los restos pertenece a la 
época de la última gran intrusión del mar (hace unos dos mil ochocientos años) pero 
fue enterrado desde el horizonte superior, que coincide con la datación del esqueleto: 
unos dos mil. El manto de conchillas es de un color claro, mientras que el horizonte 
que está por encima es oscuro. En algunas de las fotos tomadas en el lugar se percibe 
sobre la fosa una porción de relleno oscuro, hecho al enterrarlo desde el horizonte 
superior. Aún no se ha podido determinar el lugar exacto del barranco donde se 
produjo el hallazgo. Por otros elementos del contexto, los técnicos estiman que se 
trata de las inmediaciones de 26 de Marzo y Luis Alberto de Herrera, cerca o dentro 
del Hospital Fermín Ferreira. Las fotos del momento del descubrimiento muestran a 
varias personas en el terreno, observando las operaciones. La mayoría puede 
identificarse como pacientes del hospital, por la vestimenta. Pantalón, saco y gorra 
claros eran las prendas que usaban los pacientes en todos los establecimientos de la 
Asistencia Pública Nacional. 

En momentos que estamos cerrando el presente trabajo, un equipo de 
investigadores del Museo Nacional de Antropología está dando punto final al informe 
completo sobre este enterramiento, que seguramente se hará público hacia el final de 
2018. 
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Figura 1. Fotos del hallazgo del esqueleto prehistórico tomadas en el lugar. Pertenecen al 
acervo del Museo Nacional de Antropología. Colección arqueológica Profesor Francisco 
Oliveras. Varias de las personas que observan el acontecimiento son pacientes del Hospital 
Fermín Ferreira. Nótese la vestimenta.  

Antes de la ciudad. 

Más de un milenio y medio después, el 20 de enero de 1724 fuerzas españolas 
ocuparon la península de Montevideo y poco más tarde el ingeniero Domingo Petrarca 
delineó el primer amanzanamiento y fortificación de San Felipe y Santiago. También 
determinó los límites del ejido – área de uso común a la salida de la ciudad – los 
propios – zona de propiedad del Cabildo destinada a arrendar o vender para solventar 
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obras públicas – y las estancias. El límite del ejido se fijó de inmediato y fue reajustado 
en 1751. En cambio, la línea precisa que limitaba la zona de propios recién fue 
amojonada en 1753. En el este, a un lado y a otro de la línea de mojones, corría el 
arroyo primeramente denominado Del Buceo y luego De los Chanchos. En seguida, 
fuera de los propios, estaba el arroyo que más adelante se llamará De Pintos. 

 

Figura 2. Traza aproximada del curso natural de los arroyos de los Chanchos y de Pintos y sus 
afluentes, referida al amanzanado de hoy.   

Un registro muy claro del curso natural del primero – desde sus nacientes a la 
desembocadura – es la pieza de planimetría general del proyecto de Saneamiento de 
la Cuenca del Arroyo del Buceo y de la cuenca superior del arroyo Malvín elaborado 

en agosto de 1936 por la División Saneamiento de la Intendencia de Montevideo. Con 
base en ese plano y otros datos complementarios, en el gráfico de la figura 2 se indica 
el curso antiguo del arroyo referido al amanzanado actual y se reconstruye la traza 
aproximada de sus afluentes. 

Nace en las inmediaciones de Avenida Italia e Irlanda; su curso superior corre 
entre las actuales José Batlle y Ordoñez y Alicia Goyena. Sigue luego la traza de Juan 
de Dios Peza. En la zona de la plazoleta Bertolt Brecht, donde hoy confluyen Niza, 
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Peza, Goyena y Comodoro Coe, recibe el aporte de una pequeña cañada desde la 
avenida Mariscal Francisco Solano López y enlentece su curso entre pajonales. Llega 
al actual Bulevar José Batlle y Ordoñez, corre a su costado y lo cruza luego. Su curso 
medio se desarrolla en la línea de la avenida Santiago Rivas, que inicialmente fue 
proyectada como Costanera. 

Allí se enlentece y discurre por una planicie hasta llegar a la actual avenida 
Rivera, donde inicia un rápido descenso, hoy perceptible en la calle Caracas. Como es 
habitual en estos casos, la zona del curso lento era un área de bañados. Un plano del 
Instituto Geográfico de 1930 caracteriza como “pajonal” el entorno del arroyo en ese 
tramo, desde la calle Pedro Bustamante. En la zona de las actuales Mentana y 
Plutarco había pozos surgentes; desde allí bajaban cañadones. 

Cerca del fin del bañado, llegaban a la margen izquierda otros zanjones. A 
continuación, en el cruce con la avenida Fructuoso Rivera, el arroyo de los Chanchos 
recibía un afluente en su margen derecha: un curso pequeño y de fuerte pendiente 
que nacía cerca de los fondos de la actual Facultad de Veterinaria y corría hacia el 
sureste, en diagonal con el actual amanzanado, donde su antiguo cauce, rectificado, 
se muestra dividiendo padrones en varias manzanas, entre Magariños Cervantes y 
Anzani. Se verá más adelante que esta cañada sirvió de límite entre las propiedades 
más antiguas de la zona. 

El tramo del arroyo entre Rivera y Miguel Grau puede reconstruirse casi 
totalmente observando los actuales padrones. Como gran parte del curso antiguo 
quedó dentro de las nuevas manzanas, dejó su marca en la línea sinuosa de los 
fondos de esos padrones. Su traza está especialmente acusada en la manzana 
Caracas – Rizal – Tomás de Tezanos – Saldanha Da Gama, donde tiene dos curvas. 
En un plano de 1868 se indican tres pozos en los dos predios pequeños frentistas a 
Tezanos, sobre la esquina noroeste de Saldanha Da Gama. Cerca de Grau recibía el 
aporte de una cañada que bajaba desde los fondos del Cementerio Inglés. 

Pasando esa calle, el arroyo giraba al oeste y en seguida al sur, quedando un 
trecho al oeste de la actual calle Bustamante y paralelo a ella. Veremos luego que la 
ubicación de este tramo generará una situación especial en la urbanización de la zona, 
cuyas derivaciones llegarán hasta el presente. 

En seguida el arroyo volvía a cruzar la traza de Bustamante y Tomás de 
Tezanos hacia el este. Allí, en la actual Tomás de Tezanos entre Rambla Armenia y 
Arturo Prat, recibía en su margen derecha un cañadón que nacía cerca de la actual 
esquina de Luis Alberto de Herrera y Teniente General Pablo Galarza y en dirección al 
sureste atravesaba el campo donde estuvieron la Casa de Aislamiento y el Hospital 
Fermín Ferreira. Luego el arroyo viraba fuertemente al este y corría un buen trecho 
paralelo a la costa del río, para desembocar cerca de las rocas que preceden a la isla 
del Mono. Como veremos luego, según el agrimensor José Pedro Astigarraga, hacia 
fines del siglo diecinueve la boca se había corrido levemente al oeste, por efecto de 
obras realizadas en la costa. También comentaremos después el aumento del nivel del 
río y su consecuente avance sobre el territorio. 

     *** 

 En el centro de la manzana que hoy conforman Chamizo, Mariscal Francisco 
Solano López, Nancy y Carlos Lallemand había una laguna que ha dejado sus rastros 
en la estructura de los padrones. Allí confluían dos cañadas provenientes de la 
altiplanicie donde estuvo el camino de la Aldea, que fue después Avenida Italia. Una 
bajaba en torno a la actual Solano López y la otra venía en una dirección paralela a 
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Alto Perú y a Lallemand. Fueron divisorias entre las antiguas chacras de Timoteo y 
Carlos De León, Antonio Becco y Pedro Durán, provenientes de la división de la 
estancia de Alzáybar, heredada por los Solsona, como veremos luego. En aquella 
laguna nacía el curso de agua que en algunos documentos del siglo diecinueve se 
identifica como cañada, arroyito o arroyo de Pintos, en alusión a un vecino que tenía 
chacra en la zona de su curso bajo.   

Desde allá bajaba entre las actuales Carlos Lallemand y Francisco Solano 
López, acercándose lentamente a la primera. Cerca del medio de la cuadra, hoy se 
puede ver los puntos bajos que indican la ubicación del antiguo cauce en Nancy, 
Dalmiro Costa, Pérez Gomar y Ramos. Un plano de 1913 del agrimensor Rosendo 
Díaz indica un pequeño estanque en la esquina sureste de las calles Comercio y 
Oficial (futura Dalmiro Costa) y un manantial en la margen izquierda sobre esa misma 
calle.  

Ya en Asamblea, el arroyo se acercaba a la actual esquina de Lallemand y 
desde ella cruzaba en diagonal el predio donde estuvo Cristalerías del Uruguay. Por la 
traza de la actual Arrascaeta llegaba a la de Asturias y desde ella se volcaba al Río de 
la Plata en el rincón oriental de la playa del Buceo. En la actual esquina de Asturias y 
Verdi recibía un importante afluente que nacía en las inmediaciones de la avenida 
Italia y Alejandro Korn actuales y descendía en una línea paralela por el este a la 
actual calle Yacabú, se iba acercando luego a la traza de Ambrosio Velazco, para 
cruzarla en la esquina de Asamblea y llegar a la línea de Asturias, donde más abajo 
desembocaba en el arroyo. En el interior de la manzana conformada hoy por Velazco, 
Asamblea, Asturias y Rivera recibía, a su vez, el aporte de una cañada cuyas 
nacientes estaban en la zona de Yacabú y Miravalle.  

 

Figura 3. Sobre el amanzanado actual, parte del curso del arroyo de Pintos y afluentes. Están 
señalados los puntos bajos del antiguo curso, entre Solano López y Lallemand,   

Por el oeste, la cuenca del arroyo de los Chanchos linda con la del arroyo de 
los Pocitos, que tiene un tributario muy destacado: el de la Buena Moza. Al norte de la 
elevación de Avenida Italia se extiende la cuenca del arroyo Malvín, que comprende 
parte de la Unión, donde están sus nacientes. Después de correr un buen trecho 
sensiblemente paralelo a Avenida Italia, por los campos de Euskal Erría, el Malvín da 
una amplia curva desde Hipólito Irigoyen, vira al sur, cruza la avenida y va a 
desembocar en el río no muy lejos del arroyo de Pintos.  
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Con el saneamiento.  

Según el proyecto de saneamiento, que se ejecutó entre 1937 y 1939 por la 
empresa Bonomi, Ambrosoli y Gimeno, los colectores principales por donde se 
conduce desde entonces el arroyo de los Chanchos parten de Avenida Italia y bajan 
por Luis Alberto Causa y por Alicia Goyena. Siguen por Juan de Dios Peza, Solferino, 
José Batlle y Ordoñez, Santiago Rivas (proyectada Avenida Costanera en 1936), 
Caracas, Pedro Bustamante y Tomás de Tezanos. El colector es un ovoide tipo de 
1.80 por 1.00 metro en la calle Causa y su sección va aumentando en la medida que 
baja siguiendo el curso del arroyo. En el curso medio cambia su sección a ovoide con 
cuneta, que es de 2.75 x 2.75 en Santiago Rivas y Thiebaut y llega a 3.00 por 3.80 en 
Bustamante y en Tomás de Tezanos. En todos los casos la primera dimensión citada 
es la altura y la segunda el ancho. En la figura 5 se muestran los perfiles principales. 

Los afluentes fueron captados por colectores menores, que en el esquema de 
la figura 6, pueden verse con trazos más finos. También con trazo más fino aparecen, 
al norte de Avenida Italia, los colectores que desvían el caudal de tiempo seco de la 
cuenca alta del arroyo Malvín, al saneamiento del arroyo de los Chanchos. 

La inclusión de la cuenca alta del Malvín en el mismo proyecto de saneamiento 
de 1936, surge de una situación especial. En la zona de Causa, Dionisio López y 
Miguel Angel, la altiplanicie de Avenida Italia baja y se angosta. Las nacientes de 
ambos arroyos, a un lado y otro de la avenida están muy cerca y las diferencias de 
nivel son mínimas. Como en ese momento no había saneamiento en la cuenca media 
y baja del arroyo Malvín, se aprovechó la obra Buceo para conectar provisoriamente a 
su red el saneamiento de la cuenca alta del Malvín, perteneciente a la Unión. Ese 
caudal es recibido en Larravide y Miguel Ángel y conducido por ésta y Dionisio López 
a conectarse con la conducción del arroyo de los Chanchos en Causa y Avenida Italia, 
lo que fue posible gracias a la escasa diferencia de niveles.  

Es sabido que en nuestro país lo provisorio dura mucho. Cuando más adelante 
se hizo el saneamiento de Malvín, la solución provisoria de vertido de la cuenca alta en 
el sistema del arroyo del Buceo no caducó. La nueva red de Malvín tuvo su estructura 
independiente y la obra de 1937 quedó definitiva. Así está hoy. 

El caudal del arroyo de los Chanchos fue captado por los colectores, pero los 
terrenos bajos del bañado no quedaron automáticamente libres de agua. Durante 
varios años en la cercanía de Rivera quedaron remanentes de los cañadones y hasta 
una laguna. Es hacia 1950 que se termina de rellenar esa zona, eliminando el agua 
superficial. Pero aun así, la humedad del subsuelo en tiempo lluvioso se ha mantenido 
a lo largo del tiempo y todavía se hace sentir en los sótanos de los edificios llamados 
popularmente “Cubos”.  

    *** 

En 1933 la Intendencia elaboró el proyecto del colector actualmente existente 
bajo la calle Asturias entre Verdi y la Rambla O’Higgins, con la alcantarilla de cruce 
bajo la rambla, captando el curso bajo del arroyo de Pintos. Su construcción es 
anterior al saneamiento del arroyo de los Chanchos y muy anterior al de la propia 
cuenca del arroyo de Pintos, cuyo proyecto ejecutivo es de 1940. Seguramente este 
entubamiento parcial estuvo vinculado a la urbanización de la zona, dificultada por el 
cauce abierto del arroyo. No es descartable que el proyecto global de la cuenca ya 
estuviera hecho y esto fuera parte de él. 
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Figura 4. Plano del proyecto “Colector definitivo para la calle Asturias entre Verdi y O’Higgins” 
de 1933. Servicio de Estudios y Proyectos de Saneamiento. 

Cuando se hizo este proyecto, los técnicos estimaban los caudales de lluvia de 
acuerdo con fórmulas estadounidenses o europeas, adaptadas a nuestro medio con 
muy escasos datos. Es recién en 1937 que el ingeniero Adam Gianoni realizó un 
estudio estadístico de la lluvia local y presentó una nueva fórmula para el cálculo de 
los caudales. Todos los sistemas que se proyectaron antes tienen problemas de 
inundaciones. Así ocurrió con el de la calle Asturias, porque al hacerse luego el 
saneamiento de la cuenca, no se modificó el colector existente. Como consecuencia, 
el sistema tuvo desbordes en la zona de Asturias y Verdi. 

El colector principal es un ovoide tipo de 1.05 por 0.70 metros en Avenida Italia, 
que sigue por Alto Perú y Resistencia hasta Chamizo. Luego baja por Lallemand y va 
aumentando su sección. En Dalmiro Costa recibe un colector importante que baja por 
Solano López desde Humberto Primero. Desde la esquina de Asamblea cruza en 
diagonal el predio donde estaba Cristalerías del Uruguay en la dirección de 
Arrascaeta. Es un ovoide con cuneta de 2.50 por 2.50 en Asturias y apenas un poco 
más grande en su tramo final. Su afluente nace en Mariscala y Avenida Italia, baja por 
ésta, Santana, Colombes y Asamblea, recibe un tributario en Ambrosio Velazco y baja 
luego por Asturias a desaguar en el principal en Verdi.  

Antes del saneamiento completo de las dos cuencas hubo intervenciones 
parciales destinadas a sanear algunas instalaciones específicas como la Casa de 
Aislamiento, la Escuela de Veterinaria y las primeras viviendas económicas 
municipales en la manzana conformada por Rivera, Vanguardia, Villasboas y Melitón 
González. También se saneó el barrio Isidoro de María. En el marco de esos 
proyectos fueron construidos dos colectores provisorios, que desaguaban en la zona 
de la desembocadura del arroyo de los Chanchos, uno de ellos en el arroyo mismo. 

Al igual que en toda la zona costera en esa época, el saneamiento de las dos 
cuencas del Buceo desaguaba directamente en el río, sin tratamiento alguno, en varios 
puntos ubicados en zona de rocas. Más adelante hablaremos de las modificaciones 
operadas desde la última década del siglo veinte, de significativas consecuencias 
ambientales. Pero antes que la ciudad los invadiera y obligara a esas obras de 
saneamiento y drenaje, mucha agua corrió por el cauce abierto de los arroyos del 
Buceo. 
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Figura 5. Secciones de algunos colectores del saneamiento del Buceo. Ovoide tipo y ovoide de 
grandes dimensiones con cuneta. 

 

Figura 6. Plano esquemático de las cuencas de los arroyos de los Chanchos y de Pintos y sus 
afluentes, luego de instalado el saneamiento. El interceptor costero es obra posterior. 

 

Figura 7. Fragmento del plano de proyecto de 
saneamiento del Barrio Isidoro de María e 
inmediaciones. Sin fecha. En rojo el colector 
principal proyectado (Caracas – Bustamante – De 
Tezanos) que desagua en la zona de rocas. Se ven 
los edificios del Hospital Fermín Ferreira, parte del 
curso bajo del arroyo de los Chanchos, el afluente 
que baja del hospital y los puentes para acceder a 
algunos pabellones. 
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LA GENTE, LA TIERRA Y EL AGUA 

 

 

 

 

Un naufragio en el origen. 

Por sus accidentes geográficos y sus tempestades, desde que los europeos 
llegaron a estas latitudes hasta muy avanzado el siglo diecinueve, el Río de la Plata 
ofreció serias dificultades a la navegación. En este “infierno de los navegantes”, de 
canales angostos, bajos fondos, escollos ocultos y vendavales sorpresivos, desde 
Maldonado a Colonia ocurrieron en ese periodo centenares de naufragios. Uno de los 
más recordados, seguramente porque ocurrió a la vista de los vecinos de Montevideo, 
fue el del buque de guerra portugués “Nuestra Señora de la Luz”, ocurrido en la tarde 
del 2 de julio de 1752.  

El barco había llegado de Buenos Aires hacía varios meses. Según registro, 
estaba cargado con mercaderías de diversa naturaleza y metales – oro, plata y 
aleaciones en monedas y lingotes – por un monto aproximado a un millón de pesos. 
Pertenecían al Gobernador y a particulares y debían ser entregados en Cádiz a 
destinatarios preestablecidos. Después se supo que a bordo había una cuantiosa 
carga no registrada, que incluía valores en metálico por un monto cercano a los 
200.000 pesos, estibados en el pañol de pólvora de la popa. 

 El día de la partida ancló fuera de la bahía a efectos de facilitar la carga de 
ganado en pie y otras provisiones para el viaje, dejando en tierra una veintena de 
personas, entre tripulantes y pasajeros, que embarcarían a último momento. Ese 
momento no llegó, porque el navío fue tomado por una sorpresiva tormenta que 
impidió el embarque y obligó a maniobrar mar afuera. Los pobladores de Montevideo 
vieron desaparecer el barco sin poder intervenir.  

Al día siguiente, cuando aún seguía la lluvia, comenzó la búsqueda por la costa 
hacia el este, donde se presumía que podría haber naufragado, dado que el viento 
venía del suroeste. No hubo novedad hasta la tarde del día 7, cuando el propietario de 
una estancia de la costa del río, entre el arroyo Carrasco y el Pando, encontró algunos 
cofres y trozos de madera del navío. Se registró la isla de Flores y otros puntos 
emergentes sin resultado positivo. Pero en los días siguientes se fueron encontrando 
decenas de cadáveres, partes de la arboladura del velero, botes de auxilio y diversos 
objetos en distintos puntos de la costa hasta las cercanías del arroyo que hoy 
conocemos como Solís Chico.  

 Juan Alejandro Apolant reconstruye el proceso del accidente. Señala que 
probablemente el navío chocó con las piedras de Punta Carretas y se golpeó después 
con el peñón que a raíz de un naufragio posterior se llamaría “Piedra del Buen Viaje”. 
Quizás se rompió allí el timón. Flotó luego algunas millas a la deriva en la dirección 
suroeste – noreste del viento y de la corriente y se fue a pique en la zona de Punta 
Manzo con el casco partido en dos o en tres y la popa algo alejada del resto. 
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Figura 8. Naufragio de “Nuestra Señora de la Luz”. Gráfico basado en el croquis de Juan 
Alejandro Apolant. 1) Punto donde el barco estaba fondeado. 2) Piedra del Buen Viaje. 3) 
Punto donde se fue a pique. 4) Pipas. 5) Isla de la Luz.  

 El 29 de noviembre se encontró la quilla y parte del casco que contenía el 
tesoro, al suroeste de una pequeña formación rocosa llamada posteriormente Isla de 
la Luz, que está a unos 700 metros de la costa, algo al este de la punta Manzo. 
Comienza entonces el paulatino rescate del dinero, con los rudimentarios medios de la 
época. Se balizó el lugar y se llevaron buzos, que a falta de equipo encaraban el duro 
trabajo con ayuda de caña y vino, que aportaban los armadores.  

 A inicios de diciembre se habían recuperado poco más de 80.000 pesos. Un 
año después se estaba cerca del millón. Entre 1754 y 59 las cantidades rescatadas 
fueron disminuyendo y las temporadas de búsqueda se acortaron. En la década del 
sesenta hay campañas discontinuas en las cuales se obtienen utilidades modestas y 
decrecientes. En 1773, José Galbán (también escrito Galván) uno de los principales 
líderes de los buzos, entrega 58 pesos y 4 reales y plantea que no va a continuar. Ese 
mismo año se presenta Basilio Hinori, otro protagonista de las operaciones anteriores, 
diciendo que descubrió la popa del barco y se propone encontrar allí los valores 
contrabandeados. Sin embargo, en abril de 1774 registró 42 pesos extraídos. Diez 
años después hay otros interesados en seguir el rescate, pero los permisos no se 
conceden. A 32 años del naufragio, cesa completamente la intervención oficial en el 
asunto. 

En el siglo veinte hubo una veintena de intentos de encontrar los restos 
faltantes del casco de “Nuestra Señora de la Luz”. Finalmente, en marzo de 1992, el 
investigador Ruben Collado encontró los restos de la popa del barco en la zona 
referida por Apolant. Además de anclas, cañones, otras piezas del navío y objetos 
sueltos, el equipo de Collado rescató varios miles de monedas de oro y de plata, que 
protegidas por la pólvora, se habían mantenido en buen estado. Téngase presente que 
veinte años después del naufragio los buzos habían hallado monedas dañadas 
significativamente por el salitre. 

    ***  

La búsqueda en el río tuvo en sus inicios un punto de apoyo en el pequeño 
puerto natural que a partir de esos sucesos se llamaría Del Buceo, denominación que 
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se extendió al curso de agua que allí desembocaba (antes que apareciese el nuevo 
nombre de Arroyo de los Chanchos) y a la zona circundante. Pero no se limitó a esa 

zona.  

El hallazgo del tesoro en las cercanías de la actual Punta Manzo hizo 
concentrar el interés en su cercanía y es probable que algunos trabajos se encararan 
directamente desde la costa aledaña. En 1784 Francisco Galbán, hijo de José y 
buceador como él, denunció como realengo un terreno en la rinconada del arroyo 
Carrasco donde había construido su rancho “de cimientos de piedra y adobe con su 
cocina separada” y tenía dos carros, bueyes y terreno sembrado. En su solicitud, 
refutada por el síndico de la Chacarita de los Padres Franciscanos, que alegaba 
propiedad sobre el terreno, Galbán declaró que hacía diez y seis años que lo ocupaba. 
Junto a él había otras dos personas, pescadores como él y con similares antecedentes 
en la búsqueda submarina.  El predio denunciado lindaba al este con el arroyo 
Carrasco, al oeste con la estanzuela de Alzáybar y al norte con la Chacarita de los 
Padres. Según el síndico, había sido donado a los franciscanos por testamento de su 
antiguo dueño, Pedro Barrenechea, quien antes de “haber pasado de esta presente 
vida á la eterna" le había permitido a Galbán asentarse en el lugar, pero a los solos 

efectos de la pesca y tareas complementarias. Los franciscanos habían mantenido esa 
situación en atención a la “pobreza y mísero estado” de Galbán y terminaron el 
diferendo aceptando que usufructuara el predio mientras viviera y a su muerte el 
convento retomaría su dominio. En ese litigio las declaraciones de todos los actores se 
refieren a ese lugar como Buceo.  

En 1772 el teniente Antonio de Aldecoa hizo un relevamiento de población con 
vistas al posible reclutamiento para la defensa de la ciudad. Registró los varones en 
edad de ser convocados para tal fin en la ciudad y extramuros. Entre los lugares 
mencionados está el Buceo, con 29 personas aptas. Entre ellos hay cuatro que viven 
en la estancia de Alzáybar y está Andrés Pernas, propietario de una extensa chacra a 
la que referiremos más adelante. Varios habitantes declaran ser buzos y en referencia 
a uno de los ranchos relevados el empadronador dice: “Viven buceando en la fragata 
perdida nombrada La Luz”. Visto los lugares citados en el relevamiento de extramuros 
y sabiendo que el rancho de Francisco Galbán estaba sobre la playa Carrasco, es 
probable que Aldecoa haya considerado como Buceo a toda la zona costera, desde el 

que hoy se llama Puerto del Buceo hasta el arroyo Carrasco. 

Por otro lado, hay planos del siglo diecinueve que identifican como Arroyo del 
Buceo al que hoy se conoce como Del Molino (por el molino de agua de Juan María 
Pérez) y Laguna del Buceo al lago del Parque Rivera, formado por ese arroyo y 

acondicionado por Pierre Durandeau a fines de ese siglo. También hay documentos 
que llaman Punta del Buceo a la actualmente denominada Punta Manzo, que cierra 

por el este la playa La Mulata y algunos investigadores afirman que se llamó Del 
Buceo a la actual Punta Gorda. Cuando en previsión de la invasión inglesa se 
encomendó a José Gervasio Artigas la puesta a punto de un sistema de recepción de 
señales de fuego y humo en el Buceo, él hace un ensayo en la playa Carrasco y otro 
en el saladero de Seco. Esta amplitud y polivalencia del topónimo generó la confusión 
sobre el lugar de desembarco de los invasores ingleses en 1807, que luego 
comentaremos. 

Pero andando el siglo diecinueve su alcance se redujo, focalizándose en el 
pequeño puerto natural y la zona que lo rodea. Los hechos documentados inducen a 
pensar que las actividades mismas de rescate se concentraron allí, dado que los 
naufragios posteriores ocurrieron en zonas más cercanas.  
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Entre 1771 y 1772 el navío San Nicolás de Bari se fue a pique en las 
inmediaciones de la isla de las Gaviotas. Llevaba a Cádiz una valiosa carga de plata 
labrada y alhajas proveniente de las capillas e iglesias de los jesuitas, expulsados del 
Río de la Plata en 1767. Según Apolant, la mayor parte o la totalidad de los cajones 
fue recuperada y enviada a España en otro barco de registro.  

 En 1789, viniendo de Cádiz, la fragata Nuestra Señora del Buen Viaje naufragó 
en el peñasco que tomó su nombre. El cargamento y los viajeros fueron rescatados. 
Pero la roca siguió dando que hablar. Por ejemplo, el Diario El Orden del 12 de mayo 
de 1854 citaba el siguiente informe dado por su colega El Comercio:  

 “De las varias embarcaciones que habían salido a prestar auxilio al bergantín 
perdido en las piedras del Buen Viaje, una de ellas a su regreso zozobró en la Punta 
de Carretas, pereciendo cuatro de su tripulación y salvándose dos”… “los guardias del 
Buceo han recorrido parte de la costa hasta cierta distancia para ver de hallar la 
tripulación, lo que no han podido conseguir”. 

Es notorio que hacia 1800, fecha en que se inicia la historia del proyecto de 
acueducto que relataremos a continuación, los involucrados en este tema llaman 
Arroyo del Buceo al que luego se conoció como Arroyo de los Chanchos. El general 

Fructuoso Rivera llama Buceo a esa zona en época de la Cisplatina y cuando el 
brigadier general Manuel Oribe instala su puerto en el saladero de Seco en 1843, 
llama Buceo al lugar de sus edificaciones. De ahí en más, esa denominación es 
corriente y engloba a la cuenca del arroyo de Pintos.  
 
El acueducto soñado. 

 
El 20 de enero de 1724, ante la amenaza de fuerzas superiores de los 

españoles, el destacamento portugués al mando de Manuel de Freitas da Fonseca, 
que había ocupado la península de Montevideo durante casi sesenta días, abandonó 
el lugar. Al irse dejó una precaria fortificación. Al este de ella, en lo que hoy es la 
esquina de Juncal y Cerrito, quedó una fuente. Era la zona donde una letra “F” del 
plano del ingeniero militar Domingo Petrarca de 1719, indicaba: “Manantiales de agua 
dulze y terreno a propósito que se puede poblar y fortificar”. 

Tal como lo anunció Petrarca, la zona era rica en aguas subterráneas. La 
fuente original estaba en lo que pronto se llamó Quebrada de los Manantiales, una 
cañada que nacía donde hoy está la Plaza Independencia y bajaba cerca de la traza 
de la actual calle Ciudadela a la bahía. Allí, donde terminaban las calles de la naciente 
ciudad, se abrieron luego nuevas fuentes. Más adelante, aparte de otros pozos 
abiertos dentro del recinto amurallado, una segunda zona de manantiales se abrió en 
los arenales del curso bajo de un arroyo más alejado, el de las Canarias, que 
desembocaba entonces en el rincón sureste de la bahía, donde mucho después 
estaría la calle La Paz.   

Cuando las casas con azotea empezaron a generalizarse en la ciudad, surgió 
un nuevo recurso complementario para el abastecimiento de agua: la instalación de 
aljibes donde se almacenaba el agua de lluvia recogida en los techos.  

En las últimas décadas del siglo dieciocho, el afincamiento de población en las 
inmediaciones de los pozos empezó a generar problemas de contaminación, que se 
agravaron con el uso indiscriminado de la arena del entorno para las construcciones 
de la ciudad en crecimiento. Hacia el fin del siglo el sistema hace crisis y motiva la 
preocupación del Cabildo. Pero de las enfáticas intervenciones y el consenso del 
cuerpo, no surgen medidas que alteren la situación.  
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Poco tiempo después, en su comparecencia del 15 de noviembre de 1800 ante 
la corporación, el gobernador José Bustamante y Guerra lanza una idea novedosa: 
construir un acueducto desde el arroyo del Buceo a la ciudad. En este primer planteo, 
la propuesta aparece en un conjunto de preocupaciones para el mejoramiento de la 
ciudad y no como cuestión central. Como dirá luego en una segunda instancia, la difícil 
situación política internacional habría conducido por otros rumbos la actividad 
inmediata del gobernador. Pero el 16 de febrero de 1802, su nota al Cabildo retoma el 
tema con nuevos bríos: 

 “Penetrado de los apuros, y cuidados, con que frequentemente aflige â esta 
Ciudad las secas repetidas que se experimentan, me propuse desde mi ingreso al 
mando de ella el pensamiento de ver si sería asequible la idea de conducir aguas 
permanentes dentro de su resinto o en sus inmediaciones…..desde el instante que la 
Paz de Portugal nos anunciara muy proxima la General de Europa, formé la resolución 
de dar principio â este proyecto, a cuyo fin previne â el Maestro Mayor de estas Reales 
Obras de Fortificación Don Tomas Toribio, que pasando à reconocer los manantiales 
de estas inmediaciones me informase si las aguas de el del Buzeo podrían conducirse 
quando no dentro de los muros de la Plaza, por no permitirlo el desnibel entre aquel 
parage y el Cordon, a lo menos â uno de los dos cubos del Sur ô del Norte, endonde a 
mas de socorrerse al Pueblo del preferente alimento del Agua sin las escasezes que 
causan las aflixiones del Día, facilitacen á las embarcaciones de Guerra y Mercantes 
la comodidad de hacer sus aguadas sin los riesgos y consequencias fatales que 
experimentan los marineros en esta operación por el horroroso modo conque aquí se 
executan. Practicado un breve reconocimiento por el citado Don Tomas Torivio del 
sitio del Buzeo, y deduciendo la diferencia de nivel entre la altura de aquellas aguas y 
las inmediaciones del portón nuevo de San Juan, me asegura la posivilidad de la 
condución de las aguas a este sitio, siempre que aquellas sean permanentes, y en 
cantidad bastante para el surtimiento de ambas atenciones, añadiéndome que para 
asegurarse de aquella indispensable circunstancia éra preciso formar allí algunas 
Zanjas para descubrir la cantidad de manantiales que se reuniese, viendo al mismo 
tiempo si en el tránsito que media entre el Buzeo, y la ciudad se encuentran en 
algunas cañadas otros manantiales de buenas aguas que enriqueciesen las de aquel 
sitio; y como al paso que me anima el empeño de convencerme si será o no verificable 
el indicado proyecto quiera asimismo instruir â VSia de él como extensamente lo haré 
en el acto a que asistiré y celebrará ese Cuerpo el Veinte del corriente, me ceñiré 
ahora a manifestar â VSía que como mi objeto sea formalizar el expediente 
principiando por los expresados reconocimientos, se hará preciso para costearlos 
ocurrir à el fondo de los ramos de policía, y si el resultado de ellos prometiese la 
facilidad realizarse esta interesante obra, se procedería desde luego á las operaciones 
Sucesivas de la exacta nibelación del terreno, â formar el Plano Topográfico del Curso 
que hayan de traer las aguas, el presupuesto del costo de ella, y a meditar los medios 
y arbitrios mas Suabes que redimiese en lo succesibo á este vecindario de las 
angustias frequentes que experimenta; para que si dichosamente se coronase algún 
dia este importante proyecto tuviese yo la inexplicable satisfacción de haver sido su 
autor, dejando â este Pueblo la memoria del mayor beneficio que podía proporcionarle, 
y a VSía un sincero testimonio de lo que me intereso en el bien y felicidad de su 
apreciable vecindario; esperado del notorio zelo que â VSia asiste los auxilios, y luzes 
que me prometo para afianzar el éxito feliz de una idea tan recomendada por su 
incomparable utilidad y ventajas = Dios guarde a VSia muchos años. Montevideo diez 
y seis de febrero de mil ochocientos dos = José Bustamante y Guerra =”. 
 

Como lo anunciaba el oficio, cuatro días después se reúne el Cabildo para 
recibir las explicaciones directas del gobernador. El acta registra la presentación del 
“Plan de Conducir el Agua desde el paraje que llaman el Buzeo (donde la hay 
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abundante) hasta la inmediación del Porton Nuebo de San Juan por cañería”. Recibida 
la fundamentación de Tomás Toribio, allí presente, “se resolvió comisionarle, y 
comisionó para que consituido al paraje dho. del Buzeo  haga los experimentos que 
sea precisos, tire sus líneas y haga las escabaciones conducentes a evidenciarle sin 
duda alguna el transporte y conducion del agua hasta la inmediación de esta Plaza 
como se propuso por el Sr. Presidente. Proyecto es porcierto digno del mayor aplauso 
y muy propio de los esmeros conq@. el Sr. Gov. há tratado por el Veneficio del Publico 
de su mando, consultando siempre el bien temporal, y en el presente caso el espiritual 
que se sigue; porque desde luego conseguida la condución del agua a la inmediación 
de esta Plaza reformarán lavaderos y cesa la necesidad de hir las criadas al paraje 
que llaman de la Estanzuela que es un verdadero lupanar en donde la mezcla de 
recodos, escondites y medanales proporciona innumerables ofensas de Dios y 
fomenta un vicio tan detestable cuia dextrucción se conseguirá en mucha parte 
realizado el proyecto”. El arroyo de la Estanzuela, tan mal calificado, es el que hoy 

forma el lago del Parque Rodó.  

A partir de la resolución positiva del Cabildo, don Tomás Toribio hizo su trabajo. 
José Manuel Pérez Castellano describe el anteproyecto de acueducto y Carlos Pérez 
Montero nos aporta un croquis tentativo del mismo, construido a partir de esos textos. 

 

Figura 9. Croquis de Carlos Pérez Montero de 1940. Muestra la ubicación de los dispositivos 
proyectados para el arranque del acueducto: represa, norias para la elevación del agua, 
depósito y estanquillas. 
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Figura 10. Croquis de Carlos Pérez Montero de 1940. Muestra el desarrollo total del acueducto 

proyectado y detalle de una estanquilla. 

De acuerdo con el análisis de Pérez Montero, Toribio ubica la represa aguas 
arriba de la última curva del arroyo, unos metros al norte de la actual esquina de 26 de 
Marzo y Tomás de Tezanos. Desde allí, en una línea recta hasta la actual esquina de 
Luis Alberto de Herrera y 26 de Marzo, se ubica una canalización de 470 varas de 
largo, con tres norias. La última, ubicada al final del tramo, tiene a su lado un depósito. 
Toribio estima que la represa está a 9 varas sobre el nivel del mar y hace subir el agua 
una vara más. Cada noria eleva 6 varas más, de modo que al llegar al depósito tiene 
una cota de 28 varas sobre el nivel del mar, altura necesaria y suficiente para llegar 
por gravedad al recinto amurallado. La vara de uso en Montevideo medía 859 
milímetros. 

Desde el depósito sale un conducto al sur hasta la costa, con tres 
“estanquillas”, una cada 250 varas. Son pequeñas construcciones de techo cónico con 
aberturas laterales para ventilación y un acceso para limpieza. A partir de la última 
estanquilla se desarrolla el acueducto por la costa, en tramos rectos que forman una 
poligonal, que termina en la zona intermedia entre el Cubo del Sur y el Portón de San 
Juan, donde se proyecta un “arca” de 1.000 varas cúbicas (20X20X2,5). Desde la 
represa, el acueducto tiene 11.000 varas de largo y atraviesa el arroyo de los Pocitos, 
el de la Estanzuela y otros cursos menores. La idea inicial era llegar al Cubo del Norte, 
bien cerca del lugar donde las embarcaciones se proveían de agua, pero las 
verificaciones topográficas determinaron la imposibilidad de esta alternativa.  
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Pérez Montero duda que esta propuesta sea una idea original de Bustamante y 
Guerra, que pide apoyo técnico a Tomás Toribio y conjetura más probable que haya 
sido una idea del técnico Toribio tomada luego por el político Bustamante. De una u 
otra forma, el proyecto era demasiado ambicioso para las posibilidades técnicas y 
económicas de la ciudad. El tema no vuelve a aparecer en las actas del Cabildo en los 
años siguientes y muy pronto las preocupaciones de los montevideanos estarán en 
otros asuntos: en 1806 y 1807 se producen las invasiones inglesas y muy poco 
después el sitio de Montevideo por el ejército de las Provincias Unidas. Bustamante no 
tendrá la gloria esperada, ni logrará el bien “espiritual que se sigue”, porque el arroyo 
del Buceo no será el abastecedor de agua a la ciudad. Pasadas unas cuantas décadas 
y aumentada la necesidad, un rival mucho más poderoso lo desplazará. En 1871, 
durante el mandato de Lorenzo Batlle, la empresa Lezica, Lanús y Fynn, concesionada 
por el gobierno anterior, inaugurará su sistema de abastecimiento de agua por cañería 
desde su planta sobre el río Santa Lucía. 

Las tierras del este. 

En los primeros meses de 1730 se procedió al primer reparto de estancias a los 
vecinos de la naciente ciudad de San Felipe y Santiago de Montevideo. Con una legua 
y media de fondo y 3000 varas de frente, se repartieron veinte predios sobre el arroyo 
Pando y dos en la cuenca del posteriormente denominado Carrasco. Los beneficiarios 
de estas dos últimas fueron Esteban de Ledesma y Sebastián Carrasco, quien motivó 
el nombre del arroyo.  

La estancia de Carrasco estaba frente al camino Real a Maldonado y llegaba 
hasta el río; por el este alcanzaba el final del paraje Flor de Maroñas y por el oeste la 
traza del que más adelante se llamaría Camino del Comercio, actuales Comercio y 
Francisco Solano López. Muy pronto, en 1738, Carrasco vende su estancia a 
Francisco de Alzáybar, quien la tiene hasta su muerte ocurrida en 1775. Lo hereda su 
hermano Martín y cuando muere éste, la propiedad pasa a otro hermano, Juan de 
Alzáybar, casado con María Ealo Guesala. Su hija Gabriela Alzáybar Ealo, casada con 
Manuel Solsona, queda luego al frente de la estanzuela. Es así que entran en escena 
los Solsona. Hereda el predio su hijo Manuel Solsona Alzáybar, quien se casa en 1807 
con Micaela Jauregui Elizondo y tiene con ella seis hijos. Por sus tierras corren el 
arroyo de Pintos y su afluente principal. 

Por otro lado, en 1764 el gobernador cede a Francisco Xavier Ramírez el 
predio que por el oeste de la estancia de Alzáybar llega hasta el límite de los propios y 
contiene el curso alto del arroyo del Buceo y parte de la cuenca baja del de Pintos. Es 
una larga y angosta faja de terreno entre las actuales Comercio – Solano López y José 
Batlle y Ordoñez, que tiene 400 varas de frente por tres cuartos de legua de fondo y 
desde el Camino Real a Maldonado llega hasta el río. De idénticas dimensiones fueron 
las “chácaras” repartidas en el Miguelete, que motivaron el agudo comentario de 
Manuel Pérez Castellano: 

“… esos cuadrilongos muy largos y angostos, que no ofrecen ni comodidad 
para la labranza, ni la facilidad de cercarlos, verlos y cuidarlos”. 

En 1781 la viuda de Ramírez, María Antonia Enriquez y Artigas, vendió esa 
chacra a Andrés Pernas Cabo. Pero hay un detalle que merece atención: en ese 
momento el Camino Real no coincidía allí con la actual 8 de Octubre sino con 
Avellaneda. Su ubicación en la traza que hoy tiene la avenida es producto de una 
modificación de 1832. Además, paralela al Camino Real, pocos metros más al norte, 
había una cañada afluente de la cuenca del arroyo del Cerrito; el terreno entre la 
cañada y el camino estuvo en litigio años después entre los Pernas y los sucesores de 
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Juan Francisco Martínez, cuyo saladero ocupaba el terreno del norte. En 1842, por un 
acuerdo de partes, quedó una porción para cada uno.  

  

Figura 11. Copia de un fragmento del croquis de Eugenio T. Cavia, retocada. Algunos nombres 
son ilegibles. Proviene del Archivo Cavia. Tomada de la revista de la Sociedad “Amigos de la 
Arqueología”, tomo XIV. 1956.   
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Pernas era nacido en Lugo, llegó a Montevideo hacia 1756 y el censo del 72 lo 
registra en el paraje del Buceo. Casado con María Antonia Pereira Almeida, tuvo once 
hijos; tres de ellos revistaron en los “Dragones Libertadores” comandados por Manuel 
Oribe y uno estuvo entre los que acompañaron a Artigas al Paraguay. Trajo desde el 
exterior muchas especies arbóreas que plantó en su predio y difundió por Montevideo 
y la campaña.  

A su muerte en 1804, la chacra quedó en posesión de su viuda y más adelante 
se dividió entre los hijos. En el croquis de Eugenio T. Cavia, que muestra la situación 
hacia la década del cuarenta, los predios que tienen nombre de propietario son todos 
de la familia Pernas. El viejo casco del establecimiento aparece en un terreno de forma 
casi cuadrada, cerca de donde luego estará la avenida Rivera. Desde su rincón 
noroeste se extiende un terreno triangular muy angosto, que llega al río y pertenece a 
Manuel Pernas. Seguramente se trata de uno de los hijos de Pernas Cabo, llamado 
Hipólito Manuel. Un predio trapecial al sur del camino de la Aldea (futura avenida Italia) 
pertenece a una hermana de Manuel, María del Pilar Pernas. Otro terreno más chico, 
con una edificación, es de Domingo González; tanto el esposo como el hijo de María 
Pilar se llamaban así. Además, los Pernas extendieron sus propiedades al noreste del 
cruce de los caminos de la Aldea y del Comercio, adquiriendo una fracción de la 
antigua estancia de Alzáybar. En el croquis de Cavia se puede ver el arroyo de los 
Chanchos corriendo al costado del camino de Propios dentro del terreno de Pilar 
Pernas, de otros tres más al sur y del de Domingo González, donde vira al oeste y 
cruza el camino, entrando en la zona de propios. 

Saladeristas y chacareros. 

 
Desde el siglo diecisiete la Banda Oriental vivió su “edad del cuero”, 

caracterizada por una forma de explotación ganadera muy elemental: la vaquería. 
Gente de las más diversas procedencias “cazaban” miles de reses para extraer el 
cuero, la grasa y el cebo, dejando el resto del animal a los perros cimarrones, felinos 
salvajes y aves de rapiña. El primer paso en la utilización de la carne fue la salazón a 
campo abierto, en el sitio mismo donde se cercaban y desjarretaban los animales.  
 
 Es en la segunda mitad del siglo dieciocho, que se empieza a formalizar la 
actividad y en la década del ochenta aparecen los primeros saladeros: el de Francisco 
Medina en su estancia del Colla (1781) y el de Francisco Antonio Maciel en el 
Miguelete (1783). Al año siguiente se produce el primer embarque de tasajo a Cuba, 
movimiento exportador que en seguida se amplía al Brasil y crece rápidamente en los 
años siguientes, determinando el desarrollo de la actividad. La demanda principal 
proviene de la alimentación de los esclavos que trabajan en las plantaciones de caña y 
café. De ahí en más, hasta su sustitución en el siglo veinte por la industria frigorífica, la 
salazón de carnes vivió un proceso muy accidentado, determinado por los vaivenes de 
esa demanda y por las confrontaciones bélicas internas, iniciadas con la invasión 
inglesa de 1807, la caída del gobierno español ante las fuerzas de las Provincias 
Unidas, la dominación portuguesa y brasilera y finalmente, luego del breve periodo de 
paz que sigue a la independencia, los alzamientos desde 1836 y la Guerra Grande. 
 

Los saladeros se sitúan fundamentalmente en el litoral oeste de la Banda 
Oriental y en Montevideo, donde cuentan con cursos de agua que facilitan el 
embarque de los productos (tasajo, cuero, grasa y cebo) y la disposición de los 
desechos de acuerdo con las exigencias ambientales de la época. Además de estas 
condicionantes, en la localización de los de Montevideo inciden el crecimiento de la 
ciudad y las normas de ordenamiento territorial que dicta el gobierno.  
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 Aquí la actividad tiene un auge hasta la invasión inglesa y decae fuertemente 
con los sucesos bélicos siguientes. Recién avanzada la década del treinta se aprecia 
un repunte y se concretan nuevos emprendimientos, con instalaciones más 
evolucionadas, entre las que se destaca el caso del saladero de Martínez Nieto en 
Tres Cruces, que usa el vapor para la extracción de las grasas. Este auge recibe el 
impulso externo de empresarios de Río Grande, que se instalan en el oeste de 
Montevideo escapando a la guerra civil de su región. Pero muy pronto el proceso se ve 
afectado por las confrontaciones previas al Sitio Grande y los primeros años de éste. 
Hay una reactivación desde la segunda mitad de 1845 que tiene su mayor incidencia 
en la frontera norte del país. En esos momentos también hay actividad en Montevideo, 
concentrada en la cuenca del Pantanoso y en el Buceo y alrededores.  
 

Terminada la contienda, hay un nuevo periodo de auge, en un contexto de 
crecimiento económico general del país y grandes cambios tecnológicos. Pero la 
Guerra de Secesión en Estados Unidos (1861 – 1865) hace colapsar las compras de 
azúcar y café de Cuba y Brasil y, en efecto dominó, cae la demanda de tasajo de esos 
estados, principales compradores de los saladeros orientales. Finalizada la 
confrontación norteamericana los saladeros recuperan los mercados perdidos y se 
ingresa en un último periodo de desarrollo, que en Montevideo se concentra en el 
oeste y alcanza su ápice en 1895 – 1900. Pasarán catorce años más para su 
desaparición definitiva, desplazados por nuevas tecnologías y nuevas demandas. La 
sal será sustituida por el frío y el saladero por el frigorífico, que será desde el inicio una 
verdadera industria, concentrada en pocas empresas, absorbida por el capital 
extranjero y orientada a un nuevo mercado: los consumidores británicos.  
 

Los saladeros de las tierras del este, a ambos lados de la línea de propios, 
vivieron con algunas particularidades el proceso general de la salazón de carnes en la 
Banda Oriental. Por un lado, padecieron directamente los sucesos militares que 
arrancan con la invasión inglesa. Por otro, en el período del Sitio Grande llegaron a 
disponer de un puerto bien cercano y, como contrapartida, ligados al eje de la “ciudad 
dispersa” de Oribe, estuvieron enfrentados a las necesidades de acantonamiento de 
tropas del ejército sitiador y de las actividades administrativas de su gobierno, para las 
que se recurrió a sus instalaciones. En la zona se desarrollaron otros rubros 
productivos y los saladeros convivieron con cultivos de huerta, frutales y trigo, cría de 
animales, hornos de ladrillo y molinos de harina. 

El salado de cueros fue un componente constante y significativo desde el inicio 
de la actividad saladeril y factor relevante en sus últimos tiempos.  Es probable que 
después de la Guerra Grande ese rubro haya subsistido por algún tiempo en el Buceo 
y es casi seguro que los saladeros de carne de la zona desaparecieron. Cerrado el 
puerto del Buceo, el último periodo de desarrollo de la manufactura en Montevideo, se 
concentra en la cuenca del Pantanoso y cercanías de la Bahía.  

La reseña que sigue, no exhaustiva, de empresarios del este nos pone en 
contacto con las variadas peripecias que a partir de condicionamientos comunes, 
vivieron ellos y sus establecimientos. 

     *** 

Sobre el final del primer periodo de expansión saladeril, en la continuación del 
camino de la Aldea, entre el arroyo Malvín y el mencionado arroyito de Pintos, Mateo 
Magariños Ballinas instaló un importante saladero. Según versión de Luis Bonavita, 
consistente con los planos conocidos, el casco del establecimiento estaba en el 
entorno de la actual esquina de Asamblea y Dalmiro Costa. Hacia 1800, cuando 
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Magariños llegó a Montevideo, hacía ya más de veinte años que el puerto se había 
abierto al comercio directo con la metrópoli y casi diez que poseía el monopolio de la 
introducción de esclavos en la región. El auge económico y la diferenciación social 
habían llevado a la conformación de una poderosa oligarquía vecinal que al decir de 
Carlos Real de Azúa se dedicaba a "formas empresarias complejas". Magariños fue 

hombre destacado de ese sector social, al punto que fue llamado “El Rey Chiquito”, 
según algunas versiones o “El Virrey Chiquito”, según otras. 

Sus formas empresarias eran complejas porque abarcaban actividades 
agropecuarias, manufactureras, comerciales y financieras. Complejas, además, 
porque utilizaban mano de obra esclava y asalariada. Complejas también por incluir 
actividades ilegales complementando las legales. Fue destacado comerciante 
mayorista, exportador e importador para toda la región platense. Tuvo grandes 
extensiones de campo. Además de saladerista fue naviero y proveedor de la Marina 
Real. Desarrolló un lucrativo contrabando con Inglaterra y Portugal, facilitado por su 
legal tráfico de esclavos. Al mismo tiempo, tuvo participación en empresas de corso, 
siempre ilegales o informales, pero a veces toleradas y aun alentadas por la corona, 
en dependencia de la variable situación internacional. Su actividad en paralelo como 
prestamista y como abogado cerraba el círculo virtuoso de su acumulación de 
riquezas. Monárquico consecuente, fue leal a su rey en todas las circunstancias. 
Católico devoto, fue Hermano Mayor en la Hermandad de la Caridad y apoyó 
monetariamente la laboriosa construcción de su capilla, averiada en varias 
oportunidades por los conflictos bélicos. 

Su descendencia, vinculada a otras familias poderosas, tuvo participación en 
diversos predios de la zona. Mateo Magariños Cervantes, nieto suyo, se casó en 1863 
con Juana Solsona Jauregui, coheredera de la estancia del este. Ramón Mora 
Magariños, destacado hombre público ligado por más de un lazo al tronco de los 
Magariños, adquirió una extensión considerable de tierra en la cuenca media del 
arroyo de los Chanchos. Su hermano Alejandro, casado con María Amalia Meneses, 
resultó coheredero del predio de su suegro, que contenía el vaciadero de basura sobre 
el cual abundaremos luego. En el capítulo siguiente veremos lo que pasó con el 
saladero del este cuando la guerra llegó a la zona. Más adelante se verá la 
participación de Ramón Mora en el proceso urbano del siglo veinte y la venta del 
terreno de Meneses al Municipio. 

    *** 

Miguel Zamora era propietario de 164.000 cuadras al norte del Río Negro, entre 
éste, el Tacuarembó y la Cuchilla de Santa Ana. Participaba en el abasto de carne a 
Montevideo, era receptor del impuesto a los granos, prestamista de pequeños 
productores y miembro activo de las corporaciones vinculadas a esas actividades. 
Instaló un saladero con frente a Camino Carrasco, entre las actuales Alejandro Gallinal 
e Hipólito Irigoyen, que fue punto de combate en la invasión inglesa. Durante la Guerra 
Grande lo arrendó a Francisco Lapuente, otro empresario de la época que tenía 
establecimientos en el oeste de Montevideo. 

Al sureste, entre la curva del arroyo Malvín y las actuales Hipólito Irigoyen y 
Avenida Italia, puso otro saladero quien motivara el nombre del arroyo, Juan Balbín 
González Vallejo. Nacido en Toledo, se había radicado en Montevideo en 1769, donde 
instaló una pulpería y pronto el saladero mencionado, que complementaba sus 
actividades ganaderas, realizadas en tres suertes de estancia que poseía desde fines 
del siglo dieciocho en la zona del Solís Grande y la sierra de Pan de Azúcar.  En 1775 
se había casado con María Francisca Elizondo Pagola, hija del ex - cabildante José 
Antonio de Elizondo y tía de Micaela Jaureguy Elizondo. Fue miembro del Cabildo en 
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los años siguientes. Alistado desde su llegada como soldado de milicia de Montevideo, 
llegó a ser teniente coronel. Se destacó en la resistencia a las invasiones inglesas, 
participó en la reconquista de Buenos Aires y adhirió al movimiento que dio lugar al 
cabildo abierto de 1808 y a la creación de la Junta de Gobierno de Montevideo, de la 
que fue integrante. Iniciada la Revolución de Mayo, él y dos de sus diez hijos se 
pronunciaron a favor de la Junta. Participaron entonces en el fracasado levantamiento 
de julio de 1810, que costó el arresto y destitución a Juan Balbín – en seguida liberado 
por su ancianidad – y la deportación de su hijo Luis. En 1814, seis años antes de su 
muerte, integró la delegación que pactó el armisticio con Alvear.  

Es de la segunda época (1841) el saladero construido por José Gestal del otro 
lado del arroyo Malvín, en la zona de la actual calle Zaragoza, entre Godoy y 
Espuelitas, en tierras compradas a los sucesores de Solsona. Gestal, acaudalado 
coruñés, se casó con Juana Escolástica González Elizondo, hija de González Vallejo. 
Radicado en Montevideo a principios del siglo diecinueve, se dedicó a la industria 
naviera y al comercio colonial y llegó a tener dependencias en Buenos Aires y La 
Coruña. Fue Fiel Ejecutor del Cabildo desde 1806, participante activo en la 
reconquista de Buenos Aires, en la defensa de Montevideo contra la invasión inglesa y 
en el sitio del ejército de las Provincias Unidas. Fue ministro de Fructuoso Rivera y de 
Manuel Oribe y tuvo influencia decisiva en la ley de 1835 que abrió las relaciones 
comerciales con España, rotas desde la independencia. Un barco suyo fue el primero 
en llegar a España luciendo la bandera uruguaya. Durante la Guerra Grande estuvo en 
el campo sitiador de Oribe y las instalaciones de su saladero sirvieron de Juzgado del 
Crimen. Murió poco antes del fin de la confrontación. Su hija Saturnina se casó en 
Buenos Aires con Thomas Diego Gowland Phillips, cuyo hermano Juan Antonio 
comprará el saladero de Illa en el Buceo. 

Sobre el camino de Propios, al norte del camino a Maldonado, estuvo desde la 
época colonial el ya mencionado saladero de Juan Francisco Martínez, estanciero de 
la zona de Barriga Negra, poseedor de canteras, que fue delegado al Congreso de 
Capilla Maciel y participante activo en diversas instancias corporativas. Su saladero 
fue ocupado por el ejército sitiador de Rondeau y Artigas. Partes diarios del 
observatorio del capitán de la defensa Joaquín de Terán de 1812 hacen repetidas 
menciones al destacamento de guardia que solía instalarse en la casa vecina. El 
saladero cerró en 1847 y allí funcionó entonces una pulpería.  

De padre vizcaíno y de madre bonaerense, nació Tomás Basañez Games en 
Montevideo en 1795. En 1827 se casó con Juana Illa Viamonte, hija de Jaime Illa 
Buch, de la que tuvo cuatro hijas y tres hijos. Fue administrador de la importante 
fortuna de su suegro hasta que éste murió en 1836. En 1834 compró a Manuel 
Solsona una chacra de cinco cuadras con frente al norte al camino a Maldonado. Dos 
años después, en sociedad con Juan Pijuan instaló en ese predio un horno de ladrillos 
– en la actual calle Cabrera frente a la Plaza Miró – y un saladero, este último ubicado 
donde hoy se encuentran Larravide y Azara. Pero pronto se disolvió la sociedad y el 
predio fue dividido entre los dos socios. Al iniciarse el sitio de la Guerra Grande fijó su 
residencia allí. Sus establecimientos incluyeron ladrillera, cantera y grasería. Desde 
ellos se proveyó material para los edificios, la vialidad y el alumbrado público de la 
villa. Fraccionó sus propiedades y donó tres manzanas al gobierno del Cerrito para el 
colegio, la iglesia y la plaza, que fueron delineadas por el ingeniero José María Reyes. 

 
También tuvo propiedades en el oeste. A él le compró Juan Bautista Capurro 

su amplio predio costero de la bahía en la margen izquierda del Miguelete. Un hijo 
suyo, Adolfo León Basañez Illa, integró el ejército de Timoteo Aparicio y murió en los 
combates de la Revolución de las Lanzas. 
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Los saladeros de los propios. 

 
Si bien al interior de la línea de propios la subdivisión territorial fue mayor 

desde el principio y buena parte de los predios eran chacras con actividades diversas, 
también hubo saladeros, algunos de ellos con terrenos relativamente muy grandes, 
como en seguida veremos. 

***   

En tiempos coloniales ya existían el saladero del portugués Lima y el de 
Francisco Sebastián Bueno. El primero de ellos daba frente a las actuales Magariños 
Cervantes, Julio César Grauert, Washington Beltrán y Ramón Anador. El plano del 
ingeniero Oloftorsk de la figura 26 y otros posteriores identifican como “Camino de 
Lima” el tramo de Magariños Cervantes que cerraba por el este el predio del saladero. 
Así se llamó hasta bien entrado el siglo veinte. Cerrado el saladero, el terreno se 
dividió en tres porciones, que ocuparon Gaspar Bonilla, José Antonio De León y Benito 
Silva. El de Bueno estaba en la esquina suroeste del cruce de los caminos de Propios 
y de la Aldea, con su frente mayor hacia aquél. El predio tenía la forma de un 
paralelogramo, siguiendo los ángulos del cruce. Luego estuvo allí el saladero de 
Francisco Hocquard y fue ocupado por la compañía del Capitán Areta durante la 
Guerra Grande. Posteriormente lo adquirió Tomás Le Breton en sociedad con Juan B. 
Morixe. 

También de la primera época es el de Juan Francisco Silva, cuyas 
edificaciones estaban sobre el arroyo de la Buena Moza, cerca de su confluencia con 
el Pocitos, al oeste del actual Zoológico Departamental. El predio era muy extenso. 
Hacia el sur ocupaba un área importante de la cuenca de ese último arroyo – que llegó 
a conocerse como Arroyo de Silva – y al oeste lindaba con el saladero de Pereira, que 
contenía sus nacientes, en el llamado Campo Chivero. Fue comprado luego por Félix 
Buxareo.  

*** 

Francisco Lorenzo Jaime Illa Buch, nacido en Barcelona, llegó al Río de la 
Plata hacia 1782, representando con su hermano Isidro a la firma Illa Itumir y 
Compañía de Cataluña, pero pronto encaró negocios propios en Montevideo. Ya en 
1801 integra una sociedad con Mateo Magariños, Balbín González Vallejo y otros, 
para fletar un buque en corso. Como ellos, se dedica a “formas empresarias 
complejas” y entre sus emprendimientos figura el saladero, con horno de ladrillos y 
pulpería, ubicado en la zona de propios sobre el camino de la Figurita.  

Su casco estaba frente a ese camino, en los terrenos que hoy ocupan la 
Estación Transformadora de UTE y la Facultad de Veterinaria. El predio, que creció 
significativamente entre 1830 y 31 por alguna compra y varias denuncias, llegó a tener 
dos partes, separadas por el Camino del Buceo (luego camino y avenida Rivera). La 
del norte era más grande. Tenía un amplio frente a ese camino, que se iniciaba cerca 
de la actual calle Julio César y llegaba hasta el arroyo de los Chanchos, al punto 
donde desembocaba la cañada que mencionamos al comienzo, principal afluente del 
curso medio del arroyo. Esa cañada, en toda su extensión, era el límite oriental del 
saladero. Lo confirman los documentos gráficos del siglo diecinueve y los planos de 
los fraccionamientos del siglo veinte, que veremos después. El predio lindaba con los 
saladeros de Lima al norte y de Silva al oeste. La porción del sur se extendía al oeste 
del incipiente camino Larrañaga, que al principio moría en el del Buceo frente a la 
parte norte del establecimiento. De modo que una parte del barrio llamado 
popularmente “La Mondiola” está ubicada en terrenos que fueron de los Illa. 
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En 1791 Illa Buch contrajo matrimonio con María Sánchez de la Rozuela y 
Mendoza, hija de Matías Sánchez de la Rozuela, comerciante, capitán de milicias y 
cabildante. María murió joven y sólo dejó una hija. En 1802 Illa se casa de nuevo, en 
Buenos Aires, con Valentina Viamonte Cabezas, hermana del General Juan José 
Viamonte y tiene con ella nueve hijos.  

En 1806 participó en la reconquista de Buenos Aires, integrando una unidad 
comandada por González Vallejo. Al año siguiente combatió en El Cristo a los 
invasores británicos de Montevideo y el 18 de mayo de 1811 peleó en Las Piedras en 
el bando español. Fue prisionero de los ingleses y de los orientales. Dice Raúl Montero 
Bustamante que fue el último oficial que entregó la espada al capitán Valdenegro 
cuando el ejército artiguista ocupó su posición. 

A su muerte en 1836, uno de sus hijos, Jaime Illa Viamonte, continuará con la 
actividad empresarial heredada. Además de saladerista, armador y estanciero Jaime 
fue un político oribista activo y en 1835 asumió la Jefatura Política de Montevideo. Los 
demás hijos varones de Illa Buch también fueron gente de negocios. Uno de ellos, 
Juan José, se alistó en el ejército sitiador de Manuel Oribe. Su hermana María Luisa 
se casó con el empresario gallego José María Platero Piñón. Como queda dicho, otra 
de las hijas de Illa Buch, Juana, se casó con Tomás Basañez. En 1851 los Illa 
vendieron el saladero a Juan Antonio Gowland, terrateniente de origen argentino, 
cuñado de Saturnina Gestal y fundador de la rama montevideana de la influyente 
familia inglesa radicada en Buenos Aires. 

*** 

Francisco Hocquard (también escrito Hocquart), nacido en Inglaterra en 1801, 
se radicó desde joven en Montevideo y tuvo un papel destacado en los negocios 
desde fines de la época colonial. Compartió una estancia en Rincón del Pichinango 
(Colonia) donde incorporó innovaciones en la producción ovina, fue dueño de 
importantes empresas financieras, comerciante y saladerista de cuero. Su actividad 
como financista lo llevó a ocupar la dirección del Banco de Montevideo, entidad 
autorizada a emitir billetes, en los cuales llegó a figurar su retrato. Al finalizar la Guerra 
Grande fue activo participante en el proceso especulativo desencadenado entonces y 
a continuación uno de los principales acreedores del Estado uruguayo por las deudas 
generadas por empréstitos estatales y daños de la guerra. Junto a su vecino Juan 
Gowland fue parte del grupo de súbditos ingleses y franceses protegidos por sus 
gobiernos en el litigio que, desde 1858, administró una comisión especial trinacional. 
El proceso, signado por reclamos desmesurados de los demandantes y amenazas de 
intervención militar de las dos grandes potencias, que por esos años invadían México, 
desembocó en la determinación de las sumas adeudadas, que se terminaron de pagar 
mucho después de su muerte, acaecida en 1866.  

En los años previos a la independencia ya usufructuaba el saladero que había 
pertenecido a Francisco Bueno, en la cuenca alta del arroyo de los Chanchos. En 
seguida hablaremos del enorme predio, propiedad de Ana Quirós (también escrito 
Quiroz, Queirós y Queiroz) que ocupaba la cuenca baja y parte de la media del arroyo 
y llegaba hasta la margen izquierda del Pocitos, incluyendo los “pozitos” mismos. En 
1832 Hocquard le compró una porción costera al Río de la Plata, de la isla del Mono al 
este, en la que estaba parte del casco del antiguo saladero de Seco. Después de su 
muerte el predio fue vendido a Tomás Le Breton (también escrito Lebreton), quien 
puso allí una curtiembre. El mismo Le Breton, asociado con Juan B. Morixe, adquirió 
también el saladero de la cuenca alta, después que fuera ocupado por la compañía del 
capitán Areta. Luego se verá cómo fue el fraccionamiento de los dos predios. 
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Las ramas de los Buxareo. 

Félix Buxareo Alsina, llegado a estos lares en 1811 y casado con Petrona 
Reboledo (también escrito Reboredo) amasó otra de las grandes fortunas del 
Montevideo del siglo diecinueve, con negocios similares a los ya citados. En la ciudad, 
hizo construir para la familia el llamado Palacio Buxareo, obra de Luis Andreoni, hoy 
Embajada de Francia. Compró el saladero de Silva y en 1841 tenía 38 esclavos 
trabajando allí. Hasta que se construyó la rambla de Pocitos, llegaba desde el saladero 
a la orilla del río el camino – actual calle – que llevó su nombre y fue durante muchos 
años la principal vía de acceso a la costa. 

Tuvo tres hijos varones y cinco mujeres. Cuatro de sus hijas, Plácida, Felicia, 
Carmen y Margarita, se casaron con sendos hermanos: Jaime, Agustín, José María y 
Federico Cibils Puig. El primero, nacido en Cataluña, vino recomendado al saladero de 
Buxareo, se quedó, se casó y luego de la muerte de su suegro extendió sus 
actividades a la zona del Cerro, donde instaló un saladero con amplio muelle sobre la 
bahía, en momentos en que la actividad se empezaba a concentrar en esa zona. Junto 
con Juan Dámaso Jackson Errazquin, instalaron en Punta Lobos un astillero que fue el 
más importante de América Latina. Proyectado en 1869, en obra desde el 74, operado 
durante treinta años por ellos y sus descendientes, adquirido por el Estado en 1910 y 
adjudicado a la Armada Nacional en 1943, está actualmente en pleno funcionamiento. 
Un hijo del catalán, Jaime Cibils Buxareo, intentó sin éxito emprendimientos muy 
ambiciosos en el Mato Grosso.  

Dos casamientos ligaron a los Buxareo con otras dos grandes fortunas de la 
época: la de los Errazquin y la de los Jackson. Sofía Jackson Errazquin contrajo 
matrimonio con uno de los hijos de Buxareo Alsina, Félix Buxareo Reboledo. Su 
hermano Juan Dámaso Jackson, gran terrateniente, cultor de nuevas prácticas de 
manejo en la ganadería, se convirtió en yerno de Jaime Cibils, su socio en el astillero, 
al casarse con Petrona Cibils Buxareo. Con la primera de estas bodas la descendencia 
de Buxareo Alsina tuvo una expansión al este de Montevideo, pues los Jackson 
Buxareo fueron poseedores de más de 500 hectáreas sobre el camino a Maldonado, 
que luego fueron escuela agronómica y actualmente parte de la empresa Zonamérica. 
La estancia lindaba con la de Doroteo García, que contenía el bañado de Carrasco. 

Otros matrimonios de vástagos de Buxareo Alsina ligaron la familia a los Oribe, 
a los Viana y a los Pereira, a su vez vinculados a los Villagrán Artigas. Buxareo devino 
pariente del general Manuel Oribe y tuvo amistad con él. Su saladero convivió con la 
fuerza sitiadora en la Guerra Grande. Seguía importando productos de Brasil, Estados 
Unidos y Europa por Montevideo pero conseguía la materia prima en la campaña 
controlada por Oribe y exportaba tasajo y cueros por el puerto del Buceo.  

A la muerte del general en 1858, sus hijos subdividieron en centenares de 
chacras el enorme predio de Juan Delgado Melilla, en la ex Estancia del Cerro, que en 
1769 había comprado María Francisca de Alzáybar Ealo, “La Mariscala”, esposa del 
primer gobernador de Montevideo, Mariscal de Campo José Joaquín de Viana y 
hermana mayor de Gabriela, la heredera de la estanzuela del este. María Francisca 
era abuela de Oribe y éste heredó esos campos a través de su hermana Margarita. 
Uno de los fraccionamientos de Melilla lo hizo Félix Buxareo Oribe en 1927. Un camino 
de aquella zona mantiene hoy el nombre de la familia. Los Illa, vecinos del arroyo de 
los Chanchos, también estuvieron en la subdivisión de Melilla, donde fueron 
propietarios de la “Estancia de la Redención”. 

Las propiedades de los Buxareo en el este también se ensancharon en 
dirección a la ciudad. Con los aportes de los Pereira llegaron mucho más allá del 
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actual Zoológico, al Campo Chivero y hasta Tres Cruces, dando lugar al Centro 
Hospitalario Pereira Rosell y al Parque primero llamado Pereira, luego De los Aliados y 
después José Batlle y Ordoñez. En esas ampliaciones y posterior pasaje al Estado, 
tuvieron un papel importante Alejo Rosell y Rius y su esposa Dolores Pereira Buxareo, 
nieta de Buxareo Alsina.  

Las tierras de propios de Ana Quirós. 

Cuando el arquitecto Toribio hacía sus cálculos y mediciones en el curso bajo 
del arroyo del Buceo, la señora Ana Isabel Quirós Ruiz, desde 1784 viuda de 
Francisco de los Ángeles Muñoz Almeida y con dos hijos menores a cargo, estaba 
pensando la posibilidad de un segundo matrimonio, esta vez con Juan José Seco, 
también viudo, proveniente como ella de la ciudad de Buenos Aires y dueño del 
saladero donde se proyectaba la toma. 

Don Bruno Muñoz Gutiérrez, Familiar de la Inquisición, Alcalde de Primer Voto 
del Cabildo, capitán de las Milicias Urbanas de Infantería, comandante de la Compañía 
de Granaderos y fundador en el Río de la Plata de una influyente familia, había sido 
favorecido con seis suertes de estancia en la banda norte del Santa Lucía, con frente 
al arroyo Chamizo y fondo al de Arias y luego, al trascender que estaban ocupadas, 
recibió otras ocho en la zona del arroyo Tornero y el Santa Lucía Chico. Pero él 
aspiraba a algo más, amparado en la generosa aplicación que tuvo en el Río de la 
Plata la Real Instrucción sobre venta y composición de las tierras de 1754. Por eso 
pidió – en 1778 – que le concedieran tierras que incluían casi todo el actual 
departamento de Treinta y Tres y parte de los de Lavalleja y Cerro Largo. Su 
argumento era sencillo: “Necesitándolo yo para ocuparlo y poblarlo, a fin de adquirir 
con qué subvenir a los gastos de mi familia”.  

 
Las tierras le fueron otorgadas. Y así habrían quedado las cosas, si otros 

importantes competidores no le hubieran salido al cruce. Obtenido el título en 1780, 
Muñoz tuvo que enfrentar juicios de dos familias que alegaban derecho sobre parte de 
esas tierras: por un lado María Francisca de Alzáybar Ealo, “La Mariscala” y por otro 
lado Melchor de Viana Fernández, primo de su marido, casado con María Antonia 
Achucarro Camejo. Nada menos que las dos fortunas más grandes del momento. 
Curiosamente, el abogado de los Viana Achucarro era nuestro conocido Mateo 
Magariños Ballinas. Muñoz ya había muerto cuando terminó el juicio en 1795. También 
había muerto el abogado que manejaba la querella, su primogénito Francisco de los 
Ángeles. Quien había quedado defendiendo el interés de la familia era María Luisa Pía 
Muñoz Almeida, hermana de Francisco y cuñada de Ana Quirós. 
    

La quita fue grande, pero a pesar de ello quedó en manos de los sucesores de 
Bruno Muñoz una enorme extensión de tierra que incluía la zona que luego se llamó 
Rincón de Ramírez, entre el río Tacuarí, el arroyo del Parao y la laguna Merín, que 
tenía casi 300.000 hectáreas y otra gran estancia entre el Olimar Grande y las puntas 
del Yerbal. Los hijos de Ana Quirós heredaron una parte de esos campos. Su madre, 
como “tutora y curadora” fue autorizada en 1798 a “acopiar 3000 cabezas de ganado 
bacuno (sic) y aquerenciar en una estancia suya que por herencia cupo a sus hijos 
menores y se titula el Yerbal”. El permiso no sólo abarcó al ganado orejano existente 

en predios de esos herederos, sino que se extendió al que se encontrara en todos los 
campos comprados por Bruno Muñoz a la Real Hacienda.  
 

Por otra parte, don Juan José Seco, pulpero en Buenos Aires, hizo buenos 
negocios en la Banda Oriental. En 1791 y 1801 compró sendas estancias a Joaquín de 
Viana Alzáybar en la zona de los arroyos de los Tapes y Barriga Negra. Ese último año 
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cesó una aparcería que tuvo con Melchor de Viana en estancias de Rincón de Maciel, 
recibiendo su parte en dinero al cierre del negocio. En esa época instaló su saladero 
en el Buceo. Más adelante, el 26 de marzo de 1825, el Barón de la Laguna declaró 
válidas las escrituras presentadas por Ana Quirós respecto a aquellas dos estancias 
compradas por Seco, que ella heredó a su muerte en 1810.  

 
El 17 de marzo de 1831 el gobierno de la naciente república dictó una ley por la 

cual los colonos poseedores de tierras de propios podían obtener la propiedad del bien 
pagando solamente dos tercios del valor de tasación, una pequeña parte en efectivo y 
el resto con la compra de vales de deuda pública. Lo hacía para solventar el pago de 
las obligaciones contraídas por el Estado al cabo de la prolongada guerra que 
precedió a la independencia. En ese marco fueron mensurados y avaluados los 
terrenos empadronados a nombre de Seco, que incluían su saladero, denunciados 
entonces por su viuda. Cuatro años después termina favorablemente el trámite de 
adquisición iniciado por Francisco Joaquín Muñoz Quirós y su madre, quienes lograron 
incluir la totalidad del predio en el precio rebajado ofrecido por el gobierno. 

El proceso no había sido fácil. Según el dictamen primario, la rebaja sólo 
alcanzaba a 51 cuadras cuadradas y siete octavos, de las 354 y media que tenía el 
predio. Los Muñoz Quirós alegaron entonces antecedentes de casos similares y entre 
otras cosas destacaban: “que los terrenos poseídos por nosotros, más de cien cuadras 
son de médanos y pedregales, que no admiten ninguna clase de cultivo y que solo 
este terreno es servible a un saladero para desaogo (sic) de los animales que 
demanda la faena”. Por eso en el plano de mensura realizado por el agrimensor 

Henrique Jones en 1833, aparece demarcada la fracción menor de la primera 
resolución. La cuenta final fue de $ 141,60 en efectivo y $ 2.694,10 en documentos de 
créditos. 

 

Figura 12. Plano del terreno de propios de Ana Quirós mensurado el 5 de octubre de 1833 por 
el agrimensor Henrique Jones. El camino que corta el predio en el norte es la actual avenida 
Ramón Anador. Foto de Víctor Sevcenco, del original guardado en el Archivo General de la 
Nación.  
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De acuerdo con el plano de Jones, el terreno llega por el oeste hasta el arroyo 
de los Pocitos, que lo separa de las fincas de José María Reyes y de Manuel Sasía. 
Más al norte, el límite se aparta del arroyo y el predio linda con Antonio Parra, P. 
Buxareo, Antonio Martín, Jaime Illa y Cayetano Silva. Por el norte limita con Andrés De 
León y Francisco Hocquard. Allí el plano señala un tramo de la línea de mojones de 
los Propios y la porción del arroyo de los Chanchos que corre paralelo a ella, antes de 
cruzarla para tomar la traza de la actual avenida Santiago Rivas. También allí empieza 
el límite con los terrenos de Pernas, que siguen por el este hasta el río. Henrique 
Jones dibuja el último tramo del arroyo, que corre en dirección oeste-este hasta su 
desembocadura, en la ensenada nombrada “Puerto de la Patria”. Errores en la 
mensura de la propiedad de Reyes y en posteriores actuaciones en la zona, 
generaron, ya avanzado el siglo veinte, un pleito muy sonado. Separado claramente 
por el arroyo de los Pocitos, el terreno de Ana Quirós se mantuvo al margen de estos 
problemas. 

Al iniciarse la época republicana, la mayor parte de la cuenca del arroyo de los 
Chanchos estaba ocupada por dos grandes predios: este y el de Pernas. El resto 
pertenecía a chacras y saladeros de distintos colonos.  

    ***  

Sobre el camino de la Aldea, entre el de Larrañaga y el de Lima, estaba el 
inmueble de Gregorio Socas. Abajo, en el antiguo saladero de Lima, había tres 
fracciones: la porción noreste estaba ocupada por José Antonio De León, hacia el 
oeste y el centro estaba la chacra de Gaspar Bonilla y la parte sur, llegando hasta el 
camino de la Figurita, era de Benito Silva. Al este de estos predios, del camino de la 
Aldea al de la Figurita, estaban las chacras de Eusebio Fernández, Juan Antonio 
Luzardo, José Barreto Salazar, José Rivero, Andrés de León, José Acosta y Andrés 
Couto. Contra el límite de los propios se extendían, a continuación, el paralelogramo 
del viejo saladero de Bueno, ahora en posesión de Francisco Hocquard y la chacra de 
Juan Montero, que daba frente al camino de la Figurita. Entre este camino y el de 
Rivera estaba la porción principal del saladero de Jaime Illa. De allí hasta el de 
Propios, en la vertiente derecha del arroyo de los Chanchos, estaban los predios de 
Antonio Bonilla, José Hernández, Juan Rodríguez y cuatro pequeñas chacras de 
Andrea Hernández, N. Carves, Ana Zevallos y José Hernández. Al este, la cuenca alta 
de ese arroyo y toda la cuenca del arroyo de Pintos estaban dentro de las posesiones 
de los Pernas y los Solsona. 
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Figura 13. Los arroyos de la zona y los predios de Seco, Pernas y Solsona hacia 1810, sobre la 
estructura vial actual. 
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Las primeras divisiones. 

De su matrimonio con Seco y de su tercer casamiento en 1818 – con el 
portugués Alejandro Soares Melo, luego emparentado políticamente con los Viana y 
Alzáybar – Ana Quirós no tuvo descendencia. Sus hijos, Francisco Joaquín y María 
Josefa Muñoz la heredaron. Pero los Muñoz Quirós se vincularon con el clan de los 
Pérez y con los De Herrera. María Josefa se casó con Pedro Gervasio Pérez Serantes 
y su hermano, luchador de la causa republicana, contrajo matrimonio en 1813 con 
Cipriana De Herrera Basavilbaso, hermana de Rosa De Herrera, quien cinco años 
después será esposa de Federico Lecor, Barón de la Laguna. Años más tarde, en 
1829, la hija de Josefa, Inés Pérez Muñoz, se casó con Luis Rufino De Herrera, 
hermano de su tía política Cipriana y de Rosa. Uno de los hijos de Inés, Juan José de 
Herrera Pérez, de destacada actuación política, vinculado a los orígenes del Partido 
Nacional y padre de Luis Alberto de Herrera, será el principal heredero de esta rama 
de los Pérez.  

 
Antes de terminar los trámites de adquisición formal por la ley de 1831, los 

colonos Muñoz Quirós comenzaron a ceder derechos sobre fracciones del saladero. 
En 1832 Francisco Hocquard escritura la compra al Estado de la mencionada porción 
costera sobre la ensenada del Buceo, delimitada por el río y una línea semejante a 
una zeta de brazos ortogonales que arranca cerca de la desembocadura del arroyo de 
los Chanchos y termina en el encuentro de la zanja de los portugueses con el camino 
que más adelante será Rivera, adonde luego llegará la calle Tomás Basañez. Su 
terreno incluye algunas de las edificaciones del saladero. Interesa señalar que la 
salida fiscal del predio de Hocquard en 1832 precede en varios años a la registrada 
para el predio de los Muñoz. 

En 1855 el agrimensor Juan Víctor Barrau elaboró un plano para los herederos 
de Ana Quirós, donde constan veintinueve chacras y un callejón ya enajenados, con 
sus áreas y el nombre de sus poseedores y los terrenos legados a los Muñoz y a los 
Pérez, marcados con las letras “M” y “P” respectivamente. El documento gráfico refleja 
la situación en ese momento, a partir del testamento de Ana Quirós.  

 Los terrenos que se dividen entre los herederos están en tres zonas: Arroyo de 
los Chanchos, Médanos del Puerto y Médanos de los Pocitos. En los médanos – 
agrisados en el plano – los Muñoz heredan una superficie mayor que los Pérez y éstos 
tienen una porción mayoritaria en el Arroyo de los Chanchos. En el total, la herencia 
de los Muñoz es de 748.940 varas cuadradas y la de los Pérez 775.968. 

 En el plano original archivado en el MTOP no está marcado el número 30, que 
corresponde al callejón vendido a José Hernández. Las letras (a), (b) y (c) 
corresponden a áreas en exceso o faltantes respecto de los títulos. La letra G identifica 
la porción de la “Casa de Magñone” (sic) que se encuentra dentro del terreno de los 
herederos Muñoz, cortada por el límite con el predio de Hocquard. Son 749 varas 
cuadradas y fracción. Más adelante volveremos sobre ella. 

 En el plano hay una curiosa precisión: “Sobre el litoral del Arroyo de los 
Chanchos los números 6 y 24 son los únicos que tienen derecho á sus aguas”. Lucía y 

José Hernández son los propietarios respectivos. Probablemente el corredor 
mencionado es el espacio de borde del arroyo frente a los predios 25, 28 y 19. Se 
insinúa una traza similar en la orilla de los predios 5 y 4. 
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Figura 14. Gráfico basado en el plano del agrimensor Juan Víctor Barrau de 1855. Carpeta 
3312 de la Dirección Nacional de Topografía del MTOP. Ese plano fue publicado por la 
UDELAR en la selección que acompaña al Diario del Sitio de Montevideo de Ramón Lista 
Viamonte. Listado de propietarios según referencias del plano: 1. Pedro de León; 2. Marcial 
Cedrés; 3. Miguel Domínguez; 4. Fco. y  D. De León; 5. Viuda de Meseguez; 6. Lucía 
Hernández; 7. Agustín Rodríguez; 8. Angel Ramos; 9. Juan Ines Gómez; 10. Justa Romero; 11. 
Manuel I. de Araucho; 12. Finada Larare Acuña; 13. Juan Umpierre; 14. Marcial Acuña; 15. 
Teresa Carreras; 16. Marúia Tereza; 17. Francisco Cerdeña; 18. Terreno del I.Illa (p el plano); 
19. José Hernández; 20. Antonio Bonilla; 21. Andrés Couto; 22. José Acosta; 23. Juan 
Monterio; 24. José Hernández (compº reciente); 25. Andrea Hernández; 26. N. Carves; 27. Ana 
Zevallos; 28. Finado Juan Rodríguez; 29. Francisco Hocquard; 30. Callejón vendido a José 
Hernández.  

Véase la recta de dirección este-oeste que llega hasta el arroyo de los Pocitos, 
separando las posesiones de los Muñoz (al norte) y los Pérez (sobre la costa del río). 
La parte de los “pozitos” de las lavanderas más cercana al río quedó en  el terreno de 
los Pérez  y un tramo de 130 metros hasta la actual 26 de Marzo, donde estaba el 
puente, en  el de los Muñoz.  En el límite entre las dos posesiones se abrió en el siglo 
veinte la calle Lorenzo J. Pérez, luego llamada en ese tramo Echevarriarza.  Al sur de 
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ella estuvo la calle Torata (antes Apóstoles), que después fue absorbida por la rambla 
en su nuevo trazado. El arroyo bajaba entre las calles Manuel Pagola y Buxareo y 
cruzaba Benito Blanco a 38 metros de aquella. En su margen derecha moría la calle 
Chucarro. 
 

 Los Muñoz vendieron todos sus terrenos a Conrado Rücker Luis. En 1858 
Rücker hace levantar un plano con los del este del arroyo de los Chanchos y el arenal 
al sur del último tramo del arroyo. En planos posteriores aparecen como suyos los del 
arenal de la cuenca del Pocitos, que el agrimensor Eugenio Penot también llamará 
“Médanos de los Pocitos” en 1872. Sus herederos fueron los Ferber, Thode y Hughes. 
Los Pérez, en cambio, vendieron algunos terrenos, pero mantuvieron la mayor parte 
de sus posesiones en ambas cuencas y las legaron a su descendencia a través de 
Juan José De Herrera Pérez y Benjamín Pérez Muñoz. 

     ***  

 Al otro lado de la línea de propios, la estanzuela de Andrés Pernas Cabo y los 
campos de Manuel Solsona Alzáibar se subdividieron entre los sucesores. Años 
después comenzó la venta paulatina de predios con destino a chacras y quintas.  

Un plano de Henrique Jones fechado en 1840 señala un terreno de algo más 
de 57 hectáreas, frentista desde el sur al camino a Maldonado, ya vendido por los 
Pernas a Mauricia Batalla. Según otras fuentes, doña Mauricia adquirió después más 
superficie al sur, llegando al camino de la Aldea o cerca de él. Del otro lado del camino 
del Comercio, los herederos de Solsona mantienen sus predios al sur del camino 
Aldea, pero al norte ya vendieron a Pedro Piñeyrúa y a Juan Pijuan. Pedro Durán 
adquirió en esa zona un vasto predio que desde el arroyo Malvín se extiende al sur y 
llega con una pequeña porción al otro lado del camino de la Aldea, adonde luego se 
abrirá la calle primero llamada Caldas y después Samuel Blixen. 

Dos planos de 1874 dan cuenta de la situación de los terrenos que fueron de 
los Pernas y los Solsona cerca del río. En el antiguo predio de Pernas, entre el 
incipiente camino de Propios – llamado Camino de Herrera en el plano – y el del 
Comercio, una porción costera que ronda las 30 hectáreas pertenece a los hermanos 
Luis y Ángel Ferrari (en otros documentos De Ferrari). Ellos la habían comprado el año 
anterior a la señora Cecilia Espina de Diago. El camino de Rivera muere frente a la 
tranquera de acceso a una de las dos edificaciones que tiene el predio. En el extremo 
suroeste la propiedad de los Ferrari se ve afectada, alambrado de por medio, por la 
presencia de un depósito de basura que termina en el río. En él nos detendremos 
luego. Por el sur, el terreno llega a un zanjón y en seguida desciende hacia la playa. Al 
norte, a más de 400 metros del zanjón, el predio linda con la propiedad de José 
Camarino que da frente al “Camino de Herrera” y con la sucesión de León Domínguez, 
enfrentada a la calle del Comercio. Sigue al norte un predio aún en posesión de los 
sucesores de Pernas y luego las chacras adquiridas por Sebastián Pereyra, José 
Berrutti y Enrique Vallarino.  

Al lado de Ferrari, en los campos que pertenecieron a Solsona, entre el camino 
del Comercio y el arroyo de Pintos, el segundo plano muestra un predio de poco más 
de ocho hectáreas y media, propiedad de los sucesores de Vicente Rodríguez. Linda 
con la faja costera, que pertenece todavía a los herederos de Solsona. Del otro lado 
del arroyo está el predio de A. Pintos Viana y al norte la chacra de Campanela 
(también escrito Campanella). 
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Figura 15. Chacra de la Sucesión de Vicente Rodríguez en 1874. Gráfico basado en el plano 
de Manuel Serby. Carpeta 18172 del MTOP. 

Según algunas fuentes, José María Platero Piñón fue uno de los financiadores 
y colaborador activo de la cruzada libertadora de 1825. Amigo de Oribe, integró luego 
su ejército sitiador. Su casamiento con María Luisa Illa Viamonte fue en 1821, pero 
antes había tenido otro matrimonio, del que nació Gorgonio Platero Ballesteros. Hijo 
de éste fue Francisco Platero Bustillo, quien vino a ser cuñado del célebre intelectual 
Pedro Figari Solari, al casarse con su hermana Rosa. Los Platero Figari poseyeron 
varias quintas en lo que fueron las tierras de Pernas y de Solsona, en las cuencas del 
arroyo de Pintos y del Malvín. Entre este arroyo y el Camino a la Laguna (luego 
Candelaria) se extendía una quinta suya de algo más de cuatro hectáreas y media, 
que a comienzos del siglo veinte lindaba al norte con Francisco Ferrari (o De Ferrari), 
al sur con Aquilino Berro y al oeste con la sucesión de Rozas. Sobre el camino del 
Comercio, frente a la actual Dalmiro Costa, tenían otra quinta. Entre Comercio y 
Propios, Juan Figari Di Lázaro, padre de Rosa y Pedro, fraccionó en la década del 
veinte un predio que antes había sido propiedad conjunta de Figari, Lastretto y 
Zenardo.  

Los hermanos Félix, José y Hermenegildo Ortiz de Taranco llegados a 
Montevideo escalonadamente en las últimas décadas del siglo diecinueve, alcanzaron 
una importante fortuna e hicieron fuertes inversiones inmobiliarias, que sus herederos 
continuaron. La más conocida es la residencia conocida como Palacio Taranco, en la 
Ciudad Vieja, pero también adquirieron quintas en el oeste y en el este de la periferia 
montevideana. Una de ellas fue una porción del saladero de Illa donde se encontraban 
sus edificaciones principales. Entre 1908 y 1910, cuando se construía el Palacio, la 
familia estuvo viviendo en esa quinta del Buceo, que muy pronto vendieron al Estado 
para la instalación de la Escuela de Veterinaria, luego transformada en Facultad. Félix 
tuvo un predio de casi tres hectáreas contra el arroyo de la Buena Moza, en el rincón 
de las actuales Navarro y Anador, que fraccionó en 1912. En 1940 sus sucesores 
lotearon otra quinta suya de más de cinco hectáreas en la cuenca del Malvín, entre 
Asamblea y Verdi, lindando al oeste con Moalli y Scanavino, al este con Rozas y al sur 
con la Sucesión de Carlos Campanela,   

La familia Campanela tuvo dos extensas chacras en la zona de Buceo y 
Malvín. La primera mencionada, que se extendía aproximadamente entre las actuales 
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Asamblea y Blixen de Yacabú a Colombes y esta otra, lindera con la quinta de los 
Taranco, lindante al sur con la de los Zunino, de la que se separó después por la 
apertura de Almería y vecina de Rozas y Aquilino Berro por el norte. 

Desde el cruce de los caminos de la Aldea y del Comercio se extendía hacia el 
sur el predio triangular que Antonio Palma compró a los Pernas.  Muy probablemente 
antes de terminar el siglo, al este de Palma y con frente al camino de la Aldea, ya 
estaban las chacras de Antonio Becco, Pedro Durán, Juan A. Delfino, Lorenzo Lía y 
Pedro Lanata. Detrás de las de Becco, Durán y Delfino, al sur de la calle primero 
llamada Caldas y luego Samuel Blixen, nos encontramos con Carlos y Timoteo De 
León, que poseen un predio de unas tres hectáreas. 

    *** 

Como se ha visto, en esta zona de las afueras de Montevideo, los primeros 
poseedores de la mayor parte del territorio conformaban un grupo de familias 
relativamente reducido. En su mayoría pertenecían a la clase dominante del momento 
y residían en la ciudad. Al paso de los años, esas familias, generalmente muy 
numerosas, fueron sumando interrelaciones a través de los matrimonios de su 
descendencia, proceso que además tuvo un considerable componente de 
consanguinidad por casamientos entre parientes.  

Con las nuevas generaciones, los predios se subdividieron entre herederos 
manteniendo, en principio y en términos generales, la apropiación familiar. Pero, poco 
a poco se fueron dando las ventas a otros particulares. En la segunda mitad del siglo 
diecinueve el destino general de los predios adquiridos por nuevos propietarios fue el 
de chacras y quintas. Cuando la zona pasa a ser ciudad, la transformación del suelo 
rural en urbano multiplica el valor de la tierra y alienta la realización de la ganancia por 
la vía de la enajenación de las propiedades familiares. 

 En esta etapa del proceso de subdivisión del suelo en algunos casos 
intervienen particulares y entidades comerciales y financieras que compran a los 
poseedores, luego fraccionan y venden. Entre ellos se destacan: Francisco Piria, Juan 
Jacinto Coppola, Juan Panizza y sucesores, Ramón Mora Magariños, la sociedad de 
Juan Scanavino y Olimpo Moalli, Ricardo Acosta y Lara y Compañía, Francisco 
Rodríguez y Manuel Piñera, Francisco Guinovart y los bancos de Crédito, de 
Cobranzas, Locaciones y Anticipos, Popular, Mercantil y Territorial.  

El Estado, que en 1871 había expropiado un área importante para el 
Cementerio del Buceo, al cierre de la centuria compra otro gran predio para extenderlo 
y en el siglo veinte adquiere algunos terrenos más para el desarrollo de sus políticas. 
También hay ejemplos de pequeños fraccionamientos a partir de terrenos remanentes 
y de una segunda intermediación entre particulares: personas y empresas que 
compran algunos solares ya urbanizados y luego los venden. Carmen Díaz García, 
Alfonso Sica, Elvira Valet de Carreras Doria, Orfilia Reyes, Quiterio Olariaga son 
algunos de los propietarios que realizan este tipo de operaciones de menor escala en 
la década del veinte.  

La Ley de Propiedad Horizontal de 1946 da la oportunidad de multiplicar por 
segunda vez el valor del suelo. No obstante, el alcance de esa posibilidad está 
determinado por la altura de edificación permitida. En el Buceo las alturas autorizadas 
son bajas y sólo aparecen algunas excepciones tardías, aparte de los recientes 
enclaves del World Trade Center y Diamantis Plaza. Es en la zona de los “Médanos de 
los Pocitos”, como la llamó Penot, donde la multiplicación del valor por esa vía se da 
en su plenitud y sin solución de continuidad con el proceso de subdivisión en solares 
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de escala urbana. Se dan casos en que el amplio terreno de la antigua casa familiar, 
producto de la primera partición, es subdividido en solares y en seguida se levantan 
edificios de once niveles en cada uno de ellos. En 1960, al presentar un proyecto de 
edificio en Echevarriarza y Basilio Pereyra de la Luz para Eduardo de Salterain 
Herrera y otros, el agrimensor Ever Irisity Jover deja constancia que ya fue demolida la 
antigua casa, exigencia planteada por la Dirección del Plan Regulador de Montevideo 
el año anterior, al aprobar la división del predio original. 

Al cabo de esas transacciones, los predios que quedan en manos de 
descendientes de las familias originales y de las primeras divisiones son cada vez 
menos y terminan siendo marginales, meros testimonios del pasado. Hacia 1930 
todavía quedaba en la trama urbana de la Unión, donde una vez estuvo la estancia de 
Alzáybar, un propietario de apellido Solsona. En la zona del antiguo casco del saladero 
de Silva, frente al Zoológico por la calle General Prim, actual Líber Arce, en una casa 
antigua muy modesta, vivía hacia 1990 una familia de apellido Buxareo. En la cuenca 
baja del Pocitos, a la altura de Echevarriarza, en esa época quedaban propiedades de 
los Herrera, Arteaga y Salterain. Unos cuantos participantes de estas transformaciones 
quedaron en la nomenclatura de la zona. 
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LAS GUERRAS 

 

 

 

 

El proceso de urbanización del Buceo fue relativamente tardío, como veremos 
luego. Antes, durante la primera mitad del siglo diecinueve, la zona fue escenario de 
acontecimientos militares y políticos cuya importancia histórica supera largamente los 
testimonios físicos que dejaron en el territorio. La invasión inglesa, el sitio del ejército 
de las Provincias Unidas, la dominación portuguesa y la Guerra Grande conmovieron 
al Buceo. 

El paso de los ingleses. 

La paz general de Europa, que veía tan cerca el gobernador Bustamante 
cuando explicaba su proyecto de acueducto, era un espejismo. Tres años más tarde 
Inglaterra y la alianza franco española chocaban en Trafalgar y en Austerlitz y en 
seguida los británicos se lanzaban sobre las colonias holandesas y españolas. Al inicio 
de 1806 tomaron la ciudad de El Cabo y muy poco después una escuadra partía 
desde allí a la conquista del Río de la Plata. 

Los españoles eran conscientes de la posibilidad de un ataque y trataron de 
cubrir la defensa de Montevideo y Buenos Aires con sus fuerzas armadas regulares y 
voluntarias. Los ingleses atacaron primero la capital del Virreinato, la tomaron a fines 
de junio de 1806 y fueron desalojados en agosto. Pero en seguida recibieron refuerzos 
y en los últimos días de octubre ocuparon Maldonado, lo que les proporcionó una 
excelente base de operaciones para organizar su ataque a Montevideo. Entonces, los 
españoles dispusieron tropas en la zona de los cerros de la actual Piriápolis para 
controlar a los invasores y hostigarlos, tratando de dificultar el aprovisionamiento e 
impedir su avance por tierra.  

En esa situación, el coronel Santiago Alejo de Allende acampa en la zona del 
Solís Grande, organiza los puestos avanzados y dispone la instalación de un sistema 
de señales a Montevideo mediante hogueras en puntos altos. El 5 de diciembre 
informa al Virrey Sobremonte que el Cerro de las Piedras de Afilar es adecuado para 
recibir las señales del de los Toros y enviarlas a un vigía a ubicarse en el Buceo o 
inmediaciones. Entonces se encomienda experimentar la propuesta al ayudante mayor 
de blandengues José Gervasio Artigas, recién regresado de Buenos Aires, quien era 
recomendado por su conocimiento de la zona. 

Hecha la prueba, Artigas informa que avistó un fuego escaso, al que contestó 
desde Carrasco y luego desde el saladero de Seco. Aconseja mejorar el sistema 
intercalando un puesto intermedio en la barra del arroyo de Pando y así se montó el 
dispositivo, que funcionó como lo cuenta Eduardo Panizza Reyes:  

“En la madrugada del trece de enero los Cerros Señaleros ardieron a pleno. 
Ramas, osamenta y todo lo combustible servía para que las fogatas, de acuerdo al 
código de señales dado por Allende, le anunciaran en su campamento del Buceo que 
las naves británicas ponían proa hacia la isla de Flores”. 
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Figura 16. La armada inglesa con el Victory (104 cañones) al frente. Pintura de Geoff Hunt, 
tomada de Pinterest. Más impresionante fue lo que vieron los montevideanos cuando la flota 
invasora, que superaba las setenta embarcaciones, apareció frente a la costa. 

 El lugar de desembarco de las tropas inglesas ha sido discutido por los 
investigadores, debido a que las versiones verbales y gráficas provenientes de los dos 
bandos contendientes son muy confusas y contradictorias. El lugar de referencia es el 
Buceo, pero como ya adelantamos, hay más de un punto de la costa con ese nombre 
entre el actual Buceo y Carrasco. En principio no hubo total acuerdo respecto al 
accidente geográfico aludido en las distintas crónicas y su concordancia con mapas de 
la época. La versión más coherente con los relatos de los enfrentamientos militares, 
nos conduce a la zona cercana a Punta Gorda. Pero es seguro que toda la zona del 
actual barrio Buceo fue escenario de primera importancia en las maniobras y 
combates inmediatos al desembarco y foco central de la resistencia al avance inglés 
sobre la ciudad amurallada. Durante varios días se combatió en la zona. 

Se sabe que los ingleses concentraron sus fuerzas – para el avance posterior 
sobre la ciudad – en los terrenos más altos, cerca de la cima de la altiplanicie que 
tiene su eje sobre la actual avenida Italia, en algún lugar al este del arroyo Malvín.  

El mando de la defensa se había dividido en dos partes: la fuerza radicada en 
la ciudad, dirigida por el gobernador Ruiz Huidobro y los “campamentos” o “campos 
volantes” que se movían extramuros bajo el mando del Virrey Sobremonte. Estos 

últimos intentaron sin éxito obstaculizar el desembarco y concentración de los 
ingleses, realizados el 16 de enero con apoyo de su artillería naval. Los hostigaron 
durante los tres días siguientes, en que los invasores permanecieron estacionados. 
Una fuente sostiene que en esos días el alto mando británico se alojó en el predio de 
Juan Balbín González Vallejo, tomado por sus tropas.  
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El primer lugar de resistencia fueron los médanos de la costa; luego las fuerzas 
de la defensa se retiraron al saladero de Magariños y desde allí intentaron la 
contención con artillería. El informe posterior de Cayetano Ramírez de Arellano, jefe 
militar de la defensa bajo cuyo mando revistaba entonces José Artigas, dice: 

“En la tarde del mismo día nos reunimos a las tropas que salieron de la plaza a 
las órdenes del señor virrey, y desde el saladero que llama de Magariño se empezó a 
hacer fuego de cañón a los enemigos, con lo que se contuvieron sin pasar adelante; 
pero habiéndose retirado nuestra tropa de infantería y dragones a un saladero de la 
costa, me posesioné, para observar a los enemigos, e inmediato a ellos, en el saladero 
de Zamora, desde donde salían partidas en observación, hasta el diez y nueve al 
amanecer, en que los enemigos emprendieron su marcha para esta plaza, e 
inmediatamente salí con toda mi tropa y la de los regimientos de milicias de Córdoba y 
Paraguay, con cuatro cañones, para contener al enemigo, que traía fuerzas muy 
superiores, y a pesar de ser las nuestras tan reducidas, se emprendió el fuego de una 
y otra parte, llegando al extremo de atacarnos con bayoneta, por cuya razón se 
dispersó nuestra tropa, quedando entre muertos y heridos de los de mi cuerpo, de 
veinte a veinte y cuatro hombres, y nos retiramos al matadero de Silva, donde se 
hallaba toda la tropa de la plaza con el señor virrey, con quien nos reunimos y fuimos 
atacados por los enemigos,…”. 

El saladero de la costa que menciona Ramírez de Arellano es el de Seco. En 
sus instalaciones junto al arroyo de los Chanchos, la defensa ya había acuartelado 
280 voluntarios, armados con carabinas, espadas y chuzas. Una fuente indica que el 
propio virrey se había establecido en el saladero dos días antes del desembarco. 
Superada la barrera de los cuerpos volantes españoles, los ingleses avanzaron sobre 
la ciudad y batieron en la zona “del Cristo” (actual Universidad de la República) a las 

fuerzas que salieron a enfrentarlos. A continuación controlaron todo el entorno 
terrestre del recinto, desde Punta Carretas hasta la desembocadura del arroyo 
Miguelete y luego concretaron la entrada por el sur. 

De modo que el Buceo fue escenario destacado de este episodio bélico de 
grandes proporciones. Según Álvarez Massini, en las afueras de Montevideo 
Sobremonte comandó casi.3.000 combatientes, contra una fuerza atacante de 
alrededor de 5.000, mientras que otros tantos como los primeros esperaban en los 
muros de la ciudad. Diversas fuentes han estimado que la defensa tuvo unos 800 
muertos y los ingleses entre 120 y 200, mientras que los heridos alcanzaron cifras 
cercanas a 500 y 300 respectivamente. Martín Mowczowicz aventura números 
mayores.  

Además del uso de sus saladeros como lugares de emplazamiento del ejército 
de la defensa, tanto Seco como Magariños colaboraron aportando tropas. En la 
relación de efectivos figuran 140 “Voluntarios Peones de Seco” y se sabe que 
Magariños pagó y uniformó un batallón de 110 voluntarios llamado “Cazadores de 
Magariños”. El mando de esas unidades estuvo a cargo de Artigas. 

Pocos meses duró la ocupación británica de Montevideo. El 10 de mayo de 
1807 llega al Río de la Plata el teniente general John Whitelocke, gobernador 
designado por su corona para los territorios conquistados. El mes siguiente 
desembarcan sus tropas en Buenos Aires, pero esta vez son derrotadas dentro de la 
misma ciudad. En julio se rinden y junto con su retiro de Buenos Aires se acuerda el 
de Montevideo, que se concreta el 9 de setiembre. El Buceo tuvo entonces poco más 
de tres años y ocho meses de paz y trabajo. 

 

http://www.ingenierosmilitares.org.uy/V%CDNCULOS%20(Textos)/Geograf%EDa/R%EDo%20de%20la%20Plata.htm
http://www.ingenierosmilitares.org.uy/V%CDNCULOS%20(Textos)/Personajes/Whitelocke.htm
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A espaldas del ejército sitiador. 

Los problemas que le trajo a Magariños la invasión inglesa no se comparan con 
lo que le ocurrió durante el sitio de Montevideo puesto el 20 de mayo de 1811 por el 
ejército de las Provincias Unidas comandado por Rondeau y Artigas. La avanzada de 
la fuerza sitiadora se ubicó rodeando la ciudad amurallada en un arco, cuya porción 
oriental estaba en la zona de Tres Cruces. A sus espaldas quedaron plantíos, 
saladeros, molinos, panaderías y ladrilleras, bajo tres amenazas: la necesidad de 
abastecimiento del ejército sitiador, su política de castigo a los propietarios realistas y 
el eventual contacto con tropa poco disciplinada. 

Según palabras de un testigo, en el saladero de Magariños “no dejaron ni un 
palo que fuese de provecho”. Y esto ocurrió justo en el momento que estaba 
abarrotado de tasajo en proceso, para completar la carga de la fragata “Dolores”, que 
debía partir con rumbo a La Habana. Una primera tanda ya estaba en el buque cuando 
se instaló el sitio y en esa situación de emergencia, el gobierno de la plaza detuvo la 
salida y confiscó la carga por ser necesaria para el consumo de los sitiados. Así 
entonces, Magariños fue saqueado por los dos bandos y a fines de 1812 seguía el 
juicio que entabló por las pérdidas sufridas. Consta que perjuicios similares tuvo el 
saladero de José Ramírez en la cuenca de la Estanzuela. De la Torre, Rodríguez y 
Sala suponen que otro tanto debió ocurrir con las propiedades extramuros de los 
regentistas como Salvañach, Chopitea, Solsona y los demás que permanecieron 
dentro del recinto. Lo que quedó en el saladero de Seco es descrito por Francisco 
Joaquín Muñoz Quirós en su comparecencia para la compra al Estado: “… vestigios 
de los edificios de nuestra propiedad, arruinados por la revolución…”. 

Sin daños propios, el Buceo vivió de cerca un evento decisivo para la toma de 
Montevideo por el ejército de las Provincias Unidas. Frente a su playa, la escuadra del 
almirante William Brown derrotó y dispersó a la flota española el 17 de mayo de 1814, 
dejando a los sitiados totalmente aislados y sin posibilidad de abastecimiento, lo que 
determinó la rápida rendición de la plaza. 

La zanja de los portugueses. 

La entrada de Federico Lecor en Montevideo en enero de 1817 no significó el 
dominio completo de la Banda Oriental por los portugueses. Lejos de eso, los 
contingentes artiguistas que habían obstaculizado en 1816 el avance de sus fuerzas 
en el este, se habían replegado y establecido sus avanzadas muy cerca de la ciudad, 
en las zonas del Paso de la Arena, el Santa Lucía, Manga y Toledo. Desde allí 
acosaban permanentemente a los portugueses, dificultando el paso de sus fuerzas 
hacia la campaña y el abastecimiento de la plaza. Ya en el inicio de la invasión, Lecor 
había identificado la falta de caballos como una de las debilidades fundamentales de la 
conquista. Ahora se hacía difícil hasta el pastoreo de los ganados propios, a causa del 
hostigamiento de las guerrillas de Artigas.  
 

En esa situación, ordenó en 1818 la construcción de un zanjeado que – 
apoyado en tramos de los cursos de agua del departamento – operara como barrera y 
protección para la instalación de tropas y evitara el robo de ganado. Dice Fructuoso 
Rivera: “Pero el mayor mal que hacían sentir a los enemigos era el que les 
arrebataban sus caballadas, llegando a tal su osadía, que se apoderaron de muchas 
de ellas que tenían en el Ríncón del Cerro, lo que oblígó al Barón a que formase y 
pusiese en ejecucíón el proyecto de una cortadura desde la Barra de Santa Lucía 
hasta el Buceo en la costa sur, colocando reductos para piezas de grueso calibre, a un 
cuarto de legua de distancia de uno a otro”. Según Isidoro de María la obra se hizo a 

pico y pala y llevó seis meses. Los insurgentes la llamaron “Zanja Reyuna”, en alusión 
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– probablemente irónica – a las tierras y ganados del rey, que así se llamaban en la 
época de la colonia española.  

El Coronel del Cuerpo Imperial de Ingenieros, Jacinto Desiderio Cony, levantó 
un plano que muestra la posición de las fuerzas militares del gobernador de la 
Provincia Cisplatina, Francisco De Paula Magessi, en mayo de 1826. En las 
observaciones, Cony hace constar que “el plano faz ver igualmente a linha 
a,b,c,d,e,f,g,h,i construida na frente dos acantonamientos em 1818, aproveitando 
algunos vatos, ya alí existentes, a qual nâo foi ultimamente utilizada por nâo haber 
uma garnizâo sufficiente para a occupar”.  

Cuesta imaginar que en algún momento haya sido posible sostener semejante 
despliegue de tropas. Sin embargo, hay datos de que en 1826 y 27 una línea 
avanzada de tropas brasileñas comandadas por Duarte Guilherme Corrêa de Mello se 
movía en esa zona en plan de contención de las guerrillas orientales. Un historiador 
brasileño, relator de sucesos militares de la Cisplatina, cuenta que en la noche del 16 
de junio de 1827 efectivos imperiales cercaron y capturaron en la playa del Buceo a un 
grupo de orientales que intentaban introducir armas y municiones al territorio.   

El original del plano de Cony se encuentra en la Biblioteca Nacional de Río de 
Janeiro. Con base en fotografías tomadas por el profesor Juan Pivel Devoto, el 
arquitecto Carlos Pérez Montero compuso el croquis cuya copia vemos en la figura 
siguiente. El dibujo es esquemático y deformado en la orientación de los accidentes 
geográficos. La costa de la zona del Buceo acusa una desviación. Por su ubicación y 
trazado, el arroyo de los Chanchos es identificable aunque está sin nombre. Las 
zanjas “h” e “i” parten de él, la primera hacia el oeste, cruzando el Camino Real a 
Maldonado y la segunda hacia el sureste hasta encontrar un desagüe hacia el río. El 
tramo del arroyo comprendido entre ellas, que aproximadamente es el de las zonas 
bajas a lo largo de la actual calle Santiago Rivas, pertenece a la línea de defensa. 

 

Figura 17. Croquis del arquitecto Carlos Pérez Montero fechado en noviembre de 1940, que 
recoge los datos del plano de Desiderio Cony, dibujado por A.A.F. Seswelsh.  
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Figura 18. Fragmento del croquis anterior retocado. Con (a) se identifica el Camino a 
Maldonado; (c) es el camino que va desde el de Maldonado al Paso de las Duranas en el 
arroyo Miguelete; (f) es el camino del Cristo a lo de Pereira; (g) es el camino de las tres Cruces 
al saladero de Pereira. Con números están indicados: 7 – saladero de Pereira; 8 – saladero de 
Silva; 10 – saladero de Seco; 14 – casa de Luis Sierra; 36 – Ardoi. Con letras mayúsculas (E, 
F, G y H) están marcados los acantonamientos de tropas. Encerradas en círculos, las letras g-
h-i señalan los tramos de la zanja. 

Un accidente topográfico que ha permanecido hasta el presente en el interior 
del Cementerio del Buceo ha sido identificado como ese tramo “i” del plano de Cony. 
Se trata de la hondonada donde hoy están los panteones del Centro de Asistencia del 
Sindicato Médico del Uruguay y de la Asociación Española, que dan frente a la calle 
interna denominada Pampero.   

“La Zanja Reyuna de Lecor” – dice Isidoro de María – “cuyos vestigios todavía 
se ven, como haciendo guardia a la fosa común (de que nos libre Dios)…”. El zanjón 

aparece en varios planos de agrimensores del siglo diecinueve. En el de Barrau de 
1855 se marca como divisoria entre uno de los predios de los Pérez y el de Hocquard. 
Está muy claramente delineado en el de Eugenio Penot de 1869, cuya copia se 
reproduce parcialmente en la figura siguiente. Las curvas de nivel actuales y las de 
planos del siglo veinte, indican que en tiempo lluvioso desaguaba naturalmente en la 
playa, de forma similar al trazado de Cony. Su profundidad, su particular régimen 
hídrico y el asiduo aporte de restos vegetales del mantenimiento del cementerio, 
hicieron que en el siglo veinte se concentrara una vegetación enmarañada, parecida a 
una selva tropical, que resultó lugar de preferencia para las incursiones – diurnas y 
nocturnas – de la muchachada del barrio, en ánimo de aventura. 

En su Memoria de 1955 – 59, el Concejo Departamental de Montevideo se 
refiere a la transformación de esa parte del cementerio: 

“El céntrico cementerio del Buceo, lo circunda una amplia zona, que emerge de 
la Rambla Naciones Unidas, en forma de alta meseta, con un talud poblado de 
árboles. Aproximadamente en el centro de esa meseta existe un gran zanjón, de 
antigua data, por el cual suelen escurrir las aguas provenientes de los terrenos 
inmediatos; hondonada que, ha constituido siempre un elemento discorde con la 
armonía del paisaje costanero por su carácter agreste. 
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Esta zona ha comenzado a remodelarse en 1958 para levantar en ella un 
edificio funerario que posee claros valores estéticos, eliminando así el desagradable 
zanjón. 

La realización de tales obras dará, por lo tanto, un destino más apropiado a esa 
parte de la necrópolis, jerarquizando a todo el cementerio, ya que el zanjón constituye 
hoy, un verdadero baldío interno.” 

Es así que se construyó la extensa rampa curvada en “U”, el edificio que da 
entrada bajo techo a la calle Pampero y las baterías de nichos que la flanquean, allí 
donde estaba aquella selva, eliminada en beneficio de un arbolado de eucaliptos, 
palmeras y sauces. La extensión de la depresión hacia el noroeste, ya no se acerca al 
rincón de Rivera y Basañez, como indican los viejos planos, porque tuvo un relleno 
parcial.  

El historiador Eugenio T. Cavia, describe la situación de la zona del caserío del 
Cardal hacia 1840. Dice que a los costados del predio donde estaba la pulpería de 
Francisco Pacheco y Medina (actual esquina de 8 de Octubre y Batlle y Ordoñez) 
había una quinta de árboles frutales que llegaba a la Zanja Reyuna. Evidentemente se 
trata de los tramos “h” y “g” del plano de Cony. 

 

Figura 19. Copia del plano del 
agrimensor Eugenio Penot de 
1869. Fragmento. Se destacan los 
predios de Tomás Lebretón, 
herederos de Conrado Rucker, De 
León y Luis de Herrera, así como el 
pequeño Cementerio de la Unión. 
La zanja reyuna se afina 
significativamente hacia el rincón 
noroeste del proyectado 
Cementerio del Buceo, donde está 
el cambio de dirección del camino 
que luego será Avenida Rivera. 
Véase también el plano de Barrau 
de la figura 14. 
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El puerto. 

El 16 de febrero de 1843 Manuel Oribe establece el sitio de Montevideo. 
Procede inmediatamente a instalar su cuartel general en el Cerrito y empieza a 
desarrollar una “ciudad dispersa” en un gran arco que rodea la capital, desde las 
chacras del Miguelete, donde se instalarán los poderes legislativo y judicial, hasta el 
Buceo, donde funcionará el puerto, pasando por el caserío del Cardal, que crece 
rápidamente, es amanzanado en 1847 y pasa a llamarse Villa Restauración por 
decreto de 1849. Dos caminos principales comunican esos centros: el del 
Campamento, que luego será calle Industria y después José Serrato y el del 
Comercio, luego calle Comercio y en una parte avenida Francisco Solano López. El 
sistema se complementa con la senda incipiente y entrecortada que muy lentamente 
se va formando en el límite de los propios, luego llamada camino, bulevar y avenida 
Propios y después Bulevar José Batlle y Ordoñez. 

El puerto del Buceo, de menores dimensiones que el de Montevideo, competirá 
de igual a igual con éste, que si bien tiene mayor amplitud y protección de los vientos 
dominantes, no está mucho mejor equipado. Al mismo tiempo, es esencial la finalidad 
militar no expresa de su instalación. Dice Mateo J. Magariños de Mello: 

“La importancia del factor marítimo era decisiva en toda operación militar sobre 
Montevideo. La ciudad resiste siempre los sitios que sufre mientras tiene expedita la 
vía del mar … Durante la Guerra Grande, el secreto de la resistencia está en la 
intervención extranjera, materializada especialmente en sus escuadras que impiden a 
la escuadrilla americana el bloqueo de la ciudad”. 

En las cercanías del puerto, las fuerzas sitiadoras instalan cantones. El 
saladero de Hocquard (antes de Francisco S. Bueno) y el de Magariños fueron 
campamentos militares durante la Guerra Grande. 

Así dice el decreto de Oribe: 

"Cuartel General, en el Cerrito, Julio 10 de 1843. 
Conviniendo, mientras esté la capital de Montevideo ocupada por los salvajes 
unitarios, el establecimiento de uno o más puertos de comercio en el litoral de la 
República, a fin de que más fácilmente se llenen las necesidades de la población y se 
haga también más fácil el percibo de los derechos para el estado, ha acordado y 
decreta : Artículo 1º. - Declárase Puerto habilitado para el comercio el Saladero de 
Secco en el Buceo. Artículo 2º. - Comuníquese a quienes corresponda, imprímase y 
publíquese. 
Oribe 
Carlos Villademoros". 

 Hacía más de treinta años que Juan José Seco había muerto. Sin embargo su 
nombre seguía asociado al saladero, que ahora pertenecía a los Muñoz Quirós, 
vinculados con el bando de la Defensa. Francisco Joaquín Muñoz Quirós participó en 
las luchas que llevaron a la independencia y fue ministro de los gobiernos de 
Rondeau, Rivera y Oribe, pero se distanció de éste al concretarse la alianza con 
Rosas. Fue ministro de Rivera en su segundo gobierno y su hijo Henrique fue médico 
del Hospital Militar de la plaza sitiada. Casualmente, un hijo de Henrique, Daniel 
Muñoz Vidal, periodista, escritor, diplomático y primer Intendente de Montevideo, será 
quien nos aporte la descripción del depósito de residuos que abordaremos más 
adelante. 
  

http://www.ingenierosmilitares.org.uy/V%CDNCULOS%20(Textos)/Personajes/ORIBE.htm
http://www.ingenierosmilitares.org.uy/V%CDNCULOS%20(Textos)/Personajes/Villademoros.htm
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 Hecho público el decreto de Oribe, no tardó la respuesta del bando sitiado, 
desconociendo el derecho del gobierno del Cerrito a instalar su propio puerto y 
amenazando con medidas punitivas a los gobiernos extranjeros que hicieran uso de 
sus instalaciones. Disposiciones similares adoptó más tarde el campo sitiador y 
durante toda la guerra, la operación de los dos puertos estuvo sujeta a acciones de 
bloqueo e intentos de captura de barcos. Los partes diarios que emitía Ramón Lista 
Viamonte desde su puesto de observación en el Telégrafo, solían informar sobre los 
barcos “rosines” anclados en el Buceo y la existencia o no de buques franceses o 
ingleses en acción de bloqueo. Hubo un intento de la Defensa de apoderarse del 
puerto en octubre de 1843, cuando fuerzas comandadas por el General Paz lo 
ocuparon por poco tiempo. En agosto de 1844, cerca de la ensenada,  Garibaldi se 
apodera de un bergantín procedente de Buenos Aires con víveres para los sitiadores y 
de regreso con el botín a Montevideo captura otra embarcación que traía igual destino. 

La actividad portuaria y aduanera fue muy importante como elemento 
recaudador para el mantenimiento del ejército sitiador y del gobierno de Oribe. 
Paralelamente, consolidó el afincamiento de unas cuantas familias en el Buceo, 
poblado entonces por algunos pescadores y chacareros y promovió la instalación de 
almacenes, pulperías, matadero y otros servicios. El aparato administrativo estatal y la 
actividad comercial privada implicaron el desarrollo de tareas muy especializadas, 
como las de contador, agrimensor, traductor público, corredor en distintos rubros, 
rematador público, agente de negocios, reconocedor de frutos y otros. En 1848 se 
registran 902 habitantes, lo que significa más de cuatro veces la población previa a las 
instalaciones de Oribe.  

Las edificaciones del saladero de Seco, como la gran mayoría en ese ramo, 
eran muy elementales. El funcionamiento del puerto implicó la necesidad de nuevas y 
mejores construcciones, entre ellas las de la Aduana y el Tribunal de Comercio. El 
plano esquemático del ingeniero Oloftorsk muestra seis edificios en torno a un espacio 
central adonde llega un camino ondulante desde el que luego será Avenida Rivera. 
Otro camino de traza parecida pasa al este de las edificaciones y llega a la playa. En 
el citado croquis de Eugenio T. Cavia se señalan siete bloques y en un plano de Juan 
Antonio Orta – reproducido por B. Vazaño en 1858 – hay ocho, tres de ellos al oeste 
del arroyo. Horacio Berta aporta una visión espacial de las edificaciones, a través de 
una investigación específica del tema y Hugo Baracchini describe así las instalaciones:  

“El puerto del Buceo está integrado por un complejo equipamiento acuático y 
terrestre: espigón y muelle de atraque, playa de embarco y desembarco, baterías de 
costa con fines de defensa, aduana (conocida hoy con el nombre de Aduana de 
Oribe), depósitos para productos comercializables, para y del exterior y un importante 
edificio, hoy desaparecido, el Tribunal de Comercio, que oficia como organismo de 
contralor de toda la actividad portuaria”. 

http://www.ingenierosmilitares.org.uy/V%CDNCULOS%20(Textos)/Personajes/Garibaldi.htm
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Figura 20. Croquis perspectivo de Horacio Berta. Tomado de Hugo Baracchini. 

 

 
 
Figura 21. Puerto del Buceo y Aduana. Pintura de Roberto Castellanos. 1933. 
 

 Es imperioso destacar que desde 1845 el puerto estuvo dirigido por una 
personalidad trascendente en la historia del país: el entonces capitán Leandro Gómez. 
Hombre de confianza de Oribe, lo acompañó en 1838 a su encuentro con Rosas en 
Buenos Aires, combatió en Córdoba y Entre Ríos en los años siguientes y se sumó 
luego al Sitio de Montevideo, donde cumplió importantes tareas, además de la jefatura 
de la actividad portuaria.  
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     *** 

El 8 de octubre de 1851 se firma la paz, “sin vencidos ni vencedores” y las 
propiedades confiscadas pasan de nuevo a manos de sus anteriores dueños. 
Francisco Joaquín Muñoz Quirós había muerto cuatro meses antes, sin alcanzar los 
sesenta años. Le sobrevivía la mayoría de sus doce hijos, todos ellos Muñoz Herrera, 
su hermana María Josefa y sus dos sobrinos Pérez Muñoz. Los herederos del 
saladero recuperaron su posesión y en 1855 Barrau produjo el referido plano de 
división del predio. 

 Ya las oficinas aduaneras se habían trasladado al puerto de Montevideo y el 
del Buceo había quedado inactivo para embarcaciones mayores. Los pescadores 
artesanales fueron los usuarios de lo que quedó accesible, hasta que en 1916 el 
Batallón de Ingenieros Nº 1 ocupó el edificio de la Aduana y en 1936 comenzó la 
construcción del actual edificio del Yacht Club. 

     *** 

 En 1875 hubo un intento fallido de volver a poner en primer plano al puerto del 
Buceo. Se trata de la propuesta formulada por Pedro P. Solano y Cía. para construir 
un gran puerto que incluye Pocitos y parte de Malvín, todo bajo el nombre de 
“Ensenada de los Canarios”.  

 De la punta hoy llamada Trouville (que en el plano se llama “Punta Carretas”) 

se proyecta una escollera en dirección sureste. Dejando espacio sobre la costa para la 
entrada de las embarcaciones, sale a continuación otra escollera al oeste de la 
primera y casi en la misma dirección, que termina en la ya mencionada Piedra del 
Buen Viaje. Sobre esta roca se planea un depósito de materiales inflamables. Desde 
allí, una larga escollera paralela a la ribera, que termina en la isla de las Gaviotas (“de 
la Gabiota” en el plano) cierra la zona de dársenas por el sur. Desde la isla a la costa 

se completa el recinto con un dispositivo, indicado en el plano igual que el resto de los 
murallones, pero que luce la palabra “Abertura”. 

 Naturalmente, el proyecto implicaba la eliminación de las playas Pocitos, Buceo 
y parte de la de Malvín. Es uno de los tantos que se presentaron al gobierno antes de 
1883, año en que se sanciona la ley de construcción de un nuevo puerto para 
Montevideo, que descarta las soluciones fuera de la Bahía. En el marco de esa ley se 
hizo un llamado en 1889 y allí reaparecieron proyectos de este tipo, que fueron 
eliminados. En este caso, el gobierno otorgó a los proponentes la autorización para 
sondear “la pequeña encenada (sic) denominada de los Canarios y que por costumbre 
se la llama del Buceo y fuera de ella”.  
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LAS CONEXIONES 

 

 

 

 

Los caminos radiales. 

Importante puerto natural a la entrada del estuario platense, Maldonado era 
conocido con ese nombre por los españoles desde el siglo diez y seis. El topónimo, 
aplicado a la isla y la ensenada, se extendió a la costa y la región. Lugar estratégico 
para el dominio del río, fue frecuentado y ocupado ocasionalmente por navegantes de 
distintas procedencias. Cuando en agosto de 1755, el gobernador Viana salió de 
Montevideo con trece familias de vecinos voluntarios a establecer allí un núcleo 
poblado, ya se podía ver, de trecho en trecho, algunas huellas de carretas por los altos 
de la lengua de tierra que une los dos lugares, transitada ocasionalmente con ayuda 
de baquianos. En ese momento, un año después de la Real Instrucción sobre venta y 
composición de tierras, comenzaba a ocuparse el territorio dentro y fuera de la 
jurisdicción de Montevideo, llegando por el este a la zona que el gobernador quería 
poblar. En 1761 el nuevo afincamiento tenía 28 casas y en el área inmediata había 
diez chacras y ocho estancias. Al año siguiente se funda cerca de allí la villa de San 
Carlos y más al este, los portugueses realizan las primeras fortificaciones de Santa 
Teresa. Aquella incipiente e interrumpida huella de carretas se fue afirmando y en 
poco tiempo tomó el nombre de Camino a Maldonado. 

Fue uno de los dos caminos fundamentales que salían de San Felipe y 
Santiago hacia la campaña. El otro era el del Paso del Molino. Ambos fueron 
generando derivaciones como las ramas de un árbol. Entre las del Paso Molino cobró 
importancia tempranamente el camino al Cerrito, luego llamado de Goes, que será 
más adelante la avenida General Flores. Del camino a Maldonado, en seguida del 
límite del ejido, se deriva el de la Estanzuela, que será luego Constituyente y 21 de 
Setiembre. También desde allí sale otro, que dejó su huella en la calle Encina y se 
junta más adelante con el anterior, donde hoy está el Liceo Juan Zorrilla de San 
Martín. De las inmediaciones del Cristo (actual Universidad de la República) sale el 
camino a los saladeros del Buceo, que luego será camino Del Buceo, De Rivera y 
después Avenida Rivera. En Tres Cruces se abre el camino de la Aldea 
(posteriormente Avenida Italia) que llega hasta el arroyo Malvín y pasando el límite de 
los propios, en el caserío del Cardal, nace el que va al Paso de Carrasco, zona de 
humedales de gran riqueza de flora y fauna, pero inhóspita para el viajero, 

accidentada, anegadiza y frecuentada por salteadores. 
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Figura 22. El Cardal y sus alrededores entre 1780 y 1843. Gráfico del Instituto de Historia de la 
Arquitectura. Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo. Universidad de la República. 

A partir de su conformación espontánea, los caminos se fueron ajustando luego 
con intervenciones planeadas que a menudo significaron modificaciones en el trazado. 
Así ocurrió, por ejemplo, en el tramo inicial del camino a Maldonado, en un principio 
indefinido y cambiante por los accidentes del terreno desde el Portón de San Juan a la 
línea del Cordón, hasta que la calle central de la Ciudad Nueva, luego llamada 
Avenida del 18 de Julio, estableció la traza recta definitiva.  

Unos vecinos de las afueras de Montevideo instalaron frente al camino, donde 
hoy está el edificio de la Universidad de la República, una estatua de Cristo – la misma 
que se encuentra actualmente en la fachada de la iglesia del Cordón – que fue tomada 
como objeto de adoración por los pasantes y se convirtió en referencia geográfica. El 
tramo del camino entre el Cristo y Tres Cruces tuvo una modificación y en el lugar del 
camino viejo quedó la calle Brandzen.  

Otro cambio muy significativo se produjo al este de la línea de los propios, 
entre la actual avenida José Batlle y Ordoñez y la zona de Maroñas. El primer Camino 
Real a Maldonado seguía allí la traza de la actual calle Avellaneda. En 1832 se 
modificó el trazado, adoptando la línea donde hoy está 8 de Octubre. Más adelante, al 
instalarse el Ferrocarril Uruguayo del Este, que pasaba por la plaza de toros y el 
hipódromo con rumbo a la Estación Manga, la vía tomó por el antiguo aplanado de 
Avellaneda. El cambio tuvo alguna incidencia en las traslaciones de dominio ocurridas 
en la zona, cuando el límite de la propiedad lo definía el camino cuya traza había 
cambiado. En un plano de mensura de la época consta una faja de terreno entre el 
camino viejo y el nuevo, al este de la actual calle Comercio, como “terreno que Micaela 
Jaureguy de Solsona tramitó judicialmente para reivindicar”. 

*** 

Al sur del Camino a Maldonado hay otra línea de puntos altos. Es la que 
recorrió el cuerpo principal del ejército inglés en su avance hacia la ciudad en 1807. En 
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esa altiplanicie, cuya ladera del norte vierte al arroyo Malvín y la del sur a los arroyos 
de Pintos, de los Chanchos y de la Buena Moza, se formó un camino. Su primer 
nombre lo tomó del caserío disperso que fue en parte causa y en parte efecto de su 
consolidación. 

Dice Alejandro Michelena: “El Camino de la Aldea, que nacía en Tres Cruces, 
tuvo desde la segunda mitad del siglo XIX un destino chacarero. Los establecimientos 
agrícolas lo bordeaban casi hasta su culminación, allá por los médanos del tumultuoso 
arroyo Malvín. Los vientos arrachados del Río de la Plata azotaban esta ruta, pues no 
había entonces edificaciones ni bosques que aminoraran su fuerza bravía durante los 

proverbiales temporales de invierno. 

Al llegar el tiempo cálido, los viajeros que iban o venían por ese camino tenían 
el beneficio de las frescas aguas del mencionado arroyo para hacer un alto en el 
camino. Antes de arribar a ese curso de agua, podía contemplarse a lo lejos el Molino 
de Pérez, propiedad de un próspero vecino de La Unión”. El próspero vecino era Juan 

María Pérez Serantes, cuñado de María Josefa Muñoz Quirós, estanciero, saladerista, 
armador, financista, contratista de colonos, político y poseedor de innumerables bienes 
inmuebles en Montevideo y alrededores. Desde 1834 era adjudicatario de ese campo, 
que tenía 5.000 cuadras y un frente de 3.000 varas sobre el río, desde el arroyo 

Carrasco.   

Hacia la mitad del camino de la Aldea, en la zona de la actual calle Las Heras, 
estuvo la chacra de una señora apodada “La Buena Moza”, de la que surge el nombre 
del arroyo tributario del Pocitos, que nace en la inmediaciones de las actuales 8 de 
Octubre y Jaime Cibils y cruza el camino de la Aldea junto a esa finca. Por añadidura, 
en un plano de Manuel Serby de 1864, levantado para los herederos de Francisco Rijó 
en el Buceo, está indicado el “Camino de la Aldea o Buena Moza”. De modo que la 
belleza de esa señora era discretamente pregonada al sur por el arroyo y al este por el 

camino. 

Pasado el arroyo, el camino trepaba su vertiente oriental y corría luego en el 
alto que separa las cuencas de los arroyos de los Chanchos y de Pintos de la del 
Malvín. Luego torcía a la derecha iniciando el descenso hacia el curso de este último, 
que viraba al sur en una amplia curva, rodeando el saladero de Balbín González 
Vallejo. Al punto del desvío llegaba desde el norte el camino del saladero de Zamora, 

que luego se llamará Veracierto y después Hipólito Irigoyen.   

En 1867, un periódico de Montevideo elogia las potencialidades del distrito de 
La Aldea “donde se puede pasar la estación del verano con desahogo y comodidad”, 

contando con la Unión a corta distancia, el Buceo a cuarto de legua y baños de mar 
inmediatos. Y menciona algunas quintas sobre el “camino principal” y frente al “otro 
camino que va al Buceo”. Seguramente se refiere al de la Figurita, frente al cual estuvo 

la quinta de los Cibils, donde hoy están el Centro Uruguayo de Inmunología Molecular 
(CUDIM) y el Hospital de Clínicas. 

Cuando en 1896 Francisco Piria remata los solares del nuevo barrio 
“Lavaderos del Este” en medio de los arenales de Malvín, el camino de la Aldea es 
sólo una senda a partir del arroyo. En 1911 se aprueba la urbanización de Carrasco 
como barrio jardín, en una zona donde predominaban los montes, viñedos y arenales; 
en 1929 el Estado adquiere el Parque Durandeau y lo abre al uso público.  El camino 
de la Aldea tarda en vadear los arroyos para llegar hasta allí, pero en los años 
cincuenta llega, siendo avenida y con su nuevo nombre asignado en 1927. Tuvo su 
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ensanche en aquella década y más adelante una rectificación con una nueva 
alcantarilla de cruce en el arroyo Malvín, donde el viejo trazado pasó a llamarse 
Estanislao López. Es un caso poco frecuente aunque no único, en que la categoría se 
incorporó al nombre en el uso común: Avenida Italia. 

***  

En el Cristo nacían dos caminos. Hacia el noroeste iba el de Sierra, que 
enlazaba con el del Paso del Molino en donde hoy está el Palacio Legislativo. Hacia el 
este salía el que llevaba a los saladeros del Buceo, luego llamado Camino del Buceo, 
Camino de Rivera y más adelante Avenida General Fructuoso Rivera. El plano de 

Prosper D’Albernard, de 1867 con datos de 1865, muestra el primer tramo del camino, 
hasta el cruce con el arroyo de los Pocitos. En ese momento las últimas manzanas de 
la calle principal de la ciudad en expansión, estaban llegando a la zona del Cristo.  

 

Figura 23. Gráfico basado en el plano de Montevideo 
de Prosper D’Albernard de 1867.   

Poco después de cruzar el arroyo de los 
Pocitos recibía en diagonal, desde la derecha, al 
camino de ese nombre, que venía desde la zona 
de Punta Carretas siguiendo la traza de lo que 
después serían las calles José Ellauri y Francisco 
Joaquín Muñoz. En el encuentro se formó la 
plaza que hoy se llama Presidente Feliciano 
Viera. En seguida recibe desde el sur el primer 
tramo del camino que va a la quinta de 
Larrañaga, interrumpido al principio en ese punto, 
frente al saladero de Illa. Desde ahí, el camino 
del Buceo baja hasta el arroyo de los Chanchos. 
En un plano antiguo el cruce del arroyo figura 
como Paso Hondo. 

 Desde comienzos del siglo diecinueve hasta mucho después, el destino 
principal del tránsito carretero que cruzaba el descampado del arroyo hacia el este era 
el caserío del Cardal, llamado así por el paisaje que lo rodeaba, designado Pueblo 
Restauración en la Guerra Grande y Villa de la Unión al terminar la contienda. En el 
límite de las tierras de propios, el camino se cortaba frente a la chacra de los Ferrari. 
Desde allí salía un sendero al norte que luego de cruzar el arroyo del Buceo en el 
arranque del bañado, llegaba al punto terminal del camino de la Figurita. Desde esa 
zona baja  subían hacia el noreste dos sendas curvas que enlazaban con el camino 
del Comercio en el inicio del tramo que trepa pegado a la cañada de las nacientes del  
arroyo de Pintos, entre las actuales Marco Aurelio y Magenta. El camino del Comercio 
fue el principal acceso al pueblo Restauración desde el sur durante el Sitio. El croquis 
de Oloftorsk de la figura 27 muestra esos dos enlaces curvos, cuya rectificación 
posterior dio origen a la calle Santa Inés, luego llamada Marsala y finalmente Marco 
Aurelio. Esta diagonal, donde se instaló el tranvía, llega a Comercio con poca 
pendiente, esquivando la zona baja y sin tocar ningún curso de agua. 

Terminada la guerra, la actividad en la zona disminuye a consecuencia del 
paulatino desmantelamiento del puerto, efecto que no encuentra compensación 
inmediata debido a la urbanización tardía del territorio, que más adelante 



53 

 

comentaremos. El ya mencionado plano de la chacra de los hermanos Ferrari proviene 
de un relevamiento de 1874 actualizado a 1886. Muestra el fin del camino de Rivera 
frente a la portera principal de acceso al predio. El “tren” (tranvía a caballos) dobla a la 
derecha para entrar en el vertedero de residuos. Pero detrás de la chacra se formó 
otra radial, el camino de Solsona, que en su avance al noreste dejaba a su izquierda 
las chacras de Esteban Campanela y Agustín De Ferrari y a su derecha las tierras que 
luego serían urbanizadas por Acosta y Lara y compañía, Moalli y Scanavino, los Ortiz 
de Taranco y Rozas. Se comunicaba con el camino de la Aldea a través de una senda 
quebrada que hoy es Atlántico y terminaba en el camino de la Laguna – también 
llamado Del Molino – que bajaba desde Aldea en la traza de las actuales Candelaria y 
Aceguá, a la laguna donde Piria fraccionó Lavaderos del Este. Cuando se fundó el 
barrio Artigas, dentro de él la calle Solsona pasó a llamarse Asamblea, nombre que 

después se extendió al resto. 

 

Figura 24. Copia del plano del 
Departamento Nacional de 
Ingenieros de 1905. Fragmento. 
Véase los caminos del este. La calle 
Solsona (Asamblea) se extiende 
entre Comercio y el camino de la 
Laguna (Candelaria) que serpentea 
entre las quintas de la margen 
derecha del arroyo Malvín. Del 
camino Aldea sale al norte el de 
Zamora (Veracierto, Hipólito Irigoyen) 
que cruza el arroyo y llega al camino 
que va al Paso de Carrasco (camino 
Carrasco). Se puede apreciar la 
cercanía de las nacientes de los 
arroyos Malvín y de los Chanchos. 
No está trazado el de Pintos. 

Con el fraccionamiento de 
la chacra de Ferrari, el camino de 
Rivera pudo abrirse hasta el del 
Comercio y en seguida tuvo una 
prolongación llamada 5 de Abril. 
Se siguió extendiendo y con ese 
nombre llegó hasta el arroyo 
Malvín, se llamó Lugo hasta el 
arroyo del Molino y Germinal 
hasta San Marino. Con el 
desarrollo de Carrasco, desde 

ese punto partió la avenida Daymán que en línea recta llega al arroyo que marca el 
límite del departamento. En la década del sesenta todo ese recorrido pasó a 
denominarse Avenida General Fructuoso Rivera. En ese proceso, Asamblea fue 

perdiendo importancia y asumiendo su condición de calle de barrio. 

*** 

El siglo veinte agrega una radial singular: la rambla costanera del Río de la 
Plata. En las primeras décadas aparecen algunos tramos cortos, aislados, vinculados 

a proyectos de urbanización, como el que va de la actual calle Jackson al este, 
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bordeando el Parque Urbano (hoy Parque José Enrique Rodó), su prolongación hasta 
Punta Carretas, algunas cuadras en Carrasco y el primitivo trazado en el “pueblo” de 

Pocitos, que llegaba hasta la actual calle Miguel Barreiro.  

Roberto J.P. Ellis describe cómo vio en 1917 el camino de arena que precedió 
a la rambla frente al puerto del Buceo, cuando en compañía del embajador inglés 

Alfred Mitchell pasaron por allí en una caminata de paseo por la costa: 

“…había una calle de arena por donde hoy pasa la rambla que estaba 
bordeada de ranchos y casillas de pescadores. Infinidad de botes eran calafateados 
por sus patrones y en esa misma calle sobre grandes varejones de eucaliptus tendían 
las redes para secar y las zurcían para nuevas pescas. Aquí se veía ya gran 
animación y era frecuente antes de llegar oir los coros de estos hombres de mar, que 
realizaban sus tareas acompañadas de canciones. En esta calle abundaban los 
árboles, especialmente los tamarices y tenían un encanto que solamente los que 
conocimos todo aquello podemos recordar”. 

En 1922 se aprueba el proyecto del ingeniero Juan P. Fabini para construir 
todo el tramo de la escollera Sarandí al Parque Urbano. El proyecto desafía al río 
según los paradigmas de la época, invade zonas bajas y elimina dos playas en la zona 
del actual barrio Palermo. En julio de 1923 se produjo el recordado temporal que 
provocó daños muy graves en las zonas costeras. “Toda la rambla Wilson ha 
desaparecido, así como los balnearios de Ramírez y Pocitos”, decía el diario “El País” 
al día siguiente. Se dice que todas las embarcaciones del puerto del Buceo se 
hundieron. En el barrio sur el agua penetró varias cuadras. Esta circunstancia 
consolida la decisión de encarar la obra y en 1925 el gobierno emite un decreto con un 
plan de financiación. Los trabajos empiezan en 1928 y se prolongan hasta fines de 

1935.  

Mientras tanto se trabaja también en otros tramos. En el Buceo, desde 
Larrañaga al este, ya hay obras en 1925 y hacia 1930 se ha cubierto toda su costa. En 
1942 un Decreto-ley de Alfredo Baldomir autoriza la emisión de bonos municipales 
para expropiaciones y obras varias en la ciudad de Montevideo. Entre ellas está la 
construcción de aceras en la rambla costanera, desde Buxareo a 9 de Junio. Entre los 
años treinta y cuarenta se completa el desarrollo total de la rambla hasta el límite 
departamental. Antes de llegar al puente, la calle Barradas la comunica con las 
avenidas Italia y Rivera, que están muy próximas. En la segunda mitad de la década 
del cincuenta se construye el Parque Costanero, que de la Plaza Churchill llega hasta 
el puerto del Buceo; en ese tramo se construye la doble calzada de la rambla. 

La rambla es en realidad la primera vía que comunica al Buceo con los barrios 
balnearios de Malvín, Punta Gorda y Carrasco, porque las otras dos – Aldea (avenida 
Italia) y Rivera – sólo accederán en los años cincuenta, cuando se hagan los puentes y 
alcantarillas sobre los arroyos Malvín y Del Molino. El saneamiento de la cuenca 
inferior del arroyo Malvín se construyó entre 1955 y 1958. El arroyo fue entubado bajo 
18 de Diciembre y permitió el paso por las calles Quiebrayugos, Asamblea, 5 de Abril, 
Verdi, Aceguá y Almería. Aquellos barrios se densifican y evolucionan hacia zonas de 
habitación permanente en las décadas del cincuenta y el sesenta. A la vinculación con 
el Centro y la Unión, el Buceo agregará entonces, con fuerza creciente, la relación con 

los barrios costeros del este.  

Pero hay algo más. A esta altura, la antigua visión cultural negativa sobre la 
costa ha dejado lugar a una nueva concepción que valora el espectáculo del río y las 
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oportunidades de uso de su ribera de arena y piedra. La rambla costanera es el 
resultado y al mismo tiempo la consolidación de esta nueva visión. El cambio había 
prendido ya en las concepciones urbanísticas de fines del siglo diecinueve, que 
incluían la consideración del paisaje y el interés turístico entre los conceptos básicos 
de la planificación de la ciudad. Es ilustrativa la propuesta que en 1891 hace el 
arquitecto francés Edouard André para la costa oriental del departamento, que estima 
“admirablemente adaptada a la creación de un bulevar marítimo de primer orden y tal 
como existen pocos en el mundo”. En este nuevo marco ideológico, el Buceo tendrá 

un patrimonio atractivo para toda la ciudad y el transporte llegará de otros barrios para 
disfrutarlo.  

Una característica muy particular del Buceo ha sido la relación de su edificación 
con la costa. En Punta Carretas, Pocitos y Malvín, desde las primeras urbanizaciones 
hubo casas que se ubicaron mirando al río, cerca de él, donde luego se construyó la 
rambla. Con el tiempo esas casas fueron sustituidas progresivamente por edificios tan 
altos como permitió la normativa municipal, generando una pantalla continua frente al 
mar. 

En el Buceo no ocurrió lo mismo. El cementerio – y por un tiempo también el 
depósito de residuos – obstaculizaron la ocupación de la faja cercana al río. En el 
oeste, frente al puerto, se dio algo similar con la conservación del edificio de la Aduana 
de Oribe y la disposición de los terrenos fiscales entre la rambla y Golfarini. Se generó 
entonces en las dos ensenadas un amplio espacio verde de uso público, que se 
mantuvo hasta hoy, propiciando actividades diversas. Se conformó así una forma de 
relación con el río distinta de la que se dio en Punta Carretas, Pocitos, Malvín y 
Carrasco.  El barrio ofreció, para sus vecinos y para toda la ciudad, espacios frente al 
mar que fueron usados para múltiples actividades. La normativa establecida en 1998 
con el Plan de Ordenamiento Territorial y actualizada posteriormente, confirmó esa 
característica de espacio verde abierto al río. 

       *** 

Párrafo aparte merece una radial que no fue. Si desde Avenida Italia 
avanzamos al sur por Estivao o por Anzani nos llama la atención las características de 
la primera calle que encontramos. Tiene veinticinco metros de fachada a fachada, 
ancho inusual para una calle de barrio, en parte disimulado por la calzada estrecha, la 
amplia vereda del lado sur y la ocupación de algunos retiros con construcciones 
livianas. Actualmente se denomina Doctor Hugo Antuña, en homenaje a un abogado, 
periodista y político fallecido en la década del cuarenta. Fue una de las transversales 
del fraccionamiento de Morixe y Le Breton en el saladero de Bueno.  

El plano del fraccionamiento elaborado por el agrimensor Guillermo Rodríguez, 
ajustado por su colega Amaro H. Cabrera en 1912, revela que ya en aquella 
subdivisión esa calle era más ancha que el resto, como también se puede ver en la 
foto de 1926 de la figura 43.  

Observando el entorno, no se aprecia ninguna condicionante especial de la 
zona que pudiera justificar la diferencia. Pero si indagamos un poco en el pasado, 
constatamos otro hecho llamativo: en planos de la primera mitad del siglo veinte, 
incluido el del parcelamiento de 1912, esa calle aparece designada con expresiones 
como: Avenida 18 de Julio, Prolongación 18 de Julio, Continuación 18 de Julio, 

Segunda 18 de Julio, Calle conocida como 18 de Julio. Todavía más: en aquel plano 
del fraccionamiento es la única calle que tiene nombre. Las demás son todas 
“Oficiales”.  
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Probablemente ningún habitante del Buceo supondría que la principal avenida 
de la ciudad pudiera llegar a este rincón del barrio. Sin embargo, si en un plano 
ponemos una regla en la traza de la avenida 18 de Julio en el Cordón con un trozo 
sobrante hacia el este, veremos que Hugo Antuña está exactamente en la misma 
línea. La recta atraviesa el Parque Batlle dejando a un costado la pista de atletismo y 
el Estadio Centenario y al otro el Hospital de Clínicas. Estos dos últimos no estaban 
todavía en 1926. Paralela, pero desfasada hacia el norte, queda la calle José Mazzini, 
del Barrio de los Italianos. El amanzanamiento de ese barrio era en ese momento el 
único posible obstáculo – y en un tramo relativamente corto – para el trazado de la 
arteria hasta el camino de Propios.  

 

Figura 25. Alineación de la avenida 18 de Julio con la calle Dr. Hugo Antuña. 

Pero otras ideas urbanísticas para esa zona venían tomando cuerpo desde 
fines del siglo diecinueve. La instalación del parque estaba planteada en 1891 en la 
propuesta general de Edouard André para la ciudad. No hubo novedad en veinte años, 
hasta que en 1911 Charles Thays, contratado por la Intendencia de Ramón V. 
Benzano, hizo un anteproyecto de ese parque, muy parecido al de André. La triple vía 
de acceso que más adelante se llamará Avenida Doctor Luis Morquio en su calzada 
central y calles Jorge Canning y Lord Ponsomby en sus laterales, presenta ya la leve 
curvatura que la desvía del eje de la avenida principal. El parque se desarrolla dentro 
de un octógono irregular, delimitado por un bulevar de circunvalación de cincuenta 
metros, que se llamó luego Avenida Doctor Américo Ricaldoni. El interior se organiza 
según un sistema de caminos curvos, de formas orgánicas, antítesis y a la vez 
complemento de los bulevares rectos que estructuran la ciudad, como en otras 
propuestas de esa época. Tal disposición descarta ya la continuación de la radial.  

A lo largo de varias décadas y siguiendo a grandes rasgos los lineamientos del 
anteproyecto de Thays, aunque con mayor participación del tránsito vehicular, el 
parque fue sumando superficie y tomando forma, con edificios, instalaciones 
deportivas, espacios recreativos, monumentos, fuentes y jardines, al tiempo que 
cambiaba de nombre. Era Parque Central en el proyecto de André, fue Pereira en 
1907, De los Aliados en 1918 y José Batlle y Ordoñez en 1930. En 1950 el ancho 
proyectado de la calle Hugo Antuña al oeste de Magariños Cervantes es de diecisiete 
metros. Allí murió el ensanche. La radial se cortó en el Obelisco y se curvó para 
terminar, poco más al este, en la fuente de la Avenida Ricaldoni. 
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La red transversal. 

Junto con los dos caminos radiales principales y sus ramales, se fue 
desarrollando espontáneamente una red transversal, que ligaba los puntos de interés 
de extramuros. Así surgen, de la ciudad hacia afuera, el camino de Sierra, el de la 
Figurita, el de los Pocitos, el de Larrañaga y el de los Propios.  

De acuerdo con Francisco Acuña de Figueroa, el almacén de ramos generales 
La Figurita, ubicado en una de las vías de entrada a Montevideo – hoy Avenida 

General Flores – a medio camino entre el Cerrito y la ciudad, existía ya en 1812, 
cuando el ejército de las Provincias Unidas sitiaba Montevideo y el general José 
Rondeau tenía instalado su reducto muy cerca de allí. 

Del almacén salía un camino en dirección sureste, que recorría las chacras por 
los altos de la divisoria de aguas entre los arroyos Seco y Quitacalzones, cruzaba 
Monte Caseros y llegaba al camino a Maldonado, bordeando la quinta de la 
Paraguaya. Desde ese punto, manteniendo similar dirección, atravesaba el camino de 
la Aldea y bajaba dejando a su derecha las nacientes del arroyo de los Pocitos en el 
Campo Chivero y a su izquierda el curso alto del arroyo de la Buena Moza. 
Inmediatamente antes que este arroyo gire al sur, el camino quiebra hacia el este-
noreste, lo cruza y llega hasta la línea de mojones de los propios, donde se topa con el 
arroyo del Buceo. Allí dobla a la derecha, acompañando al arroyo hasta que éste vira y 
se remansa siguiendo la traza de la actual avenida Santiago Rivas.  

Se lo llamó camino de la Figurita, pero en su último tramo también fue conocido 
como el camino a los saladeros, de Buxareo y de Illa. Más tarde se llamará Garibaldi y 
un barrio con ese nombre se instalará al norte, del otro lado de la línea de propios, 
trepando la vertiente izquierda del arroyo del Buceo, llamado ya De los Chanchos. 
Posteriormente, convertido en avenida, Garibaldi se acortará. Ramón Anador se 
llamará el tramo que llega al arroyo, lo cruza y luego avanza un trecho más al este, 
hasta la diagonal de los tranvías, llamada primero Santa Inés, luego Marsala y 
después Marco Aurelio. 

 

Figura 26. Los caminos más 
importantes de la zona del Buceo, 
sobre el amanzanado actual. El 
gráfico comprende distintas 
épocas. En la línea de mojones se 
formó gradualmente el Camino de 
los Propios. En línea cortada se 
indica trazados anteriores o 
posteriores de algunos caminos. 
Para el Camino a Maldonado se 
muestra así el viejo trazado por 
Avellaneda. 

     
 
La quinta de Dámaso Antonio Larrañaga tenía su frente sobre el arroyo 

Miguelete y su fondo sobre el Pantanoso. La personalidad del presbítero y sus 
múltiples actividades convirtieron a ese predio en punto de referencia y el camino que 
hasta allí llegaba tomó su nombre.  
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Dentro del saladero de Seco, próximo al río, en los altos de la divisoria de 
aguas entre los arroyos de Pocitos y del Buceo, nace un camino que llega hasta el 
saladero de Illa y se interrumpe frente a él. Avanzado el siglo diecinueve se abrirá 
paso al norte y enlazará con el tramo del camino de Larrañaga que arranca en el de 

la Figurita y hace una “S” para llegar al de la Aldea. Con una traza prácticamente recta 
en ese tramo, a su lado está el camino de Lima, futura Alejandro Magariños 
Cervantes, que bordea el predio del saladero. Ese camino tiene una conexión con el 
de Larrañaga, que genera una manzana sensiblemente trapecial sobre Aldea, donde 
estuvo el predio de Gregorio Socas, del que luego hablaremos. El camino de 
Larrañaga continúa subiendo hasta el Camino Real a Maldonado y allí comienza a 
descender – separando las cuencas de los arroyos Quitacalzones y del Cerrito – hasta 
su terminación en el Miguelete, frente a la chacra del sacerdote.  

Rural hasta la época de la Ciudad Novísima, quedó dentro de la urbe en 1887, 
cuando el límite llegó al Camino de Propios y al arroyo Miguelete. Un par de huellas 
primero, un “afirmado” después, empedrado luego, más adelante con tramos de 
macadam y finalmente de hormigón, el camino tuvo también sus rectificaciones de 
trazado y algún ensanche. Tan es así que durante un buen tiempo se llamó 
Rectificación Larrañaga al tramo de la actual Luis Alberto de Herrera que desde la 
rambla llega al triple cruce de 8 de Octubre. La traza original dejó su recuerdo en las 
vueltas de Alberto Lasplaces, Washington Beltrán, Julio César Grauert y Francisco 
Simón.  

***  

Cerca de allí, en el límite de los propios, se fue insinuando muy lentamente una 
entrecortada vía de circulación, en algún momento llamada Camino Real de Propios. 
En 1873, a 120 años de colocados los mojones, un plano lo designa como “Camino de 
los Propios del Miguelete a la Unión”, señal de que el tramo de la Unión a la costa del 
río todavía no se había consolidado en toda su extensión, a pesar del impulso a la 
circulación transversal que dio la “ciudad lineal” de Oribe. Es que durante la Guerra 
Grande en ese tramo se afirmó el camino del Comercio como vía principal de 
comunicación con el Buceo.  Por allí bajaban y subían las carretas con los productos 
del movimiento portuario, por allí también descendieron luego los cortejos fúnebres al 
cementerio de la Unión y circularon el tranvía a caballos, el eléctrico y los ómnibus.  

Desde el final del camino de Rivera, el incipiente camino de los Propios salía 
hacia el noroeste en una traza irregular, con sinuosidades y cortes, como muestra el 
plano compuesto por el ingeniero Oloftorsk, copia de un gráfico de 1868. El tramo de 
Rivera al norte es una senda que apenas llega al camino de la Figurita.  Se diría que 
es más una unión entre ellos, que un camino independiente. Poco antes del de la 
Aldea, reaparece con una traza firme que llega al camino a Maldonado, pero en ese 
tramo se llama Calle del Buceo. Más al norte, entre el camino a Maldonado y el 

Cerrito, tiene otros accidentes.  

En seguida presentaremos el proyecto de urbanización del Buceo elaborado 
por el agrimensor Eugenio Penot en 1872. Importa detenernos ahora en un detalle de 
ese plano. En la traza del camino que más adelante será Larrañaga, Penot escribe: 
“Calle proyectada en prolongación del camino de Propios”. Es impensable que Penot 

se haya confundido. Más bien hay que suponer que se estaba planteando una salida a 
la costa mediante un rodeo, considerando que el depósito de basura existente al sur 
de Rivera impedía la continuación del camino. En realidad la impidió por unos cuantos 
años más.  
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En 1887 Propios se convirtió en límite urbano y posteriormente fue 
completando lentamente su trazado rectilíneo y mejorando su calzada. El proceso fue 
muy largo. En 1914, cuando el diario “El Bien” informaba del bombardeo austríaco a 
Belgrado, en la misma edición auguraba la próxima pavimentación del Camino Propios 

y su ensanche a treinta metros:  

“Pronto veremos convertido en realidad esa importante mejora, contando con 
una nueva e imprescindible arteria de comunicación entre los alrededores de la 
avenida General Flores y el camino 8 de Octubre, cruzando esa zona casi en su 

totalidad poblada…”.   

El periódico encomiaba entonces el anteproyecto presentado por la Comisión 
Especial de la Junta, que mantenía en general las rasantes existentes, sin rellenos, lo 
que preservaba de problemas a los predios frentistas. De 8 de Octubre al sur, ninguna 
referencia. 

La foto aérea de 1926 ya muestra el camino con una traza firme hasta Rivera. 
Allí se corta. Desde el rincón del cementerio sale una senda en un ángulo algo menor 
a treinta grados hacia el sureste, que termina en la cima del terraplén que baja a la 
playa. Es recién en la década de 1940 que el camino se terminará de pavimentar y se 
extenderá hasta la costanera, superando la prolongada interrupción causada por el 
depósito de basura. Pero a fines de esa década, aunque asfaltado, tenía todavía una 
calzada de seis metros, perfil rural (con cunetas) y no había árboles. La diferencia de 
niveles sobre la costa obligó a la apertura de una calle que, formando un arco, 
desciende por ambos lados a la rambla: se llama Ingeniera Juana Pereyra, en 

homenaje a la primera mujer que se graduó en nuestra Facultad de Ingeniería.  

El ensanche con doble vía se comenzó a ejecutar en 1957, cuarenta y tres 
años después que lo anunciara El Bien. Entre General Flores y Avenida Italia se hizo 
con calzadas más anchas y cantero central más angosto que en el tramo Avenida 
Italia – Rambla, donde las calzadas son de nueve metros y el cantero de seis.  En toda 
la extensión del nuevo bulevar se hicieron veredas de tres metros. Ese año se habían 
instalado en el centro de la ciudad los primeros 34 semáforos y se previó la instalación 
de otros en un grupo de esquinas peligrosas, entre ellas todos los cruces de Propios 

con avenidas. 

     *** 

El actualmente denominado Bulevar José Batlle y Ordoñez forma con la 
avenida Luis Alberto de Herrera un par que juega un papel significativo en la trama vial 
de Montevideo, conectando los principales ejes radiales. Ambos ayudan a conformar, 
al noroeste de la avenida 8 de Octubre, una faja que ha sido caracterizada como “Área 
de Promoción” en el Plan de Ordenamiento Territorial de Montevideo. Esa 
caracterización se refiere a unidades geográficas cuyo desarrollo tendrá 
necesariamente proyecciones en todo el departamento y, por tanto, se convierten en 
lugares prioritarios de intervención. En este caso, el área mencionada incluye el predio 
del Antel Arena y el que quedará vacante con la mudanza del Mercado Modelo, que 
hoy ocupan un lugar baricéntrico de la ciudad. 

 El bulevar, parecido a una autopista, vincula barrios muy diferentes y mantiene 
de punta a punta su perfil de doble vía indiferente a los tejidos urbanos que atraviesa. 
La avenida, en cambio, tradicional portadora de un flujo importante de transporte 
colectivo, es asiento y vínculo de grandes equipamientos urbanos de salud, educación, 
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comercio y recreación y va cambiando su carácter en función de las barriadas que 
conecta. En lugares donde no se ha concretado el ensanche previsto llega a 
mimetizarse a tal punto con el entorno que se parece a una calle de barrio. La 
evolución de su entorno la afecta. En el Buceo, al sur de Rivera, aquel triste 
empedrado al que daba frente el hospital, cuya única concentración de gente era la 
cola de la visita a los enfermos a las tres de la tarde, se ha convertido en una bulliciosa 
doble vía comercial, cultural y administrativa, con un flujo muy elevado de vehículos y 
peatones. 

 Al norte de Rivera se espera a mediano plazo la mudanza de la Facultad de 
Veterinaria a la ruta 102, frente al estadio del Club Atlético Peñarol. En julio de 2018 la 
Universidad firmó el contrato con la empresa que construirá la nueva sede. El cambio 
sustancial que seguramente tendrá el predio de Lasplaces incidirá con fuerza en la 
zona y también en la avenida.   

   

 

Figura 27. Plano 
esquemático construido 
por el ingeniero 
Oloftorsk. A la 
nomenclatura de 1868 
se le ha agregado la de 
1893 y la de 1962. 
Tomado del plano 2868 
del Instituto de Historia 
de la Arquitectura. 
Facultad de 
Arquitectura, Diseño y 
Urbanismo. Udelar. 

  

 

 

 

 

 

Ya en la cuenca del arroyo Malvín, a continuación de Candelaria, en el siglo 
veinte se extendió al sur una avenida de considerable importancia para la ciudad, 
continuando la traza del antiguo camino de Zamora. Llamada primero Veracierto y 

luego Hipólito Irigoyen, se abrió paso desde la avenida Italia hasta la costa, 
atravesando las tierras donde estuvieron las chacras de Francisco Ferrari, Francisco 
Platero, Aquilino Berro, Carlos Campanela y Zunino, que llegaban hasta el arroyo. La 
resolución de la Junta es de octubre de 1913. En las décadas del treinta y del cuarenta 
adquirió importancia como enlace entre las avenidas Italia y Rivera con la Rambla para 
el acceso a los nacientes barrios balnearios del este, impedido por la ausencia de 

puentes sobre los arroyos Malvín y Del Molino.   
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El transporte colectivo. 

Al terminar la Guerra Grande el camino a Maldonado, entre la Ciudad Nueva y 
la villa de la Unión, era una senda de piedras en cuña, plagada de pozos, barriales y 
zanjones que hacían muy difícil el pasaje de los rodados. En ese tramo comenzó a 
circular en 1853 el “ómnibus - diligencia” de Norberto Larravide, primer servicio 
suburbano de transporte colectivo de Montevideo, con coches tirados por caballos. 
Tuvo una frecuencia de seis a once viajes diarios a la ciudad y otros tantos de regreso; 
llevaba correspondencia gratis. 

Un gran avance se produjo con la introducción del tranvía de caballos, llamado 
entonces tram-way o ferrocarril a sangre, que con la misma forma de tracción se 
deslizaba sobre rieles, cuya instalación implicó importantes obras previas de relleno y 
aplanado. En esta etapa, que se inicia en 1868 con la inauguración del servicio de la 
ciudad a la Unión por 8 de Octubre, llegará el transporte colectivo al Buceo.  

 Inaugurado el cementerio en 1872, la Junta Económico Administrativa de 
Montevideo llamó a licitación para instalar y operar un tranvía de caballos para el 
servicio fúnebre de la ciudad. Este servicio es la base a partir de la cual se ampliarán 
rápidamente los recorridos y los rubros a transportar. Tan rápido el proceso y quizás 
tan poco rentables los entierros – motivo central de la licitación – que éstos empezaron 
unos cuantos años después, cuando todo lo demás estaba en funcionamiento. 

Según datos de Mario Luis Pienovi, el ganador de la concesión, Máximo Nin, 
solicita ya en 1873 la incorporación del transporte común de pasajeros prevista en el 
contrato y la extensión del itinerario a la Unión. Desde el año siguiente hay cambios en 
la empresa concesionaria. Primero asume la Sociedad Anónima Tren-vía al Buceo y a 
su quiebra en 1877 la sucede la empresa Tranvía del Buceo, que luego se hará 
sociedad anónima y operará como Tranvía a los Pocitos, Buceo y Unión. A partir de 
1888 cambia de propietario más de una vez y termina perteneciendo a la Sociedad 
Comercial de Montevideo, de capitales ingleses, llamada popularmente “La 
Comercial”. 

En 1875 se habilita la Estación Pocitos, en el cruce de los caminos de Rivera y 
de Pereira. Desde allí el tranvía prolonga el recorrido a la urbanización de la costa de 
Pocitos por el “afirmado” de Pereira, primero solo hasta Vesubio (actual Pedro Berro) y 
en 1879 hasta la playa. En 1877  había llegado a la puerta del cementerio del Buceo y 
dos años después a la Unión por la diagonal Santa Inés (más tarde Marsala y después 
Marco Aurelio) tomando Comercio y Asilo hasta el centro de la Villa. También ese año 
la empresa incorpora el traslado de residuos desde la Estación Pocitos al vertedero del 
Buceo y recién en 1883 el servicio fúnebre. Así quedó conectado el Buceo con el 
tranvía de caballos hasta la electrificación del sistema, que se produce (casi 
totalmente) entre 1906 y 1910. 

El pasaje a la electrificación, como todo cambio, no estuvo libre de problemas. 
Un vecino del camino Malvinas, protestaba en La Tribuna Popular el 17 de noviembre 
de 1906: 
 

“Nunca se ha visto como ahora tan pésimamente servido el pueblo de la 
UNIÓN, y mucho más los del barrio UMBERTO 1º y GARIBALDI, pues, en estos días 
pasados, aunque el tranvía UNIÓN y POCITOS, solo pasaba cada treinta y seis 
minutos, nadie se daba por mal servido, pero ahora ha cambiado por completo, porque 
el tranvía sólo llegaba hasta los límites de GARIBALDI y el BUCEO. 
  En el día de ayer nos sucedió a varios pasajeros algo que no era de prever, 
porque habiendo tomado el tren como de costumbre para ir a almorzar a nuestras 
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casas, cuál no sería la admiración de algunos y el enojo y protesta de los otros al ver 
que el tranvía sólo llegaba hasta poco más adelante del BUCEO, calle Santa Inés y 
Comercio. 

Y lo más lindo de la cosa es que, sin decir "agua va" dejaron a los pasajeros en 
la calle, bajo un sol ardiente, y para desdicha de los estómagos”. 

Es interesante ver cómo llegaba el tranvía a Santa Inés y Comercio desde el 
camino de Rivera. Vimos que éste se cortaba en la línea de mojones por la presencia 
de la chacra de los Ferrari. Según el plano de Fenochetti de 1886 (ver figura 59), la vía 
termina en el depósito de basura. No sigue al norte por el incipiente camino de 
Propios, que él llama “De Herrera”. Cuando Daniel Muñoz visitó el vertedero de 
residuos – tema que veremos más adelante – se bajó del tranvía en la puerta del 
cementerio y caminó unos 300 metros para llegar. Esto indica que el tranvía de 
pasajeros, que iba rumbo a la Unión, se desviaba de Rivera ya en las inmediaciones 
de aquel portón. Mario Pienovi dice que lo hacía desde la actual Tomás Basañez. En 
rigor, las dos versiones son similares, pues la entrada al cementerio está a pocos 
metros de Basañez. Observemos que en el plano del Departamento Nacional de 
Ingenieros de 1905 de ese punto sale un camino en diagonal, que hace un leve 
quiebre promediando su recorrido. Pero el detalle aparece con mayor precisión en un 
plano anterior, graficado en la figura 37, que presentó la Dirección de Obras 
Municipales en 1890 con motivo de las expropiaciones para la plaza que enfrenta al 
cementerio. La calle donada por los De Herrera al gobierno departamental es 
seguramente la que tiene la vía. Continúa al suroeste la calle Santa Inés, pasa frente a 
las casas de la chacra de los De Herrera, quiebra al sur cerca de la traza de la actual 
calle Graciela De Gouveia de Michelena y termina perpendicular a Rivera casi en la 
puerta del cementerio. Cuando en 1899 la Comisión Especial de la Junta Económico 
Administrativa informa a la corporación sobre la compra de la quinta de la sucesión de 
Juan José de Herrera para el ensanche del cementerio, llama Santa Inés a ese 

camino. 

Dos empresas, la Sociedad Comercial inglesa y la Transatlántica alemana, 
concentraron los servicios del tranvía eléctrico. En 1907 se inauguró la línea de tranvía 
eléctrico 38 de la Comercial, que desde la Ciudad Vieja circulaba por Rivera y por 
Comercio hasta la Unión. Ya en ese momento estaba operativa la prolongación de 
Rivera hasta Comercio, en el marco de la urbanización de esa zona. El 38 tenía un 
servicio especial que entraba a Pocitos y otro que terminaba en el cementerio, como 
los tuvo el tranvía de caballos. Otras líneas fueron consolidando la conexión del Buceo 
con la Unión y la Ciudad Vieja por la avenida Rivera: 32, 39 y 40. En algún caso el 
regreso al centro se hacía por 8 de Octubre y en el circuito así formado se enlazaban 
líneas en looping. Además, desde 1936 las líneas de 8 de Octubre combinaron en 
Comercio con las del Buceo. La 26 y la 50 creadas en 1934 y la 60 posterior, sólo 
funcionaban el 1º y 2 de noviembre, de modo que la apertura a Cordón Norte, Goes, 
Reducto y Brazo Oriental que generó la primera de ellas (con cabecera en General 
Flores y Larrañaga) sólo sirvió a la población de esos barrios que visitaban el 
cementerio por el Día de los Difuntos.  

Pero en 1912 hay una novedad: comienza a funcionar el tranvía 24 de la 
Transatlántica por la avenida Aldea desde la Ciudad Vieja hasta Veracierto. Esta línea, 
hace looping con la 8 desde 1924 y en 1928 se prolonga hasta el arroyo Malvín. Es la 
primera que liga al Buceo con la Aduana por la futura avenida Italia y la única que en 
esta etapa escapa al circuito Unión – Buceo – Ciudad Vieja. Poco antes de su 
habilitación, Francisco Piria anunciaba el remate de 68 solares “en la Avenida 
Larrañaga al lado del Camino Aldea donde ya está colocada la vía del tranvía eléctrico 
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que pronto irá a Carrasco”. No fue pronto, ni fue el tranvía. Varias décadas después el 

ómnibus llegó a Carrasco por Avenida Italia. 

El periodista Luis Prats nos ilustra sobre otras importantes actividades de 
aquellas empresas tranviarias: 

“Como los fines de semana la venta de boletos caía, las empresas apostaron a 
crear atracciones para seguir moviendo al público. Una de ellas fue la playa: La 
Comercial y La Transatlántica desarrollaron balnearios en Ramírez y Pocitos. El Gran 
Hotel Pocitos, inaugurado en 1912 sobre la propia playa, pertenecía, por ejemplo, a La 
Comercial. Detrás del impulso al Parque Capurro estuvo La Transatlántica.” 

 

Hay que destacar que ya con el tranvía de caballos las empresas habían 
empezado a incursionar en estas actividades de promoción en Pocitos. En 1879 la 
sociedad anónima Tranvía a los Pocitos, Buceo y Unión ofrecía un modesto paquete 
de pasaje ida y vuelta y casilla en la playa. Poco después ampliaba su oferta a otros 
servicios de más vuelo como restaurante y hotel, que llegaron a tener todas las 
comodidades de la época, entre las que se destacaban la iluminación a gas y – 
palabras mayores – comunicación telefónica con la ciudad.   

 
Sigue Prats: “El otro gran imán del tranvía fue el fútbol. Las compañías 

ofrecieron a los clubes terrenos para sus campos de juego con la idea de llevar hasta 
ellos a los hinchas. Así, el Tranvía al Paso Molino creó el primer estadio que hubo en 
este país, cuando en 1899 cedió al club Albion un terreno en 19 de Abril y Berro donde 
se armaron un palco y gradas de madera. 

Un año más tarde, la Transatlántica impulsó el Parque Central, que en su 
origen albergaba al Deutscher, el equipo de la colectividad alemana. Poco después se 
instaló Nacional, gracias a un acuerdo con la empresa. Más adelante, la misma 
empresa promovió el estadio de Belvedere, originalmente de Wanderers, y vendió a 
Peñarol el predio de Las Acacias. Finalmente, en 1921, La Comercial alquiló a Peñarol 
los terrenos a los fondos de su Estación Pocitos para que construyera un estadio.” 

 

El Buceo estuvo al margen de ese movimiento turístico y deportivo. Cuando en 
1915 la Transatlántica promovía Capurro, que unía “las ventajas de la playa y las 
ventajas del campo” y tenía un “skating” asfaltado que era la “última palabra en el 
género”, frente a la playa del Buceo estaba el basurero. Y unos cuantos años más 

tardaron los campitos en alumbrar un equipo de fútbol con aspiraciones de estadio. 
Por otra parte, es probable que la concurrencia al cementerio mitigara en cierta 
medida la caída de la venta de boletos en los fines de semana.  

 
Interesa señalar de paso que las empresas estaban obligadas por contrato a 

tener un “boleto obrero”, a precio más bajo que el común. En los horarios establecidos, 
solían circular tranvías con un vagón acoplado destinado a esos usuarios. El mismo 
procedimiento de agregar vagones se aplicó para algunas actividades de concurrencia 
masiva, como lo fue después el uso de la playa en verano.  

 
    *** 
   
Desde 1912 hubo intentos fallidos de introducción de autobuses en el sistema 

de transportes montevideano dominado por el tranvía. Pero en 1926 se autoriza la 
primera línea de la Plaza Independencia a 8 de Octubre y Larrañaga (actual Luis 
Alberto de Herrera) y empieza entonces un proceso de intensa incorporación de 
autobuses por pequeñas empresas, que compiten con el tranvía eléctrico. Sus líneas 
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se identifican con letras. En Montevideo hay 70 autobuses en 1926 y 520 en 1933. 
Esta etapa del transporte capitalino trae importantes novedades al Buceo.  

Desde 1928 dos cooperativas que se fusionaron y luego se separaron y 
volvieron a unirse – Líneas E y X – instalan varias líneas de ómnibus que ligan la 
Ciudad Vieja con la Unión pasando por los caminos históricos del Buceo: Rivera y 
Ramón Anador. La inicial línea X, que terminaba en Anador y Propios, se extiende dos 
años después a la Unión por Comercio y es la precursora del ómnibus 143. Una 
prolongación de la E que va de la Aduana a la Unión por Rivera y Comercio, se 
convierte después en el 141 y un servicio especial a Pueblo Nuevo, que llega a Villa 
Española por Coruña y Apóstoles, preanuncia el itinerario del 144. También llegan en 
1934 al cercano Malvín (Almería y Yacó) por Rivera con la línea Ea, precursora del 
142, que al principio terminaba en Larrañaga y Rivera. 

La línea J – que desde 1933 por fusión de cooperativas pasa a ser Aj – une la 
Aduana con la esquina de las avenidas Italia y Veracierto, en recorrido similar a los 
tranvías 24 y 8. Es el antecedente del 107. En 1935 la línea Ie llega desde Plaza 
Independencia a la Rambla del Buceo, pasando por el Palacio Legislativo, General 
Flores y Propios. Es la antecesora del 173. Años más tarde se inauguró la línea Ak, de 
la Aduana a Carrasco por la avenida Italia, precursora del 108. 

El desarrollo de Carrasco como balneario de temporada es causa y 
consecuencia de la extensión del transporte público hasta allí. Pero de las cuatro vías 
posibles de acceso – Camino Carrasco, Aldea, Rivera y Rambla – las dos centrales 
son impracticables, porque todavía no hay puentes sobre los arroyos Malvín y Del 
Molino. Es por eso que la línea Ea terminaba en Almería y Yacó. La primera 
vinculación con Carrasco se da por 8 de Octubre, Pan de Azúcar, Camino Carrasco y 
Juan Ferreira (Bolivia) donde empieza a operar hacia 1925 un ómnibus abierto de la 
Sociedad Anónima Balneario Carrasco, que primero llega a los Portones y más 
adelante al Hotel. Hasta allí, por la misma ruta, se inaugura en 1929 la línea Af.  Desde 
1934 la línea Ak entra al Parque Durandeau y termina por Bolivia y la Rambla en el 
Hotel Carrasco. Más adelante el 108 cruzará el arroyo Malvín por Avenida Italia. En 
1933, gracias a la línea Ac, ya habían llegado los autobuses a Carrasco por la Rambla, 
tomando la costanera en Bulevar España. Precursora del 104, es la primera línea que 
liga al Buceo con Carrasco y la Aduana.  

No terminan allí los cambios. En esta etapa, el desarrollo del transporte en 
Pocitos incide sobre el Buceo, porque algunas líneas se extienden a la avenida 
Larrañaga. La línea K recorre en un principio esa arteria desde la Rambla hasta Millán 
y luego traslada las dos cabeceras, llegando a Gabriel Pereira y al Paso Molino. La Kb 
y la Kc, que ligan La Teja con Pocitos, enlazan con la línea madre y conforman el 
antecedente del looping 181 – 183. La línea Bc, que viene de la Aduana, termina en la 
Rambla y Larrañaga. 

 Los años siguientes, con las repercusiones de la Segunda Guerra Mundial, 
traen cambios sustanciales en los grupos empresariales que compiten y en la 
capacidad del sistema. Ya entre 1926 y 33, en el entorno del crac del 29, se había 
consumado el retiro de los alemanes de la Transatlántica  y su absorción por la 
Sociedad Comercial, de modo que el tranvía eléctrico pasó a ser monopolio inglés. Del 
lado de las pequeñas empresas que explotaban los autobuses, se produce una 
progresiva confluencia, con base en la fundación de la gremial Centro de Propietarios 
de Ómnibus de Montevideo en 1926, seguida de la unión empresarial en la 
Cooperativa Nacional de Autobuses (CONAUSA) en 1936 y la Cooperativa Uruguaya 
de Transporte Colectivo Sociedad Anónima (CUTCSA) en 1937. Al año siguiente esta 
cooperativa obtiene la concesión exclusiva del servicio de autobuses y ese mismo año 
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se cambian por números de tres cifras las letras que identificaban las líneas. En 1946 
la empresa sustituirá la palabra “Cooperativa” por “Compañía”.   

     *** 

Durante los años de la Guerra se produce una merma importante del parque 
vehicular en servicio por falta de insumos y al finalizar la confrontación, las deudas 
contraídas por Inglaterra con Uruguay se pagan con entrega al Estado de todas las 
instalaciones del servicio de agua corriente, de los ferrocarriles y de los tranvías 
eléctricos de la Sociedad Comercial. Para la gestión de éstos se crea la Administración 
Municipal de Transporte (AMDET) que también adquiere autobuses y más adelante 
trolebuses y pasa a ser un protagonista importante del sistema hasta su cierre en 
1976. En este periodo (1939) inician su recorrido en looping por 8 de Octubre y 
Avenida Italia los ómnibus 112 y 113 a Punta Gorda, que bajan por Veracierto a la 
Rambla para cruzar los arroyos. 

 Avanzado el proceso de recuperación de postguerra, hay más cambios en las 
conexiones del Buceo con el resto de la ciudad. En 1947 empiezan a operar las 
empresas TUSA y AMSA, que muy pronto serán absorbidas por AMDET. TUSA 
incorpora el ómnibus 210 del Cerro a Malvín por La Teja, Paso Molino, Raffo, 
Cementerio del Norte, Hipódromo, Curva de Maroñas y Malvín Norte, entrando al sur 
por 18 de Diciembre. Ese mismo año AMSA abre la línea 201 de la Aduana a Malvín 
por Libertad, Francisco J. Muñoz y Rivera y la 202, que en principio hace Sayago – 
Aduana, pero pocos años después cambiará su cabecera e irá de Sayago al Buceo 
por Propios, Centenario, Juanicó, Larrañaga, 8 de Octubre y Comercio. De la playa 
Buceo se extenderá a Malvín por Verdi y más adelante ampliará su recorrido en el 
norte, a Lezica, al Hospital Saint Bois y en determinado momento llegará hasta Melilla. 
En ese proceso cambió de número y pasó a ser simplemente 2.  Paralelamente, el 144 
extiende su recorrido al Cementerio del Norte, pasando por Villa Española, Mercado 
Modelo, Bolívar, Brazo Oriental y el Cerrito. En 1948 AMDET refuerza el transporte por 
Ramón Anador, al instalar la línea de ómnibus 77 que une Plaza Independencia con la 
Playa Buceo por el Parque de los Aliados. Luego de varias modificaciones y 
extensiones, su recorrido tuvo un cambio radical que la alejó del Buceo. Pero el 140 de 
CUTCSA pasó a sustituirla con un recorrido similar, que liga la Aduana con el límite 
entre Punta Gorda y Carrasco. Se puede decir que al finalizar la década del cuarenta 
el Buceo ha superado su dependencia histórica de la Unión. Ya se conecta – en buena 
medida en forma autónoma – con puntos lejanos del departamento. En las décadas 
siguientes se conectará fluidamente con los barrios del este y enriquecerá sus vínculos 
con todos los demás.  

     *** 

Hacia 1948 empieza la paulatina sustitución de las líneas de tranvías eléctricos 
por autobuses, trolebuses, y microbuses. El trolebús, que se incorpora desde 1951, 
tendrá hasta su cierre en 1992 un papel destacado en el sistema y será de gran 
importancia para el Buceo. En aquel año llega desde Ciudadela la línea 63 por Rivera, 
que da la vuelta en Comercio, Verdi, Asturias y 5 de Abril. Su instalación fue precedida 
por el levantamiento del empedrado de la avenida y su hormigonado a nuevo. Tres 
años después el 63 se extiende a Malvín y en seguida pasa hacia allí el 64 por la 
avenida Italia. Nuevas conexiones con el oeste se producen en 1955 y 56. Desde 
Asturias y Rivera, el trolebús 68 va a Millán y Larrañaga pasando por el Palacio 
Legislativo y pronto extiende su recorrido a Sayago, desde donde se estira aún más 
con servicios de microbuses a Conciliación, Colón y Lecocq. Por la avenida Italia el 70 
va de Comercio a Belvedere, luego a La Teja y al Cerro, al tiempo que su cabecera del 
este se corre primero a Malvín y luego a Portones de Carrasco. Con la extensión de su 
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recorrido, el ómnibus 145 hace un nuevo aporte al transporte de pasajeros del Buceo. 
Su tortuoso itinerario – uno de los más largos del sistema – se extiende desde la 
Ciudad Vieja a Colón, por el Barrio Sur, Cordón Sur, Parque Rodó, Pocitos, Buceo, 
Unión, Villa Española, Bolívar, Brazo Oriental, Cerrito, Aires Puros, Sayago y Lezica. 

En consonancia con el poblamiento y posterior crecimiento de la vivienda 
permanente de Carrasco y Punta Gorda, los servicios aumentaron por las avenidas 
Italia y Rivera y se extendieron al este, primero por medio de microbuses desde Malvín 
y luego trasladando sucesivamente la terminal, a San Marino, a los Portones de 
Carrasco y al Hotel. Por la Rambla, el 104 mantuvo el tradicional recorrido de la 
antigua Ac. Finalmente, con el crecimiento de los balnearios cercanos de Canelones, 
las líneas llegaron al límite departamental. Avanzada la década del cincuenta, el 
Buceo completa e intensifica sus conexiones con el resto de la ciudad.  

Desde 1963 las nuevas cooperativas del transporte acentúan esa vinculación, 
abriendo otros recorridos, en general muy sinuosos, Ejemplo ilustrativo es el ómnibus 
538  que para ir del Buceo a la Ciudad Vieja  viborea por Villa Española, Aires Puros, 
Parque Posadas, Atahualpa y Arroyo Seco. Las nuevas líneas incluyen otros destinos 
(por el oeste llegan a la Barra de Santa Lucía) y otros itinerarios internos en los barrios 
que atraviesan.    

En 1975 se privatizaron los servicios de trolebús. La AMDET cedió líneas a 
varias empresas cooperativas, entre ellas Cooptrol, que entró a operar desde la 
estación del Buceo ubicada en Rivera frente a Tomás Basañez. La escasa inversión y 
el mantenimiento insuficiente llevaron a un deterioro progresivo del sistema de 
trolebuses. Dejaron de funcionar en 1992 y a partir de entonces todas las líneas fueron 
de ómnibus. Para el sistema fue una pérdida importante y mucha gente lo lamentó. Un 
afiche de la época señalaba las virtudes del trolebús: “No hago mucho ruido, no 
contamino el aire, soy bastante ágil… cuido el medio ambiente”. La despedida generó 
manifestaciones conmovedoras, que dejaron abierta la esperanza del regreso.  

    *** 

A partir de entonces, la trama de itinerarios de ómnibus con destino al Buceo y 
los que pasan por allí con otros destinos, se ha hecho muy compleja y ofrece conexión 
con todo el departamento, cuya área urbana se ha extendido significativamente. Una 
novedad es que por las radiales se consolidó el transporte suburbano y el 
interdepartamental. La segunda novedad la trajo el siglo veintiuno con las aplicaciones 
informáticas que reintegran, generalizan y simplifican la posibilidad de combinación de 
recorridos en cualquier punto, con lo que se potencia sensiblemente la conexión con 
múltiples destinos. La tercera, vinculada con las otras dos, es la incorporación de la 
combinación metropolitana, que facilita el acceso a destinos exteriores al 
departamento. Y hay una cuarta novedad: las primeras experiencias de buses 
eléctricos. Por otro camino, podrían estar augurando la restauración del uso de 
energías limpias, perdido con el cese de los trolebuses. 

En todo este proceso hay un cambio que por su gradualidad y quizás también 
por cambios paralelos en la vida de la sociedad, no es percibido en su verdadera 
dimensión. Los problemas actuales en las condiciones y frecuencia de los servicios 
son de otra magnitud que los padecidos en las décadas del cuarenta y cincuenta. 
Respecto a lo primero, muchos recordarán los viajes en las horas pico en aquellos 
Leyland a los que se accedía por una plataforma posterior abierta. El usuario buscaba 
un pedazo de estribo libre para apoyar medio pie y un trozo de pasamano para 
colgarse. Un “racimo” de pasajeros emergía del ómnibus repleto. En referencia a los 
horarios, los conocidos chistes sobre la sigla AMDET y sobre el ómnibus 104 son un 
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reflejo de aquella realidad. Un destacado médico, vecino del Buceo, bromeaba a 
propósito del trolebús 68 que lo llevaba a la Facultad en su época de estudiante: 

“ … Y no digo mal si digo solamente desde el Buceo hasta Sayago y no 
también desde Sayago hasta el Buceo, porque yo creo que ese troley (como lo 
llamábamos) iba y no volvía, ya que era previsible y ajustado a horario cuando uno lo 
tomaba en el sentido Buceo – Sayago y absolutamente imprevisible y hasta 
improbable que pasara, en el sentido opuesto; por lo tanto, todavía debe existir en 
Sayago un gran pozo con aquellos mastodontes, que iban y no volvían…”  

   

Figura 28. Autobuses que sirvieron al Buceo. A la izquierda uno de la Cooperativa Línea E y X. 
A la derecha uno de los primeros 141 de CUTCSA, con el volante a la derecha. 
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  LA URBANIZACIÓN TARDÍA 

 

 

 

 

Rodeado, pero apenas tocado.  

Esta recorrida por los caminos y los transportes nos ha traído demasiado cerca 
en el tiempo. Es necesario que volvamos atrás, a la salida de la Guerra Grande, para 
retomar el seguimiento de la ocupación del suelo en el Buceo. 

El proceso de recuperación económica iniciado con la Paz de Octubre, lento en 
los primeros años, se acelera en la década del sesenta. En ese marco, en Montevideo 
se inicia un gran desarrollo de la inversión, pública y privada, en edificación e 
infraestructura: nuevas urbanizaciones, viviendas y edificios públicos, terraplenado, 
empedrado y macadam en calles y caminos. Se extienden lentamente el saneamiento 
y la iluminación a gas. Llegan el tranvía a caballos y el ferrocarril a vapor. Como 
adelantamos, en 1868 se inaugura la línea del tranvía de caballos a la Unión, por 8 de 
Octubre. Diez años después el Ferrocarril Uruguayo del Este pasa al costado de la 
villa rumbo al hipódromo, a la estación Manga y más adelante a Pando y a Minas. 

La población crece y la ciudad se extiende. Por fraccionamiento de antiguos 
saladeros, chacras y quintas, comienza a ocupar los huecos del área que la separa de 
los centros de la “ciudad dispersa” de Oribe, al tiempo que éstos se densifican. La Paz 
de Abril de 1872, terminado el alzamiento de Timoteo Aparicio, da otro empuje a la 
expansión. Según indican Álvarez Lenzi, Arana y Bocchiardo, entre 1868 y 1900, los 
solares que se ponen a la venta por anuncios públicos superan los 26.000 y abarcan 
más de 1.000 hectáreas. En las zonas periféricas aumenta por encima del promedio el 
número de familias propietarias de su vivienda y entre ellas es muy significativo el 
contingente de los sectores populares. Pero en el Buceo este proceso urbanizador se 
da con un particular retardo. Se podría decir que en las últimas décadas del siglo 
diecinueve la expansión edilicia que se desarrolla en todo Montevideo, lo rodea pero 
apenas lo toca.  

Numerosos “pueblos” nuevos son fraccionados desde el segundo lustro de los 
setenta, varios de ellos muy cerca y al borde mismo de la cuenca del arroyo de los 
Chanchos. Ya en 1868 se había parcelado el Barrio Nuestra Señora de los Pocitos y 
en 1875 llegó el tranvía a caballos hasta la estación ubicada en el empalme del 
camino de Rivera con el de Pereira, desde donde se extendió luego al Buceo y a la 
Unión. El día de año nuevo de 1879 llega a la playa de Pocitos. Desde ese año al fin 
del siglo se habilitan numerosos barrios en aquella cuenca. En 1907 llega el 
saneamiento y en 1912 se inaugura el Hotel de los Pocitos sobre la arena de la playa. 
Es particularmente intensa la sucesión de nuevas urbanizaciones en la zona hoy 
llamada Villa Dolores, que se inicia con el espectacular remate del Barrio Nueva Roma 
en 1879 y se extiende hasta entrado el siglo veinte con Nueva Génova, Barrio de los 
Españoles, Castelar, Méndez Nuñez, Nueva España, Nueva Roma 2ª Sección, José 
Pedro Ramírez, Miramar, Costa del Mar y otros.  
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Más al norte, llegando al camino de la Aldea, en 1891 se lanzan varias 
urbanizaciones en la cuenca del arroyo de la Buena Moza: el Barrio Belgrano, en 
Ayacucho, Chacabuco, Junín (absorbida luego por la Rectificación Larrañaga), Maipú 
y Santiago Gadea; el Barrio Rivadavia en Avenida Italia, Ortiz, Belgrano, Las Heras, 
Mariano Moreno (Funes) y Spickerman y el Barrio de los Italianos, en Avenida Italia, 
Larrañaga (Luis A. de Herrera), Avalos, D’Azeglio, Mazzini, Cavour, Cairoli, Solferino y 
Magenta (estas dos últimas absorbidas por Larrañaga). En 1892 se funda el Barrio 
Bella Vista en las inmediaciones de Aldea y Larrañaga.  

 En la zona de Tres Esquinas, centrada en el cruce de Comercio y Aldea, al otro 
lado de ésta se concretan desde 1888 varios fraccionamientos: el Barrio Marcelino 
Sosa en Comercio, Abella, Lombardini y Ricaldoni; el Barrio Umberto Primero, en 
Comercio, Lombardini, Mateo Cabral, Ricaldoni, Hernandarias, Dionisio López, Miguel 
Angel y Vitruvio; el Barrio Valparaíso en Comercio, Rafael Pérez, Lambaré, Aizpurúa, 
Tabobá, Andrés Bello, Cubo del Sur, Pablo Páez y las actuales Gauna y Minnesota, 
lindando con la Sucesión de Pedro Durán. 

     ***  

En el Buceo, a diferencia de lo ocurrido en sus alrededores, los movimientos de 
las últimas décadas del siglo diecinueve fueron apenas preparatorios de los loteos que 
recién se concretarán de 1900 en adelante y, en lo sustancial, a partir de la segunda 
década del siglo veinte. Sólo tres barrios nuevos se ponen a la venta en el siglo 
diecinueve y uno de ellos recién al cerrar la centuria.  

En 1880 es el primer remate del mencionado Barrio Garibaldi. Lo ejecuta 
Francisco Piria con base en el plano elaborado dos años antes por el agrimensor 
Aquiles Monzani. Sus solares dan frente a los caminos de Propios y del Comercio y a 
las nuevas calles que se abren: Humberto 1º (en algunos documentos Umberto 1º), 
Víctor Manuel (Plutarco), Magenta, Solferino y Leopardi. La compra de los terrenos fue 
lenta. Hubo nuevos remates algunos años después y paralelamente el barrio se fue 
ampliando con nuevos fraccionamientos en terrenos adyacentes.   

En 1887 el agrimensor Penco y Sagra subdividió la “Nueva Sección” del barrio 
donde estuvo el predio de Domingo González, una faja que se extiende de Propios a 
Comercio, con eje en la calle Mentana y que contiene un tramo de Marsala. Esta calle, 
situada en la divisoria de aguas entre los dos arroyos del Buceo, era la del tranvía de 
caballos a la Unión, que antes se llamó Santa Inés y más tarde se llamará Marco 
Aurelio. La nueva sección del barrio está separada de la otra por un terreno que fue 
propiedad de Zenardo, Figari y Lastretto. Se extendía de Propios a Comercio, como 
las dos fracciones del Garibaldi. A pedido de sus propietarios, en 1882 fue objeto de 
mensura por orden judicial, junto con los predios vecinos, para dirimir una controversia 
de límites, pues el alambrado de Piria invadía el terreno de los demandantes. Andando 
el siglo veinte este predio se integrará al fraccionamiento de la zona. 

En 1888 el mismo Penco y Sagra elaboró un plano de fraccionamiento en 
terrenos de la chacra de Enrique Vallarino, que muy probablemente es el barrio 
denominado Santa Catalina, con eje en la calle homónima, llamada más tarde Barroso 
y frecuentemente, en documentos antiguos, Barrozo.           

En 1900, en una parte del saladero de Illa, el mismo Piria abre el remate del 
barrio Isidoro de María, que de Larrañaga al este contiene tramos de las calles Rivera, 
Pública (hoy Horacio), Francisco Bauzá, José Pedro Varela (hoy Demóstenes), Jacinto 
Vera, Juan José Herrera, Alejandro Magariños Cervantes, Cándido Juanicó (hoy 
Tiburcio Gómez), Pedro Bustamante y Presidente Oribe. 
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No hay que perder de vista lo que señala Jorge Floriano: “Es necesario acotar 
aquí, en honor a la verdad, que la táctica de Piria consistía en vender al mínimo costo, 
la tercera, la quinta y a veces sólo la décima parte del área total. Los adquirentes 
primeros, pobladores al firme, que se instalaban al otro día en su propiedad... serían 
los valorizadores automáticos y auténticos del paraje… En los sucesivos remates, 
espaciados en uno o dos años de espera, se pagaba por el resto de la tierra el 
quíntuplo, por lo menos, de su valor real, debido a la subida en espiral de los valores. 
…”. Pero aun teniendo en cuenta que esa era la táctica en cada emprendimiento – por 

lo menos en el caso de Piria – en el Buceo es notoria la lentitud del proceso global de 
urbanización respecto de otras zonas de Montevideo, sobre todo porque es tardío el 
lanzamiento de los fraccionamientos. 

En 1908 hubo censo nacional. Un censo que fue muy nombrado y terminó 
haciendo historia, porque no hubo ningún otro hasta 1963. En un país de 1.042.686 
personas, Montevideo acusó 309.231 habitantes, 42% extranjeros. En el Buceo había 
entonces unas pocas urbanizaciones en proceso de ocupación: los barrios Garibaldi e 
Isidoro de María, que se estaban ampliando, el Santa Catalina con muy pocas casas, 
la pequeña Tercera Sección del barrio Nueva Roma, recientemente habilitada y a su 
lado un fraccionamiento menor. Ese año marca un primer despegue del proceso 
urbano al habilitarse los barrios Latino, Artigas, Edison y Buena Vista, que serán 
seguidos muy pronto por varios fraccionamientos en la cuenca baja del arroyo de los 
Chanchos y en una amplia zona de la cuenca de Pintos. En la década del veinte los 
amanzanamientos y divisiones en solares abundan en todo el territorio del Buceo, que 
ya pasa a ser ciudad, aunque el saneamiento se completará al final de la década del 
treinta y comienzos de los cuarenta.  

En la primera ocupación de las nuevas áreas urbanas son comunes las 
construcciones livianas según la síntesis de Líber Falco: “ranchos de lata por fuera y 
por dentro de madera”. Al este del camino Propios, este tipo de casas generó un 

nombre popular que se superpuso a los formalmente asignados por los urbanizadores: 
Barrio de la Lata. En la zona de la ensenada chica, en los fraccionamientos que 
veremos a continuación, los primeros ranchos de lata fueron levantados por 
pescadores del lugar y por gente de la ciudad que los usó como residencias de recreo 
y veraneo. Del mismo tipo constructivo, pero naturalmente más grandes y con 
estructura metálica, fueron los primeros pabellones de la Casa de Aislamiento, de la 
que hablaremos más adelante. Los techos livianos fueron también comunes en 
viviendas con paredes de mampostería, donde además se usaron a menudo los 
cerramientos calados de madera en patios y galerías. 

    ***       
 En la cuenca baja del arroyo de los Chanchos hay un temprano antecedente: el 
proyecto de amanzanamiento que realiza el agrimensor Eugenio Penot en 1872. 
Coincide con el fin del alzamiento de Timoteo Aparicio. Comprende terrenos del 
desaparecido saladero de Seco entre el arroyo de los Chanchos y el Cementerio del 
Buceo, que se habilita ese año y contiene al de la Unión. El amanzanamiento forma 
parte de la gran extensión que Conrado Rücker Luis había comprado a los Muñoz en 
el curso bajo de los arroyos de los Chanchos y de los Pocitos. En esta instancia estos 
últimos sólo son medidos. Penot enlaza el amanzanamiento con el “pueblo de los 
Pocitos” por medio de una calle llamada “De los Pocitos al Buceo”, que luego será 
General Artigas y después 26 de Marzo  y traza una “rampla” que rodea la cala hasta 
la isla del Mono – que aparece como península – invadiendo la zona de rocas y arena. 
El área amanzanada en damero se guía por la orientación que tiene el camino de 
Rivera en ese tramo. Se mantiene al este del arroyo de los Chanchos en casi todo su 
desarrollo, pero en la zona más cercana al río contiene el último tramo del arroyo sin 
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hacer ninguna concesión al accidente geográfico. La primera fila de manzanas sobre 
Rivera es más angosta que el resto y luego hay seis filas más, en lugar de las cuatro 
que finalmente quedaron. El proyecto, hecho para Juan Thode, Ricardo Hughes y 
Roberto A. Ferber, yernos de Rücker Luis,  excede los límites de estos propietarios – 
área coloreada en el gráfico – y comprende el predio del saladero de Hocquard que 
ahora poseen Le Breton y otros y llega hasta el cementerio. Se reserva una manzana 
para plaza pública (que se llamará De la Unión, después General Fructuoso Rivera y 
actualmente Ituzaingó) y un terreno para una aduana, frente al “Puerto de la Patria”. El 
amanzanamiento fue aprobado por el gobierno, pero no tuvo consecuencias 
inmediatas.  

 

Figura 29. Gráfico basado en el plano de amanzanamiento del agrimensor Eugenio Penot, de 
agosto de 1872, de terrenos en Pocitos y Buceo. Carpeta 15392 del MTOP. Se transcribe 
textualmente las denominaciones del plano. Frentista por el este a la futura Larrañaga se ve 
una angosta faja trapecial, que será de Nazarea Rücker. En el terreno de Catalina Solares (en 
otros documentos Solari) Piria fundó en 1907 el barrio Costa del Mar. 

Mucho después, en 1895, el agrimensor Alfredo Olivera Calamet lo tomó como 
base al formular una subdivisión de predios para las esposas de los citados 
comitentes, las hermanas Aurea Corina Rücker de Ferber, Adelina Rücker de Hughes 
y Nazarea Rücker de Thode, hijas de Rücker Luis. Penot había proyectado el 
amanzanamiento de los terrenos del Buceo y medido los de Pocitos. Olivera ajusta el 
amanzanamiento (que ahora incluye el Cementerio Inglés) y divide en seis grandes 
lotes el predio de Pocitos, que es una faja que llega hasta el arroyo de ese nombre al 
sur de la calle proyectada General Artigas, futura 26 de Marzo, más un solar largo y 
angosto al norte de esa calle. Son los terrenos arenosos que en el plano de Penot 
figuran como “Médanos de los Pocitos”, aquellos que según el alegato de Francisco 
Joaquín Muñoz sólo servían para “desaogo de los animales”. Penot ya los había 
medido en 1870 y en el plano de entonces dibujó los “pocitos” en tres filas contra la 
margen izquierda del arroyo. En 1855 Barrau los había representado 
esquemáticamente en una sola fila. Penot indica el “área del terreno donde son los 
pocitos” y la de los médanos, que sumadas dan algo más de 27 hectáreas.  
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 La división de Olivera se realiza en partes más o menos equivalentes. Cada 
hermana obtiene una porción total del orden de las 6 hectáreas en las manzanas del 
Buceo y en los grandes predios de Pocitos. Permanece indivisa la faja relativamente 
angosta, que desde Buxareo hasta Larrañaga da frente desde el norte a la calle 
Artigas y tiene dos canteras en las inmediaciones de Buxareo.  Adelina Rücker de 
Hughes fue la dueña del terreno que llega al arroyo Pocitos, al sur de Artigas. Entre el 
arroyo y Buxareo, el plano define una manzana de algo más de una hectárea y media, 
parte de su propiedad, que tiene dos cañadas afluentes, en la zona donde quedó el 
camino de los Hormigueros. Los “pocitos” ya no aparecen.  

Todavía las manzanas del Buceo y los grandes predios de Pocitos no se han 
subdividido en lotes de escala urbana. Para eso habrá que esperar unos cuantos años 
más. Sin embargo, los Rücker ya han vendido dos manzanas y su fracción de otra que 
compartían con los vecinos del predio donde estuvo el saladero de Hocquard,  

Dos años antes del plano de Olivera, en enero de 1893, Senén M. Rodríguez 
presenta su “Carta Geográfica de la República Oriental del Uruguay”, con base en una 
anterior del coronel ingeniero José María Reyes. En un recuadro tiene un pequeño 
mapa de la ciudad de Montevideo limitada por el Bulevar Artigas. Afuera del casco 
urbano hay varios centros poblados: Cerro, Victoria, Pocitos, Buceo y otros más 
chicos. El que figura como “Buceo” es el proyecto de amanzanamiento de Penot. 

    ***  

Los terrenos de los Pérez que heredó Juan José de Herrera Pérez pasaron a 
sus hijos, Luis Alberto, Manuela y Pilar De Herrera Quevedo. Manuela y Pilar se 
casaron con Joaquín de Salterain y Juan José de Arteaga respectivamente, en los 
últimos años del siglo diecinueve.  Más de cuarenta años después, la única hija de 
Luis Alberto, María Hortensia De Herrera Uriarte, se casó con Carlos Pedro Lacalle 
Nuñez. De ahí que durante la primera mitad del siglo veinte, en la porción de la antigua 
heredad de los Pérez que llegaba por la costa al arroyo de Pocitos, junto a nuevos 
propietarios de los predios ya vendidos, aparecerán en forma destacada los apellidos 
De Herrera, Salterain, Arteaga y finalmente, en menor medida, Lacalle. Son aquellos 
los que luego lotearán y enajenarán gran parte de los solares, manteniendo algunos 
en posesión de las familias descendientes.   

    ***  

Muy presente estuvo el apellido De León entre los propietarios de la cuenca del 
arroyo de los Chanchos, sin que se pueda asegurar parentesco entre ellos, ni con los 
mencionados de la cuenca alta del arroyo de Pintos. Al sur de Rivera, entre los predios 
que ya habían vendido los Muñoz Quirós en 1855, hay dos cuyos titulares llevan ese 
apellido. Francisco Dámaso (en algunas fuentes son dos: Francisco y Dámaso) tiene 
un terreno con frentes al camino de Larrañaga y al arroyo de los Chanchos, que linda 
al norte con la viuda de Mosegui y al sur con Miguel Domínguez. Más al sur, separado 
de la costa del río por un angosto predio de los Pérez y limitando al norte con Marcial 
Cedrés, hay un terreno que pertenece a Pedro De León. Éste adquirió después otra 
porción del antiguo saladero de Seco; su propiedad se extendió hasta el río.  En 1884 
sus sucesores poseen más de siete hectáreas sobre la costa, que incluyen la 
península sobre la que hoy está el Yatch Club.  El predio limita al norte con Cedrés y 
Benjamín Pérez Muñoz y al oeste con María Inés Pérez de Herrera.  Posteriormente 
fue subdividido y enajenado. 

Las chacras de Miguel Domínguez, Marcial Cedrés y Pedro De León – 
rodeadas por los lotes asignados a los Pérez y a los Muñoz – se sucedían de norte a 
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sur, a partir de la línea donde luego estaría la avenida 26 de Marzo. Figuran con los 
números 3, 2 y 1 en el plano de Barrau. Al norte de aquella línea estaba la chacra de 
Francisco Dámaso De León, número 4 en ese plano, que luego tendrá como titular a 
Manuel De León. Al oeste tenían dos predios linderos: el de los Pérez, sobre la costa y 
el de los Muñoz, que pasó a Conrado Rücker Luis y correspondió a su hija Nazarea en 
la subdivisión de1895. Al este, del arroyo de los Chanchos al sur, estaba el arenal de 
los Muñoz que compró Conrado Rücker Luis y otro terreno de los Pérez, que luego fue 
de Juan José de Herrera.  

Desde fines del siglo diecinueve, en varias etapas y asociado con otros, Ramón 
López, de la sucesión de Luisa C. de López, adquirió una extensa superficie en esa 
zona, de las fincas que pertenecieron a Miguel Domínguez, Marcial Cedrés, Juan José 
de Herrera y Pedro De León. Llegado el año 1937, sus sucesores conservan dos 
grandes terrenos al este de Larrañaga, entre 26 de Marzo y el Río de la Plata, 
separados por una faja ocupada por la calle Antonio Costa y solares de los sucesores 
de Ignacio Rebollo a ambos lados de ella. Lindan al oeste con el trapecio frentista a 
Larrañaga que fuera asignado a Nazarea Rücker de Thode en la división de 1895, 
ahora cortado por Antonio Costa y por la prolongación parcial de Iturriaga.  Los predios 
de los López, que suman aproximadamente siete hectáreas, se mantuvieron indivisos 
hasta 1954. Luego veremos las particularidades de su urbanización. El terreno de 
Francisco Dámaso De León y una angosta faja del de Ramón López terminaron 
formando parte del Hospital Fermín Ferreira. Al este de los terrenos de Ramón López 
y de Rebollo que muestra la figura 71, donde están actualmente la Rambla Armenia y 
la costa del río, hubo otros predios lindantes con aquellos, que en 1915 pertenecían a 
Agustín Mezzano, la viuda de Juan José de Herrera, José Luciano Martínez y el propio 
Ramón López.  

 Por otro lado, Miguel De León compró el terreno de los Pérez ubicado al sur del 
camino de Rivera entre la zanja de los portugueses y los barrancos que daban al 
basurero. Allí estaba el cementerio de la Unión. En 1871 todo el terreno de De León 
quedó incluido en el área de expropiación para el cementerio del Buceo. 

 En la cuenca media, Andrés de León fue propietario de un predio lindero con el 
saladero de Bueno, con la chacra de Juan Montero y con la que José Acosta compró a 
los Muñoz Quirós. Sin divisiones, la propiedad fue transferida luego a Juan Panizza. 
Más al norte, en una parte del antiguo saladero de Lima cerca del camino de la Aldea, 
estuvo la mencionada chacra de Antonio De León, que también adquirieron los 
Panizza. 

Llama la atención el elevado margen de error en las mediciones de los terrenos 
de las operaciones territoriales anteriores al siglo veinte. Los sobrantes y faltantes 
respecto de los títulos son comunes y de dimensiones considerables en relación con 
los predios en cuestión. Cuando el gobierno de la república naciente promueve la 
venta de las tierras de propios, colonos poderosos como los Illa denuncian terrenos 
“balutos” reclamados por moradores. En el plano de Juan Víctor Barrau para los 

herederos de Ana Quirós, las tres áreas marcadas como excedentes y faltantes son 
significativas en relación con los predios adyacentes. Cuando en 1899 los sucesores 
de Juan José de Herrera vendan a la Junta Económico Administrativa la parte que aún 
poseen de uno de los grandes terrenos de los Pérez, la mensura determinará un 
exceso de más de una hectárea. En ese y en otros casos, los contratos del gobierno 
departamental prevén situaciones de no coincidencia entre los títulos y la realidad. 

     *** 
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Desde la década de 1870 el Estado intentó ordenar los amanzanamientos 
mediante la formulación de un trazado oficial al que debían ceñirse los particulares. 
Pero su alcance y cumplimiento fueron limitados. Es con la Ordenanza de 1905 que se 
aplica obligatoriamente y en toda el área urbana, además de exigirse aprobación para 
proyectos fuera de ella.  

La urbanización del Buceo se rige por el trazado en forma de damero que es 
común en toda la ciudad. Se implanta en la zona tomando como base los caminos 
históricos, apenas modificados al convertirse en avenidas. El damero colide con los 
lindes de los antiguos saladeros, chacras y quintas, que son las unidades a subdividir 
en lotes de escala urbana. Esto genera situaciones especiales al momento de abrir las 
calles y fraccionar. Una de ellas tiene su más clara expresión en los fraccionamientos 
realizados por los Panizza en las chacras ubicadas entre las actuales avenidas Ramón 
Anador e Italia. Los límites de las chacras, con forma de paralelogramos, cortan en 
diagonal las manzanas proyectadas y quedan terrenos residuales de forma triangular, 
algunos de muy escasa superficie, en los que resulta difícil – y a veces imposible – la 
construcción de viviendas; quedan también rincones poco útiles en algunos solares. 
Esta situación llevó a modificaciones posteriores de los padrones. Gestores de 
fraccionamientos permutaron predios a efectos de simplificar los bordes de sus 
emprendimientos y evitar esos problemas. El Banco de Crédito y Ramón Mora 
Magariños trocaron terrenos de forma triangular detrás de la Facultad de Veterinaria y 
lo mismo hicieron Acosta y Lara y Compañía con la sociedad de Moalli y Scanavino en 
la cuenca del arroyo de Pintos. A escala menor, algunos propietarios vendieron un 
trozo de su predio al vecino, quien podía sacarle mayor provecho. 

Otro aspecto que mereció ajustes posteriores de los predios fue la interferencia 
del amanzanado con los cursos de agua. Es ilustrativo el reparcelamiento y fusión de 
padrones ocurrido en el centro de la manzana delimitada por Chamizo, Solano López, 
Nancy y Lallemand, donde estaba la laguna de las nacientes del arroyo de Pintos. 
Luego se verá un caso específico del curso bajo del arroyo de los Chanchos que 
condicionó hasta hoy la urbanización del predio del hospital.  

 Las epidemias de fiebre amarilla, viruela y cólera que asolaron la ciudad en la 
segunda mitad del siglo diecinueve hicieron que el concepto de higiene de las 
viviendas fuera asumido en las normativas edilicias y urbanísticas. La Ley de 
Construcciones de 1885 ya establecía normas para aljibes, pozos negros, desagües y 
chimeneas.  

Los fraccionamientos realizados por particulares son receptores de la gente 
que emigra a las afueras de la ciudad huyendo de las epidemias; la propaganda de la 
venta de solares alude muy a menudo al ambiente “sano” de las nuevas 
urbanizaciones. En el mismo sentido, los barrios obreros que se proyectan desde el 
Estado en las primeras décadas del siglo veinte manejan el concepto de “Barrio 
Jardín”, con casitas aisladas, jardín y amplio fondo. De este tipo es el proyecto 
realizado para el Buceo por Eugenio Baroffio y Pedro Belloni en 1921, que veremos 
más adelante.  

En consonancia, los terrenos suelen ser de dimensiones holgadas para la 
vivienda unifamiliar. Un antiguo vecino del barrio recordaba: “Todo el mundo tenía sus 
verduritas, su pato, sus gallinas…”. Esa amplitud de los solares originales permitió 
absorber el crecimiento de la población en las décadas siguientes, sin que la altura de 
la edificación se alterara. Con frecuencia, en aquellos nuevos barrios hubo posteriores 
subdivisiones de padrones. En Solano López y Nancy, donde Juan Sciuto fraccionó 
diecinueve solares en 1918, actualmente hay más de cuarenta. Un caso llamativo es el 
de seis hermanos que obtuvieron sendos predios parcelando un solar ubicado en la 
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esquina de Aldea y Anzani, que habían comprado del fraccionamiento de Morixe y 
sucesores de Le Breton. 

Detrás de los cementerios.  

Iniciado el siglo veinte comienzan los fraccionamientos de escala urbana en la 
cuenca baja del arroyo de los Chanchos. Sobre la costa del puerto, en parte de lo que 
fue terreno de los Pérez, el ya mencionado José Luciano Martínez obtiene 15 solares 
en un predio de aproximadamente media hectárea en 1909.  

Este fraccionamiento, además de ser el primero de la zona costera, tiene una 
particularidad: su trazado puede apreciarse – con sus correspondientes números de 
padrón – en la página de Información Geográfica de la Intendencia de Montevideo 
sobre la arena, las rocas y las instalaciones subsidiarias del puerto del Buceo.  

 

Figura 30. Foto aérea de una parte del puerto Buceo 
en 2007, con la división de padrones superpuesta. De 
los 15 padrones de Luciano Martínez uno se ha 
subdividido y otros dos se eliminaron.   

 

 

 

 

 

 

Los terrenos de Pedro de León que llegaban al río al suroeste del predio de 
Ramón López fueron transferidos. En la segunda década del siglo veinte hay varios 
poseedores. Una de ellos es Candelaria De León y otro es Escolástico Imas, miembro 
del Consejo de Estado de 1898, quien en 1911 fracciona en 36 solares un predio de 
más de dos hectáreas que se extiende a ambos lados del camino de Larrañaga y llega 
a menos de cuarenta metros de la orilla. Lo cruza la calle Torata, que al momento es 
sólo un proyecto con un ancho de 17 metros; luego se ampliará en ese punto para ser 
Rambla Presidente Wilson y después República del Perú a un lado y Armenia al otro. 
Al norte de Torata quedan dos fracciones con varios solares: una triangular al este de 
Larrañaga, que linda con el predio de Ramón López y otra trapecial al oeste, que 
termina en un camino diagonal que une Torata con Larrañaga y que más adelante se 
llamará Juan De León.  

La conversión de Torata en Rambla Wilson, el ensanche de Larrañaga (Luis 
Alberto de Herrera), la construcción de la nueva rambla luego denominada Presidente 
Charles de Gaulle y varias expropiaciones del Municipio de Montevideo redujeron 
significativamente la extensión del fraccionamiento original de Imas. Mucho menos 
superficie le queda a la sucesión de Aristeo Levrero, que en 1939 dispone de la 
urbanización e intercambia alguna porción de terreno con el Municipio. 
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Figura 31. Gráfico aproximado del 
fraccionamiento de Escolástico Imas de 
1911 en el antiguo predio de Pedro De 
León, superpuesto a la trama urbana actual. 
Basado en el plano del agrimensor 
Demetrio Cima, carpeta 6105 del MTOP. Al 
norte se ve la divisoria entre la herencia de 
los Muñoz (comprada por los Rücker) y la 
de los Pérez (que pasó a los De Herrera) en 
los arenales de Pocitos. Véase este nudo 
de divisorias en el plano de Barrau de 1855. 

 

 

 

 

 

 

 Allí cerca, Ignacio Rebollo y Rosa Soto tenían una faja de terreno de casi dos 
hectáreas, que desde el fondo del predio de Nazarea Rücker de Thode se extendía al 
este hasta la rambla, dejando al norte y al sur sendos predios de Ramón López. En 
1925, con el servicio del agrimensor Orosmán Acosta, los sucesores la fraccionan, 
continuando la calle Antonio P. Costa y obteniendo quince solares de dimensiones 
muy diversas, a ambos lados de ella. Ocho de esas fracciones superan los 1.000 
metros cuadrados, algunas largamente. Hacia 1940 José Luis Arocena Blanco compra 
en remate judicial, a muy bajo precio, un terreno de casi 4.000 metros cuadrados, que 
además de solares de Rebollo y Soto incluye una porción de la propiedad de Ramón 
López ubicada al norte. 

 En 1911, en paralelo con el loteo de Escolástico Imas, del otro lado del arroyo 
de los Chanchos, en su porción de la urbanización de 1895, Aurea Corina Rücker de 
Ferber había realizado un gran fraccionamiento de 74 solares, ubicados en distintas 
manzanas entre las actuales calles Nicolás Piaggio y Tomás de Tezanos. También 
ese mismo año Juan Jacinto Coppola, Antonio Pisano, José Carbe y Carlos de la 
María, a través del agrimensor Joaquín G. Travieso, amanzanan y lotean un terreno 
alargado que, de Rivera al sur, tiene más de tres hectáreas contra la margen derecha 
del arroyo y llega hasta la actual calle Grau. La urbanización contiene un tramo de la 
calle Bustamante, que siguiendo la orientación del damero del norte de Rivera, entra 
en diagonal en el amanzanamiento del sur y deja un espacio triangular en el cruce con 
la futura Caracas, donde se ubica la plaza que más adelante se llamará Juan Antonio 
Lavalleja. Veremos luego la situación especial que producirá la apertura de 
Bustamante en la zona de los últimos meandros del arroyo. El fraccionamiento de 
Coppola y asociados ocupa la mayor parte de la antigua chacra que Lucía Hernández 
había comprado a los Muñoz Quirós. El resto de la finca, que posteriormente adquirió 
Eustaquio Reyes, se fraccionará en 1924 y 1925, una porción por Alfredo Pintos Viana 
y otra por Elbio Estrada.  
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Figura 32. Sobre el plano actual, los 74 
solares fraccionados por Corina 
Rücker de Ferber de1911, de acuerdo 
con el plano de Donatto Gaminara, 
carpeta 9437 del MTOP. La 
subdivisión tiene muy poca diferencia 
con la existente hoy. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 33. Sobre el plano actual, 
fraccionamiento de Coppola y 
asociados, en 1911. Se incorporan 
las denominaciones textuales del 
plano de Travieso. Carpeta 18849 del 
MTOP. 

 

 

En el plano de Barrau de 
1855, al oeste de la finca de Lucía 
Hernández estaba la propiedad de 
Agustín Rodríguez, que según el 
croquis de Eugenio T. Cavia había 
estado dividida antes en dos 
partes, pertenecientes a Juan 
Gómez y Miguel Expimel 
respectivamente. Es un terreno 
prácticamente triangular que da 
frente al camino de Rivera y fondo 
a la chacra de Mosegui, donde 
luego estará el hospital y después 
se abrirá la calle Teniente General 
Pablo Galarza. En las primeras 
décadas del siglo veinte el terreno 
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tuvo varias subdivisiones que terminaron en pequeños fraccionamientos de lotes de 
escala urbana. Entre los  promotores se destacan Francisco Piria, que ya en 1906 
funda el Barrio Nueva Roma 3ª Sección, centrado en la calle del Tíber, que luego será  
Magariños Cervantes, entre Rivera y la futura Pablo Galarza y el Banco Popular, con 
un fraccionamiento de 1927 que llega hasta Tiburcio Gómez. A continuación sobre 
Rivera, José Torrieri y Antonia Bartl habían medido cuatro años antes un terreno con 
ocho solares edificados, dos con acceso por Rivera y seis por Tiburcio Gómez, como 
muestra la figura siguiente. Las construcciones que se ven en la foto aérea de 1926 no 
parecen ser las actuales.  

 

 

 

Figura 34. Sobre el amanzanado actual, fraccionamiento 
de un predio de algo más de una hectárea a cargo del 
Banco Popular. Son 19 solares. El Nº 19 tiene 2393 m2 76 
dc. Gráfico basado en el plano de Daniel Reinante de 
1927. Carpeta 16679 del MTOP.  

 

 

 

 

Ese año, frente a los terrenos de Coppola, del otro lado del arroyo y hasta la 
actual calle Piaggio, se dividen en 113 solares varias manzanas y trozos de manzana 
a nombre de la sucesión de Adela Hughes, según plano de José Pedro Astigarraga. El 
amanzanado planteado por Penot en 1872 y actualizado por Olivera Calamet en 1895 
fue recortado sobre la costa, quedando la fila de cinco manzanas desde Rivera, en 
lugar de las siete del proyecto inicial. Pero entre la rambla Wilson, Prat, Tezanos y el 
arroyo se fracciona una manzana de forma irregular en lo que vendría a ser la sexta 
fila. El arroyo, que sólo era tocado en su tramo final, ahora queda totalmente contenido 
desde Rivera, porque el damero de Travieso es la prolongación del de Penot-Olivera-
Astigarraga hacia el oeste e incluye la zona entre Tezanos y el arroyo. Como los 
predios a un lado y otro de éste son de diferentes propietarios, el cauce queda como 
línea divisoria de los padrones.  

De Larrañaga a Propios. 

El Barrio Isidoro de María, en terrenos del antiguo saladero de Illa, fue el primer 
avance de la urbanización sobre la cuenca media del arroyo de los Chanchos, a partir 
de los numerosos fraccionamientos ocurridos al oeste de Larrañaga en las décadas 
anteriores. Completando la esquina suroeste, en dos predios con frentes a Larrañaga, 
Rivera, Presidente Oribe y la calle Pública que luego será Horacio, Augusto Bullrich 
lotea 22 parcelas en 1908. Más adelante habrá un intento fallido de fraccionar la 
manzana trapecial que cierran Larrañaga, Horacio, Juan José de Herrera y Francisco 
Bauzá, cuando en 1925 Manuel Carbayeda proyecte obtener allí 10 solares. En ese 
momento seis de ellos quedan afectados totalmente por un ensanche de Larrañaga 
que no se produjo y los otros cuatro se hacen inviables. Como resultado, la manzana 
devino en espacio público y es actualmente la plaza Madame Curie. 
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La urbanización de la zona se fue extendiendo lentamente al norte y al este, 
hacia Ramón Anador y hacia el tramo del arroyo donde está el bañado. En 1918 el 
agrimensor Nicolás Piaggio produjo un “Plano general de ubicación del Barrio Edison y 
su futura amplificación” que contiene toda la cuenca media. En la margen derecha del 
arroyo tres calles paralelas – las actuales Francisco Bauzá, Demóstenes y Jacinto 
Vera – avanzan al este y se cortan unos 200 metros antes del cauce. 

En 1910 el agrimensor Guillermo R. Rodríguez presenta un plano de 
fraccionamiento que abarca nueve manzanas entre la Escuela de Veterinaria y la calle 
Bustamante y un proyecto de permuta de terrenos entre el Banco de Crédito y Ramón 
Mora Magariños, para que ambas partes pudieran disponer de manzanas enteras de 
la urbanización: ocho son del Banco y una de Mora. Una porción importante de este 
fraccionamiento se extiende más allá del predio de Illa, ocupando una parte de la que 
fuera chacra de Antonio Bonilla.  

 

Figura 35. Sobre plano actual, terrenos que 
permutan Ramón Mora y el Banco de Crédito 
al lado de la Escuela de Veterinaria y del 
Barrio Isidoro de María. Gráfico basado en el 
plano de Guillermo R. Rodríguez de 1910. 
Carpeta 17094 del MTOP.  

 

Ramón Mora Magariños adquirió 
en sucesivas transacciones una 
superficie cercana a las quince 
hectáreas, en donde estuvieron las 
chacras de Antonio Bonilla y José 
Hernández y en el rincón sureste del 
saladero de Illa que sobre Rivera llegaba 
al arroyo de los Chanchos. Los límites de 
su propiedad excedían en algunas partes 
el polígono determinado por Bustamante, 

Rivera, Santiago Rivas, Estivao y Anador. Fue fraccionando esos terrenos entre 1910 
y 1929, pero todavía en 1942 seguía siendo propietario de toda la manzana entre 
Estivao, Miguel Martínez, Anzani y Jacinto Vera. En 1924 había amanzanado y 
fraccionado un terreno que se extendía de la calle Bustamante al linde oeste del predio 
de Coppola y asociados, entre Ramón Anador y Miguel Martínez. Contenía la 
manzana que luego adquirió la Iglesia Católica para su Iglesia de San Pedro Apóstol e 
instalaciones complementarias. Más adelante, en el rincón de Miguel Martínez y 
Anzani, se construyó una cooperativa de viviendas en dos bloques de ocho y seis 
niveles. 

A continuación, entre el arroyo y Ramón Anador, estaba la chacra de Juan 
Rodríguez, de algo más de cinco hectáreas, que Juan Jacinto Coppola, Gerónimo 
Traverso y otros asociados amanzanaron y dividieron en quince grandes lotes en 
1926. El predio contiene un tramo de la calle General Juan Thiebaut y otros más 
cortos de Leguizamón, Miguel Martínez y Jacinto Vera.  Dejan una zona sin 
amanzanar en la margen del arroyo, por no existir aún proyecto municipal. Al año 
siguiente, fraccionan en aquellos terrenos 72 solares, quedando algunos más en 
propiedad de varios miembros de la familia Bordagorry, participantes de la primera 
partición. Los terrenos de Coppola y asociados lindan al este con las sucesiones de 
Pérez, Suárez Nin y De Pena. Este último predio ocupa gran parte de aquellas 
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pequeñas chacras del rincón formado por el arroyo, Propios y Anador. Luego está la 
quinta de Joaquín de Salterain, en uno de los terrenos que heredaron los Pérez en la 
división de Ana Quirós. 

 

Figura 36. Gráfico basado en el plano del 
agrimensor Víctor Selasco de 1927, con el 
fraccionamiento de Coppola y asociados en 
la margen derecha del arroyo de los 
Chanchos. En rojo (FM) los solares de 
Eulalia y Juan Bordagorry da França 
Mascarenhas y en verde (A) los de Inah 
Bordagorry de Assumpçao de Mello y Zely 
Bordagorry de Assumpçao de Ossorio. 
Carpeta 18030 del MTOP.  

 

 

 

 

 

 

 

 

En abril de 1890 la Dirección de Obras Municipales delinea la plaza que se 
extiende desde la actual Tomás Basañez a Propios, frente al cementerio y sus calles 
adyacentes. Determina una faja de 55 metros de ancho a expropiar para tal fin, en 
terrenos que pertenecen mayoritariamente a “Ynés Herrera”, un área menor a A. 
Fernández Ramos y una muy pequeña a Juan Masset. Un camino, donado por aquella 
señora a la Junta Económico Administrativa, llega en diagonal continuando la traza de 
la calle Santa Inés y a poco más de cien metros del camino de Rivera dobla para 
terminar perpendicularmente en él, cerca de la puerta del cementerio.  

 

Figura 37. Gráfico basado en el “Plano de la plaza y 
calles adyacentes situadas en el Buceo con frente al 
Cementerio Católico”, elaborado por la Dirección de 
Obra Municipales en 1890. En verde el área a 
expropiar a “Ynés Herrera” y en naranja la de 
Fernández Ramos. J.M.= casa de Juan Masset. Al 
norte, sobre la calle donada, está el casco de la 
chacra de los De Herrera. 
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En 1921 los arquitectos Eugenio Baroffio y   Pedro Belloni hicieron un proyecto 
de “barrio jardín” para una zona un poco más amplia que la ocupada entonces por el 
anexo del cementerio. El amanzanamiento contiene la mencionada plaza sobre Rivera 
y varias calles de traza curva que generan manzanas de formas variadas. Los solares 
son amplios y las viviendas se ubican al frente de cada predio. Las calles que cierran 
el barrio por el norte hacen dos curvas aproximadamente paralelas al arroyo de los 
Chanchos, al que dan fondo los terrenos. En 1924 la Intendencia proyectó 14 casas en 
la esquina oeste de la urbanización proyectada, pero lo hizo en una manzana 
pentagonal que no estaba en el plan original. Con él sólo se corresponden las actuales 
calles Molles, Vanguardia y Mangaripé. Posteriormente, en una de las proyectadas 
manzanas se instaló la estación de trolebuses, que luego siguió usando la Intendencia 
para otros servicios. Baroffio y Belloni habían proyectado viviendas en la manzana 
actualmente formada por Rivera, Santiago Rivas, Capitán Antonio Pérez, Molles y 
Melitón González, pero ya en los planos de 1924 ese espacio está destinado a plaza. 
Después volverá a cambiar de destino con el proyecto de la Unidad Habitacional Nº 1 
que veremos más adelante y otra vez más con las modificaciones posteriores. El resto 
del amanzanamiento proyectado por Baroffio y Belloni quedó sin efecto y ocurrieron 
variaciones similares.     

 

Figura 38. Planta del proyecto de 
Barrio Jardín de Eugenio Baroffio y 
Pedro Belloni enfrentado al 
Cementerio del Buceo. Tomada de 
“Dilemas modernos” de Juan Articardi. 

 

 

 

 

 

 

    *** 

La urbanización del saladero de Lima, donde luego estuvieron las chacras de 
José Antonio De León, Gaspar Bonilla y Benito Silva, tiene una primera etapa en 1924, 
cuando en su extremo sur, en el predio de Silva, Ana García de Pascual fracciona en 
30 solares un terreno de algo más de una hectárea. Los solares dan frente a 
Comodoro Coe, Magariños Cervantes y Ramón Anador. Es recién a partir de la 
década del cuarenta que los Panizza y otros operadores menores dividirán el resto del 
antiguo saladero en lotes de escala urbana. 

Camino por medio y al norte del saladero de Lima, con frente al camino de la 
Aldea, en el límite entre las cuencas de los arroyos de los Chanchos y de la Buena 
Moza, hay una manzana trapecial que se ha mantenido hasta hoy. Puede verse en el 
gráfico de Oloftorsk de la figura 25. Allí estaba la chacra del colono Gregorio de Socas, 
quien la adquirió en propiedad en el marco de la ley de 1831. De acuerdo con el plano 
de José Cavally levantado en ese año, tenía 38.662 varas cuadradas y media, que 
según redondeo del agrimensor “hacen tres cuadras nueve décimos de otra cuadra y 
más cincoenta y dos varas y media cuadradas”. Enfrente por el camino de Larrañaga 
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estaban los predios de Ramón de Pereira y Juan Antonio Losardo, por el camino de 
Lima el de Eusebio Fernández y por el pasaje del fondo, que luego sería la calle Julio 
César Grauert, el ex solar de Lima que en ese sector ahora es de Ana Baldeas. 

 En 1910 el terreno pertenecía a Petrona Socas de Pérez y nueve años 
después Eugenia Pérez Socas y Justa Pérez Socas de Horne fraccionan ocho solares. 
En 1922 Jorge Mac Lean, probablemente pariente por el lado de los Horne, divide 
doce solares más. En ese momento todavía quedan dos terrenos grandes del predio 
original que pertenecen a María J. Pérez Socas y Justa Pérez Socas de Horne y tres 
porciones de áreas importantes de otros propietarios. Lima ya se llama Magariños 
Cervantes y el solar de la esquina con la futura Julio César Grauert, es de Eugenia 
Pérez Socas. En la esquina de Aldea y Magariños Cervantes, el predio de Justa Pérez 
tiene más de 2000 metros cuadrados y una casa de grandes proporciones. Cuando en 
1927 fracciona un pequeño solar del mismo en el extremo sur, a la finca le queda 
todavía un frente de casi 50 metros sobre Magariños Cervantes. 

 En 1937 toda la gran manzana de la chacra de los Socas está dividida en lotes 
de escala urbana y el Banco de Seguros del Estado ha pasado a poseer siete 
padrones, con un área total que supera los 7000 metros cuadrados y con frentes a 
Avenida Italia y a la futura Grauert. En 1945 los compra el Ministerio de Salud Pública, 
con destino a la construcción del Instituto de Ciencias Biológicas, que luego se 
denominará Dr. Clemente Estable. 

    *** 

Al este de la actual Magariños Cervantes, de Ramón Anador a Avenida Italia 
estaban las chacras de Andrés Couto, José Acosta, Andrés de León, José Rivero, 
José Barreto, J.A. Luzardo y Eusebio Fernández. El proceso de urbanización de la 
zona debió ceñirse a un amanzanado oficial que cortaba en diagonal los límites de 
esas antiguas chacras. 

  

Figura 39. Sobre el amanzanado actual, los límites de las antiguas chacras y saladeros al norte 
del camino de La Figurita.1.Gregorio de Socas. 2. Saladero de Lima, que se dividió en A) J.A. 
De León, B) Gaspar Bonilla y C) Benito Silva.3. Eusebio Fernández. 4. J.A. Luzardo. 5. José 
Barreto, 6. José Rivero. 7. Andrés De León. 8. José Acosta. 9. Andrés Couto. 10. Saladero de 
Bueno, comprado por Hocquard. 11. Juan Montero. 
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En 1908 Bravo y Rodríguez urbanizan el predio de Andrés Couto, que junto con 
el de José Acosta habían formado parte del saladero de Seco. Allí obtienen 124 
terrenos que dan frente al camino de Lima (Magariños Cervantes), Florida (Tiburcio 
Gómez), 5 de Abril (Pedro Bustamante), Calle Y (Anzani), la avenida Garibaldi (Ramón 
Anador) y una calle “Particular” que luego será pública y se llamará Bartolo 
Mondragón. Es el barrio Buena Vista. A su rincón noroeste llega la calle Z, que 
después se llamará Comodoro Coe. 

 

  

Figura 40. Fraccionamiento del Barrio 
Buena Vista. Entre paréntesis los nombres 
actuales. Gráfico basado en el plano del 
agrimensor Juan Mier de 1908, para los 
señores Bravo y Rodríguez. Carpeta 14081 
del MTOP. La línea de cierre del este es el 
antiguo límite de las chacras de Couto y 
Acosta con la de Juan Montero. 

Al lado y al norte, la chacra de José Acosta fue adquirida por Victorio 
Carassale, quien amanzanó y fraccionó en solares de acuerdo con el plano de 
Bernardino Silva de 1920. Son diez manzanas y 135 solares, en un área total cercana 
a las cuatro hectáreas. Comodoro Coe cruza la urbanización en diagonal y es cortada 
por Tiburcio Gómez, Pedro Bustamante y Anzani.  

La chacra de Andrés de León pertenecía en 1912 a Juan Francisco Rivero. En 
1931 Antonio Panizza fraccionó una parte, mientras el resto estaba en manos del 
Banco Territorial.  

En 1897 Juan Panizza había comprado a Cándido Gordillo la que fuera chacra 
de José Rivero. En 1924 amanzanó la mitad del norte y la dividió en 23 lotes. La del 
sur quedó en posesión de su heredero, Antonio Panizza, quien fraccionó la porción 
ubicada al este de Pedro Bustamante recién en 1954 y lo hizo en solo cinco solares, 
uno de los cuales tenía más de 3500 metros cuadrados y frentes a dos calles: 
Florencio Varela y Anzani. Más adelante se subdividió en cinco predios con frente a 
Florencio Varela y tres frentistas a Anzani, mientras que de los tres solares que 
enfrentaban a Anzani desde el este, quedaron solo dos, el mayor de los cuales 
pertenece hoy al club Tito Frioni, que tiene también un solar adyacente, proveniente 
del fraccionamiento de Morixe y Le Breton. En la parte que quedó al oeste de 
Bustamante después hubo dos fusiones de padrones. Una de ellas incorporó dos 
pequeños predios de la chacra de Andrés De León que quedaron en la esquina de 
Florencio Varela y Magariños Cervantes y la otra el solar número 5 del loteo de Juan 
Panizza. Se pueden observar en el gráfico siguiente. Así que el padrón resultante es 
un predio muy amplio que proviene de tres fraccionamientos en chacras diferentes. 
Hubo allí una fábrica de detergentes y recientemente se remodeló la edificación para 
instalar un centro deportivo de alto rendimiento. Ocupa una cuadra de Florencio Varela 
y tiene otros frentes a Magariños Cervantes y a Bustamante.  

Los Panizza también intervinieron en la chacra de José Barreto. En 1912 Juan 
poseía una porción en el sur, mientras A. Pérez era el dueño de la parte norte. En los 
años siguientes una porción de esa chacra pasó a poder de José y Ángel Peluffo. Los 
Panizza y, en menor grado, los Peluffo adquirieron áreas significativas en esa zona, 
más allá de las chacras mencionadas, llegando los Peluffo al otro lado de Propios y los 
Panizza a buena parte del antiguo saladero de Lima, incluyendo la totalidad del predio 
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de José Antonio De León. Sus herederos fueron fraccionando progresivamente esos 
terrenos en las décadas del 20, 30, 40 y 50.  

La chacra de Luzardo fue comprada por Antonio Mendieta y en la década del 
treinta seguían las divisiones entre sus familiares. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 41. Gráfico basado en el plano de fraccionamiento del agrimensor Luis Arrarte Victoria 
para Juan Panizza. Año 1924. Carpeta 1798 del MTOP. La dificultad de compatibilizar los 
límites de la antigua chacra con el amanzanamiento municipal generó una situación peculiar: el 
solar 23 tiene 12,48 metros cuadrados. El solar 5 y los dos de la esquina de Magariños 
Cervantes y Florencio Varela son los incorporados en las fusiones mencionadas.  

 

Figura 42. Gráfico basado en el plano del agrimensor Rodolfo de Arteaga para Antonio 
Panizza. Año 1931. Carpeta 1296 del MTOP. El solar de la esquina, sobre Comodoro Coe, es 
un triángulo de 18,15 metros cuadrados. 

El predio de Eusebio Fernández, último de la fila de chacras, frentista al camino 
de la Aldea y al de Lima, permaneció indiviso. En 1912 pertenecía a la sucesión de 
Juan Turnero. Quince años después quien figura como propietario es Arturo Heber 
Jackson. La foto aérea de 1926 muestra un terreno cuidadosamente enjardinado, con 
un único y angosto edificio en el rincón suroeste. Luego se instalan allí los Talleres de 
Lostorto Industrial y Comercial S.A. y en 1959 se abre – entre Anzani y Magariños 
Cervantes – el segundo tramo de 25 metros de la “Continuación 18 de Julio”. Lostorto 
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no ocupa toda la manzana; sobre Anzani queda una faja angosta y decreciente hacia 
el sur, con nueve solares que dan la espalda a los Talleres. Es el rincón noroeste del 
saladero de Bueno y de Hocquard, que habían fraccionado los Morixe y Le Breton en 
1912 y que ya estaba ocupado por varias viviendas. 

 

Figura 43. Foto aérea de 1926. Se aprecia el predio romboidal enjardinado donde estuvo la 
chacra de Eusebio Fernández (luego de Juan Turnero y después de Arturo Heber Jackson), a 
la derecha un trozo del fraccionamiento de Morixe y Le Breton y a la izquierda la manzana de 
los Socas.  

     *** 

Entre las fracciones que en 1855 los Muñoz Quirós ya habían enajenado, 
estaba gran parte de la chacra de Juan Montero, lindante al norte con el saladero de 
Francisco Hocquard, con frente al este al camino de Propios y al sur al de la Figurita, 
que luego será Garibaldi y después Ramón Anador. En 1914 Eusebia Montero de Ruiz 
procede a amanzanar ese vasto predio, que ahora linda por el oeste con el barrio 
Buena Vista y terrenos de Barloco, Victorio Carassale y Vicente Rivera. Al sur, calle 
Garibaldi por medio, están los predios de Mora Magariños, Coppola y asociados, 
Carlos María de Pena y Joaquín de Salterain. Al este, del otro lado del camino 
Propios, está el Barrio Garibaldi.  

La propiedad de Eusebia Montero tiene casi trece hectáreas. Queda libre algo 
menos de diez, luego de deslindar calles y plazas. El amanzanamiento contiene 
tramos de Presidente Oribe y – todavía sin nombre – las actuales Andrés Aguiar, 
Thiebaut, Estivao y Anzani, así como Tomás Gómez, llamada entonces Sarandí. La 
propiedad se divide en once predios, que son manzanas enteras o partes de manzana, 
ajustadas al proyecto municipal. Todavía no se fraccionan en lotes para la venta.  

De ahí en adelante, será el apellido Ruiz el predominante en las nuevas 
transacciones. Florentino Ruiz (también escrito Florentin) obtiene 36 solares 
fraccionando una manzana entera en 1924. En el rincón de Tomás Gómez y Estivao 
quedaba al año siguiente un terreno grande de Ramona Ruiz de Lema, cuando 
Francisco Suárez lotea el resto de la manzana conformada por Anador, Presidente 
Oribe, Thiebaut, Tomás Gómez y Estivao, obteniendo 35 solares. En 1927 María 
Esther, Lesira Jesús, María Angélica y Roberto Emiliano Montans Ruiz subdividen una 
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manzana y fracción en 41 lotes, al lado de terrenos ya fraccionados de Juan de Dios 
Ruiz y Ramona Ruiz de Lema. El mismo año, María Ruiz de Montans vende un terreno 
subdividido en siete solares. En 1930 Juan de Dios Ruiz fracciona cinco de los once 
grandes predios de Eusebia Montero, al norte de Tomás Gómez, donde obtiene 49 
solares. Tiene como linderos a Ramona Ruiz de Lema y los sucesores de Paula Ruiz 
de Montans, además de Juan Panizza y de un fraccionamiento del Banco de 
Cobranzas. Cerca pero afuera del antiguo predio de Juan Montero, Florentino, Jesús y 
Juan de Dios Ruiz poseyeron y dividieron terrenos en Humberto Primero y Propios y 
en Ayacucho y Junín.  

 

Figura 44. Gráfico basado en el plano del agrimensor Federico Delgado para Eusebia Montero 
de Ruiz. Año 1914. Carpeta 44675 del MTOP. Amanzanado del predio con calles y plazuelas. 
Son once lotes. Donde dice “Doctor Capella” se refiere a Juan Jacinto Coppola. El predio de 
Joaquín de Salterain ya está fraccionado. Entre paréntesis los datos de calles que figuran en el 
plano. 

 

Figura 45. Gráfico basado en el plano de fraccionamiento del agrimensor Aladino J. Amaro 
para Juan de Dios Ruiz. Carpeta 653 del MTOP. Año 1930. 
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Desde el predio de los Montero hasta el camino de la Aldea se extendía, con 
frente al camino Propios, el saladero de Bueno, que luego compró Francisco 
Hocquard. Fue adquirido por Juan B. Morixe y Tomás Le Breton y se mantuvo indiviso 
hasta 1912 cuando aquel y los sucesores de Le Breton lo fraccionaron en 285 solares, 
con una superficie útil que supera las nueve hectáreas y media. Los herederos fueron 
vendiendo los terrenos en los años siguientes.   

De Propios a Comercio. 

En 1858 Enrique Vallarino (también escrito Villarino) compró a los Pernas un 
amplio predio triangular en el “rincón” sureste de Propios y Aldea. El triángulo se cierra 
al sudeste por una perpendicular a Propios desde la actual esquina de Alberto Causa y 
avenida Italia.  

 Se sabe que para la totalidad o para una parte importante de ese predio, el 
agrimensor Alfredo Penco y Sagra proyectó en 1888 una urbanización cuyo plano no 
hemos podido encontrar. Muy probablemente se trata del Barrio Santa Catalina, que 
es nombrado en varios documentos de las primeras décadas del siglo veinte. Con los 
datos disponibles se puede afirmar que el fraccionamiento tenía más de 75 solares y 
se organizaba en torno a la actual calle Barroso, denominada entonces Santa 
Catalina. 

 Veinte años después, algunos terrenos del barrio habían sido comprados y 
había casas, pero no muchas. Por esa época la mayor parte del predio de Vallarino 
estaba en poder de Antonio Dellepiane (también escrito Delle Piane) y porciones 
menores pertenecían a Juan Casamayou, Carlos Sanguinetti y Carmen Díaz García. 
Esos propietarios fueron vendiendo sus terrenos en lotes de escala urbana, que en 
algunos casos responden al viejo plano de Penco y Sagra y en otros pueden ser 
fraccionamientos nuevos. 

En 1923 Carmen Díaz midló ocho solares con frentes a Propios y a Barroso. En 
1925, Casamayou fraccionó, en una parte de su propiedad, nueve solares frentistas al 
Camino Aldea que ocupaban un área total cercana a los 4.000 metros cuadrados. La 
tira terminaba en un solar triangular ubicado en el ángulo este de la chacra, donde se 
abrió la calle Causa. 

 Por su parte, los sucesores de Dellepiane fueron fraccionando su predio. En 
1929, con el agrimensor Félix Logaldo, dividen en catorce solares un terreno cortado 
por la Calle Nº1 (Irlanda y luego Alicia Goyena) que se extiende entre “Barrozo” y 
avenida Italia, desde el predio de Casamayou al que expropiará el Instituto Nacional 
de Viviendas Económicas en 1947. Este es un terreno de más de 6000 metros 
cuadrados, con frentes a la avenida Italia y a Barroso, propiedad de Enrique E. 
Dellepiane y José S. Di Stasio, que se destinará a la construcción de la Casa Colectiva 
Nº1, complejo habitacional actualmente existente, proyectado por el arquitecto Ricardo 
Fernández Lapeyrade. 

    *** 

En 1874, al este de Propios y a continuación del rincón que poseía la viuda de 
Vallarino, José Berrutti compró a Pilar Pernas, Domingo González y Anastasio 
Rodríguez sendos terrenos que conformaban un gran predio de casi 15 hectáreas en 
la cuenca alta del arroyo de los Chanchos.  Al norte y al este daba frente a los caminos 
de la Aldea y del Comercio y al oeste al de Propios. Lindaba por el sur con la chacra 
de Sebastián Pereyra, comprada a Modesto Pernas. Enfrente cruzando Comercio, en 
lo que fueron tierras de Alzáybar y de Solsona, estaba el predio adquirido por Antonio 
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Palma en 1860. En diagonal, al noreste de Comercio y Aldea los terrenos pertenecían 
a sucesores de María Antonia Pereira de Pernas: sus hijos Antonio e Hipólito. 

Un plano de Piaggio de 1918 da cuenta de la división del terreno de la sucesión 
de Berrutti en cuatro grandes fracciones.  Donde había sido el predio de Sebastián 
Pereyra, ahora está la extensión del barrio Garibaldi. Al norte, en el triángulo de 
Vallarino, está el barrio Santa Catalina y figuran predios de Dellepiane y Cerizola. En 
la división, la mitad del predio queda para Gerónima Damelli de Berrutti, con un frente 
de más de 320 metros sobre Propios y dando la espalda a las otras tres fracciones 
que se abren a Aldea y a Comercio. Contiene casi todo el curso alto del arroyo de los 
Chanchos, llamado “cañadita” en el plano, que viene de los terrenos linderos, antes de 
Vallarino, ocupados ahora por el barrio Santa Catalina y propietarios privados. Al fondo 
del terreno de Gerónima Damelli se alinean los otros tres. El de César Almeida y María 
Berrutti de Almeida tiene un frente de 250 metros al camino de la Aldea y en su interior 
hay un tambo. El de Angela Berrutti de Possa llega a la esquina de Aldea y Comercio 
con poco más de 20 metros sobre aquella (donde está la portera de acceso) y 87 
metros sobre ésta. Hace diagonal con el “Almacén de las 3 Esquinas” y enfrente por 
Comercio hay otro almacén, en los terrenos de los sucesores de Antonio Palma. En la 
fracción de Gerónima Berrutti, frentista a Comercio y lindante con los solares del barrio 
Garibaldi, se destaca al frente un monte de eucaliptos. Por Comercio pasa el tranvía 
eléctrico 38 a la Unión y por Aldea el 24 al arroyo Malvín. Rodea al conjunto de los 
cuatro predios un cerco de cina-cina. 

Cuatro años más tarde, Francisco Piria amanzana y fracciona en 89 solares los 
terrenos de Ángela y Gerónima Berrutti, donde se abren tramos de las calles todavía 
sin nombre, que luego serán Juan de Dios Peza, Barroso, Comodoro Coe y Niza. En 
ese momento, la porción de terreno donde Gerónima Damelli tenía la huerta, frentista 
al camino Propios, pertenece a Carlos Sanguinetti. 

 

Figura 46. Sobre plano de padrones actual, 
gráfico basado en el plano de mensura del 
agrimensor Manuel Avilés de 1922. Carpeta 
2365 del MTOP. Fraccionamiento de las 
chacras de Ángela y Gerónima Berrutti, 
adquiridas por Francisco Piria. Al día de hoy 
los solares han tenido muy pequeña 
variación. Entre paréntesis, las 
denominaciones que figuran en el plano. 

 

En 1928, María Berrutti de 
Almeida fracciona en 31 solares una 
porción del terreno que en la primera 
subdivisión correspondió a Gerónima 
Damelli, que seguramente heredó a su 
muerte. La mayoría de los solares dan 
frente a la calle Neyra, en ese momento 

la única que tiene nombre en esa zona. Los demás al Bulevar Propios y a las futuras 
calles Alicia Goyena y Alberto Causa. Al norte de este fraccionamiento el terreno 
lindero con frente a Propios, que había sido de los Berrutti, pertenece a M. Pelufo. 
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Figura 47. Sobre los padrones 
actuales y los límites de las 
chacras de Vallarino y de Berrutti, 
fraccionamiento de Pelufo y Cía. 
de 1925, en una porción del predio 
que perteneció a Gerónima 
Damelli de Berrutti (1). En el aviso 
del rematador Alberto Gloododfsky 
la primera cuadra de Barroso es 
Santa Catalina y la siguiente 
Oficial 2. Alicia Goyena es Oficial 
4. Los números 2 y 3 del gráfico 
indican los predios que fueron de 
María y Ángela Berrutti.  

Según surge del anuncio del remate de fines de 1925, “los Señores Pelufo y 
Cía.” lo habían fraccionado en 23 solares, que ofrecían en venta a plazos en cuotas 

mensuales de $6 a $16. El afiche resaltaba las bondades del lugar: 

“Rodeados de hermosos chalets, quintas y casitas veraniegas. A un paso de la 
avenida Aldea y de la calle Comercio. Con servicio especial de tranvías por las dos 
arterias y coches para obreros”. Sobre los predios linderos se indica: “Todo edificado”. 

En realidad, había muy pocas casas.    

    *** 

Cuando Francisco Piria llegó con sus fraccionamientos a la calle Aldea, habían 
pasado más de cuarenta años del remate inicial del Barrio Garibaldi y estaba 
superando largamente los 400 lotes en la zona. 

El proceso iniciado con aquel remate y su ampliación de 1887 en el eje de 
Mentana, siguió inmediatamente con la compra y subdivisión en 187 solares del 
terreno de Laborde, que perteneciera a Sebastián Pereyra, abriendo las calles 
Magenta y Solferino y una cuadra de la calle Niza, entre ambas. Después Niza tuvo 
continuidad al norte gracias a la eliminación de los solares que la enfrentaban. Antes 
de 1890, año de su quiebra, la Compañía Nacional de Crédito y Obras Públicas 
dirigida por Emilio Reus compró a Piria el predio amanzanado y fraccionado.  

Es recién en 1924, que los sucesores de Juan Figari Di Lázaro dividen el 
terreno que había quedado entre los dos primeros de Piria. Son dos largas fajas de 
solares en casi tres hectáreas útiles, con eje en la calle Oficial 17 Metros, que luego 
será la continuación de Ramón Anador. Cerca del extremo oriental cruza el 
fraccionamiento la diagonal Marco Aurelio.  

 

 

Figura 48. Gráfico basado en el plano de mensura del 
agrimensor Manuel Avilés de 1920. Predio de Paula 
Solari de Figari. Carpeta 2243 del MTOP. 
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El terreno había sido medido en 1920 para la propietaria Paula Solari de Figari. 
El triángulo cortado por Marco Aurelio no se incluye en el área loteada por Figari. Se 
dividirá después. 

Entre la chacra de Domingo González, primera ampliación del Barrio Garibaldi 
y las fincas de De Ferrari y Platero, queda un terreno de poco menos de cuatro 
hectáreas. Su porción frentista a Propios fue propiedad de Juan M. y Tomás C. 
Tanoyra, quienes la mantuvieron indivisa hasta la década del cincuenta. Asociados 
con Florial Ramos, que aportó una superficie relativamente pequeña, la subdividieron 
entonces en 17 solares.  

La parte oriental, sobre Comercio, pertenecía desde fines del siglo diecinueve a 
Juan Sciuto (también escrito Sciutto) y fue fraccionada por él mismo en 1918, 
obteniendo 19 solares que dan frente a esa calle, Servidumbre (Nancy) y Leopardi. 
Posteriormente esos terrenos fueron subdivididos, resultando más de 40 al día de hoy, 
a pesar del área perdida por la apertura de Dalmiro Costa. En aquel año Sciuto loteó 
también una parte de un amplio predio que poseía al norte del camino Aldea, a ambos 
lados de la actual calle Dessalines, hasta el Arroyo Malvín y una década después se 
fraccionó el resto. En 1927, entre los propietarios de los terrenos del Buceo aparecen 
los apellidos Campanela y Panizza vinculados a la familia Sciuto. 

Al sur de los predios de los Tanoyra y Juan Sciuto estaban las propiedades de 
Platero y De Ferrari. La de Platero, volcada sobre Comercio, era mucho más chica y 
fue parcialmente expropiada para la construcción del edificio de las Escuelas Nº 72 y 
82 y su posterior ampliación, en la calle Pérez Gomar. El resto del predio fue loteado y 
vendido en las décadas del veinte y del treinta.  

En 1925, con frentes al camino de Propios, avenida Rivera, Asamblea, Ramos, 
calle 3 (Leopardi), Dalmiro Costa, calle 1 (también Leopardi) y calle 4 (Juan M. 
Espinosa), Angel de Ferrari y Angela V. de De Ferrari habilitan 128 solares en una 
porción de más de ocho hectáreas de la antigua chacra que llegaba hasta la playa y 
cerraba el paso al camino de Rivera. Llama la atención que uno de los solares, en 
Propios, Dalmiro Costa y Leopardi, es una manzana triangular de casi 9.000 metros 
cuadrados. Tres años después, Teresa De Ferrari de Lapoujade la fracciona en 24 
lotes. Sin embargo, a finales de la década del treinta permanecía baldía. 

 

 

 

Figura 49. Gráfico basado en el plano de 
fraccionamiento del agrimensor Manuel Avilés 
de 1925 para Ángel De Ferrari y Ángela V. de 
De Ferrari, sobre los padrones actuales. La 
manzana A no se fracciona. Lo hace en 1928 
Teresa De Ferrari. Carpetas 2620 y 2683 del 
MTOP. 
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Figura 50. Límites de los antiguos predios desde Aldea entre Propios y Comercio, sobre el 
amanzanado actual. Subdivisión de la chacra de José Berrutti: 1- Gerónima Damelli de Berrutti. 
2- María Berrutti de Almeida. 3- Ángela Berrutti de Possa. 4- Gerónima Berrutti. El terreno de 
Garibaldi 3 fue primero de Sebastián Pereyra y luego de Laborde. 

Mucho antes que los De Ferrari dividieran esos terrenos, ya habían sido 
lanzados los fraccionamientos de tres barrios en la cuenca baja del arroyo de Pintos, 
dos de ellos en la porción sur de la chacra. En 1908 se ponen a la venta solares del 
Barrio Latino con las calles Donizetti, Verdi y Rossini (luego Espinosa), el Barrio José 
Gervasio Artigas con las calles Asamblea, Constitución (Ramos) e Independencia 
(Espinosa) y – del otro lado de Comercio – el Barrio Edison, inicialmente con las calles   
Solsona (luego Asamblea), Franklin (Ramos), Galileo (Pérez Gomar), Newton 
(Lallemand) y Volta (Resistencia). 

Entre el Barrio Latino y el cementerio, de Rivera al río, queda una amplia faja 
de terreno parcialmente ocupada por el ya citado vertedero de basura. En 1900 los 
hermanos Patricio y Julio E. Meneses compran a Manuel J. Trápani un predio que 
ocupa aproximadamente la mitad de aquel terreno, lindante con la chacra de De 
Ferrari. La otra mitad es de Eustaquio Reyes y llega hasta el cementerio. En seguida 
abordaremos el proceso que llevó a la venta del terreno de los sucesores de Meneses 
al Municipio, culminado en 1923. En esa transacción, los Meneses se reservaron un 
lote de 67,74 metros de frente a la calle Rivera y 56,50 de fondo, lindante por el este 
con el Barrio Latino y por el sur y oeste con el predio vendido. Esa parcela fue dividida 
en seis solares frentistas a Rivera en enero de 1924, según plano del agrimensor 
Manuel Rodríguez Mujica para Alejandro Meneses Milhas, quien además poseía en 
ese momento seis solares adyacentes con frente a Rivera y Verdi, que formaban parte 
del Barrio Latino. 

De Comercio al este. 

Al este de Comercio siguieron las subdivisiones.  En 1909, Ricardo Acosta y 
Lara y Cía. demarcan 121 solares en una tira de dos manzanas por tres con eje en 
Ambrosio Velazco, que desde la calle Solsona (Asamblea) llega a la de 15 Metros que 
luego será Mahoma. La fila de manzanas del este termina en un alambrado que las 
separa del campo de Juana Solsona. Allí no habrá calle después. Cuando Olimpo 
Moalli y Juan Scanavino adquieran ese campo y fraccionen, los solares continuarán la 
fila de los de Acosta y Lara, sin calle por medio, generando dos manzanas largas 
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hasta Avenida Colombes, disminuida la del sur por el rincón que le quita la plaza 
pública que luego se llamará De los Olímpicos.  

En 1913 Francisco Rodríguez y Manuel Piñera fraccionan 103 terrenos que 
amplían el barrio Edison al norte, frente a la quinta de Platero. Al centro de la calzada 
de Comercio, frente a la calle Oficial que luego será Dalmiro Costa, el plano de la 
división señala una parada del tranvía de “La Comercial” Sección Pocitos. Queda sin 
fraccionar un predio trapecial que supera los 17.000 metros cuadrados, en el rincón 
noreste de la urbanización, contra la propiedad de la Sucesión Campanella. 

Dos años después, al lado y al norte, Francisco Guinovart parcela 171 solares 
en un fraccionamiento considerado en algunos documentos como segunda ampliación 
del Barrio Edison. Da frente a Comercio y contiene las calles Newton (Lallemand), 
Volta (Resistencia), Oficial (Nancy) y Senda de Paso (Chamizo). También linda al este 
con los terrenos de Campanella, que recién comenzarán a dividirse entre herederos en 
las décadas del 30 y el 40.  

En la primera división del barrio Edison quedó una faja angosta y larga, contra 
el predio de Rodríguez y Piñera, que perteneció a Pedro Gómez Muñoz y luego a 
Tomás Blundel, quien la fraccionó en 1926 en cinco grandes solares con frentes a 
Comercio, Newton y Volta. La prolongación posterior de Pérez Gomar (Galileo) le 
quitará superficie al último solar, que linda con Campanella. 

Entre 1923 y 1925 Ricardo y Horacio Acosta y Lara, Augusto Guerra Romero y 
los sucesores de Antonio Varela reparten entre los socios algunos solares de la 
subdivisión anterior y fraccionan nuevos terrenos al sur, llegando a 17 Metros (9 de 
Junio) y a la Rambla Wilson. Paralelamente, Moalli y Scanavino dividen en 184 solares 
el predio de al lado, que tiene poco más de nueve hectáreas y también llega hasta la 
rambla. En este momento ya está abierta la continuación de Rivera al este de 
Comercio, que se llama 5 de Abril. 

 

Figura 51. Gráfico basado en planos 
de Raúl Conde Urrutia, Eduardo Terra 
Arocena y Cayetano Carcavallo. 
Muestra los fraccionamientos de la 
sociedad Moalli - Scanavino  y de 
Acosta y Lara y compañía. Los 
triángulos 1, 2 y 3 son porciones de 
terreno que los propietarios 
permutaron en 1923 para que el límite 
de los fraccionamientos fuera una 
recta. Entre paréntesis los nombres 
de calle que figuran en el plano de 
ese año. 
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Figura 52. Sobre el plano actual, gráfico de los caminos y predios de la zona oriental del Buceo 
y vertiente occidental del arroyo Malvín, al sur del Camino Aldea, antes de la urbanización de la 
zona. El trazado del arroyo es aproximado. Véase la servidumbre de paso que da acceso al 
predio de los Zunino.  

     ***  

La chacra de Antonio Palma constituía un triángulo alargado con su lado mayor 
al camino del Comercio y otro mucho más corto al de la Aldea. Entrado el siglo veinte 
la mayor parte de la chacra pertenece a Daniel y Antonio Zappettini, quienes disponen 
de todo el frente sobre Comercio. El resto, que ocupa un tramo del frente sobre Aldea, 
es de Vicente Nicolini. Los Zappettini amanzanaron una porción mayoritaria de su 
terreno en 1926 con intervención del agrimensor Abelardo Idoyaga, abriendo desde 
Comercio tramos de las calles Solferino, Magenta, Humberto 1º y Vecinal (luego 
Chamizo) hasta los predios de Nicolini y de Pío Zerboni (chacra de Becco). Al año 
siguiente Idoyaga presenta el fraccionamiento de esos terrenos en 45 solares de 
escala urbana. Oficia como titular de la subdivisión el Banco Popular. En la parte del 
terreno que no ha sido loteada, los Zappettini mantienen por varios años una quinta 
donde destacan los frutales, separados de la codicia de los jóvenes del barrio por un 
alto muro de ladrillos. En 1935, con el mismo agrimensor, Vicente Nicolini lotea su 
porción de la chacra, con frente a la avenida Italia. Finalmente en 1967, en el ángulo 
de ésta y Comercio, los sucesores de Daniel Zappettini fraccionan su último predio 
indiviso delimitando seis solares, que deben dar lugar al ensanche de la avenida y a la 
disposición de un espacio público en la esquina. Esto los obliga a dejar una ochava en 
la edificación y a demoler la construcción existente que llegaba hasta el rincón.  

La chacra de Antonio Becco tenía poco menos de ocho hectáreas. Daba frente 
al norte al camino de la Aldea y llegaba por el sur a una de las cañadas que forman el 
arroyo de Pintos, que la separaba de los predios de Timoteo y Carlos De León y de 
Pedro Durán. El casco estaba contra el límite de la chacra de Palma, que luego fue de 
los Zappettini y Nicolini. Entre 1919 y 1920 los sucesores de Becco dividen el predio 
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en dos etapas, asignando terrenos a distintos miembros de la familia y manteniendo 
partes indivisas. El casco queda en la fracción de Irene Becco de Zerboni, quien en 
1921 divide el terreno en dos, mediante una línea quebrada que deja partes de la 
edificación a cada lado.  

 

 

 

Figura 53. Gráfico basado en los planos de 
Rodolfo Muñoz Oribe de 1919 y 1920, sobre el 
amanzanado actual. Carpetas 14652 y 14655 
del MTOP. Se puede ver la laguna y la 
cañadas que dan origen al arroyo de Pintos. 
Las fracciones corresponden a: 1) Sra. Becco 
de Zerboni. 2) Isabel y Santiago Becco. 3) Sra. 
Becco de Zerboni, Isabel Becco, Santiago 
Becco. S) Sucesión de Antonio Becco.   

 

 

 

 

 

 

 

Poco tiempo después, entre los años 26 y 27 del siglo pasado, el agrimensor 
Godofredo Castrillejo tuvo mucho trabajo en esa zona. Este último año presentó un 
plano de fraccionamiento de más de 100 solares en la chacra de Becco, otro de 50 
para los De León y otro de 33 para Juan Delfino. Al año siguiente su colega Félix 
Logaldo dividió en 25 predios la chacra de Pedro Durán. Estas operaciones se ciñen a 
un plan urbanístico común, que continúa el amanzanamiento del barrio Edison y 
entronca con la futura apertura de la calle Samuel Blixen y con la avenida Italia, 
mediante una compleja trama de diagonales y plazoletas. Lentamente se van 
transfiriendo los solares en las décadas siguientes. Hacia fines de los treinta, el Banco 
Popular interviene vendiendo lotes de una de las manzanas de los De León. 
Sucesores de Becco y de Durán siguen en posesión de terrenos, avanzada la década 
del cincuenta. 
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Figura 54. Sobre el plano de padrones actual, límites de los antiguos predios ubicados al sur 
del camino Aldea y al este de Comercio. En la chacra de Palma se indica la primera división: 1- 
Zappettini. 2- Nicolini. 

    *** 

De Resistencia al este, entre la avenida Italia y Samuel Blixen, hay una zona 
plana, que estaba ocupada en su mayor parte por la chacra de Lorenzo Lía y en un 
tramo más corto y angosto por la de Pedro Lanata. Allí están las nacientes del arroyo 
de Pintos y de su afluente principal. En el extremo sur de la chacra de Lía, donde se 
abrió después la calle Blixen, había una pequeña laguna. Por deformación del nombre 
del propietario, era conocida como la laguna de Elías, apelativo que también aparece 

por error en algunos planos de principios del siglo veinte, referidos al predio. El terreno 
se dividió, en principio, en beneficio de herederos y luego comenzó la venta a otros 
particulares, manteniendo en su mayor parte solares relativamente grandes, cuyo 
destino predominante se orientó al uso comercial. El fraccionamiento realizado en 
1950 por Pedro Talamoni, que abarca una faja de más de una hectárea entre Avenida 
Italia y Blixen, sólo tiene ocho solares y el más pequeño supera los 500 metros 
cuadrados.  

Una evolución singular tuvo el predio donde estaba la chacra de Pedro Lanata, 
que tenía casi 400 metros de frente al camino de la Aldea y más de seis hectáreas. Se 
mantuvo indiviso hasta 1918, cuando los herederos se repartieron los cuatro lotes 
aproximadamente iguales en que fue subdividido. En ese momento lindaba al este con 
un pequeño grupo de solares de escala urbana frentista a la calle Arturo Santana, que 
en el plano de fraccionamiento se llama “Barrio Nuevo”. Se trata de una porción de un 
parcelamiento mayor realizado en 1910, que tomaba las dos aceras de esa calle y se 
extendía al este por Samuel Blixen hasta la actual Caldas.  Al oeste, la chacra de 
Lanata limitaba con la quinta de Lorenzo Lía, de la cual se separó más adelante por la 
apertura de la calle Mataojo. Al sur, en el límite con los predios de Ciriaca y Petrona 
De León, Francisco Campanela y los sucesores de Solsona, se abrió muy tardíamente 
y en varias etapas la calle Samuel Blixen, que en un principio se llamó Caldas. Cuando 
se dividió el predio en cuatro partes, hacía muy poco que, justo enfrente, del otro lado 
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del camino Aldea, había terminado la obra del portón, camino de acceso y puente 
sobre el arroyo Malvín que llevaban al pabellón de recreo de la Sociedad Euskal Erría, 
abierto un año antes. Una vez al mes los vascos realizaban fiestas, por lo cual habían 
pedido a la Transatlántica que en esos días reforzara la frecuencia del tranvía 24 entre 
las 12 y las 19. 

La urbanización de la chacra de los Lanata demoró un tiempo excepcional.  A 
fines de 2016 aún quedaban dos amplios terrenos sin edificación. Uno de ellos es el 
que ocupa la cancha del club Terremoto, que antes fuera del Alto Perú. Es el 
remanente de un espacio libre aún mayor, donde estuvo el rectángulo del club 
Matucho Fígoli, eliminado en 1982 para la construcción del nuevo local del Liceo Nº 10 
“Carlos Vaz Ferreira”, en la esquina de Avenida Italia y Mataojo. El Alto Perú vino del 
Barrio Valparaíso y el liceo de Malvín, de la proa de Avenida Italia y Peñón, actual 
esquina de Estanislao López y Enrique Legrand. 

El otro terreno está frente a la mencionada entrada de la quinta de Euskal 
Erría, actual calle Alejandro Korn. Todavía en la década del setenta del siglo pasado 
una parte de ese predio tenía cultivos de maíz, verduras y hortalizas. Los pasajeros de 
los buses urbanos y suburbanos podían ver al quintero realizando sus tareas entre los 
plantíos. Más adelante, vuelto a su estado de campo natural, fue lugar de preferencia 
para la instalación de los circos que visitan habitualmente la ciudad. Una mutualista lo 
compró y lo tuvo hasta entrado el siglo veintiuno. Luego fue adquirido por una firma 
comercial que presentó un proyecto de urbanización, aprobado por la Intendencia en 
el año 2007 con una vigencia de diez años. La construcción se demoró, pero otros 
titulares tramitaron finalmente el permiso de construcción para ese mismo proyecto. En 
él está contemplada la apertura de la avenida Colombes, que haciendo un arco 
desemboca en Avenida Italia frente a la calle Korn, dividiendo el terreno en dos partes. 
En una de ellas se proyectan tres torres con alturas decrecientes de Avenida Italia a 
Blixen y en la otra, un centro comercial sobre esta última y un edificio alto sobre 
Avenida Italia. Las obras comenzaron en octubre de 2016. 

 Al sur de la quinta de Lanata y del “Barrio Nuevo”, dentro del polígono que 
cierran la actuales Colombes, Blixen, Caldas, Dalmiro Costa y Asamblea hubo un gran 
fraccionamiento en 1925, en terrenos de Pablo Ricci y José V. Carvallido, que 
obtuvieron 148 solares en cinco manzanas. Es el extremo noreste de la cuenca del 
arroyo de Pintos, donde estuvo la chacra de Agustín De Ferrari. 

 

 

 

 

 

Figura 55. Sobre plano actual, 
fraccionamiento de Ricci y Carvallido en 
el extremo noreste de la cuenca del 
arroyo de Pintos, chacra de Agustín De 
Ferrari. El límite con Campanella estaba 
en la actual calzada de Avenida 
Colombes (Calle de 20 Metros).  Basado 
en el plano del agrimensor Félix Logaldo 
de 1925. Carpeta 11585 del MTOP.  
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Figura 56. Fragmento del 
“Plano de la ciudad de 
Montevideo y suburbios” de 
Emilio Juanicó y Silvio Valz 
Gris de 1910.  

 

 

 

 

 

 

 

Figura 57. Fragmento del “Plano de la 10ª Sección Judicial del Departamento de Montevideo” 
de P. Juanicó de 1916. En el “Barrio Nuevo” está indicado el número de solares. Al lado 
aparece el “Barrio Uruguay”. Nótese la calle Solsona, que en su primer tramo ya es Asamblea. 
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Figura 58. Fragmento del “Plano de Montevideo, la ciudad y sus suburbios” elaborado por 
Miguel J. Coppetti, según datos oficiales y editado por el diario El Día en 1919. El número 18 
indica la Sección Judicial. 
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La foto de 1926. 

 La foto aérea de 1926 muestra con exactitud el estado de la edificación en la 
mayor parte de la cuenca del arroyo de los Chanchos. Naturalmente, luego de cada 
fraccionamiento la ocupación no es inmediata. Media la venta progresiva y 
generalmente lenta de los terrenos, los tiempos que se toma cada comprador para 
empezar a construir y lo que dura la construcción misma. 

 En la cuenca baja del arroyo, el Hospital Fermín Ferreira y los cementerios 
toman una superficie significativa y en el área intermedia entre ellos quedan amplios 
baldíos. Las urbanizaciones de Coppola y los Rücker se están poblando 
uniformemente, pero la edificación todavía no es muy densa. Contra la costa del 
puerto, las pocas construcciones que existen están fuera de la urbanización de 
Escolástico Imas (que sigue baldía) y probablemente tienen que ver con la actividad 
portuaria y pesquera. Donde hoy está el Museo Dámaso Antonio Larrañaga se percibe 
el antiguo edificio de la morgue, ya en desuso, a la que luego nos referiremos. 

 En torno al curso medio del arroyo de los Chanchos, el Barrio Isidoro de María 
y fraccionamientos adyacentes se muestran tan densos como la vecina zona de Villa 
Dolores. Llegando a Ramón Anador, los terrenos de la urbanización del Banco de 
Crédito entre la Escuela de Veterinaria y Bustamante también presentan una densidad 
de construcciones considerable. Pero el futuro Bulevar Presidente Oribe, llamado 
General Oribe, llega desde Rivera sólo hasta la esquina de José Pedro Varela 
(Demóstenes) y Juanicó (Tiburcio Gómez). Varela no sigue al este. Leguizamón, 
Miguel Martínez y Jacinto Vera mueren en Bustamante. Al este de esta calle hay un 
gran descampado que, entre Rivera y Ramón Anador, llega hasta Propios. La chacra 
de los De Herrera y la extensión del cementerio ocupan una parte. Hay algunas 
plantaciones y sobre el arroyo se cultiva berro. Sobre Rivera, en la manzana 
pentagonal de las catorce viviendas económicas municipales, hay sólo cinco 
construidas. El camino de Propios está abierto de Rivera hacia el norte; al sur, donde 
estaba el depósito de residuos, sale una senda peatonal de traza muy similar al 
antiguo alambrado, que muere en los altos del terraplén que baja a la costa. 

 Al norte de Ramón Anador hay un área trapecial cerrada por Beltrán, Coe y 
Estivao con muchas casas. Corresponden a la subdivisión de Ana García, el barrio 
Buena Vista, una pequeña parte de la chacra de Montero y algunos terrenos 
adyacentes. Al norte y al este empieza el campo. En lo que fue el saladero de Lima, 
desde Comodoro Coe al norte hay solo quintas. El terreno libre entre Magariños 
Cervantes y la urbanización de Morixe y Le Breton solo se ve interrumpido por los 
fraccionamientos de Panizza y Peluffo en las antiguas quintas de Rivero y Barreto, que 
ya presentan unas cuantas construcciones. 

 Frente al camino Aldea, en la manzana donde estuvo la chacra de Socas, hay 
un agrupamiento de edificaciones en el rincón noroeste. En el extremo opuesto de la 
manzana, sobre Magariños Cervantes, hay varias casas, entre ellas la de Justa Pérez. 
Al otro lado de esta calle, en el predio romboidal donde luego estará Lostorto, hay una 
única construcción en la esquina suroeste y el resto es un gran jardín con caminería 
de trazos curvos, que termina en la urbanización de Morixe y Le Breton. Este 
fraccionamiento, que ya tiene catorce años, destaca por la densidad de su edificación, 
similar a la que ya existe del otro lado del camino Aldea. 

     *** 

Lamentablemente, con excepción de una pequeña zona sobre Rivera, la foto 
cubre solo hasta Propios y no permite ver la ocupación de los solares en la cuenca del 
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arroyo de Pintos, ni en parte del curso alto del arroyo de los Chanchos. Pero los datos 
de los fraccionamientos y otros elementos indican cómo era la situación en esa fecha.  

La zona más densamente poblada corresponde a las dos primeras secciones 
del Barrio Garibaldi. La edificación en los fraccionamientos de las chacras de Vallarino 
y de Berrutti no era muy densa. Ya estaban consolidados los barrios Latino, Artigas y 
Edison, éste con las dos ampliaciones de Rodríguez y Piñera (1913) y Francisco 
Guinovart (1915). La primera manzana en la esquina noreste de Rivera y Propios 
aparece en la foto y se ven varias edificaciones que parecen ser el crecimiento del 
casco de la chacra de los Ferrari; no está incluida en el amanzanamiento del Barrio 
Artigas.  En ese barrio la fábrica de envases de vidrio seguía en sus viejos locales de 
Comercio, Asamblea y Espinosa y poseía ya su nuevo predio, donde recién 
empezaban los primeros movimientos de la construcción de la planta que se 
inaugurará en 1930. A continuación hacia el este, también estaba afianzada la primera 
urbanización de Acosta y Lara, fraccionada en 1909. Pero de ahí al norte hasta la 
avenida Italia, donde estaban las chacras de Campanela, De León, Palma, Becco, 
Durán, Delfino, Lía y Lanata, había algunos fraccionamientos recientes con poca o 
ninguna edificación y el resto era rural.   
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LAS RAZONES 

 

 

 

 

La urbanización tardía del Buceo tiene poderosas razones. El fenómeno se 
inscribe en el marco general de la cultura de los siglos dieciocho y diecinueve que no 
considera la costa del río como un territorio de uso y disfrute, sino más bien como un 
elemento del que hay que protegerse. En el mismo sentido, la cultura ambiental de la 
época induce al uso de los cursos de agua para la disposición final de todo tipo de 
residuos. Es así que una zona periférica y costera como el Buceo tendrá, desde que 
se instala la ciudad en la península de Montevideo, una vocación de uso vinculada a 
actividades poco amigables con la habitación. 

 La zanja de los portugueses y los arroyos – especialmente el de los Chanchos, 
por el bañado de su curso medio – fueron factores adicionales decisivos para 
consolidar aquella vocación. Pero hay por los menos otros seis elementos que – 
atraídos por ese entorno primero, interactuando y sumando efectos después – 
seguramente contribuyeron al bajo interés de promotores y compradores: el depósito 
de basura, los cementerios, los cuarteles, la casa de aislamiento, las morgues y el 
hospital. Como efecto uno y como amenaza el otro, cabría agregar a esa lista de 
factores desalentadores, las perreras y el proyecto no ejecutado de un establecimiento 
de nombre poco común: el sifilicomio. 
 
El depósito de basura. 

 
El tema principal que José Bustamante y Guerra había planteado en aquella 

sesión del Cabildo de noviembre de 1800 era el de la limpieza urbana, que en los 
últimos tiempos se había complicado un poco. El viejo sistema de prender fuego a la 
basura en el extremo de las calles, donde empezaba el campo, no era aplicable al 
recinto amurallado. Entonces se resolvió habilitar dos barrancas cercanas a los 
portones de acceso, con lo que se solucionaba la disposición final, de acuerdo con las 
exigencias de la época. Pero la recolección no funcionaba bien y la conducta de los 
vecinos no era de lo mejor. Los “huecos” de las manzanas se convertían en basurales. 
Las calles, que estaban en una situación lastimosa por los zanjones y pantanos 
intransitables, recibían allí la basura de vecinos poco escrupulosos: “…se arrojaban y 
se arrojan en ellos toda clase de inmundicias con la seguridad de ocultarse la mano 
que las echa”.  

No había sido posible costear el salario de los peones necesarios para 
implantar un sistema de carros o carretillas de limpieza tirados por mulas o bueyes, 
que realizara la recolección y llevara los “escombros, basuras y todo tipo de 
inmundicias” a una de las dos barrancas donde se preveía la disposición final. Por eso 
el gobernador intentó que las manejara un equipo de “presos de poco delito”, pero la 
experiencia acreditó que la cantidad de vehículos en servicio era insuficiente y – lo que 
es peor – “los presos habían encontrado el medio de profugarse (sic) con facilidad, 
quedando impunes sus delitos”. Fracasados los intentos de establecer un servicio de 

recolección como el indicado, el Cabildo se resignó a hacer cumplir con mayor rigidez 
la disposición de que “cercasen los huecos los respectibos (sic) propietarios”. 
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Las técnicas de manejo de los residuos sólidos no variaron sustancialmente 
durante el siglo diecinueve. Lo que cambió en la recolección fue la sustitución 
completa de bueyes por mulas y en algún caso el uso de zorras sobre rieles. Pero 
siguió la tracción a sangre hasta la mitad del siglo veinte. Por otro lado, las 
condiciones del sitio de disposición final se mantuvieron incambiadas, solo que en la 
medida que se extendía la ciudad, se fueron creando basureros más alejados. Para 
los criterios ambientales de la época, la infiltración al terreno y la contaminación del río 
no eran problemas.  

Uno de los primeros lugares que se usaron para basurero fue al costado del 
Cementerio Central. Luego funcionó allí el llamado “corralón” municipal y una planta de 
incineración más moderna, abierta en 1916. En el presente siglo, dada de baja esa 
usina, la Intendencia urbanizó la zona. 

Un informe inglés previo a la invasión de 1807 ya identifica la costa adyacente 
a Punta Carretas como “ensenada de las basuras”. Allí funcionó un sitio de disposición 

final de residuos. Fermín Rojas, presidente de la “República de Parva Domus” al 
relatar los orígenes de esa institución bajo el seudónimo de Juan Chichizola, describe 
las características de esa planta. Carros de dos ruedas tirados por mulas, llegaban con 
gran dificultad, por muy malos caminos, trayendo los desechos de la ciudad, que allí 
se desparramaban e incineraban a cielo abierto. También se vaciaba en el mar el 
contenido de los carros de limpieza de cloacas y pozos negros, llamados “tigres”. En 
1872 el Tram-Vía del Este llegó con sus rieles al basurero de Punta Carretas y mejoró 

sustancialmente el transporte de los residuos.  

Describe Rojas: “En algunos sitios, particularmente en la mitad del camino de la 
lengua de tierra que entra en el mar y Punta Carreta, se ven todavía sobre la costra de 
la tierra, cantidad de trozos carbonizados de mil materias distintas que han formado 
una capa dura como hierro adherida al suelo. En el mismo sitio, aun hoy, se descubren 
a simple vista, enormes cantidades de fragmentos de loza, vidrios, cacerolas, tarros, 
latas, flejes, etc., todo en confusa mezcolanza, pero limpios como una patena por el 
efecto del agua y del sol. Todos aquellos escombros son los restos de la basura que 
allí se llevaba y que la ardiente hoguera que nunca se extinguía, no llegó a consumir”. 

Además de los chanchos, comadrejas, ratas, maragullones y gaviotas que reunía el 
lugar, en el arranque de la península pastoreaban las ovejas. El vaciadero dejó de 

funcionar en 1886. 

Tres años antes, Daniel Muñoz relató su visita al sitio de disposición final del 
Buceo. En un plano de Henrique Jones para Matías Fort fechado en 1832, la playa 
Buceo figura como “playa de la Basura”, lo que parece indicar que el basurero que 
describe Muñoz ya existía en esa época, seguramente al servicio del Cardal. En 
algunos gráficos posteriores, como el de Penot que mostramos en la figura 19, 
aparece un barranco al este del cementerio, sensiblemente paralelo a su línea de 
cierre. El de la chacra de los Ferrari, muestra el depósito de residuos de forma 
trapecial en el extremo del predio, el alambrado que lo limitaba y la línea del tranvía de 
caballos que llegaba por el camino de Rivera y doblaba al sur para entrar a él. En las 
notas del plano se menciona una parte alta y una baja del predio. Es muy probable 
que a partir de la línea señalada como “zanjado viejo”, empezara el declive hacia la 
playa. Desde el cementerio baja un curso de agua al río, que es el desagüe de la zanja 
de los portugueses. 
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Figura 59. Gráfico esquemático del 
predio de los hermanos Ferrari con el 
depósito de basura. Las líneas 
punteadas son alambrados. Basado 
en un plano de A.M. Fenochetti de 
1886 que actualiza, con las 
modificaciones ocurridas hasta esa 
fecha, un relevamiento del 
agrimensor Cassio d’a Farinha de 
1874. Sobre la edificación que hay 
dentro del vertedero se lee: 
“chiqueros”. Carpeta 7831 del MTOP. 

 

 

En el relato de 1917 que mencionamos a propósito de la rambla, Roberto J.G. 
Ellis cuenta que el vertedero todavía existía. De ese mismo año es el relevamiento del 
Instituto Geográfico Militar, materializado en el plano de 1920, que si bien no indica la 
presencia del basurero, muestra un amplio baldío en ese lugar, el camino Propios 
cortado de Rivera al sur y la rambla marcada como proyectada.  

En 1918 muere Patricio Meneses. Formalizada la sucesión dos años después, 
se inicia el proceso de compra del terreno por el Concejo de Administración 
Departamental, que culmina con la escrituración en febrero de 1923. El Municipio lo 
adquiere con vistas a la apertura de la Rambla Wilson. En el contrato de compraventa 
se expresa que abonará al contado, “quedando de su propiedad la mayor área que 
pueda haber según títulos y las basuras depositadas en el bien que se adquiere”. Por 
otra parte, se establece que queda facultado a “continuar a título de dueño en la 
posesión que actualmente tiene sobre los terrenos deslindados”. En la foto aérea de 

1926 ya no hay rastro visible del depósito de residuos y sus instalaciones. La senda 
que nace en la esquina del cementerio y se dirige al sudeste, coincide con la línea del 
alambrado de 1886.  

Cuando el vaciadero estuvo en actividad, había gente que separaba los 
huesos, el vidrio, la grasa, las telas, distintos metales y procesaba algunos de ellos en 
el mismo lugar. De modo que había algunas instalaciones, clasificación en el sitio y 
reciclaje. Pero además de esto, en el predio se destacaban los cerdos, que en grandes 
cantidades hozaban en la basura. Como estamos a poca distancia del arroyo de los 
Chanchos, es muy probable que estos cerdos, que durante mucho tiempo vivieron allí, 
hayan generado el nombre de aquél. Aun cuando el arroyo de Pintos está más 
accesible, el predio de Ferrari fue seguramente un obstáculo insalvable. En tal caso 
los animales en busca de agua dulce podían subir por el desagüe de la zanja de los 
portugueses, transitar por ella y llegar hasta la zona del paso del arroyo de los 
Chanchos donde cruzaba el camino de Rivera.  

Si bien recomendamos la lectura completa del impresionante texto de Muñoz, 
transcribimos unos párrafos, que dan una idea del basurero y de su relación con la 
playa, así como de la calidad del relato: 
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“Al extremo del basurero, el terreno declina rápidamente hacia la playa, y en 
ese declive está instalada la grasería, en cuyas tinas se echan todos los huesos para 
sacarles la grasa que conservan adherida; restos de puchero y asados, caparazones 
de aves, huesos de jamón, todos los desperdicios de las cocinas, sometidos a la 
acción del digeridor que les extrae la última partícula grasienta que les queda. Y al 
lado de la grasería, y en los declives, y en la playa, cerdos y más cerdos, y siempre 
cerdos por donde quiera que se mire, comiendo unos, tendidos a la bartola otros, 
gruñendo todos al verme, como enojados de que pisase sus dominios una persona 

cuyo aseo era una profanación a la inmundicia en que vivían tranquilos y felices”. 

“En torno todo era arena, festoneada la costa con graciosas curvas, terminadas 
en promontorios que se internaban en el agua. Al pie de la grasería revoloteaba una 
bandada de gaviotas, pescando a picotazos los pejerreyes y roncaderas que acuden a 
comer los desperdicios que vomita en el mar el caño de la fábrica. Al otro lado, por 
sobre las tapias del cementerio, asomaban los penachos verdes de los pinos y 
casuarinas; y por detrás de mí, la basura, con sus emanaciones fétidas, con sus 
cerdos, con sus millares de ratas hambrientas y chillonas, anidadas en las mismas 

entrañas de aquella montaña de inmundicias”. 

Los cementerios. 

La gente del Montevideo colonial enterraba sus muertos al lado o adentro de 
las iglesias, en el recinto amurallado. Pero hacia 1800 tres cosas estaban cambiando: 
la cantidad de habitantes, los conceptos higiénicos y la vinculación de la iglesia con los 
cementerios. Ya una Real Cédula de 1787 había establecido la implantación de 
lugares de enterramiento fuera de los centros poblados. Sin embargo, fue recién en 
1808 que se instaló el primer cementerio de extramuros en San Felipe y Santiago. Muy 
probablemente su puesta en funcionamiento estuvo relacionada con la enorme 
cantidad de muertos que hubo en la invasión inglesa del año anterior. El lugar elegido 
fue la ladera sur de la colina – menos poblada que la del norte debido a la molestia de 
los vientos – en donde hoy nacen Andes y Durazno. Se lo llamó Cementerio Viejo. No 
tenía capilla. 

En tiempos de la República, en 1835, se inauguró el Cementerio Nuevo (actual 
Cementerio Central) en lugar previsto en el plan de amanzanamiento de la Ciudad 
Nueva realizado, luego de decretada la demolición de las murallas, por el coronel de 
ingenieros José María Reyes. La ciudad proyectada llegaba a Isla de Flores y Santa 
Lucía (actual Santiago de Chile). Dos años más tarde se abrió el Cementerio Británico 
en un predio adquirido en 1828, ubicado también al borde de la Ciudad Nueva, al 
costado de donde nacía el camino a la Estanzuela (hoy Constituyente) en el camino 
Real a Maldonado (hoy 18 de Julio). 

Durante la Guerra Grande, el campo sitiador necesitó disponer sus propios 
lugares de enterramiento y apeló a “camposantos” existentes, como es el caso del que 
había en la capilla de la Buena Moza, abierto ya en la década del treinta y del que 
construyera – con capilla – Mauricia Batalla en su predio del Cardal en 1839-40. 
Terminada la guerra, en 1852, el “Cementerio de la Mauricia” se traslada, con el 
nombre de “Cementerio de la Unión”, a ocupar una porción del predio que luego será 
del Cementerio del Buceo, en el rincón suroeste de la actual esquina de Batlle y 
Ordoñez y Rivera. Puede apreciarse en los gráficos de Barrau, de Oloftorsk y en el de 
Penot de 1869. 

La acelerada extensión de la ciudad desde la década del sesenta, supera los 
marcos de la Ciudad Novísima (1865-72) que llega al Bulevar Artigas y pronto obliga a 
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extender el límite urbano al Camino de Propios. El Cementerio Central queda 
insuficiente y se proyectan tres nuevos en “villas” periféricas: el del Cerro instalado en 
1868, el del Paso Molino (La Teja) en el 71 y el del Buceo en el 72. Sintomáticamente, 
las fechas coinciden con las de epidemias de cólera, viruela y fiebre amarilla.  

El predio del Buceo, de 19 hectáreas, pertenecía a fines de 1871 a Tomás 
Lebreton, Miguel De León y herederos de Luis de Herrera y Conrado Rücker. Fue 
incorporado al Estado luego de una larga e inesperadamente trabajosa negociación 
con los propietarios. La Comisión encargada de la misma presumía que “como el 
terreno no eran (sic) tierras de labranza ni tampoco existía en él una obra destinada a 
un objeto determinado, la adquisición era fácil y no había necesidad sino de 
entenderse con sus respectivos propietarios para ponerse de acuerdo en el precio, sin 
necesidad de indemnización de ninguna especie”. Pero “nunca creyó esta Comisión 
que fuese tarea tan ardua llegar á un arreglo definitivo, cuando se trataba de la 
conveniencia general y sobre todo de la salud del pueblo, sagrado depósito 
encomendado al celo del municipio y por el que también deben velar todos los 
habitantes del Departamento, realmente interesados en la conservación de la higiene”. 

Los propietarios pretendían un precio de dos mil pesos la cuadra, en tanto la Dirección 
General de Obras Públicas la había tasado en trescientos. La Comisión “puso en juego 
todas las diligencias personales y esfuerzos posibles” pero “los propietarios no querían 
ceder una línea en sus pretensiones”. Finalmente, Miguel De León, los herederos de 

Luis de Herrera y más tarde Lebreton concretaron la cesión por seiscientos pesos la 
cuadra, en tanto que los sucesores de Conrado Rücker donaron su parte. El 
cementerio de la Unión se anexó en 1884. 

    ***  

Los sitios de inhumación construidos afuera y en los límites del área urbana 
serán pronto rodeados por la ciudad, que en su expansión llega a los pueblos nacidos 
con la “ciudad dispersa” de Oribe: el Paso del Molino, el Cerrito, la Unión y el Buceo. 
Desde fines del siglo diecinueve, el gobierno departamental planea la construcción de 
un cementerio, el más grande de todos, en la zona donde la cañada Casavalle 
desemboca en el Miguelete. Es el del Norte, el primero equipado con dispositivo de 
incineración, que recién se habilita en 1929. 

La historia de los cementerios de Montevideo tiene un último giro, con el auge 
de las ideas neoliberales de la década del noventa y comienzos del siglo veintiuno. 
Con su empuje hacia una más fuerte segmentación social, la economía y la cultura 
dominante del momento generan un nuevo modelo funerario de élite, más pequeño, 
parquizado con una estética muy cuidada, que ha tenido varias aplicaciones en los 
departamentos limítrofes, pero no fue autorizado en Montevideo. Como dicen Andrea 
Bielli y Carina Erchini, “representan la antinomia a la noción de gran cementerio 
general que se cristalizó en Montevideo con la creación del Cementerio del Norte”.  

El del Buceo, absorbido por la ciudad, se ha mantenido, con sus luces y sus 
sombras, sirviendo a una población heterogénea. Entre las mejoras que ha tenido a lo 
largo de su existencia merece atención la que se refiere a la remodelación de la zanja 
de los portugueses, comenzada en 1958, con la calle interna Pampero, nuevos nichos, 
escalinatas y rampa en “U”, que ya comentamos a partir de la Memoria 1955-59 del 
Concejo Departamental de Montevideo.  

Por la naturaleza de su función y por su extensión, a la que se suma la vecina 
necrópolis británica, el cementerio no es de los equipamientos urbanos que favorecen 
la vida barrial. Antes bien, ambos han contribuido a dividir el barrio en zonas con cierto 
grado de independencia. Más fuerte apuntaba a ser la separación cuando se instaló el 
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Anexo del Cementerio del Buceo al otro lado de la avenida Rivera. Pero la expansión 
tuvo marcha atrás en la década del sesenta, cuando ese predio fue desalojado y 
destinado luego a viviendas y establecimientos de enseñanza.  

El 9 de diciembre de 1998 la señora Manuela Quevedo Lafone, viuda de Juan 
José de Herrera Pérez y representante de la sucesión, se había presentado a la Junta 
Económico Administativa ofreciendo en venta su quinta situada frente al cementerio 
del Buceo por la calle Rivera, para ampliación del mismo. 

 La Junta nombró una Comisión para que “previa inspección de la localidad, 
acordara la compra en caso de encontrar el terreno aparente así como el precio, forma 
de pago y demás detalles de la operación”. Pero en marzo siguiente nombró una 

nueva Comisión y decidió pedir varios informes a distintas dependencias propias y 
externas, entre ellas al área de Geología de la Universidad de la República. 

 Finalmente, en octubre de 1999 la Comisión produce un extenso dictamen que 
aconseja comprar todo el terreno ofrecido y destinar a Cementerio Público el área que 
la Dirección del ramo conceptúe necesaria, quedando el posible saldo para 
instalaciones de Salubridad. Plantea ofrecer $ 40.000 por todo el terreno incluido en el 
título de propiedad. Si llegara a resultar menor área, se descontaría su valor en 
proporción. La compra comprende los edificios con frente a las calles Santa Inés y 
Rivera y el camino de Propios, así como todo lo existente en la propiedad. 

 La parte vendedora pedía $ 56.000, pero accedió a someterse “á la decisión 
superior, última y definitiva de la Honorable Junta, la que por el hecho queda 
nombrada árbitro inapelable para la fijación del precio”.  

 En noviembre la Junta resolvió fijar el precio en $ 42.000, a los que agregó la 
suma de $ 420 por área excedente resultante de la mensura. Se acordó el pago de $ 
17.420 al contado y mensualidades que terminaron cancelando la deuda a mediados 
de 1901. El informe de la Comisión había señalado que la operación era “sumamente 
benéfica y provechosa” para la Junta, puesto que “el gasto que efectúa hoy le será 
reembolsado paulatinamente por medio de la venta de solares y sepulcros”. 

 La escrituración se realizó en diciembre de 1899. La Junta terminó adquiriendo 
222.653,33 metros cuadrados. El predio original de los Pérez en la división 
testamentaria de Ana Quirós tenía un poco menos de 27 hectáreas. Ya se habían 
vendido algo más de cinco hectáreas y media a varios particulares. El exceso de área 
determinado por la mensura de la Junta respecto a los títulos fue de 10.541,22 metros 
cuadrados. 

El Anexo del cementerio se habilitó en los primeros años del siglo veinte. Fue 
allí que en noviembre de 1925 una multitud acompañó los restos mortales de Juan 
Parra del Riego, poeta peruano de apenas treinta años, quien luego de recorrer varias 
ciudades de su país natal, de Sudamérica y de Europa, se había afincado desde 1917 
en la capital uruguaya. Su poesía se hizo popular, a raíz de su incursión en la temática 
del deporte, en momentos que Uruguay vivía el éxito de sus futbolistas en el torneo 
olímpico de Colombes. Su “Polirritmo a Isabelino Gradín”, recibió el juicio laudatorio de 
la crítica literaria y del público. Once cipreses se plantaron alrededor de su tumba, 
simbolizando un equipo de fútbol. Vueltas de la vida… y de la muerte, cuando se 
trasladó esa parte del cementerio, la sepultura de Parra y algunas otras cercanas, ya 
vacías, quedaron sin demoler y expuestas al pasaje de la gente. Cuentan que en esas 
circunstancias fueron usadas para guardar materiales prohibidos durante la dictadura 
cívico – militar de 1973-1985.  
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No parece sencillo remover cementerios. Los vecinos del lugar cuentan que en 
los últimos años de la década del sesenta, en los jardines y espacios libres, todavía 
encontraban objetos provenientes de las sepulturas, incluso huesos. 

    *** 

Como indicamos, el Cementerio Británico, también llamado Inglés, tuvo su 
primer asentamiento en 1828 en el borde de la Ciudad Nueva, donde está hoy el 
Palacio Municipal. Fue el sitio de inhumación protestante o de los “disidentes”, lugar 
donde se enterraban los que no eran aceptados en el camposanto católico, quienes no 
tenían otra alternativa que el campo o el río. Las epidemias que empujaron a la 
instalación del Cementerio del Buceo – llamado Católico en algunos documentos – 
operaron también más adelante el traslado del británico al predio actual, que había 
adquirido en 1875 la Sociedad Inglesa. Allí se inhumaron restos de protestantes 
ingleses y franceses, griegos ortodoxos, metodistas, evangelistas y masones. Con el 
tiempo fue albergando sepulcros de otras nacionalidades – más de cincuenta en la 
actualidad – y de todas las creencias. 

 Antes de su inauguración formal en 1885 ya tuvo enterramientos de fallecidos 
en las epidemias de fiebre amarilla y cólera de esa época. Como veremos luego, el 
lazareto donde se aislaba a los afectados estaba situado muy cerca de allí, en la 
margen derecha del arroyo de los Chanchos. 

 Por su origen y devenir histórico se mantuvo como único cementerio privado de 
Montevideo y se hizo depositario exclusivo de los restos de determinados grupos 
humanos. Es así que reposan allí algunos destacados empresarios del siglo 
diecinueve de origen británico, como Samuel Fischer Lafone y Thomas Tomkinson. En 
el llamado Sailor’s Corner están enterrados marinos, combatientes de ambos bandos 
de la batalla del Graf Spee. También han tenido cabida los despojos de destacadas 
personalidades de la cultura, como el paisajista francés Charles Racine, la escritora 
Armonía Sommers y el poeta Carlos Sabat Ercasty. A los orígenes ingleses del fútbol 
uruguayo se debe que muchos de los primeros jugadores, técnicos y dirigentes de 
este deporte tengan su sepultura en el Cementerio Británico. 

Los cuarteles. 

 
La defensa de Montevideo en las invasiones inglesas instaló el uso militar de 

los saladeros del Buceo, que se repitió durante el sitio de las fuerzas de las Provincias 
Unidas y la Guerra Grande. Ya mencionamos los puestos de resistencia de1807 en los 
saladeros de Magariños, Zamora, Seco y Silva, el asiento del mando inglés en el de 
González Vallejo, el cantón de los sitiadores de 1812 en el de Martínez y sus 
incursiones devastadoras en otros, así como el uso de los de Hocquard, Gestal, 
Magariños y Muñoz dispuesto durante el sitio de Oribe. Desaparecidos en la segunda 
mitad del siglo diecinueve, los cuarteles reaparecen en la zona en el siglo veinte. 
 

Sobre la costa de la ensenada del “Buceo Chico”, en la Aduana de Oribe, se 
asientan varias unidades militares en las primeras décadas. A la primera – Batallón de 
Ingenieros Nº 1, desde 1921 denominado Zapadores – le corresponde en 1916 hacer 
habitable el edificio existente, que era chico para esa función y estaba seriamente 
dañado. Mientras duró la obra de ampliación y reparación, el personal se alojó en 
carpas. En 1924 ocupa el local el Batallón de Infantería Nº 12, seguido ese mismo año 
por el Batallón de Ingenieros Nº 4 de Telegrafistas. Hay luego un periodo en que el 
edificio vuelve a quedar abandonado y acusa un fuerte deterioro. Es entre 1960 y 62 
que el Ministerio de Defensa, con el apoyo de otros organismos del Estado, encara la 
recuperación arquitectónica, reconstruyendo los elementos degradados con arreglo al 
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edificio original. Otras unidades usan luego el inmueble restaurado y finalmente, en 
1987, se instala el Museo del Arma de Ingenieros, que lo ocupa actualmente. 

El nombre del primer jefe del batallón, Roberto P. Riverós, quien también 
estuvo al mando en la época en que la unidad se denominó Zapadores, quedó en la 
nomenclatura de la zona.  

Un poco más al norte, en Saldanha da Gama 3675, frente a la Plaza Ituzaingó, 
se habilita en 1937 el cuartel “General León de Palleja”, que recibirá al Batallón 
Florida. La obra, ejecutada por la empresa Caviglia, Cosco y Paladini, integra un 
amplio plan de construcciones militares realizado durante la presidencia de Gabriel 
Terra.  

El batallón tenía una larguísima historia. Originado en un decreto de 1829 del 
Gobernador Provisorio General José Rondeau, quedó vinculado a la custodia del 
poder legislativo a partir de su participación en el acto de Jura de la Constitución de 18 
de julio de 1830. Desde 1838 participó en muchas confrontaciones bélicas, entre ellas 
la defensa de Montevideo en la Guerra Grande, el ataque al Paraguay con la Triple 
Alianza, donde murió León de Palleja, el ataque a Paysandú defendido por Leandro 
Gómez, la represión del levantamiento de Timoteo Aparicio y el enfrentamiento a las 
fuerzas de Aparicio Saravia en 1897 y 1904. En 1928 un decreto gubernamental le 
asignó como uniforme de gala el que vistió en oportunidad de la Jura de la 
Constitución “con las modificaciones indispensables para su adaptación en el 
momento actual”.   

 
En 1937 se trasladó al Cuartel del Buceo. Desde 1972 fue uno de los puestos 

de dirección de las acciones militares de las Fuerzas Conjuntas contra el Movimiento 
de Liberación Nacional (Tupamaros) y otras organizaciones de izquierda, lugar de 
negociaciones con la guerrilla y centro de interrogatorios. Murieron allí los militantes 
Juan Fachinelli en 1972 y Gerardo Alter en 1973. En 1984 el batallón se muda a Punta 
Rieles y más adelante al Cuartel “Las Piedras”. Fue la última unidad que ocupó el 
edificio de la calle Saldanha da Gama. Antes había compartido el uso del local con 
otras y con la Escuela de Músicos del Ejército, fundada en 1943, que lo tuvo como 
primera sede.  

 
Las dos manzanas que pertenecieron al cuartel fueron desafectadas del 

Ministerio de Defensa y asignadas al Banco Hipotecario del Uruguay al fin de la 
dictadura, mediante la ley Nº 15724 dictada por el Consejo de Estado en enero de 
1985 y promulgada el 7 de febrero. En 2001 la Intendencia de Montevideo vende al 
Banco el padrón que contiene la calle Benigno Paiva entre Rizal y Saldanha da Gama. 
Con esta operación se suprime ese tramo de la calle Paiva y se genera un predio 
continuo entre Piaggio, Saldanha da Gama, Riverós y Rizal, donde se construye el 
Complejo Habitacional Nº 98, hoy existente. 
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Figura 60. Panorámica del cuartel León de Palleja hacia 1937. Detrás se ven los cementerios. 
A la izquierda se ven los dos grupos de casas municipales y la Escuela Dinamarca. Entre las 
viviendas y el anexo del Cementerio Buceo, la manzana rectangular baldía donde estará luego 
la estación de trolebuses. Nótese que el edificio del cuartel se extiende sobre parte de la calle 
Paiva, que después será eliminada. Foto de la Biblioteca Nacional. 

 
La morgue de la costa. 

 Una ley de 1901 autorizó la construcción de un nuevo edificio para la Facultad 
de Medicina. La obra fue parcialmente inaugurada en 1908 y en marzo de 1911, ya 
con todo el edificio concluido, empieza el dictado clases. En algún momento entre 
esas dos últimas fechas comienza a funcionar allí la morgue vinculada a la cátedra de 
Anatomía y se clausura la que se había instalado al fondo del cementerio de Buceo, 
frente al río, donde en lugar de la rambla actual estaba el sendero de arena y no 
existía el muro que hoy cierra la necrópolis.  

El edificio de la morgue del Buceo quedó sin uso y en creciente degradación, 
hasta que en 1925 el italiano Vicente Romano, dueño del teatro Royal y del cabaret 
Royal Pigalle de la calle Bartolomé Mitre, donde después funcionaron respectivamente 
el cine Hindú y la boite Embassy, contrató a los arquitectos Miguel A. Canale y José 
Mazzara para que elaboraran un proyecto de cabaret de lujo a instalarse en el sitio 
donde estaban las ruinas, obra que se realiza años después. Surge así el cabaret 
Morisco, en un edificio de estilo árabe, con algún rasgo de mezquita, que empieza a 
funcionar en los primeros años de la década del 30. Su corta existencia en ese lugar 
tan desolado, está llena de historias y leyendas, de lujos y placeres, de muertes y 
fantasmas. Fotos de la época indican que Canale y Mazzara no demolieron el edificio, 
sino que lo reformaron, con lo cual dieron mayores razones para la leyenda.  
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Figura 61. Panorámica de la rambla hacia 1925. Al fondo, la morgue del cementerio. Foto del 
Centro de Fotografía de la Intendencia de Montevideo. 

Hay diferentes versiones sobre las causas de su clausura, ocurrida en 1934. 
Entonces el edificio pasó a ser sede de la Estación Oceanográfica, dependiente del 
Servicio Oceanográfico y de Pesca (SOYP) y funcionó como tal hasta 1940. Luego 
estuvo inhabilitado hasta 1955, en que comenzó su remodelación y al año siguiente se 
abrió el Museo Zoológico Dámaso Antonio Larrañaga, dependiente entonces del 
Concejo Departamental y ahora de la Intendencia de Montevideo.  

 Abierta la rambla y aumentada la velocidad del parque automotor, el giro 
pronunciado de ese punto fue causa de muchos accidentes automovilísticos, algunos 
de ellos muy graves, hasta que la Intendencia introdujo cambios en el trazado. La 
expresión “curva de la muerte” se hizo popular, insertando un elemento más a la 
sucesión de hechos macabros que comenzó con la morgue y siguió con un famoso 
asesinato ocurrido en el cabaret y una muerte repentina en la época del SOYP. Hace 
poco, una persona que sacaba fotos del edificio recibió una indicación de un vecino del 
lugar que paseaba por allí:  

"Si quiere sacar algunas fotos interesantes, véngase de nochecita y apunte la 
cámara a la punta de la torre, va a ver que en algún momento ve una lucecita muy 
despacito, balanceándose de aquí para allá y le aseguro mocito, que el sereno del 
museo no es”.  

La casa de aislamiento y el hospital. 

Los predios 4, 5 y 6 del plano de Juan Víctor Barrau de 1855 pertenecían 
respectivamente a Francisco Dámaso De León, a la “Viuda de Meseguez” (en otros 
documentos “Mosegui” y “Mesigues”) y a Lucía Hernández. La Comisión de Caridad y 
Beneficencia Pública contaba, hacia 1890, con una casa de aislamiento de dos 
pabellones, ubicada en la margen derecha del arroyo de los Chanchos. Allí se habían 
atendido los atacados de cólera de 1886-87 y los variolosos en 1890-91, en un 
régimen de estricto aislamiento, con custodia policial y militar. Cuando se desalojó al 
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año siguiente, sólo había cuatro pacientes. La Comisión ya había comprado entonces 
una fracción adyacente de casi cuatro hectáreas, con frente al Camino Larrañaga, 
perteneciente a Mosegui y Hernández. Allí instaló el Lazareto Auxiliar de Variolosos y 
Asilo de Crónicos, hasta que el ataque del cólera de 1895 la indujo a transformarlo 
exclusivamente en Casa de Aislamiento, trasladando los enfermos crónicos al edificio 
del Asilo de Mendigos de la Unión, actual Hospital Pasteur. 

A la adquisición inicial se agregaron otras: a la sucesión de la señora María 
Mosegui de Fierro se le compró una nueva fracción algo mayor a una hectárea y a la 
de la señora María Noblía de Moles otra de algo más de media hectárea. En 1906 La 
Comisión compró otro terreno adyacente de casi dos hectáreas, que tenía un “chalet”. 
Con estas anexiones, el área del predio llegó a 105.311 metros cuadrados en 1906. A 
la par que crecía en superficie, la Casa de Aislamiento creció en edificaciones y en 
personal, a partir de sus dos pabellones de madera iniciales y de los tres que se le 
agregaron luego del embate epidémico de 1895. Otros dos pabellones de madera se 
terminaron en el 99 y de 1900 a 1903 se hicieron los tres primeros de mampostería. 
Los de madera estaban forrados de zinc y tenían estructura de hierro. 

El informe de la Comisión sobre el periodo 1900-1905 da cuenta de una intensa 
actividad de la Casa de Aislamiento, con un total de ingresos de 2.908 pacientes, entre 
los que predominan netamente los tuberculosos, que sólo disminuyen su participación 
mayoritaria en 1901 y 1902 a causa de una epidemia de viruela.  

Las sucesivas anexiones de nuevos terrenos al predio inicial y las ampliaciones 
edilicias – generalmente impuestas por necesidades inmediatas – explican que la 
distribución de los pabellones no respondiera a un plan preestablecido. El gráfico 
siguiente muestra la situación hacia 1906. El Informe de la Comisión de Caridad 
indicaba la existencia de un parque en formación y de una porción del predio que 
todavía no tenía un destino fijado. El edificio 9, aislado del resto y usado para oficinas, 
es el “chalet” adquirido en 1906. En el bloque número 8, de mampostería, están la 
administración, algunos servicios, el alojamiento de las Hermanas de Caridad que se 
encargan de la vigilancia interna desde 1899 y una capilla que se destaca por la altura 
de su nave y el elevado frontón de fachada, rematado por una escultura. Los 
pabellones 1, 2, 3, 4, 5 y 7 están destinados a tuberculosos y el 6 a otras 
enfermedades infecto-contagiosas. Nótese que el predio lindero por el norte ya 
pertenece a Francisco Piria y el del sur todavía es de descendientes de los De León. 
Nótese también el puente sobre el arroyo de los Chanchos en el rincón sureste del 
terreno, una salida hacia la zona sur del Buceo. 

 

 

 

 

 

Figura 62. Plano esquemático del predio de la Casa de 
Aislamiento con sus edificaciones hacia 1906. Tomado de la 
publicación “Comisión Nacional de Caridad y Beneficencia 
Pública. Sus establecimientos y servicios en 1905” impresa en 
Montevideo en 1907. 
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El informe de 1907 hace constar que en los “últimos tiempos” se hicieron obras 

importantes. Menciona los numerosos desmontes para el trazado del parque y una 
verja en todo el frente del establecimiento, sobre zócalo de arenisca, con amplios 
portones de hierro entre pilares de mampostería. Incluye también en esas obras, la del 
“gran caño colector que lleva al Río de la Plata los residuos y las aguas servidas”. La 

expresión “residuos” separada de “aguas servidas” parece aludir a objetos sólidos; en 
las primeras épocas del saneamiento aparece con relativa frecuencia el concepto 
(erróneo) de que las tuberías pueden conducir cualquier tipo de objetos que se 
vuelque a ellas. El caño aludido figura como existente en el plano de saneamiento de 
la Cuenca 11 de 1936. Su construcción se inscribe en el criterio sanitario – basado en 
la experiencia de las epidemias – que priorizaba el saneamiento de los lugares de 
concentración de gente, como hospitales, asilos, cuarteles y cárceles. La disposición 
final en el río no era todavía un tema preocupante. Ya vimos lo que ocurría con los 
depósitos de basura en la costa. 

El sistema de asistencia de la salud cambia en 1910 con la nueva ley orgánica 
de la Asistencia Pública Nacional (APN), que centralizó y estatizó los servicios, bajo la 
administración de un Consejo dependiente del Ministerio del Interior. En ese marco, en 
1911 la Casa de Aislamiento pasa a denominarse Hospital Fermín Ferreira, en 
homenaje a un destacado médico nacido en Bahía (Brasil) en 1809 y afincado desde 
niño en la Banda Oriental, al regreso de su familia adoptiva, el matrimonio formado por 
Lucas Obes Álvarez e Ignacia Blanco. Su adscripción a la familia Obes le abrió camino 
a una carrera profesional que lo llevó a ocupar importantes cargos públicos. Fue 
cirujano mayor de varios ejércitos y en varias oportunidades se desempeñó en el 
campo de batalla. Vinculado a Fructuoso Rivera y a Venancio Flores, estuvo a cargo 
de la Sanidad de la Defensa en el Sitio Grande y fue presidente de la Junta de Higiene 
Pública después de la guerra civil que llevó a Flores al gobierno. Fue miembro 
fundador del Instituto Histórico y Geográfico y Rector de la Universidad en más de un 
periodo. Murió en 1877. En el año 2007 el Parlamento recuperó su nombre para la 
nomenclatura hospitalaria – perdido desde la clausura del centro de salud del Buceo – 
al designar “Coronel Médico Doctor Fermín Ferreira” al Hospital Central de las Fuerzas 
Armadas. 

La ampliación de las instalaciones del viejo Fermín Ferreira continuó en los 
años siguientes, bajo la APN.  En 1925 tenía 18 pabellones y 788 camas. La foto 
aérea de 1926 (de muy baja definición) y el plano de saneamiento de 1936 muestran 
un conjunto más ordenado, en una estructura más compleja que la de 1907. En el 
plano mencionado aparece la cañada afluente del arroyo de los Chanchos y dos 
puentes para acceder a sendos pabellones cercanos. Si bien existía el colector de 
desagüe al río, se nota que las instalaciones sanitarias internas tenían sus problemas. 
No está claro si era por falta de algunos ramales o por indisciplina de los usuarios o 
por las dos cosas, que en 1925 el Consejo Directivo de la APN pide intervención al 
Ministerio de Obras Públicas para “convertir en cloaca cerrada” esa cañada, sugiriendo 
la construcción de un tubo de mampostería y hormigón armado de 350 metros de 
extensión, en un tramo con sección cuadrada de un metro de lado y en otro con 
sección rectangular de 1x1.60. Queda implícito que las aguas que llevaba ya no eran 
muy limpias. 
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Figura 63. Fotos del Hospital Fermín Ferreira. A la izquierda el pabellón Nº 7 de tuberculosos. A 
la derecha el pabellón Nº 8 de administración, servicios y capilla. 

El sistema de ambulancias estuvo signado por las condiciones de la época. Los 
primeros automóviles empezaron a llegar a Montevideo hacia 1900. Su generalización 
tardó muchos años y fue más lenta aún en lo que refiere a vehículos de mediano y 
gran porte. Es que implicaba no sólo la importación de los automotores, sino también 
la instalación de servicios de abastecimiento y apoyo y una mejora sustancial de la red 
vial, amén de que los primeros vehículos eran muy imperfectos y también fue lento el 
proceso de mejora del producto en los países de origen. Había 59 autos en 
Montevideo en 1905 y 109 en 1906. La Junta Económico Administrativa reglamentó su 
circulación en 1905 y fijó condiciones. Entre ellas, que "el funcionamiento de los 
aparatos no podrá dar lugar a que se asusten los animales, por los escapes de 
vapores, gases o de humo, por ruidos extraordinarios, o por otras causas”. En 1911, 
ante solicitud de una interesada, resolvió permitir que las mujeres manejen. Desde 
1910 empezaron a llegar los automóviles norteamericanos entre los que destaca el 
Ford “T”.   

Si bien el Estado se incorpora bien pronto como adquirente de autos, su uso 
por las dependencias públicas se formaliza lentamente, con las tradicionales 
limitaciones presupuestales. A fines de 1925, a raíz de una versión de prensa que 
ponía en tela de juicio la rapidez de respuesta de la ambulancia del Hospital de Salto, 
su director hacía un pedido al Consejo de la Asistencia Pública Nacional:  

“…con el fin de evitar el comentario antojadizo, á que puede dar lugar el retardo 
en el envío de ambulancias y que se debe, algunas veces, á no disponer de los 
animales correspondientes, los que son alquilados, solicita se le autorice para invertir 
la suma de $30 mensuales en la manutención de dos caballos, que quizás pudieran 
conseguirse prestados ó por donación”.  

Un informe técnico presentado en abril del año siguiente recomendaba el uso 
de automotores para la creación de un servicio de ambulancias destinado a la atención 
específica de situaciones generadas en la vía pública en Montevideo. Preveía la 
disposición permanente de dos vehículos estacionados frente a la casa central de la 
APN, preparados para salir de inmediato. La confianza en los automóviles era tal, que 
se recomendaba que el chofer probara el funcionamiento del motor cada tres horas. El 
mismo año, un informe de la Colonia Etchepare da cuenta de la disponibilidad de 
veinte vehículos de distinto tipo, de los cuales sólo uno era automotor. El servicio de 
recolección de residuos de Montevideo usó carros tirados por mulas hasta 1958. 

En los primeros años de funcionamiento del Fermín Ferreira, su ambulancia fue 
un elegante carro de cuatro ruedas, con su caballo bien enjaezado. Hacia 1925, el 
Consejo de la APN hace incluir al Fermín Ferreira en el listado de adquisiciones de 
vehículos (presumiblemente automotores) para ese fin. “No cuenta con ambulancia 
propia”, dice el informe.  
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Figura 64. Ambulancia del 
Hospital Fermín Ferreira. 
Foto de fecha incierta, 
suministrada por el 
Departamento de Historia 
de la Medicina de la 
Facultad de Medicina, 
Universidad de la República. 

 

 

 

Desde sus inicios, con un médico y un practicante, el personal técnico había 
llegado a 35 personas en 1925. Varias policlínicas para internos y externos 
funcionaban desde 1911. La Liga Uruguaya contra la Tuberculosis, entidad paraestatal 
creada en 1902, se había extendido por el país y centuplicado la cantidad de pacientes 
asistidos. El Fermín Ferreira acompañó ese crecimiento. Sus ingresos aumentaron, al 
punto que en 1923 fueron 2230 y en 1914 se había alcanzado la cifra record de 2711.  

 

Figura 65. El Hospital Fermín Ferreira en la foto aérea de 1926. Nombres de calles actuales. 

La tuberculosis está fuertemente asociada a la mala alimentación y al 
hacinamiento. No en vano se dice que es la enfermedad de la pobreza. El ingreso de 
los pacientes solía ser tardío y los tratamientos que suministraba el hospital no tenían 
la efectividad deseable. En consecuencia, el porcentaje de decesos era elevado y 
llama la atención el alto número de jóvenes fallecidos. Es fácil imaginar el peso que 
tendría sobre los internados ver morir dos personas cada día, promedio redondeado 
que surge de las estadísticas del Consejo de la APN en la década del 20. Más aún, 
cuando la información que tenían acerca de la enfermedad y de sus propios 
diagnósticos y pronósticos, era muy escasa. El proyecto presentado en 1926 para la 
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construcción de una morgue prestaba especial cuidado a que la circulación de 
cadáveres se hiciera “fuera del alcance de miradas extrañas”. “¿La tordilla va 
cargada?” preguntaba un enfermo a otro en la noche del hospital. 

Por otro lado, muchas veces las altas concedidas no implicaban una curación 
total y las determinantes socio-económicas del medio al que volvían los pacientes, sin 
ningún apoyo a su salida, con frecuencia los conducían a una nueva internación o a la 
muerte. Entre esas determinantes no sólo estaba la dificultad para una reinserción 
laboral en condiciones aceptables; también pesaba mucho la costosa recomposición 
de vínculos familiares, habida cuenta del generalizado temor al contagio y del deterioro 
de esas relaciones luego de una prolongada internación.  

En un pequeño libro editado en 1992, pero escrito más de cincuenta años 
antes, Alejandro Deutsch nos acerca una visión del Fermín Ferreira desde el ángulo 
de los pacientes y sus familias: instalaciones repletas, pero que no cubren ni 
cercanamente las necesidades nacionales, un servicio de atención fuertemente 
burocratizado, con algunos elementos de corrupción, carencias edilicias, un sistema 
de tratamiento sin mayores controles y un cuerpo de disposiciones disciplinarias no 
muy racional para la eficiencia en la cura de los pacientes.  

 En una nota de 2007, Benigno Torres señala la insuficiencia del stock de 
fármacos para atender las necesidades de los enfermos. Venido de Paysandú a visitar 
a su padre, fallecido en el hospital en julio de 1950, nos aporta una visión algo más 
positiva del nosocomio y escéptica frente a lo que pasó después: 

 “Pero antes era más lindo que un terreno ocupado por comercios, por más 
modernos que sean. Una puerta grande, cuartos blancos encalados. O mejor dicho 
galpones a dos aguas en el techo. Con las ventanas siempre abiertas, verano e 
invierno, decían. Para que corra el aire. Eran galpones que me hacían acordar a “los 
cuartos” aquellos para obreros solteros del Anglo… Lo encontré en la ranchada, que 
era el fogón donde pasaban casi todo el día, sentados en aquellos perezosos que 
servían para eso: descansar y perecear bajo los pinos… Tenían un fogón para 
calentar el agua y el cuerpo, una “morita” en la espalda y el mate individual. Y 
charlaban, se contaban, se mentían, se acordaban. O leían o se leían entre ellos… 
Las enfermeras les llevaban los remedios allí, la comida también. Y a media mañana 
cayó una con una bandeja tapada. Y sirvió una vuelta de pelotitas de carne. Cruda. 
Aquello me chocó… ¿Y esto qué es…? y ahí nomás me explicaron; que las proteínas, 
la carne sin cocción con toda su polenta. Más de uno como él, era “obrero de la 
carne”, de frigorífico… Los pinos conversan mucho cuando se mueven. Zumban. Y 
ese aire y ese zumbido sana, cura, decían. Dudo mucho que el del shopping center lo 
haga. Yo ya los conocía del camino hacia el Anglo, de cuando le íbamos a llevar la 
vianda…”.   

La comida del hospital fue factor recurrente de desavenencias. Los juicios 
sobre ella varían con el punto de vista. “Aquí la comida es güena y viene diferente” dijo 

un peón de estancia que llegó al hospital con una desnutrición impresionante. Opinión 
similar tenían las muchachas provenientes del Buen Pastor, donde la jornada de 
trabajo era dura y la dieta se basaba en boniatos. Pero para otros pacientes era una 
“inmundicia”. La Dirección sostenía en 1925 que la alimentación era muy buena y 
abundante, que las quejas eran “las de siempre y como siempre infundadas” y se 
quejaba a su vez de que los visitantes comían de lo dispuesto para los enfermos y que 
las críticas no estaban desligadas de intereses políticos.  

Efectivamente, la protesta tenía un trasfondo social y político más profundo, 
relacionado por un lado con el auge de las ideas de izquierda luego del triunfo de la 
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Revolución Rusa y por otro con la concepción de clase que predominaba en la 
medicina de la época. Dice José Pedro Barrán:  

“… la sociedad del novecientos admitió y aún más, prohijó, el uso de la 
violencia, la imposición y la violación de los derechos individuales en pro de la salud 
pública, como aconsejaba el saber médico. En varios campos y especialmente en 
varias enfermedades muy temidas en la época, sífilis y tuberculosis, el saber médico 
se valió de la fuerza para lograr sus objetivos”.  

La disciplina férrea a la que aspiraba el cuerpo médico para conducir el 
tratamiento de la enfermedad, tenía un contenido que lo trascendía. Tanto como la 
propagación del bacilo de Koch preocupaba la difusión de las ideas anarquistas, 
socialistas y comunistas entre las clases populares. Ambas cosas se veían juntas. El 
doctor Joaquín de Salterain, a quien ya hemos mencionado entre los herederos de los 
Pérez, decía en un boletín de la Liga Uruguaya contra la Tuberculosis: 

 “… en esos dos medios en que vive el obrero, habitación malsana y taberna, 
es donde fermentan sus malas pasiones que pervierten su espíritu, y es donde se 
hace comunista, soñando con soluciones utópicas de mejoramiento social”.  

Por esa época, un miembro de la Academia de Medicina de Francia ampliaba 
el concepto: 

“A los agentes de la despoblación: tuberculosis, alcoholismo, sífilis, irreligión, 
amoralidad, etcétera, es necesario añadir el Feminismo, que desvía a la mujer de su 
deber maternal”. 

En ese marco, la movilización de dos centenares de tuberculosos del Fermín 
Ferreira el 6 de marzo de 1922 desafió al poder médico y al estatal, además de 
sembrar el pánico entre los transeúntes. Con plena conciencia del temor al contagio 
que sentía la población, la protesta se planteó desde una posición muy fuerte. Los 
enfermos caminaron hasta Trouville y allí tomaron tranvías hasta Uruguay y Florida, 
donde se concentraron frente al local de la APN. Durante el recorrido y la 
concentración esparcían ostensiblemente el bacilo. Al cabo de una entrevista con el 
doctor José Martirené, presidente del Consejo de la APN, fueron conducidos de 
regreso al hospital en tranvías contratados por las autoridades, que luego fueron 
cuidadosamente desinfectados, según comenta Barrán.  

Las protestas continuaron reiteradamente en los años siguientes. Hubo 
enfrentamientos fuertes, intervención armada y sanciones severas en varias 
oportunidades.  

Pero el Fermín Ferreira tenía también sus días de fiesta. Así eran considerados 
por los pacientes, aquellos en que se realizaban espectáculos para toda la población 
del establecimiento, generalmente en un tablado armado a esos efectos. Además del 
disfrute artístico, eran ocasión de socialización, encuentros, intercambio de mensajes y 
“dragoneos”. Muy emotiva fue la actuación, que a solicitud de algunos internados, tuvo 
Carlos Gardel el 8 de octubre de 1933, con sus guitarristas Petorossi, Barbieri, Riverol 
y Vivas. La prensa comentó el evento, pero no hubo trasmisión: Gardel había impedido 
la instalación de micrófonos de una radio montevideana, porque quiso cantar 
exclusivamente para los enfermos. 

El hospital también fue asiento de otras expresiones culturales. Roberto 
Salgueiro Silveira, paciente internado joven, inválido, habitaba un amplio cuarto, que 
en las tardes se convertía en una especie de peña intelectual. Fue autor de varios 
libros de poemas, entre los que se cuenta “Lunas de Hospital” de 1935. A la muerte de 
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Gardel, en representación de los enfermos del Fermín Ferreira, fue cofirmante de la 
nota recordatoria que publicó el diario capitalino El Pueblo. Mucho antes, en febrero de 
1917, moría en el hospital otro hombre de letras: Nicolás Herrera, dramaturgo 
uruguayo, autor de varias obras entre las que se destaca “El león ciego”. 

     *** 

En 1928 se inauguró el hospital Pedro Gustavo Saint Bois como centro de 
convalecientes, para completar la cura de pacientes egresados de los hospitales 
Maciel y Pasteur. Pero en 1934, debido al desarrollo de la tuberculosis en el país, se 
resuelve destinarlo al tratamiento de enfermos bacilares y en poco tiempo se convierte 
en centro de referencia nacional para el estudio y tratamiento de esos pacientes.  

A fines del año siguiente una ley autorizó al Poder Ejecutivo a vender algunos 
predios y emitir títulos de deuda interna llamados “Títulos Especiales de Salud Pública” 
para la construcción de varios centros de salud, entre ellos un hospital para 
tuberculosos, una colonia sanatorial y un hospital general en la zona norte de 
Montevideo. En lo relativo a la tuberculosis no se concretan obras. Pero los avances 
en materia de prevención de la enfermedad son trascendentes y muy pronto serán 
acompañados por la incorporación de tratamientos eficaces. Desde 1927 se aplica la 
vacuna Bacilo Calmette Guerin (BCG) a los niños recién nacidos, en 1937 se cambia 
su forma de aplicación de vía oral a subcutánea y tres años después se pasa a una 
nueva técnica, la de las multipunturas, que se había impuesto a escala mundial. La 
vacuna se produce en el país. 

No hay novedades edilicias hasta que en febrero de 1943 un Decreto-Ley de 
Baldomir amplía la emisión para nuevas obras. Ahora, entre otras, se trata de la 
construcción de tres hospitales para tuberculosos, expresamente para sustituir al 
Fermín Ferreira. Siguiendo la idea de que la altura beneficia el tratamiento, se plantea 
localizar dos de esos hospitales en las sierras de Lavalleja y de Tambores. En el 
mismo decreto se indica la posibilidad de transferir al Municipio de Montevideo el 
predio ocupado por el hospital y se establece que su traslado debería efectuarse 
cuando lo permitieran las nuevas construcciones.  

Llama la atención que en este momento el decreto establezca específicamente 
la voluntad de instalar hospitales en las sierras. La idea de que la altura favorece el 
tratamiento viene de mucho tiempo atrás y de los más remotos lugares del globo. 
Pretende dar respuesta natural a una enfermedad padecida desde tiempos neolíticos. 
Se la encuentra en el antiguo Egipto, en la India del Ayurveda, en Galeno e 
Hipócrates, en Avicena y en la medicina incaica. Los hospitales en la montaña 
aparecen en Europa en el siglo diecinueve. Thomas Mann empieza a escribir “La 
montaña mágica” en 1911, con base en una experiencia familiar cercana. Cuando en 
1921 un donante posibilita la construcción del hospital de Jauja en la cordillera 
peruana, ya los resultados de la estadía de los enfermos que allí llegaban – el Inca 
Tupac Yupanqui fue uno de ellos – eran aleatorios y muy discutidos. A la fecha del 
decreto los resultados de la experiencia mundial habían dado lugar a una fuerte 
relativización y serios reparos, sin perjuicio de que aún hoy se considera cierto que el 
clima de altura tiene algún efecto positivo para algunos pacientes, en cierta etapa de la 
afección. Por otra parte, es bien sabido que nuestras sierras no son muy altas.  

Los proyectos edilicios de 1935 y 1943 se demoran, pero hacia el final de este 
último año se inicia la Cruzada Antituberculosa Nacional, con una gran colecta, 
promovida por el Ministerio de Salud Pública, que recauda una suma importante. En 
1945, autorizada por el Poder Ejecutivo, la Cruzada comienza a subsidiar con dinero a 
las familias de los enfermos para que puedan internarse en hospitales especializados. 
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Al año siguiente, la Ley Nº 10709 crea la Comisión Honoraria para la Lucha 
Antituberculosa (CHLA) que sustituye a la Cruzada, determina sus cometidos y le 
otorga recursos. Leyes posteriores le dan mayor libertad para disponer de ellos. Muy 
pronto la CHLA designa Comisiones Departamentales, que sistematizan las acciones 
en todo el territorio. En 1948 entran en actividad los dispensarios móviles, que 
recorren todo el país y consolidan un salto adelante en la prevención y detección 
precoz de la enfermedad, al tiempo que su amplia cobertura permite la realización de 
acciones sobre otras dolencias. En la década del cincuenta se crean los Centros 
Tisiológicos en todas las capitales departamentales y en algunas otras ciudades. Entre 
sus múltiples actividades se cuenta la vacunación, que se generaliza en todo el país. 

Desde 1944 se aplica con éxito creciente el tratamiento farmacológico de la 
enfermedad. En la práctica se han agregado nuevos fármacos y se ha ido 
perfeccionando su combinación, en función de la situación de cada paciente. Hoy la 
enfermedad es curable, con un tratamiento riguroso que requiere un plazo no menor a 
seis meses.   

En 1952 la ley Nº 11828 habilita a la CHLA a utilizar fondos excedentes en la 
construcción y refacción de centros de asistencia y servicios. A partir de ese momento 
hay obras de reparación y ampliación en la colonia Saint Bois, se construye gran parte 
del nuevo hospital Musto y totalmente el nuevo laboratorio Albert Calmette, productor 
de la vacuna BCG, que se inaugura en 1961. En ese contexto hay obras de refacción 
en el Fermín Ferreira.  

Pero el hospital está entrando ya en la etapa final de su historia. En una nota 
escrita hace pocos años, el periodista César Di Candia rememora los hechos ocurridos 
en julio de 1961 en torno a la ola de violentos atracos y las indagatorias policiales que 
en esos días conmovieron a la ciudad. En una parte del relato se lee: 

“ … Burlada nuevamente, la Policía emprendió una búsqueda frenética 
revisando cada rincón de la ciudad. Uno de los lugares allanados fueron las ruinosas 
instalaciones del Hospital Fermín Ferreira ubicado en el lugar actual del Shopping 
Montevideo y donde en aquellos años se alojaba a los tuberculosos y a los enfermos 
del mal de Hansen. En ese operativo que tampoco dio resultado, participaron 
personalmente el Consejero Nacional Benito Nardone, el Ministro del Interior Nicolás 
Storace Arrosa y el Jefe de Policía coronel Mario Aguerrondo. En el hospital, 
persiguiendo supuestas luces misteriosas que se encendían y apagaban y ante el 
asombro de tísicos y leprosos, tampoco pudieron ser localizados los ladrones que se 
suponía eran los mismos responsables de los atracos anteriores…”. 

Entre 1968 y 1970, preparando el terreno para el Plan Piloto 70, las últimas 
edificaciones del Hospital son demolidas por personal del Batallón de Ingenieros Nº 1 
del Ejército Nacional. 

Las perreras y el sifilicomio. 

Si bien aquellos elementos que desalentaron y retardaron la urbanización de la 
zona fueron progresivamente sustituidos – exceptuando los cementerios – por otras 
actividades más amigables con lo residencial, por un tiempo persistió paralelamente 
un efecto de arrastre hacia el establecimiento de nuevos afincamientos 
desalentadores, aunque estos también se revirtieron posteriormente. Tal el caso de la 
instalación de las perreras y del proyectado sifilicomio que no se concretó. 

    *** 
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Para todos los diccionarios y en el uso común, las perreras son lugares donde 
se encierran canes; pero bajo esa denominación caben establecimientos de diferente 
naturaleza, según sea el origen, tratamiento y destino de los animales. En el Buceo 
hubo dos, de distinto tipo, que funcionaron simultáneamente durante un tiempo. Años 
después que ambas fueran desactivadas, en 2015, una organización civil instaló un 
nuevo refugio de canes, de escasa repercusión en el barrio. 

Con acento en la salud humana, para combatir las enfermedades trasmitidas 
por los perros, el Estado ha instrumentado políticas de control. Ha sido común fijar 
normas para la tenencia de los animales en predios de la ciudad y establecimientos 
del campo, sacar de circulación los vagabundos y limitar la población total, en principio 
por exterminio y más adelante por castración, como procedimiento complementario o 
sustitutivo. Paralelamente, desde fines del siglo diecinueve surgieron movimientos de 
la sociedad civil que han puesto el acento en el bienestar animal. Desde entonces, 
estas diferencias de enfoque instalaron contradicciones que han tenido diversos 
grados de intensidad y han pautado la práctica en el manejo del tema. 

En nuestro país las enfermedades prevalentes – no las únicas – trasmitidas por 
los perros han sido la rabia y la hidatidosis, ambas conocidas desde la Antigüedad. La 
hidatidosis se extendió durante el siglo dieciocho por los perros de los buques 
balleneros escandinavos, que muy probablemente frecuentaron nuestra costa en esa 
época. Otra vía de ingreso se dio en el siglo siguiente con la introducción de ovinos 
raza Merino desde España, donde las majadas tenían un alto grado de parasitación, 
proveniente del mismo origen.  

En 1939 se creó el Centro de Estudios y Profilaxis de la Hidatidosis, que en 
1965 fue sustituido por la Comisión Nacional de Lucha contra la Hidatidosis. La 
aplicación sistemática y rigurosa de las medidas profilácticas ha encontrado serias 
dificultades, de origen principalmente cultural. Las acciones llevadas a cabo en la 
primera mitad del siglo veinte no alcanzaron a controlar la enfermedad, que en 1955 
presentaba cifras preocupantes de afectados y muertes. Fue recién a partir de los 
estudios de 2004, la ley de 2005 y el decreto reglamentario de 2007 que se produjo un 
vuelco positivo sustancial, con una institucionalidad unificada para todas las zoonosis y 
una estrategia que concentra acciones en “focos” y zonas de riesgo. 

La rabia se introdujo en la Banda Oriental por los perros que trajeron de 
Sudáfrica los invasores ingleses de 1807, aunque en otros lugares de América Latina 
hubo denuncia de casos más antiguos. 

En octubre de 1807 el Cabildo de Montevideo sugirió al Gobernador una serie 
de medidas drásticas, para hacer frente a los alarmantes efectos que en la campaña 
estaba causando la rabia, difundida durante la estadía de las tropas inglesas. Se 
menciona específicamente el terror desatado por las jaurías en la estancia de Miguel 
Zamora. El Cabildo pide que se obligue a los estancieros a realizar matanza periódica 
de perros y para su control a entregar determinada cantidad de colas por mes. La 
matanza se debe extender a la ciudad, exceptuando determinados tipos de canes y 
manteniendo los necesarios para cuidar la casa. Al mismo tiempo plantea limitar 
estrictamente el número de perros en las estancias y en las chacras, mataderos y 
saladeros de Montevideo y hace obligatorio el tenerlos atados o con bozal. El paquete 
de medidas que propuso el Cabildo, avaló el Gobernador y se puso en práctica, es en 
esencia el que se siguió aplicando exitosamente para preservar la salud humana. Lo 
cierto es que la rabia se extinguió desde 1944 al sur del Río Negro y desde 1949 en 
todo el país.  
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La matanza de animales vagabundos fue tempranamente puesta en tela de 
juicio, desde la creación de la primera Protectora de Animales en 1888. En la medida 
que mejoraron los procedimientos de castración, ésta se fue imponiendo como medida 
alternativa. Mas la oposición a la eutanasia se extendió en buena medida a otros 
procedimientos que la acompañaban, pero que no necesariamente la implicaban. Tal 
el caso de las perreras y las medidas de control y prevención asociadas, cuya 
supresión trajo como consecuencia rebrotes epidémicos de gravedad. Entre 1961 y 62 
el gobierno cerró las perreras y el Instituto Antirrábico. Se dejó de controlar a los 
perros y las mordeduras en los hospitales. El efecto fue la pronta reaparición de la 
rabia en una epidemia que alcanzó su ápice en 1966 con 520 casos en animales y tres 
casos mortales en seres humanos, situación sólo revertida posteriormente con la 
vuelta a los procedimientos tradicionales. En 1995, luego del cierre provisorio de las 
perreras – que resultó definitivo – se desmanteló en poco tiempo el Instituto Antirrábico 
y se llegó a lo que algunos profesionales llamaron un “estado de indefensión” del país 
frente a un eventual resurgimiento de la enfermedad, por falta de controles y pérdida 
de la capacidad de diagnosticar la situación en el territorio. Pero este segundo 
desmantelamiento de los servicios no tuvo las consecuencias trágicas del primero, 
porque pronto el Ministerio instrumentó la nueva institucionalidad y estrategia que 
dieron un marco favorable a la atención de todas las zoonosis. 

 
    *** 

En este contexto aparecen las dos perreras en el Buceo, que representan los 
dos aspectos del tema. En los terrenos municipales excedentes de la ampliación del 
cementerio, se instaló en la década del cuarenta un refugio de la Protectora de 
Animales y Plantas San Francisco de Asís, cuya misión era dar alojamiento a canes 
maltratados o abandonados, rehabilitarlos y darlos en adopción a familias dispuestas a 
mantenerlos.  
 

De su visita a la perrera en la niñez, un vecino recordaba el penetrante “olor a 
jane”, expresión de la época para el hipoclorito de sodio. El muro alto con el portón de 
acceso y el cartel de la protectora, enfrentaba al camino Propios; pero por delante 
estaba la cancha del Montevideo Amsterdam, cuyo arco del sur daba la espalda a otro 
portón, el del cementerio anexo. Sentados contra el muro los muchachos podían ver 
los partidos “y disfrutar de aquellas tangerinas, con gusto a tangerinas”, como escribía 

con nostalgia un cronista del barrio. 

A nadie le gustan las perreras. Y menos a los que viven cerca de ellas. Solo la 
llegada de la noche detiene la molestia del incesante ladrido que grupos alternados del 
plantel se encargan de reavivar. En este caso no faltaba de vez en cuando algún 
“gracioso” que a la pasada tirara piedras sobre los techos de chapa, motivando el 
inevitable coro. En la década del sesenta, en consonancia con los nuevos proyectos 
urbanísticos para la zona, fueron clausurados el anexo del cementerio y el refugio de 
San Francisco.   

La perrera convivió con otra que funcionaba desde antes en el predio de 
Leguizamón 3552, cedido por la Facultad de Veterinaria al Instituto Antirrábico, 
dependiente del Ministerio de Salud Pública. El Instituto, creado en la década del 
treinta, basó su actuación en tres ejes: lucha contra el perro vagabundo, diagnóstico 
clínico y de laboratorio para perros mordedores y sospechosos y atención a las 
personas mordidas.  En el lugar se recluían perros capturados en la vía pública y 
funcionaba un laboratorio de investigación para el control de la población canina, que 
tenía relación con la investigación y la docencia que se desarrollaban en la Facultad. 
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La captura de perros en la calle, que en sus comienzos se hizo con carros, 
pasó luego a ser realizada con unas camionetas especiales, que contaban con un 
compartimento para los animales capturados y dos asientos exteriores para los 
funcionarios encargados de enlazar los canes. Por la tarea que realizaban y por los 
excesos que a veces cometían en su cumplimiento, esos operarios no eran muy bien 
apreciados por el vecindario. Naturalmente, tampoco lo eran esos llamativos 
vehículos, que el público llamaba “perreras”. 

 

Figura 66. Dos enlazadores en una camioneta del MSP destinada a la captura de canes en la 
vía pública. 

El terreno de este establecimiento era trapecial, con un frente de 20,39 metros 
sobre Leguizamón y una cuadra de fondo. Un plano de 1945 muestra una construcción 
designada como “Perrera” y un pequeño galpón. Los lados sur y oeste del solar 
coincidían con el plano de alineación de las calles Miguel Martínez y Magariños 
Cervantes, que todavía no se habían abierto. Con la apertura de la calle Magariños 
Cervantes, ocurrida hacia 1993, el predio quedó separado del de la Facultad y al 
abrirse Miguel Martínez, tuvo un nuevo frente de casi 30 metros sobre ella. En los 
últimos años se agregaron nuevas construcciones, pero siempre quedó un amplio 
espacio libre sobre Leguizamón. 

A fines de octubre de 1961 el nuevo Ministro de Salud Pública Aparicio Méndez 
Manfredini inició una serie de acciones contra el Director del Instituto Antirrábico 
Bernardo Porcekansky y procedió a desmantelar el Instituto. En el marco de estas 
acciones, calificadas por el Sindicato Médico del Uruguay como desafortunadas y 
desacertadas, legal, administrativa y técnicamente, el local de la calle Leguizamón 
recibió los equipos, útiles y archivos del Instituto, provenientes de su sede de 
Maldonado 1582, que pasó a la Comisión de Hidatidosis. La actividad del servicio de 
Leguizamón se redujo, pasando las tareas de investigación y análisis virológico al 
Departamento Laboratorio de Higiene Pública, con sede en el ex – Hotel Miramar.  

La perrera cerró en 1995, cuando el Ministerio de Salud Pública suspendió y 
luego eliminó definitivamente la captura de canes. A partir de entonces funcionó allí un 
laboratorio de rabia hasta el año 2001 y el Servicio de Atención al Mordido, que 
mantuvo su actividad hasta agosto de 2018. En esta fecha el Ministerio debió 
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abandonar el predio para habilitar el inicio del proceso de reconversión edilicia del 
terreno de la Facultad, con motivo de su proyectada mudanza a la Ruta 102.  

Las dos perreras cesaron y la legislación atendió la protección animal, 
eliminando la eutanasia en favor de la castración. Según dictamen de la Organización 
Panamericana de la Salud, “esterilizar evita el sufrimiento y muerte de millones de 
animales y resulta más económico para los gobiernos pues controla la sobrepoblación 
de una forma ética”.  

Pero frente a esta última afirmación de la OPS, la realidad actual del Uruguay 
en la materia aparece problemática. Según estudios recientes, en nuestro país hay 
1.742.000 canes, aproximadamente uno cada dos personas, mientras la Organización 
Mundial de la Salud sugiere una relación máxima de uno cada diez. Una castración 
cuesta hoy aproximadamente cuatrocientos pesos, el ritmo actual de las campañas de 
esterilización es muy lento y el de reproducción muy rápido: los técnicos afirman que 
una sola perra y su progenie, aún en situaciones controladas, pueden producir 4.400 
animales en siete años y 40.000 en diez años. A esto se agregan ahora otros 
elementos preocupantes: el gran aumento del peso promedio de los perros, que de 
1998 a 2005 pasó de 17 quilos a 27, la mayor presencia de razas agresivas y la nueva 
amenaza de murciélagos con rabia en varios departamentos del país.  

A grandes males, pequeñas ventajas: el Buceo se ha visto liberado de sus dos 
perreras principales y la reciente instalación del nuevo refugio en Batlle y Ordoñez casi 
Barroso no ha causado molestias notorias. 

     *** 

Muchos lectores se preguntarán qué es un sifilicomio, porque según informa la 
página lexicoon.org, el término apenas se utiliza habitualmente y ocupa la 
posición 98.321 de su lista de términos más usados del diccionario. Se trata de un 

hospital para sifilíticos. En Argentina también se ha usado la palabra “Sifilocomio”.  

Conocida desde la Antigüedad, aunque a veces confundida con otras 
enfermedades, la sífilis provocó decenas de millones de muertos antes que se 
descubriera el agente causal y se encontrara el modo de curación. En Europa la 
investigación sobre el tema fue obstaculizada por los prejuicios de la Iglesia y del 
Estado y se tardó mucho más tiempo que en otros casos en obtener resultados 
prácticos. Recién se alcanzó el primer logro en 1905, cuando Schaudinn y Hoffmann 
aislaron la bacteria móvil de forma espiralada causante del mal, luego llamada 
Treponema Pallidum. En 1928 Fleming descubrió la penicilina, pero hubo que esperar 
a 1943 para que entrara en uso médico y se pudiera afirmar que la sífilis es curable. 

Junto con la tuberculosis eran las enfermedades más temidas en nuestro país, 
cuando en 1927, de acuerdo con el proyecto del arquitecto Juan Veltroni, se construyó 
en Montevideo el edificio del Instituto Profiláctico de Sífilis llamado también Palacio de 
la Sífilis, el mismo que luego será sede del Ministerio de Salud Pública, en 18 de Julio 
y Antonio Rodríguez.  

A continuación, el 11 de octubre de 1928 la ley destina un predio de algo más 
de dos hectáreas ubicado en el límite entre las cuencas de los arroyos de los 
Chanchos y de la Buena Moza – donde estuvieron el saladero de Illa y la quinta de 
Taranco, al lado de la Escuela de Veterinaria – para construir un sifilicomio que se 
llamaría Casa de Salud. En 1929 se realiza el deslinde y mensura.  
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El terreno está en la esquina donde el viejo camino Larrañaga se encuentra 
con Ramón Anador, se interrumpe y se desvía unos metros al este. Desde el noroeste 
llega a esa esquina la calle Chacabuco y frente al predio salen hacia el norte la 
continuación de Larrañaga y la calle Juan José de Herrera. El proyecto debe ceder 
tres ochavas, la más grande de ellas para enlazar los dos tramos de Larrañaga y una 
faja para la prolongación de la calle 4 de Julio hasta unirse con Leguizamón.  

La Casa de Salud no se construyó. La prolongación de 4 de Julio se hizo varios 
años después y entonces el nuevo tramo se asignó a Leguizamón. Hacia 1945, 
cuando todavía no se había abierto y el predio del MSP seguía unido al de Veterinaria 
(que ya era Facultad desde 1933) se había instalado allí la “Plaza de la Cultura Física”, 
que contenía canchas de fútbol, basquetbol, vólibol, tenis y bochas, con sus servicios. 
La cancha de fútbol tuvo mucha actividad. Fue usada incluso por equipos de primera 
división profesional, como el Club Atlético Cerro, cuyo plantel entrenó allí en la época 
en que se construía el estadio “Luis Tróccoli” en el predio del viejo Parque Santa Rosa.   

Las calles cambiaron de nombre. Larrañaga se llamó Alberto Lasplaces al sur y 
Washington Beltrán al norte. Juan José de Herrera es Alicante. El nuevo tramo de 
Leguizamón que separa los predios dejó como remanente una faja triangular 
extremadamente angosta al sur, delante de la Facultad, que ha quedado baldía.  

Años después el Ministerio de Salud Pública desistió del uso del predio. 
Pertenecía a la Universidad de la República cuando fue adquirido en 1971 para la 
instalación de la Estación Transformadora de UTE que lo ocupa actualmente. No es un 
equipamiento urbano muy amigable con el entorno habitacional y para el barrio es un 
retroceso respecto a la plaza de deportes, pero seguramente la instalación del 
sifilicomio habría sido peor para el ánimo de los residentes. 

La fábrica. 

 Se sabe que en la playa del Buceo, adyacente al basurero, funcionó una 
manufactura del vidrio, que usaba la arena de la playa y los residuos del basurero 
como materia prima. Pero ese taller tiene un origen independiente de la posterior 
planta de Cristalerías del Uruguay S.A. Las publicaciones de esa empresa establecen 
que la instalación de su primitiva planta industrial en el Buceo se produjo recién en 
1914, en predios alquilados en el barrio Artigas. Su primer nombre fue Cristalería 
Uruguaya y su planta ocupó varios solares de ese fraccionamiento, con frente a las 
calles Asamblea, Independencia (Espinosa) y Comercio, con acceso principal por el 
número 299 de esta última. La arena de las playas cercanas aportó materia prima en 
abundancia y según versiones orales, en los primeros tiempos también usó vidrios del 
depósito de basura de la costa. La tecnología aplicada derivaba de la tradición 
artesanal de la ciudad italiana de Altare, cercana a Venecia y el personal inicial fueron 
dos foguistas, un oficial y cuatro aprendices.  

 La industria creció y en 1925 pasó a llamarse Sociedad Anónima Cristalerías 
del Uruguay. En esa época el señor José Grosso Ledesma poseía una importante 
extensión de tierra en la cuenca baja del arroyo de Pintos. En 1928 fraccionó en diez 
solares un terreno de más de 6.000 metros cuadrados con frente a la Continuación 
Rivera entre Comercio y Resistencia (luego Arrascaeta). Tres años antes había 
vendido a la naciente sociedad anónima un predio de más de una hectárea entre 
Asamblea, Comercio, Prolongación Rivera (Oficial) y el arroyo. Al otro lado de éste 
estaba la propiedad de A. Pintos Viana, cuya porción entre Asamblea y Rivera fue 
comprada luego por la empresa. De este modo, el arroyo quedó con un trecho adentro 
del terreno donde se construyó la moderna planta industrial inaugurada en 1930 y 
cerrada en 1999.  
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 En ese largo periodo la fábrica tuvo un impacto muy importante en el barrio, 
como fuente de empleo directo que se incrementó con el tiempo y como generadora 
de efectos multiplicadores sobre manufacturas y servicios complementarios y de un 
movimiento significativo en la vida comercial y el intercambio social de la zona. Ya en 
la década del veinte, cuando funcionaba en varios locales separados del barrio 
Artigas, era un polo de atracción. Incluso alguna gente que se había afincado 
primariamente en barrios cercanos, como La Mondiola, se trasladó a la zona de la 
fábrica, donde construyó sus casas de lata y madera. En las décadas siguientes, ya en 
su nueva planta, mantuvo aquella condición. Centro abastecedor del mercado interno 
nacional e importador de insumos con importante volumen de negocios, desde 1970 
comenzó a exportar a la región.  

Se podría pensar que una fábrica de esas características sumaría un elemento 
más a los problemas ambientales de la zona. Pero si bien el humo y el ruido causaron 
problemas en el vecindario – hay quien dice que fueron causantes de enfermedades 
pulmonares – parecería que la magnitud de esos problemas se compensan 
sobradamente con el efecto positivo en el empleo, la vida social y la actividad 
económica del entorno. Con una cosa y con las otras, la fábrica se integró a la 
identidad barrial. La resistencia de sus obreros a la dictadura de 1973 – 1985 marcó 
un hito histórico en el barrio. 

  Desde 1932 la firma incursionó en la fabricación de artículos de bakelita y más 
adelante encaró también la producción de elementos en PVC y en PET, 
fundamentalmente envases, creando para ello dos nuevas empresas. En abril de 1999 
el giro de los negocios llevó a cerrar la fábrica de envases de vidrio, mientras los 
empresarios seguían adelante con las otras, una de ellas creada apenas cinco años 
antes. Con esta clausura se llegó a una situación muy particular: el país quedó sin 
ninguna fábrica de envases de vidrio, dependiente de la importación para abastecerse 
de cualquier tipo de ellos. 

Los trabajadores ocuparon la planta y se movilizaron por una solución que 
contemplara el mantenimiento de la fuente de trabajo. Esa solución tardó. Luego de 
desocupada la fábrica, un intenso trabajo de elaboración de la propuesta y diversas 
gestiones ante el gobierno de ese momento y del que asumió en el año 2005, el grupo 
de trabajadores logró los apoyos necesarios para instalar una nueva planta industrial. 
El proyecto obtuvo por concurso la financiación parcial del Banco República, la 
Intendencia de Montevideo dispuso un predio del Parque Tecnológico Industrial del 
Cerro y el gobierno de Venezuela aportó fondos complementarios, que hicieron posible 
la apertura de la nueva planta en agosto de 2008. El tiempo transcurrido mostró la 
viabilidad del proyecto, que hoy cuenta con instalaciones ampliadas y ocupa más 
trabajadores que los que vinieron de Cristalerías. Pero el Buceo se quedó sin fábrica. 

Los años transcurridos con la planta cerrada fueron muy negativos para el 
entorno urbano. A pesar de que no falta gente que aprecia el cese del ruido y el humo, 
el cascarón vacío de la planta industrial sumó dificultades a la vida del barrio.   
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LA CONSOLIDACIÓN URBANA 

 

 

 

 

En 1926 no había edificios altos en el Buceo. Las casas eran de uno o dos 
niveles. En ese momento, en el centro de la ciudad crecía la presencia de los edificios 
de renta de cuatro y cinco pisos y empezaba la construcción de algunos más altos, 
según los nuevos ejemplos de los “rascacielos” europeos y norteamericanos, símbolos 
de modernidad. El Palacio Salvo y otros “palacios” estaban en obra. Tiempo después 
José Torrieri construyó el suyo en Rivera entre Magariños Cervantes y Larrañaga, 
frente a Presidente Oribe.  Pero más le cabría el apelativo por su sobria elegancia o 
eventualmente por comparación con el entorno de entonces, que por su altura. Es un 
edificio de dos plantas, con una amplia fachada. El acceso, flanqueado por dos anchas 
pilastras tiene dos ventanas finas en el segundo nivel y encima el nombre en relieve, 
que al día de hoy se mantiene en perfecto estado. Hay dos módulos a su derecha y 
uno a la izquierda (como eran las divisiones de la casa “estándar”) separados por 
pilastras iguales a las del acceso. En el extremo derecho hay otra entrada y una 
ventana en segundo nivel, en un módulo estrecho ajustado a ellas. A continuación del 
edificio principal, hacia el fondo, actualmente existen más apartamentos en planta 
baja, con acceso por corredores abiertos. 

   Figura 67. Fachada del Palacio 
Torrieri en 2017. 

 

Figura 68. Detalle del acceso. 

  

La Ley Nº 10751 de Propiedad Horizontal, de 1946, suma un fuerte impulso a 
la densificación de las áreas urbanas de Montevideo y a la construcción de edificios de 
apartamentos en altura. El fenómeno es expresión del sostenido crecimiento 
económico de la segunda postguerra, del aumento poblacional y de un cambio de 
paradigma habitacional en sectores de capas medias que acceden a su vivienda 
propia. Cuenta con el apoyo del Estado a través de los créditos del Banco Hipotecario, 
que alcanzan su punto más alto en 1957 y al mismo tiempo canaliza fuentes y 
modalidades diversas de inversión privada. Es así que en las avenidas y calles 
principales del Centro, en Bulevar Artigas, en las avenidas y rambla de Pocitos, en 
otros sectores de la rambla y en algunos tramos de la avenida 8 de Octubre se 
desarrollan edificios de apartamentos en altura, que van cambiando la fisonomía de la 
ciudad, fenómeno que por el momento no llega al Buceo. 
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 Junto a este avance de los edificios altos “padrón a padrón”, que se insertan en 
la manzana original, la nueva arquitectura de la época promueve, desde el Estado, 
proyectos de mayor escala con un concepto distinto de la calle y la manzana. La 
Unidad Vecinal, originada en ideas del sociólogo estadounidense Clarence Perry,  se 
conforma en un amplio espacio verde de varias hectáreas, libre de avenidas, en el que 
se implantan los edificios – tiras o/y torres – cuya distribución no encierra el espacio 
interior, como en la manzana tradicional. Las circulaciones vehicular y peatonal se 
independizan. Junto con las viviendas se proyectan los servicios de uso cotidiano de la 
población y se trata de construirlos al mismo tiempo, cosa que en la práctica 
montevideana estuvo lejos de concretarse totalmente. En seguida veremos el caso de 
la Unidad de Habitación Nº 1, en la vertiente izquierda del arroyo de los Chanchos. 

 Completo el saneamiento de sus dos cuencas a principios de la década del 
cuarenta, el Buceo entra en un proceso de consolidación de su desarrollo urbano y 
densificación de su trama. Pero el impulso propio del barrio se expresa en mejoras de 
la edificación existente y una primera densificación por ampliaciones en baja altura, en 
terrenos que en general tienen área suficiente para absorberlas.  El Buceo crece y 
mejora, pero en principio no se eleva. 

 La ordenanza departamental de 1947 lo ubica dentro de la Zona Urbana 2, que 
rodea a las áreas centrales de la ciudad (Zonas 1 y 3) y se extiende al este hasta la 
margen derecha del arroyo Malvín. Para esa zona se determinan manzanas de una 
hectárea y media y solares de un área mínima de 300 metros cuadrados, frente 
mínimo de 12 metros y un área máxima edificada del 80%. Al este y al norte de ese 
arroyo empiezan las zonas suburbanas.  

  La altura general de la edificación se mantuvo baja. Exceptuando los 
enclaves del puerto, el hospital y la fábrica, para los que se reglamentaron alturas 
especiales, las máximas permitidas actualmente están entre tres y seis niveles. La 
sustitución de viejas casas de uno y dos pisos por otras de esas alturas es un 
fenómeno relativamente nuevo, inducido en gran medida por los proyectos de los 
últimos dos enclaves. Así se generan en el presente siglo los nuevos edificios de cinco 
niveles intercalados en la trama: viviendas al sur de la avenida Rivera y el complejo 
residencial para adultos mayores Sol Buceo en predios que en parte pertenecieron a 
Cristalerías del Uruguay.  

Pero fuera de los enclaves hay algunos casos aislados de alturas mayores, que 
generan discontinuidades notorias en el perfil urbano. Entre los años 1979 y 1985 se 
construyeron edificios de diez niveles y más, por algunos particulares, sobre la avenida 
Rivera y en la zona de Solano López y Avenida Italia. En el presente siglo, en el 
entorno de Solano López y Plutarco, el BHU construyó edificios altos para los CH 189, 
224 y 246 y para el CH 256 en Leopardi. Hay algunos más de esta época en otros 
lugares del Buceo, incluyendo cooperativas de ahorro previo. 

Viviendas en la zona del bañado. 

La estatización del Banco Hipotecario del Uruguay en junio de 1912, marca el 
inicio de una etapa de incidencia progresiva de distintos organismos públicos en la 
construcción de viviendas populares en Montevideo. En 1919 y 20 se construyen 
conjuntos de viviendas en Casabó y en La Teja y en 1923 se produce la primera 
intervención de este tipo en el Buceo, con un grupo de 14 viviendas de la Intendencia, 
cuya construcción llevó varios años. Recién entre 1935 y 37 se implanta un segundo 
grupo en la zona, también por la Intendencia. Son 33 unidades en dos manzanas, a 
continuación del grupo anterior, sobre las calles Antonio Pérez, Yerbalito, Vanguardia, 
Villasboas y Molles.  
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En la década del cuarenta, el recientemente creado Instituto Nacional de 
Viviendas Económicas (INVE) da impulso al desarrollo de la vivienda popular 
construyendo varios conjuntos en distintos lugares del departamento y del país. En el 
Buceo en este decenio se concretó un solo proyecto, relativamente chico: el ya 
mencionado conjunto de Fernández Lapeyrade en Avenida Italia y Propios.  

Es en los cincuenta, instalado ya el saneamiento del arroyo de los Chanchos, 
que se elabora un vasto plan habitacional para el predio delimitado por Santiago 
Rivas, Rivera y Propios. Se enmarca en el Plan Director de Montevideo 1955-59 y 
forma parte de un conjunto de once propuestas para distintos barrios, que manejan el 
mencionado concepto de Unidad Vecinal.  

La que se elaboró para ese gran triángulo de 23 hectáreas, que implicó el retiro 
de 6000 restos del cementerio, se llamó Unidad de Habitación Nº1. Incluía cerca de 
2000 viviendas, distribuidas en bloques independientes sobre espacios verdes, un 
amplio parque central arbolado y un importante centro de servicios. Elogiando el 
proyecto, que había sido producido por el arquitecto Alberto Scarlato en la órbita de la 
repartición municipal dirigida por Fernández Lapeyrade, su colega Julio C. Abella Trías 
hacía notar que había cifrado todas sus esperanzas en que quedara para la ciudad 
una unidad modelo. La profesora Nydia Conti de Queiruga describía así el núcleo de 
servicios:  

“El centro de la Unidad de Habitación estaba constituido por: sala de 
espectáculos, oficinas municipales, correos y telégrafo, biblioteca, quiosco policial, 
club social, confitería y restaurante, mercado, policlínica, pequeños comercios y 
locales de talleres para artesanos. La escuela y el pabellón anexo dedicado a jardín de 
infantes se ubicó en el espacio arbolado central vinculado a la zona deportiva, 
equipada ésta con piscina y gimnasio cerrados y canchas de juegos”.  

 

Figura 69. Proyecto de la Unidad de Habitación Nº 1 del Buceo. Esquema perspectivo general. 
Tomado de la Memoria del Concejo Departamental de Montevideo 1955 – 1959. 

En la primera etapa de obras se construyó la guardería, el mercado, la 
policlínica, parte del centro deportivo, un bloque de 99 apartamentos sobre Santiago 
Rivas que fue vendido en propiedad horizontal desde 1960 y el conjunto “33 
Orientales”, de 102 unidades sobre Avenida Propios, formado por tres bloques 
enlazados siguiendo en planta una línea poligonal. La lentitud de la obra de este último 
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– comenzada en 1958 y terminada en 1966 – fue sintomática de los problemas 
económico financieros que impidieron cumplir con el Plan Director y con el proyecto de 
la Unidad de Habitación del Buceo en particular.  

A partir de allí, las etapas posteriores, con diversas fuentes de financiamiento, 
se apartaron sustancialmente del proyecto global inicial. “La historia del cambio es un 
ejemplo de la improvisación que prima en el país en tantos aspectos”, comentaba 

decepcionado Abella Trías en 1966. La parte de los servicios no se completó. En 1963 
fueron construidos 32 bloques de 16 viviendas cada uno, con financiación parcial del 
Banco Interamericano de Desarrollo. Pero estos edificios, prismas de base 
sensiblemente cuadrada de cuatro niveles, habían sido diseñados para la Unidad de 
Habitación Nº 2 de Casavalle y licitados con ella; su disposición en el terreno del 
Buceo alteró completamente la conformación del espacio verde inicialmente 
proyectada. Pocos años después, en el extremo noreste, sobre el Bulevar Propios, el 
BHU construyó dos tiras de 120 apartamentos, que estaban previstas junto a otras 
cuatro en el proyecto inicial.    

 

Figura 70. Centro de 
Barrio del Buceo 
construido. Foto de 1959. 
Tomada de la misma 
fuente que la figura 
anterior. 

 

 

 

 

 

Finalmente, a fines de la década del ochenta el Banco construyó el Complejo 
Habitacional Nº 99, de 598 apartamentos en bloques de cuatro niveles, en el amplio 
espacio que quedó libre al reducirse el parque central y no concretarse los edificios 
altos que el proyecto preveía frente a Rivera. El conjunto sustitutivo responde a una 
lógica algo diferente de la que predomina en el resto de la urbanización, ya que las 
tiras se ordenan conformando rectángulos muy parecidos a una manzana tradicional. 
La obra fue realizada por distintas empresas constructoras y eso se nota en la 
terminación de las fachadas. 

En la nota de referencia, la profesora Conti hacía notar que según lo 
proyectado, la escuela existente sobre la avenida Rivera (Escuela Dinamarca, ahora 
Guatemala) debería trasladarse a una posición más centralizada, para servir más 
adecuadamente a la población de la Unidad. Abella Trías, en cambio, dice que se 
proyectaba ampliar esa escuela. Esto fue lo que se hizo posteriormente. Quizás el 
traslado habría promovido una concentración favorable de los centros de educación al 
interior del conjunto habitacional, separados de la avenida.  

Pero eso no sucedió. La escuela permaneció en su lugar de 1930, desde 
donde había servido a una zona más amplia que la del nuevo complejo de viviendas. 
Una vecina relataba las dificultades que presentaba el arroyo crecido para que 
llegaran los niños del “cantegril” adyacente a la iglesia de San Pedro Apóstol. Y no 
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solo quedó la escuela en su ubicación originaria, sino que en tiempos recientes se le 
sumaron dos centros educativos más sobre la avenida Rivera: la escuela Técnica del 
Buceo, luego denominada Instituto Técnico Superior del Buceo, inaugurada en 1997 y 
la Escuela Superior de Informática del Buceo, abierta en el 2012. El alumnado de 
estos centros, creciente en número desde su fundación, proviene de distintos barrios 
de Montevideo y de Ciudad de la Costa. Por otra parte, antes que se construyeran 
estos dos institutos tecnológicos, en el rincón sureste del complejo habitacional se 
instaló el Liceo Nº 30 “Cagancha”.  

La necesidad de servicios, al quedar reducido el centro proyectado, se fue 
cubriendo espontáneamente con locales dispersos y un nuevo centro comercial en el 
CH 99, a lo largo de la calle Graciela De Gouveia.  

Movimientos en la zona del puerto. 

La sucesión de Ramón López, en posesión de los dos grandes predios que 
desde 26 de Marzo bajan a las cercanías del puerto, fraccionó todo el terreno del norte 
en 44 solares en 1954, abriendo la calle José A. Iturriaga hasta Tomás de Tezanos, 
que en ese punto corre paralela a la rambla, separada de ella por un espacio 
enjardinado.  

La propiedad del sur quedó cortada por la nueva rambla. De la porción ubicada 
entre ella y el río queda libre hoy un pequeño espacio. El resto quedó incluido en el 
predio de 11000 metros cuadrados donde se erigió el suntuoso edificio Forum, 
proyecto de los estudios Carlos Ott y Carlos Ponde de León. Es un volumen de nueve 
pisos, que encierra un amplio jardín interior y se caracteriza por sus fachadas 
vidriadas, curvas y sinuosas. 

La manzana de la porción mayor incluía, además de los solares provenientes 
de los predios de los Rebollo sobre Antonio Costa y de Nazarea Rücker sobre 
Larrañaga, un triángulo con tres parcelas edificadas, sobre la esquina de esta última y 
la Rambla, de las que hoy queda una. Es el remanente de la chacra de Pedro De 
León, que había dividido Escolástico Imas en 1911. Curiosamente, Marcelino De León 
y los sucesores de Dominga De León poseían parte de esos terrenos en la década del 
cuarenta. 

 

Figura 71. Padrones 30774 y 35285 de la Sucesión 
Ramón López. Gráfico basado en el plano de 
mensura del Agr. Lisandro J. Freire Talayer de 
1937, sobre plano actual. El área E es el predio 
indicado con esa letra por Olivera Calamet en la 
subdivisión de 1895, asignado a Nazarea Rücker 
de Thode.  
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En los bordes de esa “supermanzana” hubo algunos fraccionamientos 
menores, pero se mantuvo libre un terreno muy grande que hizo posible el proyecto 
del edificio Panamericano, obra del arquitecto Raúl A. Sichero Bouret y un equipo 
destacado de colaboradores, que no llegó a edificarse totalmente. Se preveía la 
construcción de otro volumen similar – adosado al que se construyó – que formaba 
con él un ángulo obtuso apenas menor de 180 grados. El volumen construido está 
integrado por cinco bloques de 17 pisos, independientes entre sí, conectados 
solamente por el amplio hall de planta baja que los abarca a todos. La obra se 
desarrolló entre los años 1959 y 1962. Junto con el edificio Ciudadela, también de 
Sichero, es de los primeros de fachada vidriada que se construyeron en Montevideo. 
Años más tarde, abandonada la idea de construir el segundo volumen proyectado, se 
levantaron allí tres torres exentas alineadas formando un ángulo muy parecido al 
previsto para aquel volumen. 

Aun incompleto, el Panamericano fue el adelantado y referencia fundamental 
del proceso urbanizador de la zona baja del Buceo. 

 

 

Figura 72. Vista del proyecto original del edificio 
Panamericano. Tomada de un recorte de 
prensa.  

 

 

 

 

 

 

Una situación curiosa ocurre en el fraccionamiento de Rebollo y Soto, cuando 
José Luis Arocena compra el amplio terreno ya mencionado.  Arocena mantiene la 
totalidad del predio adquirido, lo convierte en quinta y construye una casa para 
residencia permanente. Este retroceso hacia las quintas se revertirá más adelante, 
cuando el predio vuelva a subdividirse, aunque la antigua mansión, ahora de otros 
propietarios, sigue teniendo un terreno muy generoso. Cabe anotar que al instalarse la 
quinta quedó en su interior uno de aquellos ranchos de recreo que tuvieron notoriedad 
en décadas anteriores.   

Después del hospital. 

A mediados de 1970 la Dirección Nacional de Vivienda convocó a un concurso 
público de anteproyectos para la construcción de un importante conjunto habitacional a 
ser implantado en el predio del ex – hospital Fermín Ferreira. 

Se definía como “piloto”, porque se buscaba que la propuesta contuviera 
algunas normas generalizables, aplicables a otros proyectos. El programa exigía la 
inclusión de 1.800 viviendas y el diseño de numerosos servicios para la población: 
guardería, jardín de infantes, escuela, liceo, centros comunales, asistenciales y 
comerciales y servicios urbanos diversos.  

Resultó ganador el proyecto presentado por el equipo del taller del arquitecto 
Carlos Reverdito. Preveía una calle central de dirección norte-sur estructuradora del 
conjunto, con tres edificios altos de volumen parecido al Panamericano, paralelos a 
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ella.  Tres torres de base cuadrada de altura similar a la de aquéllos, otros bloques de 
vivienda de menor altura y edificios más bajos para los servicios completaban el 
complejo, capaz de albergar a 8.000 personas.  

A partir del anteproyecto ganador, el INVE proyectó los bloques de habitación y 
construyó la infraestructura. Pero a fines de 1973 la DINAVI resolvió excluirlo del Plan 
Nacional de Vivienda por considerarlo muy oneroso y en agosto del año siguiente 
llamó a licitación, para construirlo con inversión privada. El llamado realizado no tuvo 
consecuencias y se detuvo la obra.  

El terreno fue vendido a particulares. La infraestructura de saneamiento 
instalada en el Plan Piloto 70 quedó para ser utilizada por los edificios a construirse 
luego, en principio de acuerdo con la iniciativa privada. 

La primera intervención en ese enorme predio es el Montevideo Shopping 
Center, centro comercial de 40.000 metros cuadrados y 2.051 plazas de 
estacionamiento en tres niveles que se inaugura en 1985 en su rincón noroeste. Obra 
del ingeniero Eladio Dieste, su conformación inicial presenta una estructura abovedada 
de mampostería cerámica, típica de su autor. Su forma cerrada, con muy escasa 
apertura al espacio circundante, expresa la naturaleza del nuevo programa, primero de 
su tipo en el país, importado de experiencias internacionales, que prioriza la seguridad 
y la concentración de la oferta, en el marco de una sociedad de consumo.  
Posteriormente fue ampliado según proyecto del estudio Gómez Platero – López Rey, 
que generó algunos cerramientos planos y una apertura espacial hacia el conjunto de 
torres y espacios abiertos que se fueron construyendo luego en el resto del predio.  

En setiembre de 1993 la Junta Departamental aprobó un Plan de Desarrollo 
Urbano para la zona, que estableció condiciones para las construcciones, 
contemplando la posibilidad de edificación en altura, con un factor de ocupación de 
suelo del 60%. En diciembre de 2002, estando ya vigente el Plan de Ordenamiento 
Territorial de Montevideo, la Junta vuelve a legislar sobre el tema con un Proyecto 
Urbano de Detalle, sustitutivo del plan anterior, que reglamenta con precisión las 
condiciones para la implantación de edificios. La unidad de actuación a que se refiere 
la norma se delimita por 26 de Marzo, Luis Alberto de Herrera, Pablo Galarza, Pedro 
Bustamante y Tomás de Tezanos, pero excluye nueve padrones pequeños que dan 
frente a Bustamante, en los que ya hay viviendas de uno y dos niveles, cuyo origen 
veremos luego.  

La norma fija el destino posible de los edificios que se construyan en el área del 
proyecto: viviendas, hoteles, oficinas, comercios y servicios.  También determina la 
volumetría, alturas máximas y la superficie de metros cuadrados edificables para cada 
uno de los cinco solares en que se divide el gran predio, excluyendo el que 
corresponde al Montevideo Shopping Center: se prevé un edificio de 113 metros, dos 
de 94 y el resto más bajos. La altura de los más elevados supera significativamente al 
Panamericano, que tiene 50 metros. 

La idea del Plan Piloto 70 era continuar con la edificación en altura que 
ejemplificaba el Panamericano y aumentar la concentración de viviendas en la zona 
para una población de nivel económico medio. Los terrenos en poder de promotores 
privados y la coyuntura económica propiciaron un cambio programático: la actividad 
terciaria predominó sobre lo habitacional. Después del Shopping los edificios reflejaron 
los nuevos paradigmas de la arquitectura internacional y fueron incorporando la 
tecnología más sofisticada del momento. Los usufructuarios del nuevo programa 
fueron empresas de ese nuevo ambiente tecnológico y sectores sociales de alto poder 
adquisitivo. 
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 El proceso de proyectos y obras ha sido lento. Los primeros edificios de la firma 
internacional World Trade Center Association (WTC1 de 25 pisos y WTC Avenida de 
tres niveles) se inauguraron en 1998. En el 2002 le tocó el turno al WTC2, gemelo del 
primero y recién en 2007 se habilitó su auditorio y foyer de planta baja. En el 2009 se 
terminaron las obras del WTC3 de 19 pisos, el WTC Plaza (tres niveles) y la plaza 
central del conjunto. Dos años después se habilitó el WTC Free Zone de 23 pisos y en 
el 2013 el WTC4, el más alto del país, que tiene 38 pisos y 113 metros de altura. 
Simultáneamente, otros operadores construyeron tres torres residenciales en la 
fracción ubicada al sureste del predio: las dos Torres Náuticas y el edificio Caelus. 

La apertura del Montevideo Shopping en 1985 tuvo un impacto económico y 
social muy fuerte en el Buceo, principalmente en la zona sur del barrio. El posterior 
desarrollo habitacional, administrativo y de servicios en el antiguo predio del hospital, 
consolidó y amplió cuantitativa y cualitativamente ese efecto inicial del centro 
comercial. Ese proceso no se ha detenido, pues hay dos predios de la unidad de 
actuación con edificabilidad autorizada que aún no han encarado obras, está abierta la 
incorporación de los nueve padrones frentistas a Bustamante y en los alrededores 
sigue la construcción de nuevos edificios residenciales y de hotelería ajustados a la 
altura menor – cinco niveles – que se permite en esa zona.   

Una primera consecuencia importante fue que esta nueva centralidad acercó a 
la población del barrio bienes y servicios que antes obtenía en el centro de 
Montevideo. Al mismo tiempo, el Buceo pasó a tener un nuevo centro de actividad que 
interesa a toda la ciudad. Por otra parte, ha generado muchos puestos de trabajo de 
diverso tipo, con efecto en la población residente en la zona y en nuevos residentes. El 
centro implicó ensanche de calles, semaforización, mayores frecuencias de transporte 
colectivo, mayor afluencia de vehículos y peatones, con lo cual las zonas más 
cercanas vieron crecer el movimiento cotidiano en sus alrededores, al punto que hay 
gente que añora el “barrio tranquilo” que era antes.  

 Un hecho que tiene efectos encadenados es el aumento de los valores 
inmobiliarios en los alrededores. El mayor valor de los terrenos generó la sustitución 
creciente de casas modestas al este de Bustamante y Tezanos, por edificios de cinco 
niveles y el crecimiento de una capa media de más altos ingresos en la zona. La 
construcción del Diamantis Plaza en el curso del arroyo de Pintos abre otro frente y 
consolida ese crecimiento, que es alentado, además, por los puestos de trabajo 
especializado y bien remunerado que ofrece el World Trade Center. En entrevistas 
realizadas por Hernán Diana en el marco de una investigación sociológica sobre estos 
fenómenos, se señala el aumento de la cantidad de extranjeros residentes en la zona, 
debido a esa fuente de ocupación y el aumento de la matrícula en los centros de 
educación públicos y privados. 

 En un principio, los comunicadores del gran emprendimiento urbanístico que se 
desarrolla en el antiguo predio del hospital tuvieron algunas indecisiones respecto a la 
designación del lugar. Pocitos parecía más adecuado a su estatus social, o dicho de 
otro modo, Buceo podía desmerecer su verdadero nivel. Descubriendo esta 
contradicción en un comentario de prensa, Avelino Capelán Pérez rescataba la historia 
y la geografía en su enfática respuesta:  

“En el trazo de una perpendicular por la Avenida Luis Alberto de Herrera, desde 
Rivera a la costa, el "chopin" quedaría incluído en el Buceo, el barrio del Cementerio. 
Seguro estoy que ello no sería del agrado de los eventuales pretendidos "pociteros".” 
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Un polígono especial. 

Los cursos de agua se han usado tradicionalmente como límite entre 
propiedades. En tanto no sean alterados, constituyen elementos físicos claros, que en 
general evitan conflictos. En el caso del arroyo de los Pocitos, los predios de los 
sucesores de Ana Quirós quedaron afuera de los pleitos de la margen derecha gracias 
al límite inapelable que imponía el arroyo.  

En la cuenca baja del arroyo de los Chanchos, el cauce fue límite de los 
parcelamientos operados por distintos propietarios y así quedó marcado en el corazón 
de las manzanas entre Tomás de Tezanos y Caracas. Pero en una parte del 
fraccionamiento de la margen izquierda el criterio aplicado fue diferente. Los solares 
demarcados por Olivera Calamet entre las actuales Grau y Prat incluyeron el arroyo y 
se extendieron unos metros más hacia el oeste, donde se instaló la cerca del Fermín 
Ferreira. El alambrado del hospital adoptó allí la forma de una poligonal sensiblemente 
paralela al curso del agua. 

En ese punto el arroyo hacía su penúltima curva hacia el oeste, antes de virar 
decididamente al este para desembocar en la zona arenosa de la caleta del Buceo, 
cerca del tramo de rocas que precede a la isla del Mono. Cuando llegó el saneamiento 
el arroyo fue tomado por un colector de gran porte que a esa altura bajaba por la 
diagonal Bustamante, aún no abierta. Desviado el arroyo en ese punto, aquellos 
solares quedaron libres de él, pero la posterior apertura de la calle los separó del 
fraccionamiento original y les quitó una porción importante. Quedaron conformando un 
polígono cerrado al este por el plano de alineación de Bustamante y al oeste por la 
línea quebrada del alambrado del hospital. Posteriormente cambió el fraccionamiento: 
los ocho trozos de predios – que seguían la línea perpendicular a Tomás de Tezanos – 
cambiaron su orientación y se convirtieron en nueve solares, con su lado mayor 
perpendicular a su nuevo frente: la diagonal Bustamante. 

El predio así generado frente a Bustamante tuvo desde ese momento su propio 
proceso, al margen de los solares iniciales y de los avatares de aquel enorme terreno 
que tenía a sus fondos, que luego de la demolición del hospital pasó por el fallido Plan 
Piloto 70, fue asiento de la construcción del Montevideo Shopping Center y sus 
ampliaciones y más adelante recibió la espectacular sucesión de edificios de lujo, para 
viviendas, comercios, servicios y oficinas, del Plan de Desarrollo Urbano y posterior 
Proyecto Urbano de Detalle.  

 

 

Figura 73. El curso natural del arroyo sobre los padrones 
actuales frentistas a la calle Pedro Bustamante. 
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Es interesante observar el plano número 7 de la Guía Telefónica de 
Montevideo 1989-1990, que reproducimos parcialmente en el siguiente gráfico, donde 
se destaca el polígono de Bustamante. Ya está el Montevideo Shopping, pero no las 
grandes torres que vinieron después. La calle Bonavita aparece recta de Galarza a 26 
de Marzo y presenta un puente, que obviamente marca el cruce del ya mencionado 
afluente de nuestro arroyo. En realidad, esa calle – cuya construcción estuvo a cargo 
de los propietarios de los predios circundantes – presenta una traza en forma de “S” 
según proyecto de 2013, construido desde 2015.  

 

Figura 74. Fragmento del plano número 7 de la 
Guía Telefónica de Montevideo 1989-1990. 

 

 

 

 

 

 

En los nueve solares de Bustamante construyeron viviendas de uno y dos 
niveles. El decreto de la Junta Departamental no los incluyó. Esto genera, en una 
primera etapa, una situación de cierta incomodidad para los habitantes de esos 
padrones, que sienten crecer a sus espaldas esa tremenda urbanización, llevada 
adelante simultánea y alternativamente por distintos actores, que en su proceso 
constructivo produce algunas molestias. Tal el caso del cauce remanente de la cañada 
que bajaba al arroyo de los Chanchos, que fue alterado con los movimientos de tierra 
para sucesivas construcciones y en algún momento desviado hacia el fondo de esos 
predios.  

Pero estos problemas fueron transitorios. El verdadero gran cambio sobrevino 
después, cuando la mayor parte de los emprendimientos previstos se ha construido o 
está en obra y se empieza a notar la incongruencia de esas pequeñas casitas en un 
espacio que tiene otra escala. Naturalmente, los inversores privados que estaban 
teniendo mucho éxito con la urbanización en marcha, se dieron cuenta de aquella 
incongruencia. En el año 2008 aparece una propuesta de interesados en incorporar 
esos terrenos al régimen general de la urbanización, luego de haber adquirido los 
nueve predios y unificado en un solo padrón. Entonces, el Departamento de 
Planificación de la Intendencia deja abierta esa posibilidad, con ciertas condiciones 
generales. Finalmente, la Intendencia envía a la Junta un proyecto de decreto que fija 
nuevas determinaciones para el predio de Bustamante, en los que ahora se permiten 
mayores alturas, relacionadas con el proyecto global. Después de tantos años y tantos 
cambios, el terreno ganado por el desplazamiento del arroyo de los Chanchos y 
segregado por la apertura de la calle Bustamante se une en un régimen común al de la 
antigua casa de aislamiento devenida en hospital. 

Viviendas en el predio de Hocquard. 

En la cuenca baja del arroyo de los Chanchos, aquella línea quebrada que 
separó el predio de Hocquard de las tierras de Ana Quirós – que vimos en el plano de 
Barrau de la figura 14 – dejó su rastro hasta el día de hoy. A un lado y a otro de la 



135 

 

“zeta” los terrenos pertenecieron desde entonces a distintos propietarios. Cuando se 
subdividió el saladero, los Muñoz mantuvieron la posesión de los terrenos al oeste y al 
norte de esa línea, mientras que Hocquard estableció su saladero al este y al sur, 
incluyendo algunas de las edificaciones existentes. Más al norte, la zanja de los 
portugueses lo separaba de las propiedades de los Pérez.  

Pronto los Rücker sustituyeron a los Muñoz, Miguel De León a los Pérez y Le 
Breton a Hocquard. Cuando Olivera Calamet actualiza el trazado urbano de Penot en 
1895, del lado de los Rücker está amanzanado pero sin fraccionar y el plano menciona 
algunos propietarios: además de las hermanas Rücker, aparecen Juan Nasetti, Prando 
y Pittaluga. Afuera hay más propietarios: además de Le Breton, están Felipe Lacueva 
Stirling, Manuel Mainero (también escrito Mañero) y Ventura Putsch. Parte del terreno 
de Le Breton y todo el de De León han sido absorbidos por el Cementerio del Buceo. 
Al norte está el Cementerio Inglés. Según los planos antiguos, el punto de arranque de 
la línea quebrada se ubica en el arroyo de los Chanchos, muy poco antes de su boca. 
El gráfico de la página de información geográfica de la Intendencia muestra la última 
manzana del damero de Penot dentro del río, donde los solares se dividen por una 
diagonal que es el inicio del primer brazo de la “zeta”. Su tramo central aparece 
parcialmente en la diagonal que divide los padrones de la manzana de Paiva, Grau, 
Piaggio y Rambla Armenia.   

Un fenómeno curioso ocurrió con un edificio identificado como “Curtiduría de 
Tomás Lebretón” en un plano de Adolfo Plottier de 1895, que estaba sobre la actual 
calle Grau, en la esquina noroeste del cruce con Riverós. El tramo central de la “zeta” 
de Hocquard lo cortaba en diagonal, quedando parte en un predio y parte en el otro. 
En el relevamiento de Vazaño de 1868 sólo aparece la porción de la casa que queda 
en el terreno del norte, donde dice “Casa de Maglione”, exactamente como en el ya 
mencionado de Barrau de 1855, donde decía “Magñone”. En 1869, Penot levanta un 
plano de la propiedad de Le Breton donde en la mencionada construcción se indica 
“Rücker”. Hacia el sureste, una edificación con planta en “L” pertenece a Putsch. En el 
plano de amanzanamiento de 1872, la línea limítrofe tiene un diente para dejar toda la 
casa en el terreno del norte, que es de los Rücker y el edificio de Putsch está a 
continuación, en el terreno del sur, sobre Grau cruzando Riverós. La foto aérea de 
1926 muestra que el edificio de la antigua curtiembre se ha extendido y abarca toda la 
cuadra de Grau entre Riverós y Paiva, al tiempo que hay dos edificaciones 
transversales que podrían estar vinculadas al establecimiento.  Posteriormente la vieja 
construcción quedó adentro de los solares adquiridos por José Molinari y sus 
sucesores, quienes en el marco de una subdivisión de terrenos, demolieron los restos 
que quedaban.  

 

 

Figura 75. Fragmento de la foto aérea de 1926. Se 
puede apreciar la edificación existente en la 
manzana de la curtiembre de Le Breton. Del otro 
lado de Riverós hay una pequeña construcción que 
podría ser remanente de la casa de Putsch. Más 
abajo se ve la Aduana de Oribe. 
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Siguiendo hacia el este la línea que cortaba la casa de Maglione, se encuentra 
la otra pata de la “zeta”, prolongada al sureste por la Intendencia, como límite de los 
padrones de los barrios municipales, entre Basañez y Riverós. En la foto de 1926 se 
puede apreciar que al este de la actual calle Riverós el terreno está casi totalmente 
baldío y no hay trazas de calles hasta llegar a la actual Basañez. Más adelante la 
Intendencia de Montevideo adquirió tierras en la zona. Entre octubre y noviembre de 
1935 fracciona en solares casi toda el área comprendida entre Rizal, Basañez, 17 
Metros (Juan A. Golfarini), Alpes (Riverós) y el linde quebrado de Hocquard.  

Hay un predio de más de 6000 metros cuadrados con frente a la calle Riverós, 
que tiene su mayor parte en lo que fue terreno de los Muñoz y de los Rücker y una 
porción minoritaria – donde estuvo la casa de Putsch – en el que perteneció a 
Hocquard y luego a Le Breton.  Probablemente por esa razón fue excluido de la 
urbanización municipal. Más adelante fue mensurado por privados y se ha mantenido 
como un gran parque con una sola edificación – probablemente aquella antigua casa – 
que recientemente fue demolida. 

 

Figura 76. Línea divisoria entre los predios de 
los Muñoz Quirós y de Hocquard, sobre el 
amanzanado y división de padrones actual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En los fraccionamientos de la Intendencia se incluye el Barrio Obrero Municipal, 
de 15 solares con frente a las calles Alpes (Riverós), Pasaje 10 Metros (Caobeti) y 
Pasaje 12 Metros (Aguaribay, luego Calabria). En la esquina de Basañez y 17 Metros 
(Golfarini) hay un predio adjudicado a la Asociación Uruguaya de Protección a la 
Infancia (AUPI). En uno de los planos de Aíta Laguardia de 1935, la faja entre 17 
Metros (Golfarini) y la Rambla República de Chile, se divide en tres zonas. En la 
primera está la Aduana de Oribe y se concede en usufructo al Centro Militar, la 
segunda es una fracción adjudicada a la Escuela Naval y la tercera, separada por una 
calle proyectada, está destinada a plaza. 

Las viviendas construidas en los fraccionamientos municipales fueron 
habitadas entre 1950 y 53, en un entorno tan escasamente urbano que la ocupación 
se asemeja a una colonización. Una vecina que llegó ese último año al Barrio de 
Viviendas Municipales del Puerto del Buceo relataba recientemente:   “¡Era horrible el 
barrio! ¡Había que tener coraje! No había paredes divisorias entre las casas, ni calles 
ni veredas. Tampoco teníamos luz. Se veían todas las tumbas del Cementerio del 
Buceo.”  Los solares daban frente a Tomás Basañez, entonces empedrada, Aguaribay 
(luego Calabria), Pasaje Oficial (hoy Osvaldo Giordani) y Golfarini, todas calles de 
tierra. Hacia el oeste había entonces unos cuantos ranchitos de lata y madera, 
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ocupados en su mayoría por pescadores artesanales que vendían el producto en la 
rambla. Sobre Melitón González había dos bares, uno en Grau y otro en Rizal. En 
Aguaribay y el pasaje había un expendio municipal donde se podía comprar carne. En 
otro ubicado en Grau y Piaggio se compraba leche. Las vicisitudes del proceso de 
consolidación de los nuevos fraccionamientos en esa zona tan inhóspita llevaron a la 
creación de una pujante organización barrial, que hoy mantiene su actividad, vinculada 
a las nuevas problemáticas.   

Como indicamos, la traza de la “zeta” de Hocquard fue continuada hacia el 
sureste por la Intendencia en la división de solares de la zona municipal. Hacia el 
noroeste hay otro remanente de la línea original en una de las diagonales que dividen 
los padrones de la manzana de Rizal, Basañez, Saldanha y Riverós. En 1884 el 
agrimensor Javier Alvarez (hijo) levantó un plano del terreno destinado al Cementerio 
Inglés. En ese gráfico el predio no llegaba a la “Calle Pública”, futura Tomás Basañez; 
terminaba en la antigua divisoria de Hocquard, que formaba con ella un ángulo agudo. 
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NOVEDADES EN LA COSTA 

 

 

 

 

El avance del río. 

 El proyecto de amanzanamiento inicial sobre la margen izquierda del arroyo de 
los Chanchos, elaborado por Eugenio Penot en 1872 tenía siete filas de manzanas 
desde Rivera al río. El de fraccionamiento de solares de José Astigarraga de 1926 
tenía sólo cinco. ¿Qué pasó? Surge claro del plano de Penot, que la urbanización 
avanza demasiado sobre la costa de arena y rocas. Pero las referencias del plano de 
Astigarraga nos aportan un elemento complementario:  

 “Plano de varias fracciones de terreno perteneciente a la Sucesión de Doña 
Adela Hughes ubicados sobre la playa del Buceo 18ª Sección Judicial de Montevideo 
Área 1 hectárea 4112 m2 3350 según mensura practicada por el infrascrito en febrero 
26 de 1930 en donde se indica la costa existente en el año 1894 conforme a plano del 
Agr. Olivera Calamet y la costa actual en una altura de las aguas de +1.08 – luego de 
levantado en sus proximidades un espigón de defensa del Puerto Buceo; de 
construidas la Rambla en terraplén neutralizando la acción de los vientos de tierra, y 
desplazado el cauce del arroyo de los Chanchos – como se indica – factores ellos que 
han modificado el régimen de las aguas del Río de la Plata, sobre la costa de los 
terrenos en cuestión”.  

 Un largo litigio se produjo a partir de 1912 por una demanda del señor Julio de 
Medina por la propiedad de los terrenos de la cuenca del Pocitos que en 1831 había 
denunciado y adquirido el general José María Reyes y diez años después habían 
pasado a propiedad de José Ramírez Pérez y luego a su hijo Juan Pedro Ramírez.  
Con motivo de ese pleito, el agrimensor Francisco J. Ros, asesor de los Ramírez, 
realizó una investigación y un alegato que se volcó luego en un libro editado en 1923, 
titulado “Pleito-Pocitos”. Un tema presente en la exposición de Ros es el cambio en el 
nivel medio del río, que incidía decisivamente en la apreciación del problema de límites 
y en el cual el agrimensor trabajó sobre el terreno y consultó a antiguos vecinos. Los 
demandantes habían sostenido que el nivel del río venía disminuyendo desde 1833, 
de suerte que la orilla estaba entonces situada en la actual esquina de Benito Blanco y 
Pagola. Ros argumenta que, a la inversa, el río creció en ese periodo y buena parte 
del antiguo predio de Reyes relevado por Henrique Jones está bajo agua. Pone varios 
ejemplos que demuestran empíricamente su aserto. Vimos que en el plano de Penot 
de 1872 la isla del Mono aparece como península. Comentamos también que el 
fraccionamiento de Luciano Martínez hoy está en la arena y el agua de la caleta del 
Buceo y que una porción de los terrenos de Ramón López y Francisco Fernández 
Campón están bajo agua. 

 Más allá de las causas generales y particulares y sin entrar a determinar la 
dimensión del aumento, es objetiva la apreciación que hace Astigarraga en su plano 
de 1930 respecto al cambio en el nivel medio del río, que contribuye a explicar el 
recorte del amanzanamiento de Penot. Es interesante también su comprobación de 
que el último tramo del curso del arroyo de Los Chanchos cambió y su 
desembocadura se movió al oeste. De cualquier modo, tanto el cauce antiguo como el 



139 

 

nuevo desaparecieron cuando unos años más tarde se hizo el saneamiento de la 
cuenca y todas sus aguas se concentraron en el colector que desaguaba en la zona 
de rocas del oeste de la bahía. Un nuevo cambio, decisivo para la costa oriental del 
departamento, se producirá con el Plan de Saneamiento Urbano I, que veremos a 
continuación. 

Los arroyos, la playa y el río. 

El sistema de saneamiento del Buceo y cuenca alta del arroyo Malvín 
construido en 1937-39 tenía su disposición final en el río, sin tratamiento alguno. El 
desagüe se hacía por un colector que se internaba en el agua en la zona de rocas, al 
oeste de Tomás de Tezanos. Se ve en rojo en la figura 7. Otros desagües similares 
había frente a la calle Alpes (hoy General Roberto Riverós) y frente a Tomás Basañez.  
Para la zona baja de la actual Luis Alberto de Herrera y las dos ramblas hubo otro del 
mismo tipo, cuyo techo plano sigue proporcionando una cómoda plataforma a los 
pescadores al costado del Yacht Club. 

Esta forma de desagüe, usada desde los inicios del sistema de saneamiento en 
1856, fue generando problemas en la medida en que la ciudad creció. Hacia 1940 se 
empezó a plantear la perspectiva de la contaminación de las playas de la costa sur, 
que ya desde 1930 habían sustituido a la de Capurro en las preferencias ciudadanas. 
Pero los años pasaron, sin que apareciera una solución. Desde 1955 la inversión en 
saneamiento desciende fuertemente y baja a límites históricos, al tiempo que – 
caducado el plan de obras 1920-50 – no hay ya una estrategia global para el sistema. 
Mientras tanto, la población sigue creciendo y los problemas se agravan. En particular, 
entre 1955 y 1987 empeora la condición de las playas y su uso decrece en forma 
sostenida. El gráfico siguiente muestra los resultados de una encuesta sobre el tema. 

 

 

Figura 77. Porcentaje de la 
población que usa las playas de 
Montevideo, según 
declaraciones de encuestados. 
Gráfico elaborado por el 
Servicio de Estudios y 
Proyectos de Saneamiento de 
la Intendencia de Montevideo. 

 

En 1971 se produce el primer hecho que conduce a una nueva etapa: con la 
contratación de una consultora norteamericana, se estudia la disposición final del 
sistema de saneamiento con vistas a planes y acciones de largo plazo. Durante la 
dictadura, gestionada desde las oficinas de la intervenida Intendencia Municipal de 
Montevideo, empieza lentamente la elaboración de los proyectos que darán pie a la 
firma del contrato de préstamo para el Plan de Saneamiento Urbano I con el Banco 
Interamericano de Desarrollo en 1981. Recién en 1983 empiezan las obras, 
consistentes en un colector interceptor costero desde Carrasco a Punta Carretas, 
varias estaciones de bombeo intermedias, una planta de tratamiento y bombeo en esa 
península y un emisario subacuático de 2320 metros, que desde allí se interna en el 
río. La obra se desarrolló casi totalmente en el periodo de apertura democrática 
iniciado en 1985 y terminó en 1991. El interceptor costero eliminó los vertidos directos 
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al río y el resultado ambiental fue categórico: a poco de librado al uso el nuevo 
sistema, las playas de Punta Carretas a Carrasco se recuperaron para baños.  

Con esa obra se termina el vertido del saneamiento de los arroyos del Buceo 
en el río. El interceptor costero recibe el caudal de tiempo seco de las dos cuencas y lo 
conduce al oeste, hasta Punta Carretas, donde el agua es despojada de sólidos, 
grasas y arena y luego impulsada a través del emisario a dos kilómetros de la costa, 
donde la elevada dilución, la sal y los rayos ultravioletas asimilan el efluente, de 
acuerdo con los actuales estándares. Existe la posibilidad de intercalar un tratamiento 
adicional, en caso de la aplicación de normas más exigentes.  

Nuestro sistema de saneamiento es unitario. Esto quiere decir que las aguas 
residuales de las viviendas y de la industria van por los mismos conductos que el agua 
de lluvia, que se recoge en las regueras y bocas de tormenta de los pavimentos. Esto 
es así por su origen histórico, a pesar de que las últimas redes de saneamiento que se 
han construido son separativas (en ellas las aguas pluviales van por conductos 
separados). Como las aguas de lluvia llegan a caudales mucho mayores que las 
aguas servidas, en el sistema unitario los colectores no tienen capacidad para 
conducir los caudales de tiempo lluvioso y se requiere expulsar el agua excedente, 
llamada también “agua de demasías” o simplemente “demasías”. Para eso se 
construyen unos dispositivos llamados aliviaderos o vertederos. Son de distintos tipos, 
según la situación específica, pero el principio que los rige es dejar una ventana en el 
colector, por la cual empieza a salir el agua excedente cuando su nivel supera el 
umbral. Desde allí las demasías son conducidas por un canal o conducto a un curso 
de agua – arroyo o río – donde se vierte.  Estas demasías son aguas residuales 
diluidas en agua de lluvia, tanto más diluidas cuanto más alto esté el umbral del 
vertedero con respecto al nivel del agua que corre por el colector en tiempo seco. Se 
dice que un vertedero es tanto mejor cuanto más diluida es el agua que vierte o – de 
otra manera – cuanto menos veces funciona. En general, los vertederos se diseñan 
para que por lo menos las primeras aguas de la lluvia, que arrastran la suciedad de las 
calles, sigan por el colector sin que haya vertimiento. 

 

 

 

 

 

 

Figura 78. Esquema de un vertedero. 

 

En la llegada del colector de Tomás de Tezanos, que trae las aguas servidas 
de la cuenca y  las aguas de lluvia que antes juntaba el arroyo de los Chanchos, se 
construyó un vertedero de gran porte – 3 metros de alto y 6 de ancho – que sale a la 
playita del puerto del Buceo. Desde la playa se puede ver su boca y es posible 
acceder a un amplio espacio donde está el interceptor costero.  Mientras el caudal de 
tiempo seco de la cuenca es tomado por el interceptor, que lo conduce a Punta 
Carretas, el agua de demasías desborda y sale a la playa por el aliviadero. Otro 
aliviadero más pequeño quedó frente a la calle Riverós.  El colector de Asturias, que 
trae el caudal de la cuenca de Pintos, termina en el interceptor costero más al este, 
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por intermedio de un viejo colector que va en sentido contrario. Sus demasías son 
expulsadas en la estación de bombeo Colombes, donde también alivia el saneamiento 
de Malvín. 

El ascenso del nivel del mar que hacía notar el agrimensor Astigarraga en 1930 
ha sido permanente en los últimos cien años y se ha acelerado en los últimos treinta, 
pero se trata de unos pocos centímetros, que no inciden en el funcionamiento de los 
vertederos. 

Al oeste del puerto del Buceo quedó la zona baja ya mencionada, cuyo 
saneamiento implicó la construcción de una estación de bombeo, que se ubicó a 
pocos metros del Museo Naval, cerca de donde luego se instaló la pista de skate. 

Así como el saneamiento de la cuenca de Pintos alivia más al este, en la 
Estación Colombes, las demasías del arroyo Pocitos son conducidas al este para 
preservar la playa. El aliviadero bordea la zona de rocas, se desarrolla como canal a 
cielo abierto – llamado Canal Buxareo – y termina cerca del acceso al puerto del 
Buceo. 

    *** 

 A la recuperación de la balneabilidad siguió al poco tiempo la aplicación de un 
sistema de mejora continua del mantenimiento de las playas, que llevó a la 
certificación de la gestión por la norma ISO 14001 en el año 2004. En ese marco, la 
Intendencia certificó inicialmente cuatro playas, entre las que se encuentra la del 
Buceo. Luego el sistema se fue ampliando a otras del este montevideano y en la 
actualidad abarca también algunas zonas de rocas intermedias entre ellas.  

En este periodo se realizaron algunas intervenciones estructurales en la playa 
del Buceo, relacionadas con la mejora ambiental. Se construyó un dren que protege la 
playa de eventuales filtraciones de los terrenos altos del lado norte de la rambla; una 
pequeña estación de bombeo recibe el agua y la envía al interceptor costero. En el 
lado sur de la rambla fueron eliminados una estación de servicio y un restaurante, 
cuya permanencia conspiraba contra la retención de la arena, además de constituir un 
riesgo potencial de otros problemas ambientales.  

La operación más destacada fue el aporte de arena que se hizo desde fines de 
2010, aprovechando la excavación realizada en la obra de remodelación del Hotel 
Casino Carrasco para los estacionamientos subterráneos. En general todas las playas 
del este de Montevideo han padecido a lo largo del tiempo una pérdida de arena por 
construcciones inadecuadas y variaciones climáticas. En los últimos tiempos se han 
instalado algunos dispositivos de contención con buenos resultados. La playa Buceo 
había sido la más afectada por la pérdida de arena, al punto que era visible el 
basamento de arcilla en varios puntos. Fue la que recibió mayor volumen en esta 
oportunidad. El aporte recibido permite postergar otras medidas estudiadas para 
aumentar la acumulación, como la instalación de un dren bajo la arena a efectos de 
bajar la napa freática y disminuir así la humedad superficial que conspira contra la 
retención de la arena.  

    *** 

 Habíamos visto que los caudales de tiempo seco del saneamiento de la cuenca 
alta del arroyo Malvín son tomados en Avenida Italia y Luis Alberto Causa por la red 
del arroyo de los Chanchos. Atendiendo a una serie de circunstancias, el Plan Director 
de Saneamiento había previsto que los efluentes de las cuencas servidas por la 
Estación de Bombeo de la Chacarita, que llegan a Punta Carretas dando un gran 
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rodeo y pasando por el colector de la avenida Rondeau, pudieran hacer un trayecto 
mucho más directo conduciéndolos hacia Avenida Italia y conectándolos a la red del 
Buceo, para lo cual se debía ampliar la conexión existente.  La obra tenía dos partes: 
conducción desde la Estación Chacarita hasta Avenida Italia y refuerzo de aquella 
conexión. Fue aprobada la licitación en el año 2001, en el marco del Plan de 
Saneamiento Urbano III (1996 – 2006). 

 Pero las condicionantes cambiaron y el tema se resolvió de otro modo, 
descartándose la conexión al Buceo. Hoy, en la etapa final del Plan de Saneamiento 
Urbano IV, ya está instalado un segundo emisario en Punta Yeguas y se espera la 
terminación de las estaciones de bombeo y planta de tratamiento que llevarán allí una 
porción importante de las aguas residuales de Montevideo y algunas localidades de 
Canelones. Adicionalmente, existe un sistema de compuertas que permite desviar el 
desagüe de algunas cuencas del este hacia este emisario en caso que se precise.  
Entonces, el saneamiento del arroyo de los Chanchos no recibirá nuevos caudales. 
Como siempre, seguirá cumpliendo su discreto servicio a la cuenca alta del arroyo 
Malvín.  

     *** 

Además de la construcción de obras muy importantes, que elevaron 
significativamente la cobertura del sistema de saneamiento de Montevideo y mejoraron 
la calidad de las aguas de sus arroyos, el Plan de Saneamiento Urbano III produjo 
avances en el mantenimiento y operación del sistema. En la cuenca del arroyo de los 
Chanchos y su conexión con la del Malvín hubo obras de rehabilitación y trabajos de 
limpieza a fondo que permitieron eliminar algunos problemas de desbordes 
ocasionales.  

Como adelantamos, el bañado del curso medio nunca dejó de hacerse sentir 
provocando humedades y algunas filtraciones en los sótanos de las viviendas 
cercanas al antiguo curso. En el presente siglo fue incluso necesaria una obra de 
drenaje para eliminar afloraciones en el espacio público. Pero, con excepción de estos 
problemas que en un contexto amplio podríamos considerar menores, el entubamiento 
del arroyo dejó libre de inconvenientes el desarrollo de la urbanización de la zona. 

El arroyo de Pintos, en cambio, ha provocado inundaciones periódicas 
importantes en la zona baja de Asturias y Verdi desde la década del cuarenta, por 
insuficiencia del colector construido en 1933. Las soluciones a estos problemas de 
drenaje son complejas y costosas, dado el tamaño de los dispositivos a construir y el 
contexto urbano consolidado en el que hay que operar. En este caso, la posibilidad de 
una intervención de fondo se fue postergando, hasta que en el año 2007 apareció la 
oportunidad de atacar el problema con el proyecto habitacional Diamantis Plaza. El 
tramo del colector que atravesaba en diagonal el predio de la ex – Cristalerías del 
Uruguay, debía reubicarse perpendicular a Rivera, bajo una calle pública, que luego se 
denominó Pasaje 11 de Agosto. En ese momento los técnicos de la Intendencia ya 
habían definido que la mejor alternativa para neutralizar los desbordes en Asturias y 
Verdi era construir un tanque de amortiguación en ese lugar. La Intendencia acordó 
con los promotores que parte del monto que debían pagar por la mayor altura de 
edificación otorgada, se invirtiera en la construcción del tanque, que se hizo debajo del 
mencionado pasaje. Tiene 80 metros de largo, 15 de ancho y 3 de altura y es capaz de 
acumular 3.600 metros cúbicos. Retiene el agua excedente de tiempo lluvioso y su 
salida está dimensionada de forma que el caudal que sigue por el colector principal no 
supere su capacidad en el punto de inundación.  
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Fue el primer tanque de amortiguación cerrado que se instaló en Montevideo. 
La experiencia de su proyecto y construcción ha servido de base para el abordaje de 
otros problemas similares de drenaje pluvial que tiene la ciudad. Sobre el inicio del año 
2017 terminó la construcción de dos dispositivos de este tipo en las cuencas de los 
arroyos Seco (Cufré e Isla de Gorriti) y Quitacalzones (Antonio Machado y Juan 
Paullier) y ahora están terminando las obras de otros dos en los mismos arroyos. 

 

Figura 79. Obra bajo el pasaje 11 de Agosto, antes de la demolición del viejo colector que 
cruza en diagonal el predio donde estaba Cristalerías del Uruguay. Detrás, desde la izquierda, 
se está construyendo el tanque de amortiguación. Foto compuesta tomada por Néstor Campal 
desde una torre del Diamantis Plaza, en ese momento también en construcción. 

*** 

 El nombre del Buceo vino del río y en él se desarrolla un capítulo importante de 
su vida. Ya no sale gente a buscar tesoros, pero sí al auxilio de accidentados y a dar el 
apoyo a los barcos que entran y salen del puerto. Desde las dos ensenadas también 
siguen saliendo embarcaciones a surcar las olas por placer o a pescar en agua 
profunda. Y siempre se instalan los pescadores, de día y de noche, en los lugares de 
la costa que se han hecho tradicionales: la arena de la playa grande, los espigones del 
puerto, la boca del viejo vertedero en el ángulo de la rambla De Gaulle y rocas que 
tienen nombres, jugosas historias e infaltables leyendas.  

Personas experimentadas dicen que a pesar de los cambios que trajo el 
saneamiento, los peces se siguen concentrando frente al lugar donde desembocaba el 
arroyo de los Chanchos cuando corría a cielo abierto por los terrenos del Buceo. 
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HUELLAS EN LA CULTURA 

 

 

 

 

Servicio, identidad y trascendencia. 

 Rural y semi-manufacturero, portuario, suburbano, urbano fabril y residencial, el 
Buceo padeció su circunstancia geográfica y la forma en que la sociedad 
montevideana y otros actores usaron su territorio. En ese ambiente complejo se 
desarrolló su historia. La población creció en él, lo padeció, lo asimiló, le sacó partido, 
lo integró a su vida y en buena medida lo convirtió en seña de su propia identidad. 

 En algunos casos con pública notoriedad y en otros sin llamar mucho la 
atención, incluso sin pleno conocimiento de sus propios habitantes, fue depositario de 
servicios significativos para el entorno de la ciudad, para ella misma y en alguna 
medida también para el país. Ofreció un vertedero de residuos sólidos al Cardal, a la 
Villa de la Restauración, a la de la Unión y a toda la urbe. Brindó un puerto comercial y 
militar a la ciudad lineal de Oribe y ahora otro de pesca y recreación para 
embarcaciones menores nacionales y extranjeras. Enterró a los muertos de la Unión y 
después de gran parte de la ciudad, incluyendo aquellos que al principio no tenían 
derecho a sepultura por no ser católicos. Aseguró el aislamiento de los infectados de 
fiebre amarilla, viruela y cólera. Alojó a los tuberculosos y leprosos. Dispuso la red de 
saneamiento del arroyo de los Chanchos para dar salida a los efluentes de una parte 
de la Unión. A la entrada de su puerto recibe el Canal Buxareo, que trae el caudal del 
arroyo Pocitos en tiempo de lluvia. Fue depositario de perros vagabundos. Ofreció a la 
ciudad una amplia playa que se hizo popular. Sirvió de refugio a varios deportes 
“raros”. Hoy está ofreciendo, en pleno desarrollo, un centro administrativo, comercial y 
de servicios de relieve, en algunos rubros único en la capital. Y por último, las 
recientes investigaciones arqueológicas sobre materiales encontrados mucho tiempo 
atrás revelan que de los barrancos del sur del Buceo surge un aporte trascendente al 
conocimiento de los antiguos habitantes del Río de la Plata: el esqueleto más antiguo 
y mejor conservado de la costa. 

 Por otro lado, además de los servicios que prestó a lo largo de su historia, el 
Buceo fue objeto de proyectos que – para bien o para mal – no se concretaron. 
Podemos destacar el acueducto de Bustamante y Guerra, el puerto gigante de Solano, 
el barrio jardín de Baroffio y Belloni, el sanatorio para sifilíticos, la extensión de 18 de 
Julio, la segunda parte del Panamericano, el proyecto de Unidad Habitación del Buceo 
y más recientemente el proyecto de saneamiento llamado Refuerzo del Trasvase 
Malvín – Buceo. 

     ***   

Con excepción de los cementerios, que permanecieron, todos los elementos 
que retardaron la urbanización del Buceo y los que en algún aspecto podrían ser 
molestos, fueron desapareciendo a lo largo del siglo veinte. Pero fue un proceso muy 
lento y en algunos casos la sustitución estuvo precedida por un estado del inmueble 
también problemático.  
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La morgue de la costa quedó en desuso en los inicios del siglo veinte, se hizo 
ruina y así estuvo hasta 1930, cuando fue reformada para construir el Morisco. 
Pasaron más de quince años entre el cierre de la Estación Oceanográfica del SOYP y 
la apertura del Museo Zoológico Dámaso Larrañaga. El edificio de la Aduana de Oribe 
tuvo varios años de abandono antes que el Batallón Nº1 de Ingenieros lo reparara 
para ocuparlo en 1916 y volvió a quedar vacío en los años previos a la restauración de 
1960-62. El predio del hospital quedó baldío por más de quince años, antes que se 
instalara el Montevideo Shopping Center. Varios años pasaron entre la desafectación 
de la zona norte del Cementerio del Buceo y el comienzo de la obra del CH99. Casi 
una década llevaba cerrada la fábrica de envases de vidrio, cuando empezó la 
demolición de sus históricas chimeneas, dando inicio al proceso de construcción del 
Diamantis Plaza. Pero allí no terminaron las penurias del vecindario. A varios años de 
terminada la construcción de este complejo, quedan muchas unidades sin ocupar y 
eso incluye todos los locales comerciales con frente a la calle. 

La gente se adaptó al ambiente. Desde las primeras décadas del siglo, en los 
descampados de las dos cuencas del Buceo y luego entre los huecos de la 
urbanización que avanzaba muy lentamente y de los que dejó la forma misma de los 
conjuntos en la cuenca media del arroyo de los Chanchos, proliferaron decenas de 
“campitos” donde se practicaba un juego de pelota (de trapo, de goma o de cuero) 
basado en las reglas del fútbol, pero adaptado a las condiciones específicas de cada 
uno de ellos. Algunos alcanzaron las dimensiones y acondicionamiento para la 
competencia formal de once contra once. Muchos recuerdan las canchas de la Liga 
del Buceo, hoy desaparecidas: Colegiales, Bustamante, Avanzar, Misterio y San 
Ramón. Hubo otras y numerosos clubes. El técnico de un equipo del barrio recordaba 
la existencia de clubes de una esquina y de varias. Y hubo uno que nació en la zona 
del arroyo de Pintos, en el barrio Edison, y desde allí se extendió a todas las esquinas 
del Buceo, trascendió sus límites integrando a Malvín, llegó al Estadio Centenario y 
conmovió al país entero. Quiso el azar que otro club “funebrero” le aportara – sin 
saberlo – su primera camiseta y le dejara para siempre sus colores. Y el Huracán 
Buceo, convertido en referencia deportiva barrial, trasmitió esos colores a otros clubes 
menores y, más allá del deporte, a otro tipo de agrupaciones como la comparsa 
Yambo Kenia. 

Pero no sólo el fútbol encontró ambiente propicio en esos descampados. El 
beisbol, su variante el softbol y la arquería, deportes poco difundidos en nuestro país 
encontraron lugar para su desarrollo en los espacios abiertos de la costa del Buceo y 
en el predio vacío del hospital. Ya en el siglo veintiuno, otro deporte “raro” se acercó al 
barrio. El fútbol americano, traído por marines estadounidenses a nuestra ciudad, 
encontró un lugar de práctica en los terrenos de Mataojo y Blixen.  

La convivencia con los cementerios tuvo su impacto en la cultura del barrio, 
acrecentado por algunos fenómenos particulares que acompañaron el proceso de los 
enterramientos en el lugar, como fueron la tardía y lenta construcción de los cercos, la 
persistencia de aquella maraña de vegetación selvática en la Zanja Reyuna, la 
edificación de viviendas en un predio antes ocupado por tumbas, la existencia de una 
morgue frente al mar, cerca del paso de la gente y su posterior conversión en club 
nocturno, así como ciertos sucesos casuales que se ligaron a estos. Las leyendas de 
aparecidos y desaparecidos, de tumbas abiertas, de fuerzas  y luces extrañas tuvieron 
libre curso en el vecindario, matizaron las reuniones familiares, ambientaron desafíos 
en las ruedas de boliche, atrajeron la intervención policial y fomentaron andanzas de 
falsos fantasmas, sumados en el imaginario colectivo a los ladrones y usurpadores de 
tumbas verdaderos. No faltaron en el barrio las casas misteriosas, con símbolos 
esotéricos y moradores de comportamiento extraño. Y hay un club muy representativo 
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que se llamó Misterio en referencia a un caballo de carrera y aun cuando ya no existe 
como tal, su nombre – emparentado con las leyendas de la zona – se resiste a 
desaparecer y sobrevive en el centro social que ocupa la antigua sede. 

 
    ***  
 
Al mismo tiempo que la barriada crecía en ese ambiente complejo, enfrentando 

y asimilando las adversidades, se desarrollaron centros de atracción que hicieron que 
el Buceo dejara de ser un “lugar de paso” y se afirmara como convocante de un 
público no residente. 

 El mismo cementerio, sin dejar de ser un elemento desalentador para la 
habitación, es desde su origen y al mismo tiempo una instalación que congrega gente, 
mayoritariamente de otros barrios. Recuérdese que la primera línea de transporte 
colectivo al Buceo se programó para el cementerio. Más allá de los motivos luctuosos 
de esa congregación, el barrio se acostumbró a atenderla y el 2 de noviembre es una 
fecha importante para la población de la zona. El acontecimiento tuvo su expresión 
máxima en las décadas centrales del siglo pasado y aunque ha decaído 
posteriormente, siempre genera un movimiento especial en la zona.  

     ***   

 La segunda atracción fue la playa. Ya la mencionada crónica de 1867 sobre la 
Aldea ponderaba la oferta de baños de mar en el Buceo. En un plano de 1874 se 
puede leer “Baños de la Unión” en el rincón oriental de la playa. Pero en ese momento 
todavía estaba el basurero. Fue después de su cierre y con la llegada del tranvía 
eléctrico que se fue concretando el uso de la playa por gente de otras partes de la 
ciudad.  

Coexistiendo con el uso balneario, las playas Buceo y Malvín también fueron 
lugar de expansión para los caballos. La actividad tuvo su punto fuerte en Malvín, 
donde se ejercitaban caballos de carrera y fue tan importante que generó la instalación 
de algunas caballerizas en la zona. En el caso del Buceo, en general los equinos que 
se llevaban eran de tiro. Como vimos, hasta mediados del siglo veinte se usó la 
tracción a sangre en vehículos de empresas comerciales e industriales.  

Recién mencionamos la existencia de napa freática muy superficial en la playa 
Buceo. Una zona ha mantenido habitualmente la superficie húmeda, dificultando la 
retención de la arena pero, como contrapartida, favoreciendo la práctica de un deporte 
que se hizo tradicional. Durante más de ochenta años y hasta la actualidad, en la zona 
de arena dura del Buceo, con paleta de madera y más adelante con red, varias 
generaciones de vecinos de todas las edades aprovechan la particularidad del terreno 
y desarrollan una actividad deportiva que trasciende la temporada de verano.  

La apertura de la rambla y la llegada de nuevas líneas de transporte colectivo 
ambientaron el uso intensivo de la playa. El cartel de destino “Buceo” se pudo ver en 
muchos barrios. Fue de las cuatro primeras playas que se integraron al sistema de 
gestión certificada de la costa de Montevideo y sigue siendo una de las más populares 
de la ciudad.  

        *** 

 Una tercera atracción de características especiales nació con la 
construcción del edificio del Yatch Club, comenzada en 1936, terminada en 1938 e 
inaugurada formalmente en 1939, ya funcionando. Obra arquitectónica de calidad, 
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declarada patrimonio histórico nacional, proyectada por Luis Crespi y Jorge Herrán. Es 
un ejemplo de la corriente renovadora llamada “Estilo Barco” que produjo numerosas 
obras en Montevideo en las décadas del treinta y del cuarenta.  

Edificio “isla”, separado de la trama urbana, expone su perfil delante del río. 
Presenta un amplio cuerpo horizontal de dos niveles, del que emerge una torre de 
seis. Sus referencias náuticas son muy sutiles. Por ejemplo, se precisa una mirada 
atenta para descubrir en la forma de la torre las alusiones a la “popa” y a la “proa”.  

De la misma época y mucho más literal en la apropiación de elementos 
náuticos, era la vivienda que se construyó justo enfrente, en la esquina de Arturo Prat 
y la rambla. Tenía dos niveles completos y otros dos parciales con área decreciente y 
terrazas al río. La coronaba un mástil con todas las características del de un barco 
verdadero. Fue posteriormente demolida pero quedan fotos que dan una idea de esta 
interesante obra, que perdió el Buceo. Juan Pedro Margenat, estudioso de esta 
corriente arquitectónica, recoge el testimonio de la señora Dora Brocqua, que por 
conocimiento directo atribuye la autoría del proyecto a Ramón Bello y Alberto Reborati. 

El edificio del Yacht contiene restaurante, salón de fiestas, oficinas y 
alojamiento para visitantes. Con este nuevo equipamiento, la ensenada se consolida 
como puerto deportivo, con un espejo de agua abrigado y dragado inicialmente a 
cuatro metros de profundidad, que hoy cuenta con más de 300 amarras, usadas 
predominantemente por embarcaciones montevideanas. Por otro lado, las 
instalaciones portuarias básicas tuvieron algún desarrollo y expansión terrestre con 
equipamientos para otros deportes. La creciente llegada de yates argentinos ha 
motivado proyectos de ampliación que al momento no han encontrado financiamiento. 

Pero este atractivo puerto deportivo del siglo veintiuno no se puede liberar 
totalmente de la determinante geográfica que lo ata a su historia de naufragios. Una 
página web destinada a orientar a los navegantes, toma en cuenta los escollos 
tradicionales de la zona inmediata: 

 “Una enfilación útil, para la entrada al Puerto de Buceo, es la formada entre 
la Baliza Roja de la escollera Este, con el edificio del Museo Oceanográfico fácilmente 
identificable por su torre, construcción que recuerda a un minarete (torre de 
mezquita). Esta línea de seguridad permite superar las piedras del Buen Viaje (si 
salimos o entramos a Buceo por el Sudoeste) para lo cual la derrota nunca debe 
sobrepasarla (la línea de seguridad) hacia Estribor si entramos o hacia Babor si 
salimos. El Museo Oceanográfico se encuentra a 700 metros en línea con esa 
escollera”. 

“Bajo Coquimbo: Está ubicado 300 m. al E de la baliza del morro de la 
escollera E del puerto de Buceo, tiene 210 m. de extensión, 2,1 m. de profundidad con 
fondo de piedra y está orientado de SW a EN. Este bajofondo no ofrece peligro a las 
embarcaciones deportivas, pero sobre él se hundió un pesquero y no está balizado, 
razón por la cual hay que navegar con precaución”.   

      *** 

La instalación del Montevideo Shopping Center y la posterior eclosión del 
nuevo centro administrativo y de servicios del World Trade Center crearon un punto de 
atracción trascendente. Tan trascendente que en cierta medida aparece como ajeno. Y 
el impacto funcional de esta nueva centralidad montevideana se acompaña de una 
presencia urbana, que se había insinuado con el inconcluso edificio Panamericano y 
ahora se impone definitivamente. Mirado desde la punta de Trouville, el Buceo, hasta 
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entonces casi totalmente oculto por la edificación alta de Pocitos, comenzó a emerger 
por encima de la pantalla de los edificios de la rambla. Las linternas y las luces de 
fachada de las nuevas torres del WTC se asoman en las noches a la vista de los 
paseantes de la rambla pocitense. A la hora del atardecer, en algunos días claros de la 
segunda quincena de enero, se puede apreciar un fenómeno muy interesante. La torre 
más alta, la WTC4, que tiene una orientación diferente de las otras, en determinado 
momento queda iluminada por el sol cuando las demás permanecen opacas. En esos 
instantes, su reflejo se extiende por el espejo de agua del río cubriendo con una faja 
dorada toda la longitud de la ensenada de Pocitos hasta la península de Trouville. 
Pero no termina allí la visibilidad de los edificios altos del Buceo. Un periodista visitó 
en el verano de 2015-16 el Cerro de los Burros, en Maldonado. Desde allí, en un día 
soleado, alcanzaba a percibir las torres de la zona y el Panamericano. Como en los 
tiempos de la invasión inglesa y en nuevas condiciones, el Buceo sigue recibiendo y 
mandando señales. 

El Buceo cosmopolita. 

El cosmopolitismo de Montevideo tiene en el Buceo una destacadísima 
expresión. Cuando en 1772, a casi medio siglo de fundada la ciudad, el teniente 
Antonio de Aldecoa hizo el relevamiento de varones aptos para la defensa, en una 
zona más amplia que el Buceo actual registró nada más que 29, que constituían un 
grupo extremadamente heterogéneo: ninguno era nacido en la Banda Oriental. Unos 
pocos provenían de las tribus aborígenes de la región. El resto, del reino de España 
(País Vasco, Galicia, Asturias, Andalucía), Portugal, África, y de distintos lugares del 
Virreinato del Río de la Plata: Paraguay, Bolivia, Buenos Aires, Tucumán, Corrientes y 
Santa Fe. Esta gente se dedicaba a tareas rurales, a la pesca y al buceo en busca de 
objetos de embarcaciones hundidas. 

 Más adelante, cuando la zona se puebla de saladeros, molinos, chacras, 
ladrilleras y canteras, la creciente población sigue conservando su pluralidad étnica y 
sus ocupaciones integran tareas más especializadas. Cuando funciona el puerto de 
Oribe aumenta significativamente el número de habitantes y se agrega un contingente 
de funcionarios administrativos, técnicos de diversas áreas y comerciantes. Un censo 
levantado en 1845 detecta unos 200 habitantes, donde los tres grupos más numerosos 
son los orientales, españoles y canarios (así diferenciados) y en cantidades mucho 
menores, argentinos, italianos, franceses, un paraguayo y un cubano. Entre 1848 y 50 
un nuevo relevamiento muestra un crecimiento explosivo. De los 902 habitantes, más 
de la mitad son orientales y más de un tercio españoles. Les siguen grupos menores 
de portugueses, italianos y argentinos y – en muy pequeñas cantidades – ingleses, 
brasileros, franceses y alemanes. Hay un norteamericano y un paraguayo (¿será el 
mismo?).     

Entre los dueños de la tierra, que en su mayor parte viven en la ciudad, 
empiezan a integrarse las generaciones de nacidos en Montevideo al mismo tiempo 
que nuevos inmigrantes de la región y de Europa. Ana Quirós, Juan José Seco, 
Cipriana Herrera y Juan Gowland eran de Buenos Aires, como Valentina Viamonte, 
segunda esposa del catalán Jaime Illa Buch. Coterráneo de Illa era Jaime Cibils Puig, 
marido de Plácida Buxareo. Conrado Rücker Luis había nacido en Hamburgo, como su 
yerno Roberto Augusto Ferber Robrahn. Francisco Hocquard y Richard Hughes, 
esposo de Adelina Rücker, eran británicos. El saladerista Lima y Alejandro Soares 
Melo, tercer cónyuge de Ana Quirós, provenían de Portugal. Balbín González Vallejo 
era toledano, José Gestal, Andrés Pernas y José María Platero gallegos y Tomás Le 
Breton francés. 
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El cosmopolitismo de la clase propietaria del siglo diecinueve tiene otras 
connotaciones. Su propia actividad empresarial y de gobierno se desarrolla en varios 
continentes. Es frecuente que miembros de esas familias viajen a ciudades de Europa 
y América, por periodos de diversa duración y por distintos motivos. Son viajes de 
negocios, de trabajo institucional, de estudio, de placer y por motivos políticos, tanto 
voluntarios como obligados.  

Mateo Magariños Ballinas emigró en 1815 a Río de Janeiro y murió en 
Arequipa en1838. Su hijo Francisco de Borja fue cónsul uruguayo en Málaga y ministro 
de la Legación en París. Su nieto Alejandro Magariños Cervantes, recibido en España, 
vivió en esas ciudades y en Buenos Aires y desplegó en ellas su actividad literaria y 
periodística, al tiempo que mantenía corresponsalías para periódicos de Chile y 
Uruguay. Otro de sus nietos, Mateo Magariños Cervantes, casado con Juana Solsona 
Jaureguy, había nacido en Madrid y fue cónsul en Francia. Y su nieta María de los 
Ángeles, hermana de Alejandro y Mateo, fue baronesa en Río de Janeiro, al casarse 
con el Barâo de Vilas Belas. Francisco de los Ángeles Muñoz se diplomó en 
Chuquisaca. Su hijo Francisco Joaquín estudió en Buenos Aires y su nieto Henrique 
Muñoz Herrera en Liverpool y Edimburgo. Francisco Joaquín huyó a Buenos Aires en 
1811, se casó y vivió varios años allí y más adelante volvió a la capital porteña en 
cumplimiento de tareas políticas. Henrique fue desterrado a Buenos Aires y su 
pequeño hijo Daniel Muñoz Vidal lo acompañó en el exilio. Jaime Cibils Buxareo 
estuvo estudiando en Buenos Aires y gestionando sus negocios en Mato Grosso.  

Luis Rufino de Herrera Basavilbaso emigró a París durante la Guerra Grande y 
allí estudiaron sus hijos. Uno de ellos, Juan José de Herrera Pérez, cumplió tareas 
diplomáticas en Río y en Asunción, fue Ministro de Relaciones Exteriores, estuvo 
exiliado dos veces en la Argentina e integró en 1875 el grupo de desterrados a Cuba 
en la barca Puig, que rechazada en La Habana terminó fondeando en Charleston. 
María Matilde Lasserre, esposa de José Luis Arocena, vivió su niñez en París. Alejo 
Rosell y Rius y su esposa Dolores Cecilia viajaban muy a menudo a Europa y fueron 
de los primeros habitantes de Montevideo en importar un automóvil, un Delin de 
procedencia belga.  

 En 1885, la apertura del Cementerio Británico al lado del “católico” trae al barrio 
los enterramientos de los ingleses y de otros extranjeros residentes no católicos. En la 
transitoria expansión del cementerio del Buceo al otro lado de Rivera, en 1925 es 
sepultado con fuerte presencia de público el poeta peruano Juan Parra del Riego.  

 Cuando avanzado el siglo veinte el Buceo se integra al impulso urbanizador del 
Montevideo de la expansión, el público objetivo de los promotores tiene un marcado 
acento hacia los inmigrantes españoles e italianos de las nuevas oleadas, como lo 
delatan sus nombres y los de sus calles y espacios públicos: Humberto Primero, 
Solferino, Magenta, Leopardi, Marco Aurelio, Verdi, Rossini, Donizetti y tantos otros. 
En el barrio Edison, el homenaje a las figuras de la ciencia y la tecnología trae 
nombres como Newton, Volta, Franklin y Galileo. 
 
 Entre el inicio del siglo veinte y la crisis de 1929, alentado por la primera Guerra 
Mundial, la preguerra y la inmediata postguerra, se agrega un contingente significativo 
de inmigrantes provenientes de otros países de Europa. En particular, la campaña de 
exterminio del pueblo armenio por los turcos en 1915, trae al Uruguay un número 
importante de personas de aquella nacionalidad, que tiene una repercusión notoria en 
el Buceo, especialmente visible en el comercio minorista del barrio en formación. La 
presencia de los armenios, a la par de los españoles en bares y almacenes, es 
superior en tiendas y mercerías, a donde extienden la tradicional “libreta” para el pago 
fiado y el servicio a domicilio. En menor medida, también se hacen notar los griegos.              
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 Giuseppe Gercar, fundador de la fábrica de vidrio del barrio Artigas, era 
esloveno y sus dos hijos italianos. También eran italianos el dueño de la marmolería El 
Pensamiento y don Nicola, popular vendedor de maníes que llevaba un gato sobre la 
bolsa. Un portugués cultivaba una quinta en la calle Thiebaut. Era checo el vendedor 
de frankfurters de San Pan, que terminaba su recorrida diaria por Comercio en el Bar 
Edison. Y francés el creador de aquel templo de la avenida Rivera donde un Cristo 
lloraba y ocurrían otras maravillas, hasta su prisión por fraude. El cabo Esteban, 
custodia de un pabellón del Fermín Ferreira era gallego y el quinielero que recorría 
todos los pabellones, recibía apuestas para los hipódromos de Palermo y La Plata y 
para la lotería argentina.  
 
 Las escuelas primarias con mayor historia en el barrio han sido la Japón y la 
Dinamarca. Sus celebraciones integraban elementos de las culturas nipona y danesa y 
periódicamente recibían la visita de autoridades de esos países. En su local de 
siempre, la escuela Dinamarca ha sido absorbida recientemente por la Guatemala, 
que del mismo modo incluye actividades relacionadas con este país y cuenta con el 
apoyo de su embajada. En Benigno Paiva y Miguel Grau, donde antes estuvo el Club 
Banco Popular, se construyó el nuevo local del Liceo Francés, que lleva por nombre 
“Jules Supervielle” en homenaje a un poeta nacido en Montevideo y fallecido en París, 
donde produjo sus obras. El Saint George’s School se levanta en un lugar prominente 
frente a la calle Juana Pereyra y desde los años sesenta, el Colegio Richard Anderson 
tiene sede en la calle Iturriaga. 

 
 A la par del lento proceso urbanizador, en los espacios libres del Buceo se 
practicó deporte. Entre las disciplinas destacadas estuvieron el beisbol y su hermano 
menor, el softbol.  El Buceo pudo ofrecer “diamantes” a los deportistas de otros barrios 
de Montevideo. La sinuosa historia de estos deportes en nuestro país muestra la fuerte 
participación de otras nacionalidades: japoneses, norteamericanos, ecuatorianos, 
colombianos, venezolanos, cubanos. Y al mismo tiempo, una estrecha vinculación con 
equipos de varias provincias argentinas. Todos ellos hicieron sus carreras en los 
terrenos del Buceo. Por otro lado, el club de fútbol más destacado del barrio debe sus 
colores a Chacarita Juniors de Buenos Aires, su canción triunfal se encuadra en la 
melodía de El Alacrán de Cuba y recoge en su letra algún aporte del himno del 
Huracán de Parque Patricios. 

La urbanización de los terrenos baldíos de la antigua chacra de Lanata, 
actualmente en obra, dará fin a otra expresión cultural que llegaba al Buceo desde 
distintas partes del mundo. Durante mucho tiempo los circos itinerantes habían 
encontrado allí un excelente lugar para tender sus carpas.  

La poesía, la música y la danza no escaparon al internacionalismo del barrio. 
Juan Julio Arrascaeta publicó sus primeros poemas en Buenos Aires. El sonido de Os 
Demônios da Garoa se reconocía en la banda de Enero Sánchez, que desde el Buceo 
y con el nombre de Brasil Pandeiro, animaba el verano puntaesteño allá por el año 59. 
Y las comparsas, que en el siglo veinte batieron sus parches por el vecindario, 
trascendieron fronteras en el veintiuno cuando la Chilinga binacional unió en sus 
tambores a las dos orillas del Plata. 

 
Las leyendas urbanas de contenido macabro, tan propias del Buceo, no 

escapan al cosmopolitismo que marca a su gente y a su cultura. Cuenta Angel de Vitta 
que la historia de la aparecida que dejó la bufanda nació en Inglaterra y se repitió, con 
variantes de detalle y nombres distintos, en Estados Unidos, Holanda, España, Italia, 
Chile y Argentina. El espectro que en vano llamaba la atención de los choferes en la 
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“curva de la muerte” tiene un célebre antecedente ferroviario en “El guardavías” de 
Charles Dickens. Las leyendas de casas misteriosas existen en todo el mundo y 
pueden rastrearse en la literatura anterior al siglo diecinueve. 

   Las calles y espacios públicos actuales del Buceo conservan la referencia 
cosmopolita. La estatua ecuestre del mariscal paraguayo Francisco Solano López se 
alza en el arranque del histórico camino, hoy avenida que lleva su nombre. El estadista 
sueco Olof Palme es homenajeado en la plazuela de Solferino y Bulevar Batlle y 
Ordoñez. Ben Gurion, líder israelí, da nombre a la plaza de Anador, Coe y Navarra. El 
busto de bronce de María Sklodowska, más conocida al uso patriarcal como Madame 
Curie, está en la plazuela de Presidente Oribe, Bauzá y Lasplaces. El espacio a donde 
confluyen Niza, Peza y Coe recuerda a Bertolt Brecht.  La plazuela ubicada en la 
confluencia de Presidente Oribe, Andrés Aguiar y José Batlle y Ordoñez está dedicada 
a la memoria de Lluís Companys, presidente de la Generalidad de Cataluña, 
capturado por la Gestapo y fusilado en España en 1940. La biblioteca municipal lleva 
el nombre de Amado Nervo, poeta, escritor y diplomático mexicano que vivió y murió 
en Montevideo. Una calle recoge el nombre de otro poeta mexicano: Juan de Dios 
Peza. En Iturriaga y la Rambla está la plaza Vinicius de Moraes. Un escritor chileno, 
Francisco Bilbao y otro filipino, José Rizal, figuran simplemente con su apellido en los 
carteles de la vía pública.  

En la plaza Ituzaingó, un monumento recuerda a tres poetas nacidos en 
Montevideo y fallecidos en París, donde desarrollaron su labor reconocida por su 
aporte al movimiento artístico universal: el mencionado Jules Supervielle, Isidore 
Ducasse y Jules Laforgue. Encuadrada en una estructura de granito, la figura en 
bronce de un velero – el mismo que ostenta el escudo de París – acompaña en el 
Buceo a los nombres de los homenajeados. 

El Leonismo, movimiento de alcance mundial, es reconocido en la plaza 
adonde llegan Caldas, Colombes, Asamblea y Pérez Gomar. El pueblo armenio tiene 
su lugar en un tramo de la rambla y en la plaza ubicada frente a la ensenada chica, 
donde está su “khachkar”, cruz de piedra grabada tradicional, símbolo de la fe y de la 

memoria colectiva. Recordemos también que en 1875 Pedro Solano y la Dirección 
General de Obras Públicas llamaban Ensenada de los Canarios al puerto del Buceo. 

Por diversos motivos, unas cuantas calles y espacios públicos de la zona llevan 
nombres de ciudades de otros países como Colombes, Velsen, Caracas, Nancy, 
Rosario de Santa Fe. En el rincón suroeste de la manzana del cementerio, entre el 
acceso del sur y el local del Instituto de Investigaciones Pesqueras “Dr. Víctor Hugo 
Bertullo”, hay un espacio libre que la Junta Departamental designó Hiroshima y 
Nagasaki, en homenaje a esas dos ciudades niponas y a sus habitantes, víctimas de 
los bombardeos atómicos del 6 y 9 de agosto de 1945, ordenados por el presidente de 
los Estados Unidos de Norteamérica Harry S. Truman. 

El desarrollo del centro cultural, comercial, financiero y de servicios del predio 
donde estuvo el hospital, ha traído al Buceo una nueva oleada de inmigrantes. Son 
extranjeros empleados en esos emprendimientos, que quieren estar cerca de su 
trabajo mientras duren sus contratos y algunos con perspectivas de permanencia. 
Pero también hay otros que vienen por corto tiempo. Fundamentalmente hacia ellos se 
dirige la oferta de los hoteles – novedad en el barrio – que se han ido instalando en las 
cercanías del WTC, donde estuvieron los últimos meandros del arroyo de los 
Chanchos.  

    *** 
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 En historia y en microhistorias como esta, todo cierre es provisorio y siempre 
tiene algo de arbitrario. Ambas cosas se juntan para que este relato termine acá. Pero 
en relación al último tema, el cosmopolitismo del Buceo, la figura que viene para cerrar 
el cuento – no la historia – asegura terminantemente que luego de ella, nadie en esta 
Tierra podrá venir de más lejos. Pues llega al Buceo del punto más distante del globo, 
de nuestras antípodas.  

Su instalación en el 2012 produjo mil opiniones. Pero pasado este tiempo se ha 
hecho familiar, tanto para los lugareños como para los visitantes. Y pocos de los que 
se acercan dejan de tomarse una foto junto a ella. Porque linda o fea, en mayor o 
menor armonía con el entorno, es novedosa, indudablemente llamativa y su postura 
mueve a mirarla con simpatía. Es lo que seguramente esperaba su autor, puesto que 
su objeto es llevar el saludo de su pueblo a mil lugares del mundo, con otras tantas 
esculturas iguales. La primera, para empezar por el punto más lejano, fue para nuestra 
capital. Se instaló en el Buceo, frente a la playa grande y no es muy temerario afirmar 
que agregó una atracción más al barrio, por lo menos para los no residentes. Venida 
desde la República de Corea, con sus seis metros de altura, la figura celeste y pulida 
del Greeting Man saluda al Uruguay inclinándose respetuosamente ante la playa del 
Buceo.◘ 

 

Montevideo, octubre de 2018. 
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(Suecia). 13 de julio de 2007. 

 Willat, Gabriela. Situación de la rabia en Uruguay. II Taller de Rabia. Santiago. 

Chile. 25 y 26 de setiembre 2013. En www.ispch.cl. 

 Yarza Rovira, Enrique. El padrón del Buceo de 1772-73. En El Mirador del 

Puerto del Buceo, revista de la Comisión Pro-Fomento del Barrio de Viviendas 
Municipales del Puerto del Buceo. Número 1. Montevideo. Noviembre de 2012. 

 Yarza Rovira, Enrique. Hablan los protagonistas. En El Mirador del Puerto del 
Buceo, revista de la Comisión Pro-Fomento del Barrio de Viviendas 
Municipales del Puerto del Buceo. Número 3. Montevideo. Marzo de 2014. 

 

 

 

PUBLICACIONES PERIÓDICAS CONSULTADAS 

 

 Acción Femenina. Revista. Año 1. Nº 6. Montevideo. Diciembre 1917. 

 Actualidades. Revista. Montevideo. 20/08/1924. 

 Anales Mundanos. Revista. Montevideo. Junio 1915. 

 Armas de la Patria. Revista. Montevideo. Noviembre 1935. 

 El Bien. Diario. Montevideo. 01/08/1914. 

 El Bien. Diario. Montevideo. 11/08/1914. 

 El Orden. Diario. Montevideo. 21/09/1853. 

 La Paz. Diario. Montevideo. 21/09/1872. 

 La Semana. Revista. Montevideo. 07/08/1909. 

 Los Debates. Revista. Montevideo. 20/10/1896. 

 Mundo Uruguayo. Revista. Montevideo. 19/02/1919. 
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PÁGINAS WEB CONSULTADAS  

 

 El-area-51.blogspot.com 

 enrique6940.blog.com.es 

 turismoculturalenuruguay.blogspot.com 

 www.anaforas.fic.edu.uy 

 www.artigas.org.uy/archivos/pdf/ensayo_historia_patria 

 www.conlacamara.com 

 www.ejercito.mil.uy 

 www.es.enciclopedia-transporte-del-uruguay.wikia.com 

 www.gadu.org 

 www.guiagenealogica.com 

 www.icom-uruguay.org 

 www.imnube.montevideo.gub.uy 

 www.ingenierosmilitares.org.uy 

 www.monedasuruguay.com 

 www.montevideo.com.uy 

 www.montevideo.gub.uy/ciudadanía/informacióngeográfica/sistemade 
informacióngeográfica. 

 www.mundomatero.com/estampas. 

 www.municipioe.montevideo.gub.uy 

 www.patriada.com.uy 

 www.radio60malvin.com.uy 

 www.raicesuruguay.com 

 www.sermedico.com.uy 

 www.skyscrapercity.com 

 www.smu.org.uy 

 www.theageofthetrain.tripod.com 

 www.universidadur.edu.uy 

 www.uruguaymilitaria.com 

 www.ycu.org.uy 

 

 

PLANOS CONSULTADOS 

ARCHIVO DIGITAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS. 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TOPOGRAFÍA. 

 

 Acosta Viera, Orosmán, Mensura de fracción. Avenida Aldea y Magariños 
Cervantes. Propietaria: Justa Pérez de Horne. Carpeta 276. Montevideo, 1927.  

 Acosta Viera, Orosmán. Fraccionamiento para partición entre herederos en 
Iturriaga. Propietarios: Sucesores de Ignacio Rebollo y Rosa Soto. Carpeta 257. 
Montevideo, 1925. 

 Aizpún Mondueri, Jorge Diego. Mensura y fusión de padrones en Avenida Italia. 
Propietario: el Estado (Ministerio de Salud Pública). Carpeta Mon 4412. 
Montevideo, 1984.  

 Aldama Fabruccini, Alcides. Mensura y fusión de padrones para CH 98. 
Propietario: Banco Hipotecario del Uruguay. Carpeta Mon 35495. Montevideo, 
2002. 
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 Aldama Fabruccini, Alcides. Reparcelamiento de padrones. Propietarios: Daniel 
Montes de Oca y Elvira Bordagorry de Alegre e hijos. Carpeta Mon 92920. 
Montevideo, 

 Alvarez, Javier. Terreno destinado al Cementerio Inglés. Carpeta 433. 
Montevideo, 1884. 

 Amaro Sena, Aladino José. Fraccionamiento de terrenos en Estivao, Thiebaut, 
Tomás Gómez y Comodoro Coe. Propietario: Juan de Dios Ruiz. Carpeta 653. 
Montevideo, 1930. 

 Arrarte Victoria, Luis. Fraccionamiento en Anzani, Bustamante, Florencio Varela 
y otras. Propietario: Juan Panizza. Carpeta 1798. Montevideo, 1924. 

 Astigarraga, José Pedro y Ponce de León, M. Fraccionamiento en paraje Tres 
Esquinas. Propietario: Banco de Crédito. Carpeta 7767. Montevideo, 1926. 

 Astigarraga, José Pedro. Fracciones en urbanización del Arroyo de los 
Chanchos. Propiedad de la Sucesión de Adela Hughes. Carpeta 1943. 
Montevideo, 1926. 

 Avilés, Manuel E. Fraccionamiento en Comercio y Aldea. Propietario: Francisco 
Piria. Carpeta 2365. Montevideo, 1922. 

 Avilés, Manuel E. Fraccionamiento en Larrañaga, Aldea, Magariños Cervantes. 
Propietario: Jorge Mac Lean. Carpeta 2414. Montevideo, 1922. 

 Avilés, Manuel E. Fraccionamiento en Plutarco y Comercio. Propietario: Alfonso 
Sica. Carpeta 2537. Montevideo, 1924. 

 Avilés, Manuel E. Fraccionamiento en Propios y Dalmiro Costa. Propietaria: 
Teresa De Ferrari de Lapoujade. Carpeta 2683. Montevideo 1928. 

 Avilés, Manuel E. Fraccionamiento en Propios, Rivera, Asamblea, Ramos, 
Dalmiro Costa. Propietarios: Angel De Ferrari y Angela V. de De Ferrari. 
Carpeta 2620. Montevideo. 1925. 

 Avilés, Manuel E. Mensura de terrenos. Propietaria: Elvira Valet de Carreras 
Doria. Carpeta 2652. Montevideo. 1925. 

 Avilés, Manuel E. Mensura y división en solares. Propietaria: Orfilia Reyes. 
Carpeta 2893. Montevideo. 1928. 

 Avilés, Manuel E. Mensura. Barrio Garibaldi. Propietaria: Paula Solari de Figari. 
Carpeta 2243. Montevideo. 1920. 

 Banco Hipotecario del Uruguay. Sección Técnica. Mensura de terreno en 
Lorenzo Pérez, Pereira de la Luz y Torata. Propietaria: Manuela De Herrera de 
Salterain. Carpeta 15572. Montevideo, 1929. 

 Barbot, M. División de solares en Rivera, Solsona y otras. Propietario: Ricardo 
Acosta y Lara y Cía. Carpeta 4983. Montevideo, 1909. 

 Barrau, Juan Víctor. Saladero de Seco. División entre herederos de Ana Quirós. 
Carpeta 3312. Montevideo. 1855. 

 Baumgartner, Julio. División en solares frentistas a Propios y a Barroso. Carpeta 
3479. Propietaria: Carmen Díaz García. Montevideo. 1923. 

 Belloni, Ricardo. Mensura de dos solares frente al Río de la Plata. Propietario: 
Agustín Mezzano. Carpeta 3549. Montevideo. 1913. 

 Bonino, José María. Terreno de la Sucesión Pernas vendido a José Berrutti. 
Carpeta 15790. Montevideo, 1874. 

 Brascón García, Pedro. Mensura de solares en Plutarco. Propietario: Quiterio 
Olariaga. Carpeta 4441. Montevideo. 1929. 

 Brascón García, Pedro. Rectificación y mensura de terreno sobre plano de 
Antonio Marroche de 1918. Propietaria: María Sciuto de Campanela. Carpeta 
4425. Montevideo. 1927. 
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 Cabrera, Amaro H. Modificación de solares frentistas a Aldea y a Propios, sobre 
plano de mensura y división de Guillermo Rodríguez. Propietarios: Juan B. 
Morixe y Sucesores de Tomás Le Breton. Carpeta 4679. Montevideo, 1912. 

 Calcagno, Horacio E. Mensura de solar en Presidente Oribe y Leguizamón. 
Propietaria: María Angélica Mora Magariños. Carpeta 48858. Montevideo, 1940. 

 Calcagno, Horacio E. Mensura y división de terreno en Ayacucho y Rectificación 
Larrañaga (antes Junín). Propietario: Jesús Ruiz. Carpeta 78466. Montevideo, 
1947. 

 Calcagno, Horacio. Mensura de solar en Presidente Oribe y Anzani. Propietaria: 
María Angélica Mora Magariños. Carpeta 48686. Montevideo, 1940. 

 Cambiasso, Juan. Mensura de un terreno en Magariños Cervantes. Propietario: 
Andrés Vallarino. Carpeta 49780. Montevideo. 1938.   

 Carcavallo, Cayetano. Distribución de solares en Ambrosio Velasco, Mahoma y 
otras. Propietarios: Ricardo Acosta y Lara y Cía. Carpeta 5005. Montevideo, 
1925. 

 Carcavallo, Cayetano. Fraccionamiento en Solsona, Rivera y otras. Propietarios: 
Ricardo Acosta y Lara y Cía. Carpeta 4983. Montevideo, 1909. 

 Caselli, Luis. Copia parcial de plano de 1900 de Alfredo Lerena. Varios solares 
en Calle del Puente y Larrañaga. Propietario: Francisco Piria. Carpeta 5169. 
Montevideo, 1921. 

 Caselli, Luis. Fraccionamiento en solares. Oficial 17 Metros (Cont. Ramón 
Anador), Propios, Marco Aurelio. Propietario: Juan Figari de Lázaro. Carpeta 
5283. Montevideo, 1924. 

 Caselli, Luis. Mensura. Asamblea entre Comercio y Espinosa. Propietarios: 
Sucesores de Jercar y Carreño. Carpeta 5385. Montevideo, 1926. 

 Caselli, Luis. Relevamiento de 8 solares edificados. Rivera y Tiburcio Gómez. 
Propietarios: José Torrieri y Antonia Bartl. Carpeta 5247. Montevideo, 1923. 

 Castiglioni Bernardoni, Alberto F. Mensura de 6 solares con edificaciones en 
Comercio y Dalmiro Costa. Propietarios: Francisco Platero y Rosa Figari de 
Platero. Carpeta 41770. Montevideo, 1938. 

 Castrillejo, Godofredo. Fracionamiento en Aldea, Oficial 1 y Caldas. Propietario: 
Juan A. Delfino. Carpeta 5956. Montevideo. 1927.   

 Cavally, José. Plano geométrico de terreno de propios. Propietario: Gregorio de 
Socas. Carpeta 126904. Montevideo, 1831. 

 Cerviño, Julio H. Mensura de dos solares. Estivao y Neyra. Propietarios: J.B. 
Morixe y sucesores de Tomás Le Breton. Carpeta 58505. Montevideo, 1942. 

 Chapuis Mautone, Jorge Máximo. Mensura y división en Avenida Italia y 20 
Metros. Propietaria: Mara S. de Sciuto. Carpeta 194608. Montevideo. 1929.  

 Chapuis Mautone, Jorge Máximo. Mensura y fraccionamiento en Camino Aldea. 
Propietario: Juan Casamayou. Carpeta 7610. Montevideo. 1925. 

 Cima, Demetrio. Fraccionamiento en Garibaldi y Arroyo de la Buena Moza. 
Propietario: Félix Ortiz de Taranco. Carpeta 6118. Montevideo, 1912. 

 Cima, Demetrio. Fraccionamiento. Anzani, Bauzá y Estivao. Propietario: Ramón 
Mora Magariños. Carpeta 47518. Montevideo, 1940. 

 Cima, Demetrio. Fraccionamiento. Camino Larrañaga. Propietario: Escolástico 
Imas. Carpeta 6105. Montevideo. 1911. 

 Concejo Departamental de Montevideo. Memoria 1955 – 1959. Montevideo. s/f. 

 Conde Urrutia, Raúl Benjamín y Terra Arocena, Eduardo. Permuta de terrenos. 
Propietarios: R. Acosta y Lara, O. Moalli, J. Scanavino. Carpeta 6646. 
Montevideo, 1923. 
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 Conde Urrutia, Raúl Benjamín. Copia y línea de títulos en Anzani, Presidente 
Oribe, Estivao. Propietario: Ramón Mora Magariños. Carpeta 7037. Montevideo. 
1929. 

 Conde Urrutia, Raúl Benjamín. Copia y línea de títulos en Leguizamón y Anzani. 
Propietario: Ramón Mora Magariños. Carpeta 6778. Montevideo. 1925. 

 Conde Urrutia, Raúl Benjamín. Deslinde y amojonamiento. Prolongación Rivera. 
Propietario: José Grosso Ledesma. Vende a Cristalerías del Uruguay S.A. 
Carpeta 6757. Montevideo, 1925. 

 Conde Urrutia, Raúl Benjamín. División de terreno en Camino de Propios y 
Tomás Gómez (antes Sarandí). Propietaria: María Ruiz de Montans. Vende a 
Alberto Arduino. Carpeta 6853. Montevideo, 1927. 

 Conde Urrutia, Raúl Benjamín. Fraccionamiento Bustamante y Rivera. 
Propietario: Alfredo Pintos Viana. Carpeta 6708. Montevideo. 1924. 

 Conde Urrutia, Raúl Benjamín. Mensura. Barroso y Anzani. Propietaria: 
Genoveva B. de Mendieta. Carpeta 7229. Montevideo. 1932. 

 Costa, Miguel L. Dos solares en Calle conocida como 18 de Julio y Propios. 
Propietarios: Sucesiones de Juan B. Morixe y Tomás Le Breton. Carpeta 41780. 
Montevideo, 1938. 

 Curbelo, Abilio F. Mensura de un padrón en Avenida Italia y Magariños 
Cervantes. Propietario: Lostorto Industrial y Comercial S.A. Carpeta 200803. 
Montevideo, 1959. 

 Curbelo, Carlos A. Reparcelamiento en Neyra entre Anzani y Estivao. 
Propietarios: Robesar S.A. y Club Social y Deportivo Tito Frioni. Carpeta Mon 
43052. Montevideo. 2009. 

 Dall’Orto, Hugo.  Mensura de terreno. Thiebaud y Comodoro Coe. Propietarios: 
J.B. Morixe, Sucesión Le Breton y Juan de Dios Ruiz.  Carpeta 7907. 
Montevideo, 1920. 

 Dall’Orto, Hugo.  Mensura y deslinde de mayor área. Magariños Cervantes y 
Aldea. Propietario: Antonio Mendieta. Carpeta 7850. Montevideo. 1927. 

 De Arteaga, Alberto (hijo). División de terreno en grandes lotes. Propietarios: 
Sucesores de Juan José de Herrera. Carpeta 162230. Montevideo, 1953. 

 De Arteaga, Alberto (hijo). Fraccionamiento en Echevarriarza y Pereira de la 
Luz. Propietario: Julio De Arteaga. Carpeta 75680. Montevideo, 1946. 

 De Arteaga, Alberto (hijo). Mensura de terreno en Echevarriarza y Pereira de la 
Luz. Propietario: Luis Alberto de Herrera. Plano 62008. Montevideo, 1945. 

 De Arteaga, Alberto (padre) y De Arteaga, Alberto (hijo). Fraccionamiento en 
Santiago de Anca, Asamblea, Verdi y otras. Propietario: Félix Ortiz de Taranco. 
Carpeta 49731. Montevideo, 1941. 

 De Arteaga, Alberto (padre) y De Arteaga, Alberto (hijo). Mensura de solar en 
Echevarriarza y Pereyra de la Luz. Propietario: Luis Alberto de Herrera. Carpeta 
53842. Montevideo, 1942. 

 De Arteaga, Rodolfo. Amanzanado y fraccionamiento. Propietario: Antonio 
Panizza. Carpeta 1296. Montevideo, 1931. 

 Delgado Irigoyen, Federico. Deslinde, mensura y amanzanado de terrenos en 
Garibaldi, Bulevar Oribe, Propios, Sarandí y otras. Propietaria: Eusebia Montero 
de Ruiz. Carpeta 44675. Montevideo, 1914. 

 Delgado Irigoyen, Federico. Fraccionamiento en solares en Puerto del Buceo. 
Propietario: José Luciano Martínez. Carpeta 44636. Montevideo, 1909. 

 Delgado Irigoyen, Federico. Fraccionamiento entre el Arroyo Pocitos y Buxareo. 
Propietario: Francisco Piria. Carpeta 44639. Montevideo, 1910. 

 Delgado Irigoyen, Federico. Mensura de terreno en el Buceo. Propietario: 
Francisco Platero. Carpeta 44577. Montevideo, 1904. 



162 

 

 Delgado Irigoyen, Federico. Mensura de terreno en el Buceo. Propietarios: 
Herederos de Pedro de León. Carpeta 7970. Montevideo, 1884. 

 Delgado Irigoyen, Federico. Subdivisión de terreno en Pocitos. Propietario: 
Miguel Defazio. Carpeta 8102. Montevideo. 1927. 

 Di Genio Rizzo, Juan. Fusión de solares en Francisco Solano López y Nancy. 
Propietarios: Daniel Montes de Oca y Elizabeth Ramírez. Carpeta Mon 35264. 
Montevideo. 2001. 

 Díaz Canessa, Adolfo. Fraccionamiento y apertura de calles en Magariños 
Cervantes y Continuación 18 de Julio. Propietarios: Sucesores de Luis Panizza 
y María P. de Panizza. Carpeta 137092. Montevideo, 1950. 

 Díaz Canessa, Adolfo. Fraccionamiento. Larrañaga, Bauzá, Horacio, Juan José 
de Herrera. Propietario: Manuel Carbayeda. Carpeta 8511. Montevideo. 1925. 

 Díaz, Rosendo. Fracción de terreno en Rincón del Buceo. Propietarios: Ramón 
López de la Sucesión Luisa C. de López y Antonio Ramos. Carpeta 8281. 
Montevideo, 1916. 

 Díaz, Rosendo. Fraccionamiento en Comercio, Newton, Volta y otras. 
Propietarios: Rodríguez y Piñera. Carpeta 8273. Montevideo, 1913. 

 Dirección General de Obras Públicas. Mensura de terreno sito en el Buceo. 
Propietario: Miguel de León. Carpeta 8627. Montevideo, 1872.  

 Elichiribehety, Roberto L. Terreno sito en el Buceo. Propietario: Ramón López. 
Carpeta 8699. Montevideo, 1916. 

 Fenochetti, A.M. Actualización del plano de Cassio d’a Farinha de 1874. 
Propietarios: Luis Ferrari y hermano. Carpeta 7831. Montevideo. 1886. 

 Ferreiro, Romeo. Fraccionamiento. Rambla Wilson y calles A, B y C. 
Propietaria: Micaela R. de Zunino. Carpeta 8866. Montevideo. 1929. 

 Foladori Rocca, Ismael. Copia del plano de José Cavallij de 1831. Terreno de 
propios. Propietario: Gregorio de Socas. Carpeta 126904. Montevideo, 1948. 

 Fontana Grandal, Antonio. Mensura y división de condominio. Avenida Italia y 
Magariños Cervantes. Propietario: Eduardo González Fruniz. Carpeta 65624. 
Montevideo, 1946. 

 Freire Talayer, Lisandro J. Mensura padrones 30774 y 35285. Propietarios: 
Sucesores de Ramón López. Carpeta 39212. Montevideo. 1937. 

 Freire Talayer, Lisandro J. Mensura. Camino Aldea y Magariños Cervantes. 
Propietaria: Justa Pérez de Horne. Carpeta 9085. Montevideo, 1922. 

 Gabarain, José. Mensura de varios padrones con frente a Avenida Italia y a 
Continuación 18 de Julio. Propietario: Banco de Seguros del Estado. Carpeta 
39031. Montevideo, 1937. 

 Gambini Lorenzo, José M. Mensura en Alpes, Grau y Paiva. Propietaria: 
Dolores Arijón de Molinari. Carpeta 64882. Montevideo, 1945. 

 Gaminara, Donatto. División de terrenos en varias manzanas del Buceo. 
Propietario: Corina Rücker de Ferber. Carpeta 9437. Montevideo, 1911. 

 García de Zúñiga, Manuel. Chacras. Mensura. Propietarios: Francisco Martínez 
y Andrés Pernas. Terrenos en Pueblo de la Unión. Mensura. Propietario: Adolfo 
del Campo. Carpeta 9635. Montevideo, 1874. 

 Gómez Antía, Pedro J. Dos fracciones. Propietarios: Clotilde T. Peluffo de Denis 
y sucesores de Angel y Catalina Peluffo. Carpeta 207176. Montevideo, 1955. 

 Goyret Molaguero, Edgardo. Mensura por expropiación para Escuelas. 
Comercio y Pérez Gomar. Propietario: Julio Ravera. Carpeta 238949. 
Montevideo. 1967. 

 Gutiérrez Carbonell, Ramón G. Fraccionamiento en Propios, Marco Aurelio y 
Leopardi. Propietarios: Florial Ramos, Juan M. Tanoyra y Tomás C. Tanoyra. 
Carpeta 162396. Montevideo. 1951. 
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 Gutiérrez Carbonell, Ramón G. Trazado, apertura de calles y fraccionamiento. 
Larrañaga, 26 de Marzo, Iturriaga. Propietarios: Sucesores de Ramón López. 
Carpeta 164514. Padrón 30774. Montevideo, 1954. 

 Hughes García, Carlos. Parcela de propiedad municipal cuya adquisición 
gestionan los sucesores de Juan José de Herrera. Carpeta 130048. 
Montevideo, 1949. 

 Idoyaga Tarabal, Abelardo. Apertura de calles y división de terreno en tres lotes 
en “Tres Esquinas”. Propietarios: Antonio J. Zappettini y Daniel Zappettini. 
Carpeta 10092. Montevideo. 1926. 

 Ingenieros, Departamento Nacional de. Plano de la ciudad. Carpeta 82. 
Montevideo, 1905. 

 Irastorza Iribarnen, Vicente. División de terreno en Camino Lima. Propietarios: 
Herederos de Justo Bonilla y Elbio Estrada. Carpetas 10170. Montevideo, 1911. 

 Irastorza Iribarnen, Vicente. Fraccionamiento en Camino Lima. Propietarios: 
Herederos de Justo Bonilla y Elbio Estrada. Carpeta 10171. Montevideo, 1912. 

 Isola, Demetrio. Mensura de terrenos adyacentes por reclamo de Eduardo Figari 
y Lastretto. Camino de Propios, camino del Buceo, calle del Comercio. Carpeta 
10508. Montevideo, 1882. 

 Lasala, Francisco. Mensura y fraccionamiento en calle Comercio. Propietario: 
Manuel Gutiérrez Reyes. Carpeta 11177. Montevideo. 1926. 

 Logaldo, Félix. División en solares. Colombes, Blixen, Asamblea. Propietarios: 
Pablo Ricci y José V. Carvallido. Carpeta 11585. Montevideo. 1925. 

 Logaldo, Félix. Fraccionamiento en Avenida Italia y Alto Perú. Propietario: Pedro 
Durán. Carpeta 11751. Montevideo. 1928. 

 Logaldo, Félix. Mensura de terrenos en Ayacucho y Junín. Propietarios: Jesús 
Ruiz y Banco Territorial del Uruguay. Carpeta 48896. Montevideo, 1940. 

 Logaldo, Félix. Mensura y división. Anador, Pte.Oribe, Thiebaut, Tomás Gómes 
y Estivao. Propietario: Francisco Suárez. Carpeta 11588. Montevideo. 1925. 

 Logaldo, Félix. Mensura y división. Avenida Italia, Barrozo y Calle Nº 1. 
Propietarios: Sucesión Dellepiane. Carpeta 11791. Montevideo, 1929. 

 Logaldo, Félix. Mensura. Avenida Italia, Barrozo y Calle Nº 1. Propietarios: 
Sucesión Dellepiane. Carpeta 11823. Montevideo, 1929. 

 Logaldo, Félix. Mensura. Avenida Italia, Bulevar Propios. Propietarios: Sucesión 
Dellepiane. Carpeta 11835. Montevideo, 1930. 

 Logaldo, Félix. Mensura. Bulevar Propios y Barrozo. Propietarios: Sucesión 
Dellepiane. Carpeta 11893. Montevideo, 1931. 

 Mac Coll Píriz, Carlos Alberto y Selasco, Víctor Ernesto. Dos fracciones de 
terreno. Mensura y división. Propietarios: Juan Jacinto Coppola, Gerónimo 
Traverso, Juan B. de França Mascarenhas, Juana Bordagorry y otros. Carpeta 
12713. Montevideo, 1926. 

 Mac Coll Píriz, Carlos Alberto. Fraccionamiento. Propietaria: Ana García de 
Pascual. Carpeta 12630. Montevideo, 1924. 

 Mac Coll Píriz, Carlos Alberto. Fraccionamiento. Propietarios: Sucesión Tomás 
Blundel. Carpeta 12684. Montevideo. 1926. 

 Mac Coll Píriz, Carlos Alberto. Mensura y amojonamiento. Propietarios: María 
Esther, Lesira Jesús, María Angélica y Roberto Emiliano Montans Ruiz. Carpeta 
12738. Montevideo, 1927. 

 Mac Coll Píriz, Carlos Alberto. Mensura, fraccionamiento y amojonamiento. 
Leguizamón, Estivao, Thiebaut, Presidente Oribe.  Propietario: Juan B. Da 
França Mascarenhas.. Carpeta 12857. Montevideo, 1928. 
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 Mac Coll Píriz, Carlos Alberto. Mensura. Solares con frente a Avenida Italia y a 
2ª 18 de Julio, que adquiere el Ministerio de Salud Pública. Carpeta 57192. 
Montevideo, 1945. 

 Macazaga, Carlos M. Mensura de terreno en Alpes y Caobeti. Propietarios: 
Manuel Bauzón, Blanca Julieta Botta Riverós, y sucesores de Antonio Julio 
Botta y Adela Riverós de Botta. Carpeta 157126. Montevideo, 1952. 

 Machado, Carlos. Fraccionamiento. Propietario: Ramón Mora Magariños. Vende 
a Virginia Hernández de Páez y Vicente Hernández García. Carpeta 29456. 
Montevideo, 1935. 

 Marroche, Antonio. Mensura y fraccionamiento de terreno en Propios y Umberto 
(sic). Propietario: Florentin Ruiz. Carpeta 13595. Montevideo. 1922. 

 Marroche, Antonio. Mensura y fraccionamiento en Comercio y Servidumbre 
(Nancy) y de otro terreno entre Aldea y Arroyo Malvín. Propietario: Juan Sciuto. 
Carpeta 13586. Montevideo. 1918.  

 Martinelli, Andrés. Mensura de varias fracciones. Propietarios: Sucesores de 
Juan José de Herrera. Carpeta 13761. Montevideo, 1931. 

 Martorell, Sebastián. División en grandes lotes. Propietarias: Manuela Quevedo 
y Pilar de Herrera de Arteaga. Carpeta 13837. Montevideo, 1910. 

 Mier, Juan. Fraccionamiento Barrio Buena Vista. Propietarios: Bravo y 
Rodríguez. Carpeta 14081. Montevideo. 1908. 

 Mier, Juan. Fraccionamiento en el Camino de Larrañaga inmediato al de Rivera. 
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